
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA  SUBSECCIÓN  “D” 

 

 

 

FIJACIÓN TRASLADO EXCEPCIONES 
 

 

EXPEDIENTE N°: 25000234200020210065000 

DEMANDANTE:    ISIDORO BARBOSA BELTRAN 

DEMANDADO:   FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS CESANTIAS 

Y PENSIONES 

MAGISTRADO:   CERVELEON PADILLA LINARES 

 

 

Hoy miércoles, 1 de noviembre de 2023, el Oficial Mayor de la 

Subsección “D”, deja constancia que se fija en la página web de la Rama 

Judicial, el escrito de excepciones contenido en la contestación de 

demanda presentada por el apoderado de la parte demandada FONDO 

DE PRESTACIONES ECONÓMICAS CESANTIAS Y PENSIONES.,  

visible en el link que se encuentra a continuación, en consecuencia se fija 

por el término de un (1) día, así mismo, vencido el día de fijación, se 

mantendrá en la Secretaría de la Subsección “D”, a disposición de la parte 

contraria, por el término de tres (03) días. 
 

https://samai.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=250002342000202

100650002500023 

 

 

 

Lo anterior en virtud del art. 175, parágrafo 2 del C.P.A.C.A.  

 

 

 

 

https://samai.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=250002342000202100650002500023
https://samai.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=250002342000202100650002500023
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Bogotá D.C., 13 de septiembre del 2023 
 
 
 
 
Honorable Magistrado 
CERVELEON PADILLA LINARES 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCION SEGUNDA – SUBSECCION D 
E.       S.       D. 
 
 
 
 
REFERENCIA:          PROCESO No. 25000234200020210065000 
DEMANDANTE:        ISIDORO BARBOSA BELTRAN  
IDENTIFICACION:     C.C. 2.642.553 DE SEVILLA – VALLE DEL CAUCA 
PENSIONADO  
FALLECIDO:             NORBERTO BARBOSA BELTRAN (q.e.p.d) 
IDENTIFICACION:     C.C. 2.633.224 DE SEVILLLA – VALLE DEL CAUCA 
DEMANDADO:  FONDO DE PRESTACIONES ECONOMICAS, CESANTIAS Y PENSIONES - 

FONCEP 
 
 
 
SANDRA PATRICIA RAMIREZ ALZATE, mayor de edad, domiciliada y residente en  esta ciudad 
e identificada con cédula de ciudadanía número 52.707.169 de Bogotá, abogada en ejercicio y 
portadora de la tarjeta profesional No. 118.925 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi 
calidad  de apoderada especial de la entidad demandada FONDO DE PRESTACIONES 
ECONOMICAS CESANTIAS Y PENSIONES “FONCEP”, según poder anexo y estando dentro de 
término legal, me permito dar contestación a la demanda instaurada debidamente subsanada, de 
la siguiente manera:  
 

1.  A LAS PRETENSIONES 
 
 
PRIMERO. ME OPONGO. A que se declare la nulidad de la Resolución No. 0514 del 08 de 
septiembre del 2016, teniendo en cuenta que el señor ISIDORO BARBOSA BELTRAN, no le asiste 
derecho al reconocimiento y pago de la sustitución pensional por el fallecimiento de su hermano el 
señor NORBERTO BARBOSA BELTRAN (q.e.p.d), ocurrido el 29 de mayo del 2014; ya que no 
reúne los requisitos para ser beneficiario de la sustitución pensional pretendida. 
 
SEGUNDO. ME OPONGO.  A que se declare la nulidad de la Resolución SPE -GP No. 0712 del 05 
de octubre del 2016, FONCEP confirmó en todas las partes la Resolución SPE-GP No. 0514 del 08 
de septiembre de 2016, por medio del cual negó el reconocimiento de la pensión de sobrevivientes 
a la señora BLANCA BARBOSA BELTRAN y al señor ISIDORO BARBOSA BELTRAN, por el 
fallecimiento del señor NORBERTO BARBOSA BELTRAN (q.e.p.d).  
 
TERCERO. ME OPONGO.  A que a titulo de restablecimiento del derecho se le reconozca la 
sustitución pensional en calidad de hermano invalido al señor ISIDORO BARBOSA BELTRAN, por 
el fallecimiento del señor NORBERTO BARBOSA BELTRAN (q.e.p.d), en cuantía del 100% a 
partir del 29 de mayo del 2014. 
 
CUARTO. ME OPONGO. A que a titulo de restablecimiento del derecho se reconozca la sustitución 
pensional en calidad de hermano invalido al señor ISIDORO BARBOSA BELTRAN, por el 
fallecimiento del señor NORBERTO BARBOSA BELTRAN (q.e.p.d), en cuantía del 100% a partir 
del 29 de mayo del 2014, incluida la liquidación de intereses moratorios  a que tenga derecho. 
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QUINTO. ME OPONGO. A que se le reconozcan y paguen las mesadas adicionales 
correspondientes a junio y diciembre desde el 26 de mayo del 2014 (sic) incluyendo la liquidación 
de intereses moratorios al señor ISIDORO BARBOSA BELTRAN, en calidad de hermano invalido 
del señor NORBERTO BARBOSA BELTRAN (q.e.p.d). 
 
SEXTO. ME OPONGO. A que se condene al FONCEP al pago de costas y agencias en derecho 
conforme lo establecido en el artículo 365 y 366 del Código General del Proceso.  
 
SEPTIMO. ME OPONGO. A que se liquiden las anteriores sumas de dinero de manera indexada, 
ya que al señor ISIDORO BARBOSA BELTRAN, no le asiste derecho al reconocimiento y pago de 
la sustitución pensional por el fallecimiento de su hermano el señor NORBERTO BARBOSA 
BELTRAN (q.e.p.d), ocurrido el 29 de mayo del 2014.  
 

2. A LOS HECHOS 
 
 
PRIMERO. ES CIERTO. La CAJA DE VIVIENDA POPULAR, mediante Resolución No. 0010 del 20 
de enero de 1978, ordenó el reconocimiento y pago de la pensión de jubilación del señor 
NORBERTO BARBOSA BELTRAN (q.e.p.d), por el tiempo servido a la CAJA DE LA VIVIENDA 
POPULAR DEL DISTRITO ESPECIAL DE BOGOTA, desde el 25 de febrero de 1957 hasta el 31 
de enero de 1978.  
 
SEGUNDO. ES CIERTO. El señor NORBERTO BARBOSA BELTRAN (q.e.p.d), falleció el 29 de 
mayo del 2014, de conformidad con el Registro Civil de Defunción con indicativo serial No. 
08679217 de la Notaría Once del Circulo de Calí – Valle del Cauca.  
 
TERCERO. NO ES CIERTO. Como lo pretende hacer ver el ilustre colega, teniendo en cuenta que 
a reclamar la sustitución pensional por el fallecimiento del señor NORBERTO BARBOSA 
BELTRAN (q.e.p.d), se presentó mediante ID 13690 del 07 de octubre del 2014, la señora 
ELISABETH GUEVARA DE BARBOSA, con nombre de soltera ELISABETH GUEVARA MUNAR, 
en calidad de cónyuge del pensionado fallecido, quien radico solicitud de sustitución pensional.  
 
CUARTO. NO ME CONSTA. A esta defensa no le consta que el señor NORBERTO BARBOSA 
BELTRAN (q.e.p.d), estaba encargado del sostenimiento (alimentación, vivienda, etc) de sus 
hermanos BLANCA BARBOSA BELTRAN (q.e.p.d) e ISIDORO BARBOSA BELTRAN. 
 
QUINTO. NO ME CONSTA. A esta defensa no le consta que la señora BLANCA BARBOSA 
BELTRAN (q.e.p.d), hubiese fallecido el 31 de julio de 2019. 
 
SEXTO. NO ME CONSTA. Es una descripción medica realizada por el ilustre colega, de la presunta 
enfermedad ocular que tenía el señor NORBERTO BARBOSA BELTRAN (q.e.p.d).  
 
SEPTIMO. ES CIERTO. Mediante dictamen No. 2642553-2013 del 08 de junio del 2016, la Junta 
Regional de Calificación de Invalidez del Valle del Cauca, el 08 de septiembre del 2015, estructuro 
la perdida de capacidad laboral en un porcentaje de 68.30% del señor ISIDORO BARBOSA 
BELTRAN, por cuanto presenta los siguientes diagnósticos:  
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OCTAVO. ES CIERTO. Mediante dictamen No. 2642553-2013 del 08 de junio del 2016, la Junta 
Regional de Calificación de Invalidez del Valle del Cauca, el 08 de septiembre del 2015, estructuro 
la pérdida de capacidad laboral en un porcentaje de 68.30% del señor ISIDORO BARBOSA 
BELTRAN, por cuanto presenta los siguientes porcentajes:  
 

 
 
NOVENO. NO ME CONSTA. A esta defensa no le consta que el señor NORBERTO BARBOSA 
BELTRAN (q.e.p.d), se encontrará encargado del sostenimiento (alimentación, vivienda, etc) de 
sus hermanos BLANCA BARBOSA BELTRAN (q.e.p.d) e ISIDORO BARBOSA BELTRAN. 
 
DECIMO. NO ES CIERTO. Como se pretende hacer observar, teniendo en cuenta que el señor 
ISIDORO BARBOSA BELTRAN, cotizó al entonces INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES, que 
mediante Resolución No. 011850 del 2004,  reconoció una indemnización sustitutiva de la pensión 
de vejez, teniendo en cuenta las 390 semanas cotizadas por el demandante. 
 
DECIMO PRIMERO. ES CIERTO. Mediante ID 96896 del 18 de julio del 2016, los señores 
BLANCA BARBOSA BELTRAN (q.e.p.d) e ISIDORO BARBOSA BELTRAN, solicitaron la 
sustitución pensional por el fallecimiento del señor NORBERTO BARBOSA BELTRAN (q.e.p.d), 
en su condición de hermanos del causante.  
 
DECIMO SEGUNDO. ES CIERTO. FONCEP mediante Resolución SPE-GP. No. 0514 del 08 de 
septiembre de 2016, negó el reconocimiento de la sustitución pensional a la señora BLANCA 
BARBOSA BELTRAN, identificada con la cédula No. 29.798.296 y al señor ISIDORO BARBOSA 
BELTRAN, identificado con la cédula No. 2.642.553, por el fallecimiento, del señor  NORBERTO 
BARBOSA BELTRAN (q.e.p.d) quien se identificaba con cédula de ciudadanía No. 2.633.224.  
 
DECIMO TERCERO. ES CIERTO. El señor ISIDORO BARBOSA BELTRAN, solicitó a FONCEP 
mediante ID 107706 del 26 de septiembre del 2016, se revocara la Resolución 0514 de 2016 en la 
parte pertinente por la cual se niega el reconocimiento de Pensión de Sobreviviente a favor del 
señor ISIDORO BARBOSA BELTRÁN C.C. No.2.642.553, por el fallecimiento del causante señor 
NORBERTO BARBOSA BELTRAN (q.e.p.d), quien se identificó con cédula de ciudadanía No. 
2.633.224 y en su lugar disponer  el reconocimiento y pago de pensión de sobreviviente a favor del 
señor ISIDORO BARBOSA BELTRÁN C.C. No.2.642.553.  
 
DECIMO CUARTO. NO ME CONSTA. A esta defensa no le consta el contenido de los radicados 
0100007853 del 15 de noviembre de 2016 y 0100008276 del 20 de septiembre del 2016, 
presentados por el señor ISIDORO BARBOSA BELTRÁN, en contra de la Junta Regional de 
Calificación de Invalidez del Valle del Cauca, por medio de los cuales se solicitó de acuerdo a la 
parte actora, la aclaración del contenido del dictamen de calificación de perdida de capacidad 
laboral.  
 
DECIMO QUINTO. ES CIERTO. La doctora ZULMA CONSTANZA GUAUQUE BECERRA, en su 
calidad de Subdirectora Técnica de Prestaciones Económicas de FONCEP, a través de la 
Resolución No. SPE-GP No. 0712 del 05 de octubre del 2016, ordenó:  
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“RESUELVE 
ARTICULO PRIMERO. Confirmar en todas sus partes la Resolución SPE-GP No. 0514 del 08 de 
septiembre de 2016, por medio de la cual se negó el reconocimiento de la pensión de 
sobrevivientes a la señora BLANCA BARBOSA BELTRAN, identificada con la cédula No. 
29.798.296 y al señor ISIDORO BARBOSA BELTRAN, identificado con la cédula No. 2.642.553, 
con ocasión al fallecimiento del señor NORBERTO BARBOSA BELTRAN (q.e.p.d), quien se 
identificaba con cédula de ciudadanía No. 2.633.224, de conformidad con lo expuesto en la parte 
considerativa de la presente resolución”.  
 
DECIMO SEXTO. ES CIERTO. En cuanto a la acción de tutela presentada por el señor ISIDORO 
BARBOSA BELTRAN.  
 
 

3. HECHOS, FUNDAMENTOS Y RAZONES DE LA DEFENSA. 
 
 
El presente medio de acción de nulidad y restablecimiento del derecho, busca el reconocimiento y 

pago de la sustitución pensional a favor del señor ISIDORO BARBOSA BELTRAN, en su 

condición de hermano invalido del causante NORBERTO BARBOSA BELTRAN (q.e.p.d),  quien 

falleció el 29 de mayo del 2014. 

 

El articulo 47 de la Ley 100 de 1993, establece:  

 

“ARTÍCULO 47. BENEFICIARIOS DE LA PENSIÓN DE SOBREVIVIENTES. <Expresiones 

"compañera o compañero permanente" y "compañero o compañera permanente" en letra itálica 

CONDICIONALMENTE exequibles> 

<Artículo modificado por el artículo 13 de la Ley 797 de 2003. El nuevo texto es el siguiente:> Son 

beneficiarios de la pensión de sobrevivientes: 

a) En forma vitalicia, el cónyuge o la compañera o compañero permanente o supérstite, siempre y 

cuando dicho beneficiario, a la fecha del fallecimiento del causante, tenga 30 o más años de edad. 

En caso de que la pensión de sobrevivencia se cause por muerte del pensionado, el cónyuge o la 

compañera o compañero permanente supérstite, deberá acreditar que estuvo haciendo vida 

marital con el causante hasta su muerte y haya convivido con el fallecido no menos de cinco (5) 

años continuos con anterioridad a su muerte; 

b) En forma temporal, el cónyuge o la compañera permanente supérstite, siempre y cuando dicho 

beneficiario, a la fecha del fallecimiento del causante, tenga menos de 30 años de edad, y no haya 

procreado hijos con este. La pensión temporal se pagará mientras el beneficiario viva y tendrá una 

duración máxima de 20 años. En este caso, el beneficiario deberá cotizar al sistema para obtener 

su propia pensión, con cargo a dicha pensión. Si tiene hijos con el causante aplicará el literal a). 

Si respecto de un pensionado hubiese un compañero o compañera permanente, con sociedad 

anterior conyugal no disuelta y derecho a percibir parte de la pensión de que tratan los literales a) y 

b) del presente artículo, dicha pensión se dividirá entre ellos (as) en proporción al tiempo de 

convivencia con el fallecido. 

<Aparte subrayado CONDICIONALMENTE exequible> En caso de convivencia simultánea en los 

últimos cinco años, antes del fallecimiento del causante entre un cónyuge y una compañera o 

compañero permanente, la beneficiaria o el beneficiario de la pensión de sobreviviente será la 

esposa o el esposo. Si no existe convivencia simultánea y se mantiene vigente la unión conyugal 

pero hay una separación de hecho, la compañera o compañero permanente podrá reclamar una 

cuota parte de lo correspondiente al literal a en un porcentaje proporcional al tiempo convivido con 

el causante siempre y cuando haya sido superior a los últimos cinco años antes del fallecimiento 

del causante. La otra cuota parte le corresponderá a la cónyuge con la cual existe la sociedad 

conyugal vigente; 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0797_2003.html#13
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c) <Apartes tachados INEXEQUIBLES> Los hijos menores de 18 años; los hijos mayores de 18 

años y hasta los 25 años, incapacitados para trabajar por razón de sus estudios y si dependían 

económicamente del causante al momento de su muerte, siempre y cuando acrediten 

debidamente su condición de estudiantes y cumplan con el mínimo de condiciones 

académicas que establezca el Gobierno; y, los hijos inválidos si dependían económicamente del 

causante, esto es, que no tienen ingresos adicionales, mientras subsistan las condiciones 

de invalidez. Para determinar cuando hay invalidez se aplicará el criterio previsto por el 

artículo 38 de la Ley 100 de 1993 

 d) <Aparte tachado INEXEQUIBLE> A falta de cónyuge, compañero o compañera permanente e 

hijos con derecho, serán beneficiarios los padres del causante si dependían económicamente de 

forma total y absoluta de este; 

 e) <Literal CONDICIONALMENTE exequible> A falta de cónyuge, compañero o 

compañera permanente, padres e hijos con derecho, serán beneficiarios los hermanos 

inválidos del causante si dependían económicamente de éste. 

PARÁGRAFO. Para efectos de este artículo se requerirá que el vínculo entre el padre, el hijo o el 

hermano inválido sea el establecido en el Código Civil. 

<Jurisprudencia Unificación> 

- Consejo de Estado, Sección Tercera, Sentencia de Unificación Jurisprudencial 25000-23-42-000-

2013-02235-01(2602-16)CE-SUJ2-016-19 de 30 de mayo de 2019, C.P. Dr. William Hernández 

Gómez”. 

El pensionado fallecido y los solicitantes:  

NOMBRES 

COMPLETOS 

PARENTESCO FECHA DE 

NACIMIENTO 

OTRO 

NORBERTO 

BARBOSA BELTRAN 

(Q.E.P.D) 

PENSIONADO 

FALLECIDO 

17 DE ENERO DE 

1932 

29 DE MAYO DEL 

2014 

(FALLECIMIENTO) 

ISIDORO BARBOSA 

BELTRAN 

HERMANO DEL 

CAUSANTE 

08 DE MARZO DE 

1936 

08 DE SEPTIEMBRE 

DEL 2015 (PERDIDA 

DE CAPACIDAD 

LABORAL-68.30%) 

BLANCA BARBOSA 

BELTRAN 

HERMANA DEL 

CAUSANTE 

11 DE NOVIEMBRE 

DE 1931 

10 DE FEBRERO DEL 

2014 (PERDIDA DE 

CAPACIDAD 

LABORAL-44.42%) 

ELISABETH 

GUEVARA DE 

BARBOSA 

CONYUGE DEL 

CAUSANTE 

08 DE OCTUBRE DE 

1933 

 

En la demanda se solicita la nulidad de los siguientes actos administrativos:  

❖ La Resolución No. 0514 del 
08 de septiembre del 2016, expedida por FONCEP, mediante la cual negó al señor 
ISIDORO BARBOSA BELTRAN, el reconocimiento y pago de la sustitución pensional por el 
fallecimiento de su hermano el señor NORBERTO BARBOSA BELTRAN (q.e.p.d), ocurrido 
el 29 de mayo del 2014.  
 
 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0100_1993.html#38
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❖ La Resolución SPE -GP No. 
0712 del 05 de octubre del 2016, por medio de la cual FONCEP, confirmó en todas las 
partes la Resolución SPE-GP No. 0514 del 08 de septiembre de 2016, confirmando la 
negativa a reconocer la pensión de sobrevivientes al señor ISIDORO BARBOSA 
BELTRAN, por el fallecimiento del señor NORBERTO BARBOSA BELTRAN (q.e.p.d), 
ocurrido el 29 de mayo del 2014.  

 
A fin de determinar la improcedencia de las peticiones de la demanda, hay que tener en cuenta los 

siguientes supuestos de hecho: 

 
La CAJA DE VIVIENDA POPULAR, mediante Resolución No. 0010 del 20 de enero de 1978, 
ordenó el reconocimiento y pago de la pensión de jubilación del señor NORBERTO BARBOSA 
BELTRAN (q.e.p.d), por el tiempo servido a la CAJA DE LA VIVIENDA POPULAR DEL DISTRITO 
ESPECIAL DE BOGOTA, desde el 25 de febrero de 1957 hasta el 31 de enero de 1978.  
 
El señor NORBERTO BARBOSA BELTRAN (q.e.p.d), falleció el 29 de mayo del 2014, de 
conformidad con el Registro Civil de Defunción con indicativo serial No. 08679217 de la Notaría 
Once del Circulo de Calí – Valle del Cauca.  
 
A reclamar la pensión del señor NORBERTO BARBOSA BELTRAN (q.e.p.d), se presentó 
mediante ID 13690 del 07 de octubre del 2014, la señora ELISABETH GUEVARA DE BARBOSA, 
con nombre de soltera ELISABETH GUEVARA MUNAR, en calidad de cónyuge del pensionado 
fallecido, quien radico solicitud de sustitución pensional.  
 
La doctora MYRIAM ROSA ACOSTA SUAREZ, en su calidad de directora general del FONCEP, 
mediante Resolución No. 000309 del 04 de febrero del 2015, negó la pensión de sobrevivientes a la 
señora ELISABETH GUEVARA DE BARBOSA, con ocasión del fallecimiento del señor 
NORBERTO BARBOSA BELTRAN (q.e.p.d).  
 
Mediante ID 96896 del 18 de julio del 2016, los señores BLANCA BARBOSA BELTRAN (q.e.p.d) 
y el señor ISIDORO BARBOSA BELTRAN, en su calidad de hermanos del causante, solicitaron la 
sustitución pensional por el fallecimiento del señor NORBERTO BARBOSA BELTRAN (q.e.p.d).  
 
De acuerdo a lo indicado por la parte actora la señora BLANCA BARBOSA BELTRAN (q.e.p.d), 
falleció el 31 de julio de 2019. 
 
Según dictamen No. 2642553-2013 del 08 de junio del 2016, la Junta Regional de Calificación de 
Invalidez del Valle del Cauca, el 08 de septiembre del 2015, estructuro la pérdida de capacidad 
laboral en un porcentaje de 68.30% del señor ISIDORO BARBOSA BELTRAN, por cuanto 
presenta los siguientes diagnósticos y porcentaje:  
 

 
 

 
 
El señor ISIDORO BARBOSA BELTRAN, cotizó 390 semanas cotizadas,  al entonces INSTITUTO 
DE SEGUROS SOCIALES, que mediante Resolución No. 011850 del 2004, reconoció una 
indemnización sustitutiva de la pensión de vejez.  
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FONCEP a través de la Resolución SPE-GP. No. 0514 del 08 de septiembre de 2016, negó el 
reconocimiento de la sustitución pensional a la señora BLANCA BARBOSA BELTRAN, 
identificada con la cédula No. 29.798.296 y al señor ISIDORO BARBOSA BELTRAN, identificado 
con la cédula No. 2.642.553, por el fallecimiento, del señor  NORBERTO BARBOSA BELTRAN 
(q.e.p.d) quien se identificaba con cédula de ciudadanía No. 2.633.224.  
 
El señor ISIDORO BARBOSA BELTRAN, solicitó a FONCEP mediante ID 107706 del 26 de 
septiembre del 2016, se revocara la Resolución 0514 de 2016 en la parte pertinente por la cual se 
niega el reconocimiento de pensión de sobreviviente a favor del señor ISIDORO BARBOSA 
BELTRÁN C.C. No.2.642.553, por el fallecimiento del causante señor NORBERTO BARBOSA 
BELTRAN (q.e.p.d), quien se identificó con cédula de ciudadanía No. 2.633.224 y en su lugar 
solicita disponer el reconocimiento y pago de pensión de sobreviviente a favor del señor ISIDORO 
BARBOSA BELTRÁN.  
 
La doctora ZULMA CONSTANZA GUAUQUE BECERRA, en su calidad de Subdirectora Técnica 
de Prestaciones Económicas de FONCEP, a través de la Resolución No. SPE-GP No. 0712 del 05 
de octubre del 2016, ordenó:  
 
“RESUELVE 
ARTICULO PRIMERO. Confirmar en todas sus partes la Resolución SPE-GP No. 0514 del 08 de 
septiembre de 2016, por medio de la cual se negó el reconocimiento de la pensión de 
sobrevivientes a la señora BLANCA BARBOSA BELTRAN, identificada con la cédula No. 
29.798.296 y al señor ISIDORO BARBOSA BELTRAN, identificado con la cédula No. 2.642.553, 
con ocasión al fallecimiento del señor NORBERTO BARBOSA BELTRAN (q.e.p.d), quien se 
identificaba con cédula de ciudadanía No. 2.633.224, de conformidad con lo expuesto en la parte 
considerativa de la presente resolución”.  
 
De lo anteriormente expuesto se concluye que el señor ISIDORO BARBOSA BELTRAN, carece de 
vocación a reconocer la sustitución pensional por el fallecimiento del señor NORBERTO 
BARBOSA BELTRAN (q.e.p.d).  
 

4. EXCEPCIONES  
 
 
4.1. EXCEPCIONES PREVIAS 
 
El artículo 100 del Código General del Proceso, ordena:  
 
“Artículo 100. Excepciones previas 
Salvo disposición en contrario, el demandado podrá proponer las siguientes excepciones previas 
dentro del término de traslado de la demanda. 
…9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios. 
10. No haberse ordenado la citación de otras personas que la ley dispone citar”. 
 
4.1. NO COMPRENDER LA DEMANDA A TODOS LOS LITISCONSORTES NECESARIOS Y NO 
HABER ORDENADO LA CITACION DE OTRAS PERSONAS QUE LA LEY DISPONE CITAR 
 
Se solicita se vincule en calidad de litisconsorte necesario por pasivo a la señora ELISABETH 
GUEVARA DE BARBOSA, con nombre de soltera ELISABETH GUEVARA MUNAR, en calidad 
de cónyuge del pensionado fallecido NORBERTO BARBOSA BELTRAN (q.e.p.d), de 
conformidad con la solicitud por ella realizada a través de ID 13690 del 07 de octubre del 2014; 
prestación económica que fue negada a través de la Resolución No. 000309 del 04 de febrero del 
2015. 
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4.2. EXCEPCIONES DE MERITO  
 
En defensa de la entidad que represento, propongo como medios exceptivos los siguientes: 
 
4.2.1. INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN Y COBRO DE LO NO DEBIDO 
 

En el caso sub examen, se logra establecer que el señor ISIDORO BARBOSA BELTRAN, no 
acreditó tener derecho a la sustitución pensional por el fallecimiento del NORBERTO BARBOSA 
BELTRAN (q.e.p.d)., porque no probo la dependencia económica respecto del pensionado fallecido 
y a través de dictamen No. 2642553-2013 del 08 de junio del 2016, la Junta Regional de 
Calificación de Invalidez del Valle del Cauca, el 08 de septiembre del 2015, estructuro la pérdida 
de capacidad laboral en un porcentaje de 68.30% del señor ISIDORO BARBOSA BELTRAN, fecha 
posterior al fallecimiento del pensionado.  
 
Así mismo, a reclamar la sustitución pensional se presentó la señora ELISABETH GUEVARA DE 
BARBOSA, con nombre de soltera ELISABETH GUEVARA MUNAR, en calidad de cónyuge del 
pensionado fallecido NORBERTO BARBOSA BELTRAN (q.e.p.d), de conformidad al ID 13690 
del 07 de octubre del 2014.  FONCEP a través de la Resolución No. 000309 del 04 de febrero del 
2015, negó la pensión de sobrevivientes.  
 
4.2.1. PRESCRIPCIÓN DE MESADAS PENSIÓNALES. 
 
Al respecto Señor Juez, me permito manifestarle que en el evento que se  llegue a reconocer la 
sustitución pensional que se pretende, se dé estricto cumplimiento a  lo establecido en los artículos 
488 del Código Sustantivo Laboral y 151 del Código Procesal del Trabajo y demás normas 
concordantes, en el sentido que no es procedente el reconocimiento de todas las mesadas 
reclamadas  por encontrarse prescritas la mayoría de ellas;  porque conforme a lo que definido la 
jurisprudencia de la H Corte Suprema de Justicia en reiterados pronunciamientos, las pensiones 
por constituir prestaciones sociales de tracto sucesivo y de carácter vitalicio, no prescriben en 
cuanto al derecho mismo, pero si opera el fenómeno prescriptivo frente a las mesadas pensiónales 
dejadas de cobrar por espacio de tres años. 
 
Así mismo, El Consejo de Estado, en sentencia del 23 de marzo de 1.979, dijo sobre El tema lo 
siguiente: 

“(…)”  
En forma reiterada ha sostenido esta corporación que el derecho a pedir la pensión de 
jubilación no prescribe, por cuanto, tratándose de un derecho vitalicio, subsiste la acción 
correspondiente durante la vida del titular. Prescriben sí las mesadas pensionales dentro 
del término establecido por Ley. Si el derecho pensional no se extingue, tampoco puede 
aplicarse el fenómeno prescriptivo a los factores  que constituye parte integrante del 
derecho. Conocido es el aforismo de que lo accesorio sigue la suerte de lo principal. El 
salario es factor salarial para el reconocimiento de la pensión, luego su tasación es 
imprescriptible, como lo es el derecho mismo a la pensión, y por tanto, cualquier factor 
salarial que se hubiere omitido al determinar El sueldo básico para la liquidación de la 
prestación, puede reclamarse en cualquier tiempo. Opera sí la prescripción con respecto 
a las mesadas correspondientes. “(…)” 

 
De lo anotado, se deduce que si bien el reconocimiento de una pensión puede pedirse en 
cualquier tiempo, entre otras razones porque se trata de un acto que reconoce una prestación 
periódica, un derecho imprescriptible, las mesadas no reclamadas oportunamente, sí son 
susceptibles de prescribir, como una sanción a ese titular del Derecho que de forma negligente no 
acude a reclamar lo que por ley le asiste. 
 
4.2.3. EXCEPCIÓN GENÉRICA. 
 
Le solicito muy comedidamente al Señor Juez, que declare prosperas las excepciones que durante 
el transcurso del proceso se llegare a probar, de conformidad con lo establecido en el artículo 306 
del C.P.C. 
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5. PRUEBAS 
 

Solicito respetuosamente a la Honorable Magistrada tener como tales, las aportadas con la 
demanda y las que se anexan con la contestación. 

 
7.1.1.- Poder para contestar la demanda que se adjunta. 
 
7.1.2.- Acuerdo No. 257 del 30 de noviembre del 2006, por medio el cual el Concejo de Bogotá., 
dicta normas básicas sobre la estructura, organización y funcionamiento de los organismos y de 
las entidades de Bogotá Distrito Capital y se expiden otras disposiciones. 

 
7.1.3. Decreto 089 del 24 de marzo de 2021, por el cual se efectúan unas delegaciones en 
materia de representación judicial y extrajudicial de Bogotá D.C. 
 

7.1.4. Decreto 161 del 2023, por la cual se hace el nombramiento de la Doctora MARIA PIERINA 
GONZALEZ  FALLA,  en el cargo de Director General Código 050 Grado 09 del Fondo de 
Prestaciones Económicas Cesantías y Pensiones – FONCEP. 

 

7.1.5. Acta de Posesión  de la Doctora MARIA  PIERINA GONZALEZ  FALLA . 

 
7.1.6. Resolución No. DG -00033 del 2023, por medio se hace un nombramiento del Doctor 
SIMON  RODRIGUEZ  SERNA , en el cargo de Subdirector Jurídico del FONCEP. 

 

7.1.7. Acta de Posesión del Doctor SIMON RODRIGUEZ  SERNA, en el cargo de Subdirector 
Jurídico del FONCEP 
 
7.1.8. Copia del expediente del señor NORBERTO BARBOSA BELTRAN (q.e.p.d) 

 
5.2. INTERROGARIO DE PARTE 
 
Solicito Respetuosamente a su Señoría, ordene el interrogatorio de parte al demandante ISIDORO 
BARBOSA BELTRAN, identificado con la cedula de ciudadanía No. 2.642.553 de Sevilla – Valle 
del Cauca, con domicilio en la Calle 48 No. 12-53 Barrio Villa Colombia – Calí Valle del Cauca, 
celular 3155265441, y con correo electrónico isabar.b36@hotmail.com. 
 
5.3. PRUEBA TESTIMONIAL 
 
Solicito Respetuosamente a su Señoría, se ordene el testimonio de las siguientes personas:  
 
5.3.1. ORLANDO MUÑOZ HERRERA, identificado con la cedula de ciudadanía No. 2.435.538 de 
Calí- Valle del Cauca, con domicilio en la Carrera 6 No. 7-06, Barrio La Merced – Centro de Calí – 
Valle del Cauca; celular 8845021-3163618122.  
 
5.3.2. LUIS HERNANDO LEAL MILLAN, identificado con la cedula de ciudadanía No. 6.087.814, 
con domicilio en la Carrera 12 No. 48-12 Barrio Villa Colombia – Calí- Valle del Cauca; teléfono 
4387005. 
 
5.3.3. ELISABETH GUEVARA DE BARBOSA, identificada con la cedula de ciudadanía No. 
24.561.100, con domicilio en la Carrera 52 C No. 40-22 Sur de Bogotá, Barrio La Alqueria; teléfono 
2380736. 
 
5.3.4. ORLANDO PADILLA ROJAS, identificado con la cédula de ciudadanía No. 17.003.874, con 
domicilio en la Calle 35 Sur No. 52 A 55 de Bogotá, celular 3143914884.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:isabar.b36@hotmail.com
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6. FUNDAMENTOS DE DERECHO: 
 
 
Me permito citar el Artículo 29 de la Constitución Nacional, el Decreto 656 del 24 de marzo de 
1994, el Decreto 1421 de 1993 o Estatuto Orgánico de Bogotá, D.C., la Ley 712 de 2.001, los 
artículos 6, 27 y s.s. del C. P. L., el art. 97 del C. P. C., la Ley 100 de 1.993, Ley 1149 del 2007, los 
Decretos Distritales 367 y 370 de 2.002; la Ley 797 de 2003 y las demás normas aplicables al 
caso. 
 

7. ANEXOS 
 
7.1.- Poder debidamente otorgado, con los documentos soporte. 
7.2.- Los enunciados en el acápite de pruebas. 
 

8. NOTIFICACIONES 
 
El FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS, CESANTÍAS Y PENSIONES – FONCEP-,  en la  
Carrera 6 No. 14 – 98 Piso 5 de la ciudad de Bogotá, D.C.,  o a través del correo electrónico 
notificacionesjudicialesart197@foncep.gov.co.     

 
La suscrita recibirá notificaciones en la Carrera 27 A No. 52-28 Oficina 201 de Bogotá o en la 

Secretaría de su Despacho, celular 3112802462, y en la dirección electrónica 

sandra.ramirez.alzate@gmail.com y/o sandra_ramirez01@yahoo.com.  

 
Atentamente, 
 
 
 
SANDRA PATRICIA RAMIREZ ALZATE  
C. C. No. 52.707.169 de Bogotá D. C. 
T. P. No. 118.925 del C. S. J.  
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ACUERDO DE 2006
CONCEJO DE BOGOTÁ, D. C.

Acuerdo Número 257
(Noviembre 30 de 2006)

“Por el cual se dictan normas básicas sobre la
estructura, organización y funcionamiento de los
organismos y de las entidades de Bogotá, Distrito

Capital, y se expiden otras disposiciones”.

EL CONCEJO DE BOGOTÁ, D. C.,
En ejercicio de sus facultades constitucionales y
legales, en especial las conferidas por los artícu-
los 12 numerales 8 y 10; 55; 63; 69 numeral 14 y

86 numerales 3° y 13 del Decreto
Ley 1421 de 1993,

ACUERDA:

TITULO I
DISPOSICIONES FUNDAMENTALES

CAPÍTULO 1
Aspectos Generales

Artículo 1°. Objeto. El presente Acuerdo tiene por
objeto establecer la estructura, organización y funcio-
namiento general de la Administración Distrital.

Artículo 2°. Ámbito de Aplicación. Este Acuerdo se
aplica a todos los organismos y entidades Distritales
que conforman los Sectores de Organización Central,
Descentralizado y de las Localidades;  a las servido-
ras y servidores públicos distritales; y, en lo pertinen-
te, a los particulares que desempeñen funciones admi-
nistrativas distritales.

CAPÍTULO 2
 Función Administrativa Distrital

Artículo 3º. Principios de la función administrativa

distrital. La función administrativa distrital se desarro-
llará en consonancia con el interés general de la ciuda-
danía y los fines del Estado Social de Derecho y se
llevará a cabo atendiendo los principios constituciona-
les y legales de democratización  y control social de la
Administración Pública Distrital, moralidad, transparen-
cia, publicidad, igualdad, imparcialidad, efectividad,
economía, celeridad y buena fe, así como a los princi-
pios de distribución de competencias, coordinación,
concurrencia, subsidiaridad y complementariedad.

Las autoridades distritales desarrollarán sus actuacio-
nes observando los principios enunciados en el pre-
sente artículo con el fin de garantizar la efectividad y
materialización de los derechos humanos sean ellos
individuales o colectivos, propiciar la participación so-
cial en las decisiones públicas y lograr la integración
dinámica entre la Administración Distrital y los habi-
tantes del Distrito Capital.

Las decisiones que adopte la Administración Distrital
serán objetivas, fundadas en los supuestos de hecho
y de derecho, adecuadas a los fines previstos en el
ordenamiento jurídico, y útiles, necesarias y propor-
cionales a los hechos que les sirven de causa.

Artículo 4º. Democratización y control social de la
Administración distrital. La Administración distrital
adelantará su gestión acorde con los principios de la
democracia, de la participación y del pluralismo, propi-
ciando la corresponsabilidad y el control social, de
conformidad con las disposiciones constitucionales y
legales.

La participación de la mujer se hará con estricta obser-
vancia de la Ley 581 de 2000.

Artículo 5º.  Moralidad, Transparencia y Publicidad.
La gestión administrativa distrital se realizará con pul-
critud y transparencia, con la debida diligencia y cui-
dado que permitan que las personas conserven la con-
fianza en el Distrito y se apersonen de él. La servidora
o el servidor público en el desempeño de sus funcio-
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nes debe tener presente que su función está orientada
por el interés general, el cumplimiento de la ley y el
mejoramiento del servicio.

Las autoridades administrativas distritales fortalece-
rán los mecanismos para prevenir y evitar la corrup-
ción, establecerán los controles y correctivos, y apli-
carán las sanciones a que haya lugar. También fortale-
cerán los mecanismos para garantizar la transparen-
cia administrativa, tales como la rendición de cuentas,
las veedurías ciudadanas, la autorregulación y los sis-
temas de información distrital.

Las actuaciones administrativas serán públicas, so-
portadas en tecnologías de información y comunica-
ción, de manera que el acceso a la información oportu-
na y confiable facilite el ejercicio efectivo de los dere-
chos constitucionales y legales y los controles ciuda-
dano, político, fiscal, disciplinario y de gestión o admi-
nistrativo, sin perjuicio de la reservas legales

Artículo 6º. Igualdad e Imparcialidad. La gestión
administrativa distrital se ejercerá garantizando la ma-
terialización de los derechos humanos,  individuales y
colectivos, de todas las personas residentes en el Dis-
trito Capital de manera imparcial, desarrollando accio-
nes afirmativas en atención a las poblaciones en ma-
yor situación de pobreza y vulnerabilidad.

Las actuaciones de las autoridades administrativas
propenderán por construir condiciones de igualdad sus-
tancial y de equidad entre los habitantes de la ciudad y
buscarán hacer efectivos los derechos humanos, indi-
viduales y colectivos, de todos ellos. Para tales efec-
tos, comprenderán acciones afirmativas de atención a
las poblaciones en situación de pobreza y vulnerabili-
dad más agudas.

Las autoridades se desempeñarán, en todo caso, con
imparcialidad, de manera que todas sus gestiones es-
tén dirigidas a construir condiciones de equidad.

Artículo 7º. Efectividad. Las autoridades administrati-
vas del Distrito Capital serán responsables del cumpli-
miento de las políticas y los objetivos propuestos en los
Planes de Desarrollo Económico, Social y de Obras
Públicas distrital y de la respectiva localidad, en el Plan
de Ordenamiento Territorial y en la misión y objetivos
de los organismos y entidades, procurando la mayor
efectividad e impacto para garantizar el ejercicio efecti-
vo, progresivo y sostenible de los derechos humanos,
individuales y colectivos, de sus habitantes.

Para tal efecto, cada organismo o entidad, dentro del
marco de sus funciones, considerará el ejercicio de la
función pública con una perspectiva poblacional, esto
es, etario, étnico y de género.

Artículo 8°. Economía y Celeridad. La actuación de

la Administración Distrital procurará que los procedi-
mientos se utilicen para agilizar las decisiones, que
los procesos se adelanten en el menor tiempo y costo
posibles, facilitando a la ciudadana y al ciudadano sus
gestiones ante la Administración, exigiendo para ello
sólo los requisitos legales.

Artículo 9º. Buena fe. La Administración Distrital fun-
damentará sus relaciones y actuaciones  en el princi-
pio constitucional de la buena fe, fortaleciendo la firme
confianza entre los particulares y quienes ejercen fun-
ciones administrativas.

Artículo 10. Coordinación. La Administración Distrital
actuará a través de su organización administrativa de
manera armónica para la realización de sus fines y
para hacer eficiente e integral la gestión pública distrital,
mediante la articulación de programas, proyectos y
acciones administrativas, a nivel interinstitucional,
sectorial, intersectorial y transectorial.

Artículo 11. Concurrencia. Cuando sobre una mate-
ria se asignen a los diferentes organismos y entidades
competencias que deban desarrollar en unión o rela-
ción directa con otras, deberán ejercerlas de manera
conjunta y su actuación se ajustará al límite fijado en
la norma correspondiente, sin desconocer las atribu-
ciones de cada una.

Artículo 12. Subsidiariedad. Cuando un organismo o
entidad del Distrito Capital no pueda desarrollar sus
competencias, éstas serán asumidas transitoriamente
por el organismo o entidad distrital del Sector Adminis-
trativo de Coordinación correspondiente con mayor
capacidad, las cuales solamente se desarrollarán una
vez se cumplan las condiciones establecidas en la
norma correspondiente, garantizando la eficiencia y
economía de la gestión pública.

Artículo 13. Complementariedad. Las servidoras y
servidores públicos distritales actuarán colaborando
con otras autoridades o servidoras o servidores, den-
tro de su órbita funcional, con el fin de que el desarro-
llo de aquéllas tenga plena eficacia.

CAPÍTULO 3
Modalidades de la acción administrativa

Artículo 14. Modalidades. La acción administrativa
en el Distrito Capital se desarrollará a través de la des-
centralización funcional o por servicios, la
desconcentración, la delegación, la asignación y la dis-
tribución de funciones, mediante la implementación de
las instancias de coordinación, para garantizar la efec-
tividad de los derechos humanos, individuales y colec-
tivos, y el adecuado cumplimiento de las funciones y
la eficiente prestación de los servicios a cargo de la
Administración Distrital.
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Artículo 15. Descentralización funcional o por ser-
vicios. Cuando la eficiente gestión y la naturaleza de
la respectiva función o servicio público lo requieran, la
autoridad competente, de conformidad con la ley, creará
o autorizará la creación de entidades u organismos
descentralizados, funcionalmente o por servicios, esto
es, con personería jurídica, patrimonio propio y auto-
nomía administrativa, sujetos a la dirección, coordina-
ción y control administrativo o de tutela que ejerza la
respectiva entidad del Sector Central a la cual se ads-
criba o vincule.

Artículo 16. Desconcentración. Los organismos y
entidades distritales podrán constituir sedes u oficinas
en las Localidades, asignándoles funciones para ga-
rantizar una gestión eficiente, mejor servicio a las ciu-
dadanas y ciudadanos, pronta atención y solución a
sus quejas, reclamos, sugerencias y peticiones y pre-
sencia institucional adecuada en el Distrito Capital.

Artículo 17. Delegación de funciones. Las autorida-
des administrativas del Distrito Capital podrán delegar
el ejercicio de sus funciones a sus colaboradores  o a
otras autoridades con funciones afines o complemen-
tarias, de conformidad con la Constitución Política y la
ley, especialmente con la Ley 489 de 1998.

Artículo 18. Asignación y distribución de funcio-
nes. El Alcalde o Alcaldesa Mayor podrá asignar o dis-
tribuir negocios y funciones entre organismos y enti-
dades distritales, teniendo en cuenta una relación di-
recta con el objeto y funciones generales del respecti-
vo organismo o entidad distrital.

Artículo 19. Ejercicio de funciones administrativas
por particulares. Las autoridades distritales podrán
autorizar, excepcionalmente, en aquellos casos en que
la administración pública no lo pueda hacer, a perso-
nas naturales o jurídicas de derecho privado el ejerci-
cio de funciones administrativas, de conformidad con
la ley y con estricta sujeción  a las normas contenidas
en el Capítulo XVI de la Ley 489 de 1998. La regula-
ción, el control, la vigilancia y la orientación de la fun-
ción administrativa corresponderá a la autoridad o en-
tidad pública titular de la misma, la que en consecuen-
cia, deberá impartir las instrucciones y directrices ne-
cesarias para su ejercicio.

Por motivos de interés público o social y en cualquier
tiempo, las autoridades distritales que han atribuido a
los particulares el ejercicio de las funciones adminis-
trativas pueden dar por terminada la autorización.

Artículo 20. Juridicidad de las competencias. Los
organismos y entidades distritales solo podrán ejercer
las potestades, atribuciones y funciones que les ha-
yan sido asignadas expresamente por la Constitución
Política,  la ley, los acuerdos expedidos por el Conce-
jo de Bogotá, o los decretos del Gobierno Distrital.

TITULO II
ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA DEL

DISTRITO CAPITAL

Artículo 21. Estructura Administrativa del Distrito
Capital. La estructura administrativa de Bogotá, Dis-
trito Capital comprende el Sector Central, el Sector
Descentralizado, funcionalmente o por servicios, y el
Sector de las Localidades, de conformidad con el artí-
culo 54 y demás normas concordantes del Decreto Ley
1421 de 1993.

Parágrafo: El Concejo de Bogotá ejercerá el control
político a las entidades distritales del orden central,
descentralizado, las localidades y las unidades admi-
nistrativas especiales de conformidad con el Decreto
Ley 1421 de 1993 y demás normas legales vigentes.

CAPÍTULO 1
Sector Central

Artículo 22. Estructura General Administrativa del
Sector Central. El Sector Central de la Administración
Distrital está integrado por los siguientes organismos:

a. El Despacho del Alcalde o Alcaldesa Mayor;

b. Los Consejos Superiores de la Administra-
ción Distrital;

c. Las Secretarías de Despacho,

d. Los Departamentos Administrativos y

e. Las Unidades Administrativas Especiales sin
personería jurídica.

Artículo 23. Secretarías de despacho. Las secreta-
rías de despacho son organismos del Distrito Capital,
con autonomía administrativa y financiera,  que bajo la
dirección de la respectiva secretaria o secretario, tie-
nen como objetivo primordial la formulación y adop-
ción de las políticas, planes generales, programas y
proyectos distritales del Sector Administrativo de Co-
ordinación al que pertenecen, así como la coordina-
ción y supervisión de su ejecución. Además tienen las
siguientes atribuciones:

a. Actuar como ente rector del respectivo sec-
tor administrativo de coordinación en el Dis-
trito Capital, lo cual implica entre otras facul-
tades liderar y orientar, bajo las directrices
del Alcalde o Alcaldesa Mayor y de los Con-
sejos Superiores de la Administración
Distrital, la formulación de las políticas ge-
nerales, estrategias, planes, programas y
proyectos del respectivo Sector Administra-
tivo de Coordinación.
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b. Coordinar y dirigir la participación del respec-
tivo Sector Administrativo de Coordinación
en la formulación y ejecución del Plan de
Desarrollo Económico, Social y de Obras
Públicas del Distrito Capital.

c. Coordinar el desarrollo de planes, programas
y estrategias de los organismos y entidades
que integran el Sector Administrativo de Co-
ordinación.

d. Orientar, coordinar y controlar la gestión de
las entidades que a cada uno de ellos estén
adscritas y vinculadas como pertenecientes
al respectivo sector.

e. Diseñar y organizar, en conjunto con los or-
ganismos y las entidades que integran el
Sector Administrativo de Coordinación, los
mecanismos de evaluación de gestión y de
resultados.

f. Promover y facilitar la participación de los
ciudadanos y ciudadanas para la toma de
decisiones y el fortalecimiento del control
social de la gestión pública en los asuntos
de su competencia.

g. Coordinar acciones y gestionar alianzas del
Sector Administrativo de Coordinación con
los organismos y entidades correspondien-
tes de los niveles nacional, regional, depar-
tamental, municipal y local.

h. Preparar los proyectos de acuerdo, de de-
creto, de resolución y demás actos adminis-
trativos que deban dictarse relacionados con
su sector.

i. Coordinar, supervisar y hacer el seguimiento
de la implementación y ejecución de las polí-
ticas, estrategias, planes y programas
distritales en las localidades y prestarles ase-
soría, cooperación y asistencia técnica.

j. Cumplir las funciones y atender los servicios
que les están asignados y dictar, en desarro-
llo de los acuerdos y decretos distritales, las
decisiones administrativas para tal efecto.

k. Dirigir y coordinar el proceso de programa-
ción presupuestal del sector respectivo.

l. Las demás que el Alcalde o Alcaldesa Ma-
yor les asigne o delegue o que les señalen
normas especiales.

Artículo 24. Departamentos Administrativos. Los
departamentos administrativos son organismos del

Distrito Capital, con autonomía administrativa y finan-
ciera,  que bajo la dirección de la respectiva directora
o director, tienen como objetivo primordial soportar téc-
nicamente la formulación de políticas, planes genera-
les, programas y proyectos distritales.

Artículo 25. Unidades Administrativas Especiales
sin personería jurídica. Las Unidades Administrati-
vas Especiales sin personería jurídica son organismos
del Distrito Capital, con autonomía administrativa y fi-
nanciera, que cumplen funciones administrativas para
desarrollar o ejecutar programas propios del Sector
Central.

CAPÍTULO 2
Sector Descentralizado funcionalmente

o por Servicios

Artículo 26. Estructura General del Sector Descen-
tralizado Funcionalmente o por Servicios. El Sec-
tor Descentralizado Funcionalmente o por Servicios
está integrado por las siguientes entidades:

a. Establecimientos Públicos;

b. Unidades Administrativas Especiales con
Personería Jurídica;

c. Empresas Industriales y Comerciales del
Estado;

d. Empresas Sociales del Estado;

e. Empresas de Servicios Públicos Domicilia-
rios Oficiales;

f. Sociedades de Economía Mixta;

g. Sociedades entre entidades públicas;

h. Entidades Descentralizadas Indirectas e

i. Entes universitarios autónomos

Artículo 27. Funciones de las entidades del Sector
Descentralizado funcionalmente o por servicios.
Son funciones de las entidades descentralizadas,
funcionalmente o por servicios, las siguientes:

a. Participar en la formulación de las políticas,
planes y programas  sectoriales, bajo la orien-
tación del organismo del Sector Central res-
pectivo y ejecutarlas.

b. Garantizar el suministro de bienes y la pres-
tación de los servicios a su cargo  y  ejecutar
los proyectos definidos para tal efecto.

c. Coadyuvar al logro de las metas y objetivos
del Sector Administrativo al que pertenezcan.
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d. Las demás que establezcan las normas es-
peciales.

Artículo 28. Régimen Jurídico. Las entidades del
Sector Descentralizado funcionalmente o por servicios
se regirán por lo previsto en las leyes que de manera
general regulan su organización, fines y funciones, por
lo dispuesto en el Decreto Ley 1421 de 1993, por los
Acuerdos que determinan su creación, organización y
funciones y por las demás disposiciones legales y ad-
ministrativas a ellas aplicables.

Artículo 29. Régimen presupuestal de las Unidades
Administrativas Especiales con personería jurídica.
A las unidades administrativas especiales con personería
jurídica se aplicará el mismo régimen presupuestal pre-
visto para los establecimientos públicos.

CAPÍTULO 3
Sector de las Localidades

Artículo 30. Estructura General del Sector de las
Localidades. El Sector de las localidades está inte-
grado por las Juntas Administradoras Locales y los
alcaldes o alcaldesas Locales.

CAPÍTULO 4
Criterios y reglas generales a los cuales debe
sujetarse el Alcalde o Alcaldesa Mayor para

suprimir y fusionar organismos y
entidades distritales

Artículo 31. Criterios y reglas generales para supri-
mir organismos y entidades distritales. De conformi-
dad con lo establecido en los artículos 38 y 55 del De-
creto 1421 de 1993 y el presente capÍtulo, podrán ser
objeto de supresión o fusión las siguientes entidades:

a) Departamento Administrativo del Servicio
Civil Distrital

b) Secretaría de Tránsito y Transporte

c) Fondo de Educación y Seguridad Vial –
FONDATT

d) Fondos Rotatorios de Bienestar Social crea-
dos mediante el Acuerdo 136 de 1956.

La supresión o fusión deberán contar con el fundamen-
to de estudios técnicos, jurídicos y de conveniencia
realizados previamente por el Gobierno Distrital.

Las responsabilidades que se deriven de la expedición
de los actos correspondientes, estará radicada en ca-
beza de los funcionarios de la Administración Distrital
que hayan ejercido la competencia para tal efecto.

Igualmente se observarán los criterios y reglas que en

materia de fusión y supresión establecen las Leyes
489 de 1998 y 790 de 2002.

Las entidades no relacionadas en este artículo no po-
drán ser suprimidas o fusionadas.

El Gobierno Distrital concretará lo previsto en este ar-
tículo en un término de seis (6) meses contados a par-
tir de la vigencia de las presentes disposiciones.

Parágrafo Primero: Los servidores públicos que sean
reincorporados y/o trasladados a una entidad o cargo
diferente al actual, lo serán sin solución de continui-
dad a cargos de igual o equivalente jerarquía o remu-
neración al que ocupan. En todo caso se respetarán
las convenciones colectivas de trabajo vigentes, los
derechos consolidados de los servidores y servidoras
y todas las garantías laborales protegidas por la ley.

Parágrafo Segundo: Dentro de los noventa (90) días
siguientes a la vigencia del presente Acuerdo, la Ad-
ministración Distrital presentará un informe detallado
al Concejo de Bogotá, que indicará las entidades obje-
to de supresión o fusión y señalará los criterios que le
hayan servido para tal efecto.

TITULO III
SISTEMA DE COORDINACIÓN DE LA ADMINIS-

TRACION DEL  DISTRITO CAPITAL

Artículo 32. Sistema de Coordinación de la Admi-
nistración del Distrito Capital. El Sistema de Coordi-
nación de la Administración del Distrito Capital es el
conjunto de políticas, estrategias, instancias y meca-
nismos que permiten articular la gestión de los orga-
nismos y entidades distritales, de manera que se ga-
rantice la efectividad y materialización de los derechos
humanos, individuales y colectivos, y el adecuado y
oportuno suministro de los bienes y la prestación de
los servicios a sus habitantes.

El Sistema integra, en forma dinámica y efectiva, las
políticas distritales con el funcionamiento de los orga-
nismos y las entidades entre sí y establece mecanis-
mos de interrelación entre éstos y las formas organi-
zadas de la sociedad.

Artículo 33.  Instancias del Sistema de Coordina-
ción de la Administración del Distrito Capital. Las
instancias del Sistema de Coordinación del Distrito
Capital son:

a. El Consejo de Gobierno Distrital,

b. El Consejo Distrital de Seguridad

c. Los Consejos Superiores de la Administra-
ción Distrital,
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d. Los Comités Sectoriales de Desarrollo Ad-
ministrativo,

e. Las Comisiones Intersectoriales,

f. Los Consejos Consultivos y

g. Los Consejos Locales de Gobierno.

Parágrafo. Mantendrán plena vigencia los Consejos o
Comités que hubieren sido creados por el Concejo
Distrital con anterioridad a la entrada en vigencia del
presente Acuerdo.

Artículo 34. Consejo de Gobierno Distrital. El Con-
sejo de Gobierno Distrital es la máxima instancia de
formulación de políticas, estará conformado por el Al-
calde o Alcaldesa Mayor, quien lo preside, las secre-
tarias o secretarios de despacho, cabezas de Sector
Administrativo de Coordinación, y por las demás servi-
doras o servidores públicos que el Alcalde o Alcaldesa
Mayor convoque.

Corresponde al Alcalde o Alcaldesa Mayor fijar las re-
glas para su funcionamiento, sin perjuicio de las com-
petencias que le otorguen la ley y los acuerdos.

La secretaria o secretario privado ejercerá la secreta-
ría técnica del Consejo de Gobierno Distrital.

Artículo 35. Consejos Superiores de la Administra-
ción Distrital. Los Consejos Superiores de la Admi-
nistración Distrital son organismos creados por el
Concejo Distrital, a iniciativa del Gobierno, hacen par-
te de la Estructura General de la Administración, sólo
pueden estar conformados por servidoras o servidores
públicos y son la instancia de coordinación que tiene
por objeto adoptar políticas y decisiones que vinculan
a los organismos y entidades distritales.

Artículo 36. Sectores Administrativos de Coordina-
ción. Los Sectores Administrativos de Coordinación
tienen por objeto la coordinación y articulación de las
grandes áreas especializadas de la gestión Distrital,
cuya instancia son los Comités Sectoriales de Desa-
rrollo Administrativo.

Se conforman por las secretarías y los departamentos
administrativos y por las entidades del Sector Descen-
tralizado adscritas o vinculadas a una secretaría, ca-
beza de sector.

La secretaría cabeza de sector orienta y lidera la for-
mulación de las políticas, estrategias, planes y pro-
gramas del sector, con la participación de los organis-
mos y las entidades descentralizadas, funcionalmente
o por servicios, que le estén adscritas o vinculadas,
así mismo coordina, supervisa y hace el seguimiento
de la implementación y ejecución de las políticas, pla-
nes y programas.

Parágrafo1: La adscripción y vinculación hacen refe-
rencia al control administrativo que ejercen los organis-
mos del Sector Central con respecto a las entidades
descentralizadas funcionalmente o por servicios, supo-
niendo la vinculación un mayor grado de autonomía.

Parágrafo 2: La vinculación especial de carácter ad-
ministrativo se ejercerá en cuanto a las empresas en
las cuales el Distrito Capital participa como socio, co-
rrespondiéndoles a los representantes distritales en las
juntas directivas preservar el patrimonio público del
Distrito Capital en el marco que la ley y los estatutos
sociales le conceden a los socios.

Las entidades distritales que sean socias en otras
empresas deberán igualmente preservar los intereses
del Distrito Capital en ellas.

Artículo 37. Comités Sectoriales de Desarrollo Ad-
ministrativo. En cada Sector Administrativo de Coor-
dinación funcionará un Comité Sectorial de Desarrollo
Administrativo cuyo objeto será la articulación para la
formulación de las políticas y estrategias del sector,
así como el seguimiento a la ejecución de las políticas
sectoriales y de desarrollo administrativo.

Cada Comité Sectorial de Desarrollo Administrativo
estará integrado por la secretaria o secretario, cabeza
de sector, y las directoras o directores, gerentes o je-
fes de organismo o entidad que lo conforman.

Así mismo, cuando se considere pertinente, podrán
asistir a estos comités los delegados de organismos o
entidades distritales de otros Sectores Administrati-
vos de Coordinación.

Artículo 38. Comisiones Intersectoriales. Las Co-
misiones Intersectoriales son instancias de coordina-
ción de la gestión distrital, creadas por el Alcalde o
Alcaldesa Mayor, cuya atribución principal es orientar
la ejecución de funciones y la prestación de servicios
que comprometan organismos o entidades que perte-
nezcan a diferentes Sectores Administrativos de Co-
ordinación. Estas Comisiones podrán tener carácter per-
manente o temporal.

Artículo 39. Consejos Consultivos. El Alcalde o Al-
caldesa Mayor podrá crear Consejos Consultivos, con
representación de organismos o entidades estatales y
la participación de representantes del sector privado y
organizaciones sociales y comunitarias que hayan
manifestado su aceptación, con el propósito de servir
de instancia consultiva de una determinada política
estatal de carácter estructural y estratégico y estarán
coordinados por la secretaría cabeza del respectivo
Sector Administrativo de Coordinación.

Artículo  40. Consejos Locales de Gobierno. Los
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Consejos Locales de Gobierno son la principal instan-
cia de coordinación y articulación de las estrategias,
planes y programas que se desarrollen en la localidad,
para atender las necesidades de la comunidad y cum-
plir con las competencias propias de los asuntos del
territorio local.

Estarán conformados por el Alcalde o Alcaldesa Lo-
cal, quien lo preside; el comandante de la Policía que
opere en la respectiva localidad; los representantes de
los Sectores Administrativos de Coordinación que el
Alcalde o Alcaldesa Local estime pertinente y por las
demás servidoras y servidores públicos que el Alcalde
o Alcaldesa Local determine.

Así mismo, el Alcalde o Alcaldesa Local podrá invitar
a las sesiones del Consejo a miembros de otras insti-
tuciones a representantes del sector privado y organi-
zaciones sociales y comunitarias que hayan aceptado
su participación de conformidad con los temas a tra-
tar. Igualmente podrá crear las instancias de coordina-
ción que requiera.

Corresponde al Alcalde o Alcaldesa Local fijar las re-
glas para su funcionamiento.

TÍTULO IV
MECANISMOS DE CONTROL

Artículo 41. Control Administrativo para el segui-
miento de la implementación de las políticas pú-
blicas. El Alcalde o Alcaldesa Mayor, en su calidad de
Jefe de Gobierno y de la Administración Distrital y
Representante Legal del Distrito Capital, ejerce control
administrativo  sobre los organismos y entidades que
conforman dicha Administración y las secretarias o
secretarios de despacho ejercen control administrati-
vo sobre los organismos y entidades que conforman el
Sector Administrativo de Coordinación a su cargo.

Así mismo, ejercerán el control administrativo sobre
las localidades en lo de su competencia.

Este control se orientará a constatar y asegurar que
las actividades y funciones de los organismos y enti-
dades, se cumplan en armonía con las políticas gene-
rales y sectoriales, los principios de la función admi-
nistrativa, las misiones y objetivos de los organismos
y las entidades, y con el Plan de Desarrollo Económi-
co, Social y de Obras Públicas del Distrito Capital.

TÍTULO V
DEMOCRATIZACIÓN Y CONTROL SOCIAL DE LA

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DISTRITAL

Artículo 42. Participación ciudadana y control so-
cial. La Administración promoverá la participación ciu-
dadana en cada una de las etapas de la gestión públi-

ca, fortaleciendo los espacios de interlocución Gobier-
no – ciudadanía e impulsando la concertación entre
las aspiraciones ciudadanas y las iniciativas de las
entidades distritales.

La Administración Distrital garantizará, la difusión de
la información para llevar a cabo procesos de orienta-
ción sectorial y territorial de la inversión; de evalua-
ción de la eficiencia de la gestión pública y de los im-
pactos y resultados de la acción pública.

Artículo 43. Participación ciudadana en la orienta-
ción del gasto público distrital. Para promover la
participación ciudadana en la orientación de las políti-
cas públicas y su correspondencia con el gasto y la
inversión pública, así como la evaluación del impacto
de las mismas, el Gobierno Distrital desarrollará las
siguientes acciones en coordinación con el Consejo
Territorial de Planeación  Distrital:

a. Diseño de un sistema de indicadores que
permita medir el impacto de los planes de
desarrollo sobre la evolución de la calidad de
vida, cuya coordinación estará a cargo de la
Secretaría de Planeación.

b. Presentación y sustentación de los criterios
de asignación sectorial o territorial del plan
plurianual de inversiones, los respectivos pla-
nes operativos anuales de inversión – POAI
– y el POT con sus instrumentos, ante el
Consejo Territorial de Planeación, previo a
su presentación al Concejo Distrital.

c. Diseño e implementación  de un Sistema de
Presupuesto Participativo.

d. Diseño y puesta en marcha del Sistema
Distrital de Participación.

Lo correspondiente hará el Gobierno local en relación
con las Juntas Administradoras Locales y los Conse-
jos Locales de Planeación.

Artículo 44. Control social de la gestión pública.
Para fomentar y facilitar el control social de la gestión
pública en el Distrito Capital, el Gobierno Distrital de-
sarrollará las siguientes acciones:

a. Promover y apoyar la constitución y opera-
ción de mecanismos de control ciudadano de
la gestión pública y la consolidación de la or-
ganización de  redes de veeduría ciudadana.

b. A través de la Secretaría Distrital de
Planeación y de las alcaldías locales garan-
tizar el adecuado apoyo logístico y adminis-
trativo al Consejo Territorial de Planeación
Distrital y a los Consejos Locales de
Planeación respectivos.
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c. Desarrollar programas de capacitación ciu-
dadana para mejorar la interlocución con las
personas, naturales o jurídicas, interesadas
en el control social, en particular las que ac-
túen como veedoras.

d. Realizar audiencias de rendición de cuentas,
las cuales estarán precedidas de procesos
de amplia difusión de la información; en la
convocatoria se dará prioridad a las instan-
cias de participación ciudadana definidas en
el ordenamiento jurídico.  Anualmente se rea-
lizarán por lo menos una (1) audiencia a nivel
distrital y dos (2) en el local.

Lo correspondiente hará el Gobierno local en relación
con las Juntas Administradoras Locales y los Conse-
jos Locales de Planeación.

TITULO VI
ORGANIZACIÓN SECTORIAL ADMINISTRATIVA

DEL DISTRITO CAPITAL

Artículo 45. Sectores Administrativos de Coordina-
ción. La Administración del Distrito Capital contará con
los siguientes Sectores Administrativos de Coordinación:

a. Sector Gestión Pública

b. Sector Gobierno, de Seguridad y Convivencia

c. Sector Hacienda

d. Sector Planeación

e. Sector Desarrollo  Económico, Industria  y
Turismo.

f. Sector Educación

g. Sector Salud

h. Sector Integración Social

i. Sector Cultura Recreación y Deporte

j. Sector Ambiente

k. Sector Movilidad

l. Sector Hábitat.

CAPÍTULO 1
Sector Gestión Pública

Artículo 46. Misión del Sector Gestión Pública. El
Sector Gestión Pública tiene como misión coordinar la
gestión de los organismos y entidades distritales y pro-
mover el desarrollo institucional con calidad en el Dis-
trito Capital y fortalecer la función administrativa distrital
y el servicio al ciudadano.

Artículo 47. Integración del Sector Gestión Públi-
ca. El Sector Gestión Pública está integrado por la
Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.
C, cabeza del Sector, y el Departamento Administrati-
vo del Servicio Civil Distrital – DASCD, el cual dará
soporte técnico al Sector.

Artículo  48. Naturaleza, objeto y funciones bási-
cas de la Secretaría General. La Secretaría General
es un organismo del Sector Central con  autonomía
administrativa y financiera que tiene por objeto orien-
tar y liderar la formulación y seguimiento de las políti-
cas para el fortalecimiento de la función administrativa
de los organismos y entidades de Bogotá, Distrito Ca-
pital, mediante el diseño e implementación de instru-
mentos de coordinación y gestión, la promoción del
desarrollo institucional, el mejoramiento del servicio a
la ciudadana y ciudadano, la orientación de la gerencia
jurídica del Distrito, la protección de recursos docu-
mentales de interés público y la coordinación de las
políticas del sistema integral de información y desa-
rrollo tecnológico.

Además de las atribuciones generales establecidas en
el presente Acuerdo para las secretarías, la Secretaría
General, D.C., tiene las siguientes funciones básicas:

a. Prestar los servicios administrativos y jurídi-
cos que el Alcalde o Alcaldesa Mayor requie-
ra para el ejercicio de sus atribuciones.

b. Asesorar, revisar y evaluar la legalidad, per-
tinencia, coherencia y conveniencia de los
proyectos de decreto del Gobierno Distrital y
proyectos de actos administrativos del Al-
calde o Alcaldesa o los que deba sancionar
o suscribir.

c. Formular, orientar y coordinar la gerencia ju-
rídica del Distrito Capital y la definición, adop-
ción y ejecución de políticas en materia de
gestión judicial y de prevención del daño
antijurídico y mantener actualizada y compi-
lada la normatividad del Distrito Capital.

d. Formular, orientar y coordinar las políticas
para el fortalecimiento de la función adminis-
trativa distrital y su modernización, a través
del mejoramiento de la gestión y de las es-
trategias de información y comunicación, de
la utilización de los recursos físicos, finan-
cieros, tecnológicos e informáticos, y del de-
sarrollo de las funciones de organización, di-
rección, control y seguimiento.

e. Dirigir y coordinar la política laboral del Dis-
trito Capital y adelantar las acciones nece-
sarias para la concertación y difusión de la
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misma con las organizaciones de los servi-
dores públicos distritales, entre otras vías,
mediante la constitución y coordinación de
mesas laborales sectoriales.

f. Formular, orientar y coordinar las políticas,
planes y programas para la atención y pres-
tación de los servicios a la ciudadana y al
ciudadano en su calidad de usuarios de los
mismos  en el Distrito Capital. Para tal fin se
establecerá el defensor del ciudadano en
cada una de las entidades  u organismos
distritales.

g. Formular la política de gestión documental y
archivos, organizar el Sistema Distrital de
Archivos y conservar, proteger y difundir la
memoria institucional e histórica del Distrito.

h. Liderar, orientar y coordinar la política del sis-
tema integral de información y su desarrollo
tecnológico.

CAPÍTULO 2
Sector Gobierno, Seguridad y Convivencia

Artículo 49. Misión del Sector Gobierno, Seguri-
dad y Convivencia. El Sector Gobierno  Seguridad y
Convivencia tiene la misión de velar por la
gobernabilidad distrital y local, por la convivencia y
seguridad ciudadana, por la generación de espacios y
procesos sostenibles de participación de los ciudada-
nos y ciudadanas y las organizaciones sociales, por la
relación de la administración distrital con las corpora-
ciones públicas de elección popular en los niveles lo-
cal,  distrital, regional y nacional; vigilar y promover el
cumplimiento de los derechos constitucionales, así
como de las normas relativas al espacio público que
rigen en el  Distrito Capital.

Artículo 50. Transformación del Departamento Ad-
ministrativo de Acción Comunal en el Instituto
Distrital de la Participación y Acción Comunal.
Transfórmase el Departamento Administrativo de Ac-
ción Comunal, el cual en adelante se denominará Insti-
tuto Distrital de la Participación y Acción Comunal,  es-
tablecimiento público del orden distrital, con personería
jurídica, autonomía administrativa y patrimonio propio,
adscrito a la Secretaría Distrital de Gobierno.

Artículo 51. Integración del Sector Gobierno, Se-
guridad y Convivencia. El Sector Gobierno, Seguri-
dad y Convivencia está integrado por la Secretaría
Distrital de Gobierno, cabeza del Sector, el Departa-
mento Administrativo de la Defensoría del Espacio
Público – DADEP, el cual dará soporte técnico al sec-
tor,  la unidad  administrativa especial sin personería
jurídica del Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá  y

por las siguientes entidades adscritas:

a. Establecimiento Público: Instituto Distrital de
la Participación y Acción Comunal.

b. Establecimiento Público: Fondo de Preven-
ción y Atención Emergencias – FOPAE.

c. Establecimiento Público: Fondo de Vigilan-
cia y Seguridad.

Artículo  52. Naturaleza, objeto y funciones bási-
cas de la Secretaría Distrital de Gobierno. La Se-
cretaría Distrital de Gobierno es un organismo del Sec-
tor Central con autonomía administrativa y financiera
que tiene por objeto orientar y liderar la formulación y
seguimiento de las políticas encaminadas al fortaleci-
miento de la gobernabilidad democrática en el ámbito
distrital y local, mediante la promoción y garantía de la
convivencia pacífica, los derechos humanos, el ejerci-
cio de la ciudadanía, la cultura democrática, la seguri-
dad ciudadana y el orden público; la prevención y aten-
ción de emergencias; la coordinación del sistema de
justicia policiva y administrativa de la ciudad; la pro-
moción de la organización y de la participación ciuda-
dana en la definición de los destinos de la ciudad; y la
coordinación de las relaciones políticas de la Adminis-
tración Distrital en sus distintos niveles.

Además de las atribuciones generales establecidas para
las secretarías en el presente Acuerdo, la Secretaría
Distrital de Gobierno tendrá las siguientes funciones
básicas:

a. Liderar, orientar y coordinar la formulación de
políticas, planes y programas dirigidos a ga-
rantizar la convivencia pacífica, el respeto
de los derechos humanos, la seguridad ciu-
dadana y la preservación del orden público
en la ciudad.

b. Liderar, orientar y coordinar la formulación de
políticas, planes y  programas de prevención
y atención de emergencias.

c. Liderar, orientar y coordinar la formulación de
políticas, planes y programas del sistema de
justicia y solución de conflictos de la ciudad.

d. Liderar, orientar y coordinar la formulación de
políticas, planes y programas necesarios para
el mejoramiento de la gestión pública local y
la consolidación de los procesos de la
gobernabilidad local.

e. Crear y ejercer la dirección del Sistema
Distrital de Participación.

f. Liderar, orientar y coordinar la formulación de
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políticas, planes y programas encaminados
a garantizar la participación de los habitan-
tes en las decisiones que les afecten y en el
control social a la gestión pública en el mar-
co del Sistema Distrital de Participación.

g. Liderar, orientar y coordinar la formulación de
políticas para la defensa del espacio público
y el saneamiento y registro de los bienes
constitutivos del patrimonio inmobiliario
distrital.

h. Liderar, orientar y coordinar la formulación de
políticas, planes y programas dirigidos a la
promoción, desarrollo y organización de las
iniciativas y procesos ciudadanos solidarios
para la atención de las poblaciones vulnera-
bles desde la perspectiva de convivencia y
seguridad ciudadana.

i. Coordinar las relaciones políticas de la Ad-
ministración Distrital con las corporaciones
públicas de elección popular y los gobiernos
en los niveles local, distrital, regional y na-
cional.

j. Apoyar  a las autoridades electorales, con
miras al fortalecimiento de la democracia
pluralista y participativa y el cumplimiento de
los derechos y deberes civiles y políticos.

k. Institucionalizar, apoyar y promover los pro-
gramas de justicia de paz  y  reconciliación.

l. Ejercer la dirección de asuntos étnicos.

m. Liderar, orientar y coordinar la formulación de
políticas, planes y programas encaminados
a la defensa  y promoción de los derechos
de los consumidores de bienes y servicios.

n.  Liderar,  orientar  y vigilar  la defensa  y
protección de los derechos constitucionales
de los ciudadanos en todo el territorio distrital.

Parágrafo 1: El Cuerpo Oficial de Bomberos estará
organizado como una Unidad Administrativa Especial
del orden Distrital del sector central, de carácter emi-
nentemente técnico y especializado,  sin personería
jurídica, con autonomía administrativa y presupuestal
y se denominara Unidad Administrativa Especial Cuer-
po Oficial de Bomberos; tendrá por objeto la preven-
ción y atención de emergencias e incendios y las si-
guientes funciones básicas:

a. Gerenciar los proyectos de desarrollo
institucional articulados con los programas
sobre prevención de incendios y calamida-
des conexas que formule el gobierno distrital

para la capital y la región, dentro del marco
del Sistema de Prevención y Atención de
Emergencias.

b. Asesorar al Secretario de Gobierno en lo re-
ferente a la formulación de políticas para la
prevención y atención de incendios.

c. Atender oportunamente las emergencias re-
lacionadas con incendios, explosiones y ca-
lamidades conexas;

d. Desarrollar campañas públicas y programas
de prevención de incendios y otras calami-
dades conexas en coordinación con la Direc-
ción de Prevención y Atención de Emergen-
cias y demás organismos que contribuyan al
logro de su misión.

e. Adelantar programas de capacitación  que
fortalezcan la carrera técnica Bomberil a ni-
vel distrital a través del centro académico de
Bomberos en coordinación con los demás
organismos inherentes para tal fin.

f. Coordinar con las autoridades locales y na-
cionales las acciones de prevención y aten-
ción contra incendios, conforme a lo previsto
en los planes y programas del Sistema Distrital
de Prevención y Atención de Desastres.

g. Generar programas de capacitación para los
habitantes del distrito capital en materia de
prevención  y control de incendios y demás
emergencias conexas.

h. Conceptuar sobre las materias que le sean
sometidas  a su consideración  por el Secre-
tario de Gobierno dentro del marco de sus
competencias institucionales.

i. Analizar y proponer modelos organizacionales
para la respuesta a emergencias contra in-
cendios en el Distrito Capital.

Parágrafo 2: El Gobierno Distrital dispondrá la planta
de personal del Fondo de Vigilancia y Seguridad.

Artículo 53. Objeto y funciones básicas del Institu-
to Distrital de la Participación y Acción Comunal.
El objeto del Instituto Distrital de la Participación y
Acción Comunal es garantizar el derecho a la partici-
pación ciudadana y propiciar el fortalecimiento de las
organizaciones sociales, atendiendo las políticas, pla-
nes y programas que se definan en estas materias.

El Instituto Distrital de la Participación  y Acción Co-
munal tiene las siguientes funciones básicas:

a. Fomentar la cultura democrática y el conoci-
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miento y apropiación de los mecanismos de
participación ciudadana y comunitaria.

b. Diseñar y gestionar estrategias e instrumen-
tos que concreten las políticas en materia de
participación y organización de la ciudadanía.

c. Diseñar y promover la estrategia que garanti-
ce la información suficiente para una efecti-
va participación ciudadana.

d. Formular, orientar y coordinar políticas para
el desarrollo de las Juntas de Acción Comu-
nal en sus organismos de primer y segundo
grado, como expresión social organizada,
autónoma y solidaria de la sociedad civil.

e. Ejercer y fortalecer el proceso de inspección,
control y vigilancia sobre las organizaciones
comunales de primero y segundo grado y
sobre las fundaciones o corporaciones rela-
cionadas con las comunidades indígenas
cuyo domicilio sea Bogotá, en concordancia
con la normativa vigente en particular con la
Ley 743 de 2002 o  la norma que la modifique
o sustituya.

f. Ejecutar, controlar, coordinar y evaluar pla-
nes, programas y proyectos para la promo-
ción de la participación ciudadana, el interés
asociativo y la organización comunitaria en
el Distrito, en el marco del Sistema de Parti-
cipación Distrital.

g. Diseñar y construir metodologías y tecnolo-
gías que permitan a las comunidades organi-
zadas planear, ejecutar, controlar y sostener
obras de interés comunitarias y transferirlas
a las demás entidades del Distrito Capital y
a las localidades.

h. Fomentar procesos asociativos en las orga-
nizaciones sociales y comunitarias con ins-
trumentos de desarrollo económico y social
del Distrito Capital.

i. Liderar, orientar y coordinar los procesos de
participación de los grupos poblacionales
desde la perspectiva etaria, haciéndo énfa-
sis en la juventud.

j. Liderar, orientar y coordinar los procesos de
participación de los grupos poblacionales
desde la perspectiva étnica.

k. Liderar, orientar y coordinar los procesos de
participación de los grupos poblacionales
desde la perspectiva de equidad de género.

l.  Ejecutar obras de interés comunitario

Artículo 54. Dirección del Instituto Distrital de la
Participación y Acción Comunal. La dirección del
Instituto Distrital de la Participación  y Acción Comu-
nal estará a cargo de la Junta Directiva y de la Directo-
ra o Director General.

La Junta Directiva estará conformada por el Alcalde o
Alcaldesa Mayor o su delegado o delegada que será la
secretaria o secretario cabeza de sector, quien la pre-
sidirá, y cinco (5) miembros, los cuales serán designa-
dos libremente por el Alcalde o Alcaldesa Mayor, pro-
curando la participación de las organizaciones socia-
les y comunales.

La Directora o Director General del Instituto formará
parte de la Junta, con voz pero sin voto.

Los miembros de la Junta Directiva tomarán posesión
ante el Alcalde o Alcaldesa Mayor o su delegado, y su
actuación se regirá por lo dispuesto en el artículo 57
del Decreto 1421 de 1993 y el reglamento interno que
ella misma establezca.

La Junta Directiva será presidida por el Alcalde o Al-
caldesa Mayor o su delegado.

La Junta sesionará cuando la convoque su Presidenta
o Presidente o la Directora o Director General del Ins-
tituto.

El quórum para las reuniones y decisiones de la Junta
se constituirá con cuatro (4) de los miembros que la
integren.

Podrán asistir a las reuniones ordinarias y extraordina-
rias de la Junta los servidores o servidoras de la enti-
dad que sean invitados a la misma o personas ajenas
a la entidad para realizar exposiciones especiales.

Parágrafo. Los actos que expida la Junta se deno-
minarán Acuerdos.

Artículo 55. Funciones de la Junta Directiva del Ins-
tituto Distrital de Participación y Acción Comunal.
Son funciones de la Junta Directiva del Instituto Distrital
de Participación:

a. Formular la política general de la entidad en
concordancia con el Plan de Desarrollo Eco-
nómico, Social y de Obras Públicas del Dis-
trito Capital.

b. Aprobar anualmente los planes, programas
y proyectos, y el presupuesto del Instituto,
así como las modificaciones que se hagan
a los mismos, de acuerdo con las disposi-
ciones distritales vigentes sobre el tema y
que sean de su competencia de acuerdo con
su reglamento.
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c. Adoptar y modificar los Estatutos del Instituto.

d. Evaluar la gestión con base en los informes
que le presente la Directora o Director General.

e. Determinar la estructura interna del Instituto,
señalar las funciones básicas de cada una
de sus dependencias.

f. Fijar la planta de cargos, la nomenclatura y
la clasificación de los empleos, la escala de
remuneración de las diferentes categorías de
empleos, y los emolumentos de los servido-
res y servidoras de la entidad de acuerdo a
la política que para el efecto establezca el
CONFIS; con base en esta facultad, no po-
drá crear obligaciones que excedan el monto
global fijado para gastos de personal en el
presupuesto inicialmente aprobado para la
entidad.

g. Darse su propio reglamento y

h. Las demás que le sean asignadas por nor-
mas legales o estatutarias vigentes.

Artículo 56. Directora o Director General del Insti-
tuto Distrital de la Participación y Acción Comu-
nal. La Directora o Director General de la entidad para
todos los efectos será el representante legal del Insti-
tuto. Su cargo es de libre nombramiento y remoción, y
será designado por el Alcalde o Alcaldesa Mayor.

Tiene las siguientes funciones:

a. Dirigir, coordinar y controlar las actividades
de la entidad, en concordancia con las políti-
cas que trace la Junta Directiva y con el ob-
jeto del Instituto.

b. Expedir los actos administrativos, realizar las
operaciones y celebrar los contratos que se
requieran para el buen funcionamiento del
Instituto, de acuerdo con las normas vigen-
tes.

c. Aprobar los proyectos, planes de gestión in-
terna presentados por las dependencias y
presentarlos para aprobación de la Junta Di-
rectiva.

d. Crear grupos o áreas de trabajo cuando así
se requiera por la especialización de las fun-
ciones y para un mejor cumplimiento de las
mismas.

e. Expedir las reglamentaciones y establecer
las funciones y procedimientos que requie-
ran las dependencias y cargos de la entidad.

f. Evaluar y controlar las actividades realiza-
das y velar por la buena marcha de la organi-
zación y sus dependencias.

g. Distribuir a los servidores y servidoras en las
diferentes dependencias de la entidad de
acuerdo a sus necesidades, asignar las fun-
ciones de coordinación a servidores y servi-
doras de carrera y designar responsables de
áreas o grupos.

h. Someter a la Junta las modificaciones de los
estatutos que considere pertinentes para el
normal funcionamiento de la entidad.

i. Presentar a la Junta Directiva, informes so-
bre la ejecución presupuestal, financiera y
de gestión de la entidad.

j. Presentar un informe anual de labores al Con-
cejo, al Alcalde o Alcaldesa Mayor, a la Jun-
ta Directiva y a los organismos de control y
suministrar los informes periódicos u ocasio-
nales que éstos soliciten.

k. Las demás que le señalen los Acuerdos, los
Estatutos, el Alcalde o Alcaldesa Mayor y
las que refiriéndose a la marcha del Institu-
to no estén atribuidas expresamente a otra
autoridad.

Parágrafo. Los actos administrativos de la Directora o
Director General se denominarán Resoluciones.

Artículo 57. Patrimonio del Instituto Distrital de la
Participación y Acción Comunal. El presupuesto del
Instituto se sujetará en lo relativo a su elaboración, tra-
mitación, aprobación y ejecución a las normas del Es-
tatuto Orgánico de Presupuesto del Distrito y en su de-
fecto a las normas orgánicas del presupuesto nacional.

Son ingresos del Instituto:

Los provenientes de la venta o rentas de sus bienes,
de la prestación de servicios y las actividades propias
de su objeto.

a. Los provenientes de convenios institucionales
a nivel nacional e internacional y todos aque-
llos que le transfiera la Administración
Distrital.

b. Los ingresos y participaciones provenientes
de los distintos bienes que se le traspasen,
adquiera, o se le asignen en el futuro.

c. Los aportes oficiales.

d. Las donaciones de cualquier orden.
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e. Las participaciones en tasas o impuestos que
sean autorizados por normas específicas.

f. Los provenientes de la prestación de servi-
cios y las actividades propias de su objeto.

El patrimonio del Instituto está constituido por:

a. Todos los bienes que hayan sido aportados
a esta entidad por el Distrito Capital o adqui-
ridos con recursos provenientes del Distrito.

b. Los bienes muebles e inmuebles que como
persona jurídica haya adquirido o adquiera a
cualquier título.

CAPÍTULO 3
Sector Hacienda

Artículo 58. Misión del Sector Hacienda. El Sector
Hacienda tiene la misión de responder por la planeación
fiscal en el Distrito con el fin de garantizar la
sostenibilidad de las finanzas distritales orientada al
financiamiento de los planes y programas de desarro-
llo económico, social y territorial.

Artículo 59. Transformación del Departamento Ad-
ministrativo de Catastro Distrital en la Unidad Ad-
ministrativa Especial de Catastro Distrital.
Transfórmase el Departamento Administrativo de Ca-
tastro Distrital, el cual en adelante se denominará Uni-
dad Administrativa Especial de Catastro, adscrita a la
Secretaría Distrital de Hacienda.

Artículo 60. Transformación del Fondo de Ahorro y
Vivienda Distrital FAVIDI en el Fondo de Prestacio-
nes Económicas, Cesantías y Pensiones - FONCEP.
Transfórmese el Fondo de Ahorro y Vivienda Distrital -
FAVIDI el cual en adelante se denominará Fondo de
Prestaciones Económicas, Cesantías y Pensiones -
FONCEP establecimiento público del orden distrital,
con personería jurídica, autonomía administrativa y
patrimonio propio, adscrito a la Secretaría Distrital de
Hacienda.

Artículo 61. Integración del Sector Hacienda. El
Sector Hacienda está integrado por la Secretaría
Distrital de Hacienda, cabeza del Sector  y por las si-
guientes:

a. Entidades Adscritas:

Unidad Administrativa Especial con
personería jurídica: Unidad Administrativa
Especial de Catastro Distrital.

Establecimiento Público: Fondo de Presta-
ciones Económicas, Cesantías y Pensiones
- FONCEP.

b. Entidades Vinculadas: Empresa Industrial
y Comercial del Estado: Lotería de Bogotá.

Artículo  62. Naturaleza, objeto y funciones bási-
cas de la Secretaría Distrital de Hacienda. La Secre-
taría Distrital de Hacienda es un organismo del Sector
Central con  autonomía administrativa y financiera que
tiene por objeto orientar y liderar la formulación, ejecu-
ción y seguimiento de las políticas hacendarias y de la
planeación y programación fiscal para la operación
sostenible del Distrito Capital y el financiamiento de
los planes y programas de desarrollo económico, so-
cial y de obras públicas.

Además de las atribuciones generales establecidas para
las secretarías en el presente Acuerdo, la Secretaría
Distrital de Hacienda tiene las siguientes funciones
básicas:

a. Diseñar la estrategia financiera del Plan de
Desarrollo Económico, Social y de Obras
Públicas del Distrito Capital y del Plan de
Ordenamiento Territorial, de conformidad con
el marco fiscal de mediano plazo y el marco
de gasto de mediano plazo.

b. Preparar el Prepuesto Anual de Rentas e In-
gresos y de Gastos e Inversiones y el Plan
Financiero Plurianual del Distrito.

c. Formular, orientar y coordinar las políticas
en materia fiscal y de crédito público, en este
sentido, tendrá a su cargo el asesoramiento
y la coordinación de préstamos, empréstitos
y créditos de recursos de la banca multilateral
y extranjera.

 d. Formular, orientar y coordinar las políticas
en materia pensional, obligaciones contingen-
tes y de cesantías.

e. Formular, orientar, coordinar y ejecutar las
políticas tributarias, presupuestal,  contable
y tesorería.

f. Proveer y consolidar la información, las es-
tadísticas, los modelos y los indicadores fi-
nancieros y hacendarios de la ciudad.

g. Asesorar a la Administración Distrital en la
priorización de recursos y asignación
presupuestal del gasto distrital y local.

h. Gestionar la consecución de recursos de
donaciones, cooperación y aportes volunta-
rios que financien el presupuesto distrital.

i. Gestionar, hacer el seguimiento y controlar
los recursos provenientes del orden nacional
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Artículo 63. Naturaleza jurídica, objeto y funciones
básicas de la Unidad Administrativa Especial de
Catastro Distrital. La Unidad Administrativa Especial
de Catastro Distrital, estará organizada como una Uni-
dad Administrativa Especial del orden distrital del Sec-
tor Descentralizado por servicios, de carácter eminen-
temente técnico y especializado, con personería jurí-
dica, autonomía administrativa y presupuestal y con
patrimonio propio, adscrita a la Secretaría Distrital de
Hacienda.

Tiene por objeto responder por la recopilación e inte-
gración de la información georreferenciada de la pro-
piedad inmueble del Distrito Capital en sus aspectos
físico, jurídico y económico, que contribuya a la
planeación económica, social y territorial del Distrito
Capital.

La Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital
tiene las siguientes funciones básicas:

a. Realizar, mantener y actualizar el censo
catastral del Distrito Capital en sus diversos
aspectos, en particular fijar el valor de los
bienes inmuebles que sirve como base para
la  determinación de los impuestos sobre di-
chos bienes.

 b. Generar y mantener actualizada la Cartogra-
fía Oficial del Distrito Capital.

c. Establecer la nomenclatura oficial vial y do-
miciliaria  del Distrito Capital.

d. Generar los estándares para la gestión y el
manejo de la información espacial
georreferenciada y participar en la formula-
ción de las políticas para los protocolos de
intercambio de esa información y coordinar
la infraestructura de datos espaciales del Dis-
trito Capital. (IDECA).

e. Elaborar avalúos comerciales a organismos
o entidades distritales y a empresas del sec-
tor privado que lo soliciten.

f. Poner a disposición de la Secretaría Distrital
de Planeación todos los documentos e ins-
trumentos técnicos que la Unidad elabore
para efecto de que aquella desarrolle sus
funciones.

Artículo 64. Patrimonio de la Unidad Administrati-
va Especial de Catastro Distrital. El patrimonio de la
entidad estará constituido por los bienes que confor-
man el patrimonio de la Unidad Administrativa Espe-
cial de Catastro Distrital, y los que adquiera a cual-
quier título o le sean asignados, con posterioridad.

La Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital
tiene los siguientes recursos económicos:

a. El aporte del Presupuesto Distrital necesario para
el funcionamiento e inversión de la Entidad.

b. Las sumas, valores o bienes que reciba por la
venta  o arrendamiento de bienes de su pro-
piedad y de servicios de cualquier naturaleza.

c. Los recursos y bienes que reciba a título de
donación o asistencia técnica, nacional o
internacional.

Artículo 65. Objeto y funciones básicas del Fondo
de Prestaciones Económicas, Cesantías y Pensio-
nes - FONCEP. El objeto del Fondo de Prestaciones
Económicas, Cesantías y Pensiones - FONCEP es
reconocer y pagar las cesantías y las obligaciones
pensionales a cargo del Distrito Capital, el cual asume
la administración del Fondo de Pensiones Públicas de
Bogotá.

El Fondo de Prestaciones Económicas, Cesantías y
Pensiones - FONCEP tiene las siguientes funciones
básicas:

a. Reconocer y pagar las cesantías de las ser-
vidoras y servidores públicos del Distrito
Capital.

b. Pagar las obligaciones pensionales legales
y convencionales de los organismos del Sec-
tor Central y las entidades descentralizadas
a cargo del Fondo de Pensiones Públicas de
Bogotá y reconocer y pagar las obligaciones
pensionales que reconozca a cargo de las
entidades del nivel central y las entidades
descentralizadas, que correspondan, de
acuerdo con los mecanismos legales esta-
blecidos.

Artículo 66. Dirección del Fondo de Prestaciones
Económicas, Cesantías y Pensiones - FONCEP. La
dirección del Fondo de Prestaciones Económicas,
Cesantías y Pensiones - FONCEP estará a cargo de
la Junta Directiva y de la Directora o Director General.

La Junta Directiva estará conformada por el Alcalde o
Alcaldesa Mayor o su delegado o delegada que será la
secretaria o secretario cabeza de sector, quien la pre-
sidirá, y cinco (5) miembros, los cuales serán designa-
dos por el Alcalde o Alcaldesa Mayor.

La Directora o Director General del Fondo formará par-
te de la Junta, con voz pero sin voto.

Los miembros de la Junta Directiva tomarán posesión
ante el Alcalde o Alcaldesa Mayor o su delegado, y su
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actuación se regirá por lo dispuesto en el artículo 57
del Decreto 1421 de 1993 y el reglamento interno que
ella misma establezca.

La Junta Directiva será presidida por el Alcalde o Al-
caldesa Mayor o su delegado.

La Junta sesionará cuando la convoque su Presidenta o
Presidente o la Directora o Director General del Fondo.

El quórum para las reuniones y decisiones de la Junta
se constituirá con cuatro (4) de los miembros que la
integren.

Parágrafo. Los actos que expida la Junta se denomi-
narán Acuerdos.

Artículo 67. Funciones de la Junta Directiva del
Fondo de Prestaciones Económicas, Cesantías y
Pensiones - FONCEP. Son funciones de la Junta Di-
rectiva del Fondo de Prestaciones Económicas, Ce-
santías y Pensiones - FONCEP:

a. Formular la política general de la entidad en
concordancia con el Plan de Desarrollo Eco-
nómico, Social y de Obras Públicas del Dis-
trito Capital.

b. Aprobar anualmente los planes, programas y
proyectos, y el presupuesto del Fondo, así
como las modificaciones que se hagan a los
mismos, de acuerdo con las disposiciones
distritales vigentes sobre el tema y que sean
de su competencia de conformidad con su
reglamento.

c. Adoptar y modificar los Estatutos del Fondo.

d. Evaluar la gestión con base en los informes
que le presente la Directora o Director General.

e. Determinar la estructura interna del Fondo,
señalar las funciones básicas de cada una
de sus dependencias.

f. Fijar la planta de cargos, la nomenclatura y
la clasificación de los empleos, la escala de
remuneración de las diferentes categorías de
empleos, y los emolumentos de los servido-
res y servidoras de la entidad de acuerdo a
la política que para el efecto establezca el
CONFIS; con base en esta facultad, no po-
drá crear obligaciones que excedan el monto
global fijado para gastos de personal en el
presupuesto inicialmente aprobado para la
entidad.

g. Darse su propio reglamento; y

h. Las demás que le sean asignadas por la
normativa.

Artículo 68. Directora o Director General del Fondo
de Prestaciones Económicas, Cesantías y Pensio-
nes - FONCEP. La Directora o Director General de la
entidad para todos los efectos será el representante
legal del Fondo. Su cargo es de libre nombramiento y
remoción, y será designado por el Alcalde o Alcaldesa
Mayor.

Tiene las siguientes funciones:

a. Dirigir, coordinar y controlar las actividades
de la entidad, en concordancia con las políti-
cas que trace la Junta Directiva y con los
objetivos del Fondo.

b. Expedir los actos administrativos, realizar las
operaciones y celebrar los contratos que se
requieran para el buen funcionamiento del
Fondo, de acuerdo con las normas vigentes.

c. Aprobar los proyectos, planes de gestión in-
terna presentados por las dependencias y
presentarlos para aprobación de la Junta Di-
rectiva.

d. Crear grupos o áreas de trabajo cuando así
se requiera por la especialización de las fun-
ciones y para un mejor cumplimiento de las
mismas.

e. Expedir las reglamentaciones y establecer
las funciones y procedimientos que requie-
ran las dependencias y cargos de la entidad.

f. Evaluar y controlar las actividades realiza-
das y velar por la buena marcha de la organi-
zación y sus dependencias.

g. Distribuir a los servidores y servidoras en las
diferentes dependencias de la entidad de
acuerdo a sus necesidades, asignar las fun-
ciones de coordinación a servidores y servi-
doras de carrera y designar responsables de
áreas o grupos.

h. Someter a la Junta las modificaciones de los
estatutos que considere pertinentes para el
normal funcionamiento de la entidad.

i. Presentar a la Junta Directiva, informes so-
bre la ejecución presupuestal, financiera y
de gestión de la entidad.

j. Presentar un informe anual de labores al Con-
cejo, al Alcalde o Alcaldesa Mayor, a la Jun-
ta Directiva y a los organismos de control y
suministrar los informes periódicos u ocasio-
nales que éstos soliciten.

k. Las demás que le señalen los Acuerdos,



REGISTRO DISTRITAL • bOGOTÁ dISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 41 • Número 3662 • pP. 1-16 • 2006 • NOVIEMBRE • 3016

los Estatutos, el Alcalde o Alcaldesa Ma-
yor y las que refiriéndose a la marcha del
Fondo no estén atribuidas expresamente a
otra autoridad.

Parágrafo. Los actos administrativos de la Directora o
Director General se denominarán Resoluciones.

Artículo 69. Patrimonio del Fondo de Prestacio-
nes Económicas, Cesantías y Pensiones -
FONCEP. El presupuesto del Fondo se sujetará en lo
relativo a su elaboración, tramitación, aprobación y
ejecución a las normas del Estatuto Orgánico de Pre-
supuesto del Distrito.

Son ingresos del Fondo:

a. Los provenientes de la venta o rentas de sus
bienes, de la prestación de servicios y las
actividades propias de su objetivo
institucional.

b. Los provenientes de convenios institucionales
a nivel nacional e internacional y todos aque-
llos que le transfiera la Administración
Distrital.

c. Los ingresos y participaciones provenientes
de los distintos bienes que se le traspasen,
adquiera, o se le asignen en el futuro.

d. Los aportes oficiales.

e. Las donaciones de cualquier orden.

f. Las participaciones en tasas o impuestos que
sean autorizados por normas específicas.

El patrimonio del Fondo está constituido por:

a. Todos los bienes que hayan sido aportados
a esta entidad por el Distrito Capital o adqui-
ridos con recursos provenientes del Distrito.

b. Los bienes muebles e inmuebles que como
persona jurídica haya adquirido o adquiera a
cualquier título.

CAPITULO 4
Sector Planeación

Artículo  70.  Misión del Sector Planeación. El Sec-
tor Planeación tiene la misión de responder por las
políticas y la planeación territorial, económica, social
y ambiental  del Distrito Capital para la construcción
de una ciudad equitativa, sostenible y competitiva,
garantizar el crecimiento ordenado del Distrito Capital,
el mejor aprovechamiento del territorio en la ciudad en
las áreas rurales y en la región, y la equidad e igualdad
de oportunidades para los habitantes del Distrito Capi-

tal, en beneficio especialmente de grupos de pobla-
ción etario, étnico, de género y en condiciones de
discapacidad.

Artículo  71. Transformación del Departamento Ad-
ministrativo de Planeación Distrital en Secretaría
Distrital de Planeación. Transformase el Departamen-
to Administrativo de Planeación Distrital, el cual en
adelante se denominará Secretaría Distrital de
Planeación.

Artículo 72. Integración del Sector Planeación. El
Sector Planeación está integrado por la Secretaría
Distrital de Planeación, cabeza del Sector.

Artículo 73. Naturaleza jurídica, objeto y funciones
básicas de la Secretaría Distrital de Planeación. La
Secretaría Distrital de Planeación es un organismo del
Sector Central con autonomía administrativa y finan-
ciera que tiene por objeto orientar y liderar la formula-
ción y seguimiento de las políticas y la planeación te-
rritorial, económica, social y ambiental del Distrito Ca-
pital, conjuntamente con los demás sectores.

Además de las atribuciones generales establecidas en
el presente Acuerdo para las secretarías, la Secreta-
ría Distrital de Planeación tiene las siguientes funcio-
nes básicas:

a. Formular, orientar y coordinar las políticas
de planeación del desarrollo territorial,  eco-
nómico, social y  cultural, garantizando el
equilibrio ambiental del  Distrito Capital.

b. Coordinar la elaboración, ejecución y segui-
miento del Plan de Desarrollo Económico,
Social y de Obras Públicas del Distrito Capi-
tal y de los planes de desarrollo local.

c. Coordinar la elaboración, reglamentación, eje-
cución y evaluación del Plan de Ordenamiento
Territorial.

d. Adelantar las funciones de regulación del uso
del suelo, de conformidad con la normativa
que expida el Concejo Distrital y en concor-
dancia con la normatividad nacional.

e. Recopilar, proveer y consolidar la informa-
ción, las estadísticas, los modelos y los
indicadores económicos, sociales, culturales,
ambientales, territoriales, de productividad y
de competitividad, para la toma de decisio-
nes de la Administración Distrital y que per-
mita la promoción nacional e internacional del
Distrito Capital.

f. Asesorar a la Administración Distrital en la
formulación de planes, y proponer criterios
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de priorización de recursos para la asigna-
ción del gasto público a las localidades.

g. Liderar conjuntamente con la Secretaría de
Desarrollo Económico, la articulación del Dis-
trito Capital con el ámbito regional para la
formulación de políticas y planes de desarro-
llo conjuntos, procurando un equilibrio entre
los aspectos económicos, sociales y de
medio ambiente inherentes a la región.

h. Coordinar la articulación del Distrito Capital
con el ámbito regional para la formulación de
políticas y planes de desarrollo conjuntos.

i. Coordinar la formulación, ejecución y seguimien-
to de operaciones estratégicas de la ciudad.

j. Coordinar la formulación, ejecución y segui-
miento de las políticas y planes de desarro-
llo urbano y rural del Distrito Capital.

k. Formular y orientar la política de ciencia, tec-
nología e innovación del Distrito Capital, en
coordinación con los Sectores de Desarrollo
Económico y Educación.

l. Formular y orientar las políticas públicas en
equidad e  igualdad de oportunidades para
los habitantes del Distrito Capital y en espe-
cial para las mujeres y las poblaciones que
han sido discriminadas por razón de edad,
etnia, genero y discapacidad visual, auditiva
o motora, en coordinación  con las entidades
distritales competentes y  las organizacio-
nes  que representan a dichas poblaciones
en el Distrito Capital.

m. Coordinar y articular la cooperación nacional
e internacional que gestionen los organismos
y entidades del Distrito Capital.

n. Formular, orientar y coordinar el diseño y la
implementación de los instrumentos de
focalización para la asignación de servicios
sociales básicos y para la administración del
SISBEN.

CAPITULO 5
Sector Desarrollo Económico, Industria y Turismo

Artículo 74. Misión del Sector Desarrollo Económi-
co, Industria y Turismo. El Sector Desarrollo Econó-
mico, Industria y Turismo tiene la misión de crear y
promover condiciones que conduzcan a incrementar la
capacidad de producción de bienes y servicios en Bo-
gotá, de modo que se garantice un soporte material de
las actividades económicas y laborales que permitan

procesos productivos, de desarrollo de la iniciativa y
de inclusión económica que hagan efectivos los dere-
chos de las personas y viables el avance social y
material del Distrito Capital y sus poblaciones, en el
marco de la dinámica ciudad región.

Artículo 75. Creación de la Secretaría Distrital de
Desarrollo Económico. Créase la Secretaría Distrital
de Desarrollo Económico.

Artículo 76. Transformación del Fondo de Ventas
Populares en el Instituto para la Economía Social -
IPES. Transfórmese el Fondo de Ventas Populares -
FVP el cual en adelante se denominará Instituto para
la Economía Social - IPES establecimiento público del
orden distrital, con personería jurídica, autonomía ad-
ministrativa y patrimonio propio, adscrito a la Secreta-
ría Distrital de Desarrollo Económico.

Artículo 77. Integración del Sector Desarrollo Eco-
nómico. El Sector Desarrollo Económico está integra-
do por la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico,
cabeza del Sector, y las siguientes entidades:

a. Entidad adscrita:

Establecimiento público: Instituto para la
Economía Social - IPES.

b. Entidad vinculada:

Corporación para el Desarrollo y la producti-
vidad Bogotá Región”.

Artículo  78. Naturaleza, objeto y funciones bási-
cas de la Secretaría Distrital de Desarrollo Econó-
mico. La Secretaría Distrital de Desarrollo Económico
es un organismo del Sector Central con  autonomía
administrativa y financiera que tiene por objeto orien-
tar y liderar la formulación de políticas de desarrollo
económico de las actividades comerciales, empresa-
riales y de turismo del Distrito Capital, que conlleve a
la creación o revitalización de empresas, y a la gene-
ración de empleo y de nuevos ingresos para los ciuda-
danos y ciudadanas en el Distrito Capital.

Además de las atribuciones generales establecidas en
el presente Acuerdo para las secretarías, la Secreta-
ría Distrital de Desarrollo Económico tiene las siguien-
tes funciones básicas:

a. Formular, orientar y coordinar las políticas,
planes, programas y proyectos en materia
de desarrollo económico y social de Bogotá
relacionados con el desarrollo de los secto-
res productivos de bienes y servicios en un
marco de competitividad y de integración cre-
ciente de la actividad económica.
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b. Liderar la política de competitividad regional,
la internacionalización de las actividades
económicas, las relaciones estrategicas en-
tre los sectores público y privado y la
asociatividad  de las distintas unidades pro-
ductivas.

c. Formular, orientar y coordinar las políticas
para la generación de empleo digno e ingre-
sos justos, y estímulo y apoyo al
emprendimiento económico y al desarrollo de
competencias laborales. En este sentido,
participará en la elaboración y ejecución de
la política de generación de empleo y la
competitividad de las personas
discapacitadas.

d. Coordinar con las autoridades competentes
la formulación, ejecución y evaluación de las
políticas, planes, programas y estrategias en
materia de desarrollo económico sostenible
tanto urbano como rural, en los sectores in-
dustrial, agropecuario, de comercio y de abas-
tecimiento de bienes y servicios y de turis-
mo de pequeña y gran escala.

e. Formular, orientar y coordinar las políticas,
planes y programas para la promoción del
turismo y el posicionamiento del Distrito Ca-
pital como destino turístico sostenible,  fo-
mentando la industria del turismo y promo-
viendo la incorporación del manejo ambien-
tal en los proyectos turísticos.

f. Coordinar con los municipios aledaños, den-
tro de lo que se considera Bogotá Ciudad
Región, la elaboración de planes, programas
y en general todo lo atinente a las políticas
del sector Turísmo.

g. Coordinar con las autoridades competentes
la formulación, ejecución y evaluación de las
políticas, planes, programas y estrategias en
materia de abastecimiento de alimentos y
seguridad alimentaría, promoviendo la parti-
cipación de las organizaciones campesinas
y de tenderos.

h. Formular, orientar y coordinar la política de in-
centivos a la inversión nacional y extranjera.

i. Formular, orientar y coordinar la política para
la creación de instrumentos que permitan el
incremento y la mejora de competencias y
capacidades para la generación de ingresos
en el sector informal de la economía de la
ciudad, con miras a facilitar su inclusión en
la vida económica, el desarrollo de condicio-

nes que les garanticen su autonomía econó-
mica y el mejoramiento progresivo del nivel
de vida.

j. Formular, orientar y coordinar políticas de
incentivos para propiciar y consolidar la aso-
ciación productiva y solidaria de los grupos
económicamente excluidos.

k. Coordinar conjuntamente con la Secretaría
de Planeación, la articulación del Distrito
Capital con el ámbito regional para la formu-
lación de políticas y planes de desarrollo con-
juntos, procurando un equilibrio entre los as-
pectos económicos y medio ambiente inhe-
rentes a la región.

l. Formular, orientar y coordinar políticas para
el desarrollo de microempresas,
famiempresas, empresas  asociativas y pe-
queña y mediana empresa.

m. Desarrollar y estructurar estrategias condu-
centes a la bancarización de la población en
situación de pobreza y vulnerabilidad, que
faciliten y democraticen el acceso al crédito.

n. Formular y coordinar políticas para propiciar
la realización de convenios con organizacio-
nes populares y de economía solidaria que
implementen proyectos productivos  y de
generación de empleo.

o. Coordinar  con  la  Secretaría General, la
implementación de las estrategias de  co-
operación y asistencia técnica de carácter
internacional dirigidas a mejorar los niveles
de competitividad y la generación de econo-
mías de escala.

p. Formular  y  orientar  la  política  de ciencia,
tecnología e innovación del Distrito Capital,
en  coordinación  con  las  Secretarías
Distritales  de  Planeación y de Educación.

Parágrafo: En desarrollo de la iniciativa propia del Al-
calde Mayor, conforme a lo dispuesto en el Artículo 55
y el literal 12 del Artículo 38 del Decreto 1421 de 1993,
para complementar la acción de la Secretaría de De-
sarrollo Económico, se propondrá la creación de una
entidad que se encargue de ejecutar las políticas en
materia turística.

Artículo 79. Funciones del Instituto para la Econo-
mía Social - IPES. De conformidad con lo establecido
en el artículo anterior adicionase los Acuerdos 25 de
1972 y 04 de 1975 con las siguientes funciones:

a. “Definir, diseñar y ejecutar programas, en
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concordancia con los planes de desarrollo y
las políticas trazadas por el Gobierno Distrital,
dirigidos a otorgar alternativas para los sec-
tores de la economía informal a través de la
formación de capital humano, el acceso al
crédito, la inserción en los mercados de bie-
nes y servicios y la reubicación de las activi-
dades comerciales o de servicios.

b. Gestionar la consecución de recursos con
entidades públicas, empresas privadas, fun-
daciones u Organizaciones No Gubernamen-
tales - ONGs nacionales e internacionales
para ampliar la capacidad de gestión de la
entidad y fortalecer la ejecución de los pro-
gramas y proyectos.

c. Adelantar operaciones de ordenamiento y de
relocalización de actividades informales que
se desarrollen en el espacio público.

d. Administrar las plazas de mercado en coor-
dinación con la política de abastecimiento de
alimentos.

e. Adelantar operaciones de construcción y ade-
cuación de espacios análogos y conexos con
el espacio público con miras a su aprove-
chamiento económico regulado.

f. Ejecutar programas y proyectos  para el apo-
yo a microempresas, famiempresas, empre-
sas asociativas, pequeña y mediana empre-
sa e implementar el microcredito”

CAPITULO 6
Sector Educación

Artículo  80. Misión del Sector Educación. El Sec-
tor Educación tiene la misión de promover la oferta
educativa en la ciudad para garantizar el acceso y la
permanencia en el servicio educativo, en sus distintas
formas, niveles y modalidades; la calidad y pertinen-
cia de la educación, con el propósito democrático de
formar individuos capaces de vivir productiva, creativa
y responsablemente en comunidad.

Artículo 81. Integración del Sector Educación. El
Sector Educación está integrado por la Secretaría de
Educación del Distrito, cabeza del Sector, y por el Ins-
tituto para la Investigación Educativa y el Desarrollo
Pedagógico – IDEP, que le está adscrito.

La Universidad Distrital Francisco José de Caldas,
como ente universitario autónomo, ejercerá sus fun-
ciones en coordinación con las políticas que adopte la
Administración Distrital.

Artículo 82. Naturaleza, objeto y funciones básicas

de la Secretaría de Educación del Distrito. La Secre-
taría de Educación del Distrito es un organismo del Sec-
tor Central con  autonomía administrativa y financiera
que tiene por objeto orientar y liderar la formulación y
ejecución de políticas, planes y programas para garan-
tizar el derecho a la educación y asegurar a la población
el acceso al conocimiento y la formación integral.

Además de las atribuciones legales y las generales
establecidas en el presente Acuerdo para las secreta-
rías, la Secretaría de Educación del Distrito cumplirá
las siguientes funciones básicas:

a. Garantizar el acceso, permanencia, pertinen-
cia, calidad y equidad en la prestación del
servicio educativo, en sus diferentes formas,
niveles y modalidades.

b. Formular, orientar y coordinar las políticas y
planes del sector.

c. Ejercer la inspección, vigilancia, control y
evaluación de la calidad y prestación del ser-
vicio educativo en la ciudad.

d. Fomentar la educación técnica y tecnológica.

e. Fomentar el desarrollo del conocimiento a tra-
vés de alianzas estratégicas con el sector
productivo.

f. Promover estrategias de articulación  de la
educación con las demandas de la ciudad y
las necesidades de sus habitantes.

g. Diseñar e impulsar estrategias y programas
para el desarrollo y formación de la niñez y la
juventud.

h. Diseñar e impulsar estrategias y programas
para el desarrollo de los grupos étnicos
atendiendo sus características socio cul-
turales, el principio de interculturalidad y la
necesidad de articularlo al sistema distrital
de educación.

i. Diseñar e impulsar estrategias y programas
para el desarrollo y formación de    las  per-
sonas con necesidades especiales.

j. Fomentar la investigación y su relación con
los procesos de docencia, en coordinación
con la Universidad Distrital y en articulación
con las instituciones de educación superior
radicadas en Bogotá.

k. Formular, orientar y ejecutar en coordinación
con la Secretaría Ambiental, la política de
educación ambiental del Distrito Capital.
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l. Administrar, controlar y supervisar los recur-
sos provenientes del  sistema general de
participaciones con destinación especifica
para  educación.

CAPÍTULO 7
Sector Salud

Artículo 83. Misión del Sector Salud. El Sector Sa-
lud tiene la misión de dirigir, planificar, coordinar y eje-
cutar las políticas para el mejoramiento de la situación
de salud de la población del Distrito Capital, mediante
acciones en salud pública, prestación de servicios de
salud y dirección del Sistema General de Seguridad
Social en Salud.

Artículo 84. Integración del Sector Salud. El Sector
Salud está integrado por la Secretaría Distrital de Sa-
lud, cabeza del Sector, y las siguientes:

Entidades Adscritas

a. Fondo Financiero Distrital de Salud – FFDS,

b. Hospital Occidente de Kennedy III Nivel
E.S.E.,

c. Hospital La Victoria III Nivel E.S.E.,

d. Hospital Tunal III Nivel  E.S.E.,

e. Hospital Simón Bolívar III Nivel E.S.E.,

f. Hospital Santa Clara III Nivel E.S.E.,

g. Hospital San Blas II Nivel E.S.E.,

h. Hospital Meissen II Nivel E.S.E.,

i. Hospital Bosa II Nivel E.S.E.,

j. Hospital Centro Oriente II Nivel E.S.E.,

k. Hospital Engativá  ll Nivel E.S.E.,

l. Hospital Tunjuelito ll Nivel E.S.E.,

m. Hospital Fontibón ll Nivel E.S.E.,

n. Hospital Suba I Nivel E.S.E.,

o. Hospital Usaquén I Nivel E.S.E.,

p. Hospital Vista Hermosa I Nivel E.S.E.,

q. Hospital Nazaret I Nivel E.S.E.,

r. Hospital Usme I Nivel E.S.E.,

s. Hospital San Cristóbal I Nivel E.S.E.,

t. Hospital Pablo VI Bosa I Nivel E.S.E.,

u. Hospital del Sur  I Nivel E.S.E.,

v. Hospital Chapinero I Nivel E.S.E. y

w. Hospital Rafael Uribe Uribe I Nivel E.S.E.

 Artículo 85. Naturaleza, objeto y funciones bási-
cas de la Secretaría Distrital de Salud. La Secreta-
ría Distrital de Salud es un organismo del Sector Cen-
tral con autonomía administrativa y financiera que tie-
ne por objeto orientar y liderar la formulación, adapta-
ción, adopción e implementación de políticas, planes,
programas, proyectos y estrategias conducentes a
garantizar el derecho a la salud de los habitantes del
Distrito Capital.

Como organismo rector de la salud ejerce su función
de dirección, coordinación, vigilancia y control de la
salud pública en general del Sistema General de Segu-
ridad Social y del régimen de excepción, en particular.

Además de las atribuciones generales establecidas en
el presente Acuerdo para las secretarías, la Secreta-
ría Distrital de Salud tiene las siguientes funciones
básicas:

a. Formular, ejecutar y evaluar las políticas,
estrategias, planes, programas y proyectos
del sector salud y del Sistema General de
Seguridad Social en Salud de conformidad
con las disposiciones legales.

b. Dirigir, coordinar,  vigilar y controlar  el sec-
tor salud y el Sistema General de Seguridad
Social en Salud en Bogotá, D.C.

c. Vigilar y controlar el cumplimiento de las po-
líticas y normas técnicas, científicas y ad-
ministrativas que expida el Ministerio de la
Protección Social, para garantizar el logro de
las metas del sector salud y del Sistema
General de Seguridad Social en Salud, sin
perjuicio de las funciones de inspección, vi-
gilancia y control atribuidas a las demás au-
toridades competentes.

d. Administrar,  controlar y supervisar los re-
cursos propios, los cedidos por la Nación y
los del Sistema General de Participaciones
con destinación específica para salud y cual-
quier otro tipo de recursos que se generen
con ocasión del cumplimiento de su natura-
leza, objeto y funciones, garantizando siem-
pre su correcta utilización, dentro del marco
de la ley.

e. Gestionar y prestar  los servicios de salud
prioritariamente a través de su red adscrita,
de manera oportuna, eficiente y con calidad
a la población pobre  no asegurada que resi-
da en su jurisdicción, en lo no cubierto con
subsidios a la demanda.

f. Realizar las funciones de inspección, vigi-
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lancia y control en salud pública, asegura-
miento y prestación del servicio de salud.

g. Formular y ejecutar el plan de atención bási-
ca y coordinar con los sectores y la comuni-
dad las acciones que en salud publica se rea-
licen para mejorar las condiciones de calidad
de vida y salud de la población.

h. Coordinar, supervisar y controlar las accio-
nes de salud pública que realicen en su juris-
dicción las Entidades Promotoras de Salud -
EPS, las Administradoras de Régimen
Subsidiado - ARS, las entidades transforma-
das y adaptadas y aquellas que hacen parte
de los regímenes especiales, así como las
Instituciones Prestadoras de Servicios de
Salud - IPS e instituciones relacionadas.

i. Promover el aseguramiento de toda la pobla-
ción con énfasis en la población más pobre
y vulnerable, al Sistema General de Seguri-
dad Social en salud de acuerdo con lo esta-
blecido en el ordenamiento jurídico.

j. Mantener actualizadas las bases de datos de
la población afiliada al régimen subsidiado y
reportar dichas novedades a la Secretaria de
Planeación y demás entidades competentes.

k. Definir, vigilar y controlar la oferta de servi-
cios de salud del Distrito Capital, con el fin
de garantizar su calidad y funcionamiento
según las necesidades de la población.

l. Promover el aseguramiento de las poblacio-
nes especiales conforme lo define la ley  y
las acciones en salud pública establecidas
en el ordenamiento jurídico.

m. Promover la coordinación de políticas con
otros sectores, en particular hábitad educa-
ción, planeación y medio ambiente, para inci-
dir de manera integral en los determinantes
de la salud y en la atención de la enfermedad.

n. Implementar programas de prevención del
consumo del alcohol, del tabaco y otras dro-
gas y de rehabilitación y desintoxicación.

CAPITULO 8
Sector Integración Social

Artículo 86. Misión del Sector Integración Social.
El Sector Integración Social tiene la misión de liderar y
formular, en la perspectiva del reconocimiento y la ga-
rantía de los derechos, las políticas sociales del Dis-
trito Capital para la integración social de las personas,

las familias y las comunidades, con especial atención
para aquellas  que estén en mayor situación de pobre-
za y vulnerabilidad, ejecutar  las  acciones  que  permi-
tan  la  promoción,  prevención,  protección, rehabilita-
ción y restablecimiento de sus derechos, mediante el
ejercicio de la corresponsabilidad y la cogestión entre
la familia, la sociedad y el Estado.

Artículo 87. Transformación del Departamento Ad-
ministrativo de Bienestar Social en la Secretaría
Distrital de Integración Social. Transfórmase el De-
partamento Administrativo de Bienestar Social, el cual
en adelante se denominará Secretaría Distrital de Inte-
gración Social.

Artículo 88. Conformación del Sector Integración
Social. El Sector Integración Social está conformado
por la Secretaría Distrital de Integración Social, cabe-
za de Sector, y el Instituto para la Protección de la
Niñez y la Juventud, IDIPRON; que le está adscrito.

Artículo 89. Naturaleza, objeto y funciones básicas
de la Secretaría Distrital de Integración Social. La
Secretaría Distrital de Integración Social es un orga-
nismo del Sector Central con  autonomía administrati-
va y financiera que tiene por objeto orientar y liderar la
formulación y el desarrollo de políticas de promoción,
prevención, protección, restablecimiento y garantía de
los derechos de los distintos grupos poblacionales,
familias y comunidades, con especial énfasis en la
prestación de servicios sociales básicos para quienes
enfrentan una mayor situación de pobreza y vulnerabi-
lidad. Así como, prestar servicios sociales básicos de
atención a aquellos grupos poblacionales que además
de sus condiciones de pobreza se encuentran en ries-
go social, vulneración manifiesta o en situación de
exclusión social.

Además de las atribuciones generales establecidas en
el presente Acuerdo para las secretarías, la Secreta-
ría Distrital de Integración Social tiene las siguientes
funciones básicas:

a. Formular, orientar y desarrollar políticas so-
ciales, en coordinación con otros sectores,
organismos o entidades, para los distintos
grupos poblacionales, familias y comunida-
des, en especial de aquellos en mayor situa-
ción de pobreza y vulnerabilidad y promover
estrategias que permitan el desarrollo de sus
capacidades.

b. Dirigir la ejecución de planes, programas y
proyectos de restablecimiento, prevención,
protección y promoción de derechos de las
personas, familias y comunidades, en espe-
cial aquellas de mayor situación de pobreza
y vulnerabilidad.



REGISTRO DISTRITAL • bOGOTÁ dISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 41 • Número 3662 • pP. 1-22 • 2006 • NOVIEMBRE • 3022

c. Establecer objetivos y estrategias de corto,
mediano y largo plazo, para asegurar la pres-
tación de servicios básicos de bienestar so-
cial y familiar a la población objeto.

d. Desarrollar políticas y programas para la re-
habilitación de las poblaciones vulnerables
en especial habitantes de la calle y su inclu-
sión a la vida productiva de la ciudad.

CAPITULO 9
Sector Cultura, Recreación y Deporte

Artículo 90. Misión del Sector Cultura, Recreación
y Deporte.  El Sector Cultura, Recreación y Deporte
tiene como misión garantizar las condiciones para el
ejercicio efectivo, progresivo y sostenible de los dere-
chos a la cultura, a la recreación y al deporte de los
habitantes del Distrito Capital, así como fortalecer los
campos cultural, artístico, patrimonial y deportivo.

Para los correspondientes efectos se entenderá la cul-
tura como el conjunto de los rasgos distintivos, espiri-
tuales y materiales, intelectuales y afectivos que ca-
racterizan el conglomerado humano que habita en el
Distrito Capital y a sus distintos sectores y comunida-
des y que engloba además de las artes y las letras los
modos de vida, los derechos fundamentales del ser
humano, los sistemas de valores, las tradiciones y las
creencias y bajo el reconocimiento de que la cultura
es por su propia naturaleza, dinámica y cambiante.

Artículo 91. Transformación del Instituto Distrital
de Cultura y Turismo en la Secretaría Distrital de
Cultura, Recreación y Deporte.  Transfórmase el Ins-
tituto Distrital de Cultura y Turismo, el cual en adelan-
te se denominará Secretaría Distrital de Cultura, Re-
creación y Deporte.

Artículo 92. Transformación de la Corporación La
Candelaria en el Instituto Distrital de Patrimonio Cul-
tural. Transfórmase la Corporación La Candelaria, la cual
en adelante se denominará Instituto Distrital de Patri-
monio Cultural,  establecimiento público del orden
distrital, con personería jurídica, autonomía administra-
tiva y patrimonio propio e independiente, adscrito a la
Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte.

Artículo 93. Integración del Sector Cultura, Recrea-
ción y Deporte.  El Sector Cultura, Recreación y De-
porte está integrado por la Secretaría Distrital de Cul-
tura, Recreación y Deporte, cabeza del Sector, y las
siguientes entidades adscritas y vinculadas:

a. Entidades Adscritas:

· Establecimiento público: Instituto Distrital de
Recreación y Deporte – IDRD.

· Establecimiento público: Orquesta
Filarmónica de Bogotá.

· Establecimiento público: Instituto Distrital del
Patrimonio Cultural – IDPC.

· Establecimiento público: Fundación Gilberto
Alzate Avendaño.

b. Entidad Vinculada:

· Sociedad Pública: Canal Capital.

Artículo 94.  Naturaleza, objeto y funciones bási-
cas de la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación
y Deporte.  La Secretaría Distrital de Cultura, Recrea-
ción y Deporte es un organismo del Sector Central con
autonomía administrativa y financiera, que tiene por
objeto orientar y liderar la formulación concertada de
políticas, planes y programas en los campos cultural,
patrimonial, recreativo y deportivo del Distrito Capital
en coordinación con la Secretaría Distrital de
Planeación y con la participación de las entidades a
ella adscritas y vinculadas y la sociedad civil.

Además de las atribuciones generales establecidas en
el presente Acuerdo para las secretarías, la Secreta-
ría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte tiene las
siguientes funciones básicas:

a. Formular estrategias para garantizar la con-
servación y enriquecimiento de la creación y
expresiones culturales propias de la ciudad
diversa en su conformación étnica, socio
cultural e histórica.

b. Diseñar estrategias de divulgación y conser-
vación del patrimonio cultural tangible e in-
tangible.

c. Velar por el ejercicio del deporte en sus ma-
nifestaciones recreativas, competitivas y
autóctonas en pro de la formación de las per-
sonas y la preservación del desarrollo de una
mejor salud en el ser humano.

d. Formular mecanismos para lograr la participa-
ción de los ciudadanos y ciudadanas en pro-
gramas recreativos y deportivos en desarrollo
del derecho constitucional que le asiste a to-
das las personas para la práctica del deporte
y el aprovechamiento del tiempo libre.

e. Formular estrategias para garantizar la for-
mación y apoyo integral a los deportistas.

f. Impulsar la formación y gestión de activida-
des y programas artísticos, culturales, de-
portivos y de alto rendimiento, acorde con
los planes sectoriales y con el plan de desa-
rrollo económico y social y de obras publicas
del Distrito Capital.
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g. Formular políticas, vigilar y supervisar la co-
rrecta administración y funcionamiento de
los sistemas distritales de cultura de par-
ques y de escenarios distritales, recreati-
vos y deportivos.

h. Orientar el desarrollo, fomento y difusión del
repertorio sinfónico nacional y universal por
parte de la Orquesta Filarmónica de Bogotá.

i. Coordinar la ejecución de las políticas, pla-
nes y programas en los campos cultural, pa-
trimonial, recreativo y del deporte que desa-
rrollen las entidades adscritas y vinculadas
y las localidades.

j. Gestionar la ejecución de las políticas, pla-
nes y proyectos culturales y artísticos, con
el fin de garantizar el efectivo ejercicio de los
derechos culturales y fortalecer los campos
cultural, artístico, patrimonial y deportivo.

k. Ejercer seguimiento, vigilancia y control so-
bre la debida ejecución de los planes de ges-
tión de las entidades del sector.

l. Formular, orientar y coordinar políticas que
propicien y consoliden la conformación y per-
manencia de los clubes, escuelas, ligas o
asociaciones solidarias de deportistas.

m. Promocionar actividades recreativas e impul-
sar masivamente la practica deportiva no
competitiva prioritariamente para los niños,
jóvenes y adultos mayores.

n. Priorizar en la inversión la construcción
de parques con escenarios deportivos y
recreativos.

o. Promover e impulsar estrategias que garan-
ticen el desarrollo del arte y estímulos para
los artistas.

p. Promover el reconocimiento público a los
deportistas de alta figuración y rendimiento
que representen a nuestra ciudad en las
gestas deportivas.

q. Formular, ejecutar y coordinar con la Secre-
taria Ambiental, los programas, proyectos y
acciones para la conservación, preservación
y recuperación del componente de la estruc-
tura ecológica principal  parques urbanos.

r. Impulsar estrategias para garantizar el desa-
rrollo de expresiones artísticas que interpre-
ten la diversidad cultural de los habitantes
del Distrito Capital.

s. Impulsar la formación y gestión de activida-
des y programas artísticos, culturales, de-
portivos y de alto rendimiento para la pobla-
ción con algún grado de discapacidad.

Artículo 95. Naturaleza, objeto y funciones del Ins-
tituto Distrital de Patrimonio Cultural.  El Instituto
Distrital de Patrimonio Cultural es un establecimiento
público, con personería jurídica, patrimonio indepen-
diente y autonomía administrativa y financiera que tie-
ne por objeto la ejecución de políticas, planes y pro-
yectos para el ejercicio efectivo de los derechos patri-
moniales y culturales de los habitantes del Distrito
Capital, así como la protección, intervención, investi-
gación, promoción y divulgación del patrimonio cultu-
ral tangible e intangible y de los bienes de interés cul-
tural del Distrito Capital.

El Instituto Distrital de Patrimonio Cultural tiene las
siguientes funciones básicas:

a. Gestionar la ejecución de políticas, planes,
programas y proyectos para la protección,
intervención, investigación, promoción y di-
vulgación del patrimonio cultural tangible e
intangible y de los bienes y servicios de inte-
rés cultural del Distrito Capital.

b. Dirigir y supervisar el cumplimiento de las
normas urbanísticas y arquitectónicas de
conformidad con el Plan de Ordenamiento
Territorial de Bogotá en lo concerniente a los
bienes de interés cultural del orden distrital,
declarados o no como tales.

c. Elaborar el inventario de monumentos con-
memorativos y objetos artísticos localizados
en el espacio público y promover la declara-
toria como bienes de interés cultural de aque-
llos que lo ameriten.

Artículo 96. Dirección del Instituto Distrital de Pa-
trimonio Cultural. La Dirección del Instituto Distrital
de Patrimonio Cultural está a cargo de la Junta Directi-
va y de la Directora o Director General.

La Junta Directiva estará conformada por el Alcalde o
Alcaldesa Mayor o su delegado, quien la presidirá y
cuatro (4) miembros, designados por el Alcalde o Al-
caldesa Mayor.

La Directora o Director General del Instituto formará
parte de la Junta, con voz pero sin voto.

Los miembros de la Junta Directiva tomarán posesión
ante el Alcalde o Alcaldesa Mayor y su actuación se
regirá por lo dispuesto en el artículo 57 del Decreto
Ley 1421 de 1993.
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La Junta Directiva será presidida por el Alcalde o Al-
caldesa Mayor o su delegado y sesionará cuando la
convoque su Presidenta o su Presidente o la Directora
o Director General del Instituto.

El quórum para las reuniones y decisiones de la Junta se
constituirá con tres (3) de los miembros que la integren.

Parágrafo. Los actos que expida la Junta se denomi-
narán Acuerdos.

Artículo 97. Funciones de la Junta Directiva del Ins-
tituto Distrital de Patrimonio Cultural. Son funcio-
nes de la Junta Directiva del Instituto Distrital de Patri-
monio Cultural:

a. Formular la política general de la entidad en
concordancia con el Plan de Desarrollo Eco-
nómico, Social y de Obras Públicas del Dis-
trito Capital.

b. Aprobar anualmente los planes, programas y
proyectos, y el presupuesto del Instituto, así
como las modificaciones que se hagan a los
mismos, de acuerdo con las disposiciones
distritales vigentes sobre el tema y que sean
de su competencia, según su reglamento.

c. Adoptar y modificar los Estatutos del Instituto.

d. Evaluar la gestión con base en los informes
que le presente la Directora o Director General.

e. Determinar la estructura interna del Instituto,
señalar las funciones básicas de cada una
de sus dependencias.

f. Fijar la planta de cargos, la nomenclatura y
la clasificación de los empleos, la escala de
remuneración de las diferentes categorías de
empleos, y los emolumentos de los servido-
res y servidoras de la entidad de acuerdo a
la política que para el efecto establezca el
CONFIS; con base en esta facultad, no po-
drá crear obligaciones que excedan el monto
global fijado para gastos de personal en el
presupuesto inicialmente aprobado para la
entidad.

g. Darse su propio reglamento; y

h. Las demás que le sean asignadas por nor-
mas legales o estatutarias vigentes.

Artículo 98. Directora o Director General del Insti-
tuto Distrital de Patrimonio Cultural. El Director o
Directora General para todos los efectos será el repre-
sentante legal del Instituto. Su cargo es de libre nom-
bramiento y remoción, y será designado por el Alcalde
o Alcaldesa Mayor.

Tiene las siguientes funciones:

a. Dirigir, coordinar y controlar las actividades
de la entidad, en concordancia con las políti-
cas que trace la Junta Directiva y con los
objetivos del Instituto.

b. Expedir los actos administrativos, realizar las
operaciones y celebrar los contratos que se
requieran para el buen funcionamiento del Ins-
tituto, de acuerdo con las normas vigentes.

c. Aprobar los proyectos, planes de gestión
interna presentados por las dependencias
y presentarlos para aprobación de la Junta
Directiva.

d. Crear grupos o áreas de trabajo cuando así
se requiera por la especialización de las fun-
ciones y para un mejor cumplimiento de las
mismas.

e. Expedir las reglamentaciones y establecer
las funciones y procedimientos que requie-
ran las dependencias y cargos de la entidad.

f. Evaluar y controlar las actividades realiza-
das y velar por la buena marcha de la organi-
zación y sus dependencias.

g. Distribuir a los servidores y servidoras en las
diferentes dependencias de la entidad de
acuerdo a sus necesidades, asignar las fun-
ciones de coordinación a servidores y servi-
doras de carrera y designar responsables de
áreas o grupos.

h. Someter a la Junta las modificaciones de los
estatutos que considere pertinentes para el
normal funcionamiento de la entidad.

i. Presentar a la Junta Directiva, informes so-
bre la ejecución presupuestal, financiera y
de gestión de la entidad.

j. Presentar un informe anual de labores al Con-
cejo, al Alcalde o Alcaldesa Mayor, a la Jun-
ta Directiva y a los organismos de control y
suministrar los informes periódicos u ocasio-
nales que éstos soliciten.

k. Las demás que le señalen los Acuerdos, los
Estatutos, el Alcalde o Alcaldesa Mayor y
las que refiriéndose a la marcha del Instituto
no estén atribuidas expresamente a otra au-
toridad.

Parágrafo. Los actos administrativos del Director Ge-
neral se denominarán Resoluciones.
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Artículo 99. Patrimonio del Instituto Distrital de
Patrimonio Cultural. El presupuesto del Instituto se
sujetará en lo relativo a su elaboración, tramitación,
aprobación y ejecución a las normas del Estatuto Or-
gánico de Presupuesto del Distrito.

Son ingresos del Instituto:

a. Los provenientes de la venta o rentas de sus
bienes, de la prestación de servicios y las
actividades propias de su objetivo
institucional.

b. Los provenientes de convenios institucionales
a nivel nacional e internacional y todos aque-
llos que le transfiera la Administración
Distrital.

c. Los ingresos y participaciones provenientes
de los distintos bienes que se le traspasen,
adquiera, o se le asignen en el futuro.

d. Los aportes oficiales.

e. Las donaciones de cualquier orden.

f. Las participaciones en tasas o impuestos que
sean autorizados por normas específicas.

El patrimonio del Instituto está constituido por:

a. Todos los bienes que hayan sido aportados
a esta entidad por el Distrito Capital o adqui-
ridos con recursos provenientes del Distrito.

b. Los bienes muebles e inmuebles que como
persona jurídica haya adquirido o   adquiera
a cualquier título.

CAPITULO 10
Sector Ambiente

Artículo 100. Misión del Sector Ambiente. El Sector
Ambiente tiene como misión velar porque el proceso
de desarrollo económico y social del Distrito Capital
se oriente según el mandato constitucional, los princi-
pios universales y el desarrollo sostenible para la
recuperacion, protección y conservación del ambien-
te, en función  y al servicio del ser humano como su-
puesto fundamental para garantizar la calidad de vida
de los habitantes de la ciudad, promoviendo la partici-
pación de las comunidades.

Artículo 101. Transformación del Departamento
Técnico Administrativo del Medio Ambiente –
DAMA en la Secretaría Distrital de Ambiente.
Transfórmase el Departamento Técnico Administrati-
vo del Medio Ambiente, el cual en adelante se denomi-
nará Secretaría Distrital de Ambiente.

Artículo 102. Integración del Sector Ambiente. El
Sector Ambiente está integrado por la Secretaría
Distrital de Ambiente, cabeza del Sector, y por el esta-
blecimiento publico Jardín Botánico “José Celestino
Mutis”, entidad que le está adscrita.

Artículo 103. Naturaleza, objeto y  funciones bási-
cas de la Secretaría Distrital de Ambiente. La Se-
cretaría Distrital de Ambiente es un organismo del Sector
Central con autonomía administrativa y financiera y tie-
ne por objeto orientar y liderar la formulación de políti-
cas ambientales y de aprovechamiento sostenible de
los recursos ambientales y del suelo, tendientes a pre-
servar la diversidad e integridad del ambiente, el ma-
nejo y aprovechamiento sostenible de los recursos
naturales distritales y la conservación del sistema de
áreas protegidas, para garantizar una relación adecua-
da entre la población y el entorno ambiental y crear las
condiciones que garanticen los derechos fundamenta-
les y colectivos relacionados con el medio ambiente.

Además de las atribuciones generales establecidas en
el presente Acuerdo para las secretarías, la Secreta-
ría Distrital de Ambiente tiene las siguientes funciones
básicas:

a. Formular participativamente la política am-
biental del Distrito Capital.

b. Liderar y coordinar el Sistema Ambiental del
Distrito Capital –SIAC-.

c. Ejercer la autoridad ambiental en el Distrito
Capital, en cumplimiento de las funciones
asignadas por el ordenamiento jurídico vi-
gente, a las autoridades competentes en la
materia.

d. Formular, ajustar y revisar periódicamente
el Plan de Gestión Ambiental del Distrito Ca-
pital y coordinar su ejecución a través de
las instancias de coordinación que se esta-
blezcan de conformidad con el presente
Acuerdo.

e. Formular y orientar las políticas, planes y
programas tendientes a la investigación,
conservación, mejoramiento, promoción, va-
loración y uso sostenible de los recursos
naturales y servicios ambientales del Distri-
to Capital y sus territorios socio ambienta-
les reconocidos.

f. Promover planes, programas y proyectos
tendientes a la conservación, consolidación,
enriquecimiento y mantenimiento de la Es-
tructura Ecológica Principal y del recurso
hídrico, superficial y subterráneo, del Distrito
Capital.
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g. Formular, implementar y coordinar, con vi-
sión integral, la política de conservación,
aprovechamiento y desarrollo sostenible de
las áreas protegidas del Distrito Capital.

h. Definir los lineamientos ambientales que re-
girán las acciones de la administración publi-
ca distrital.

i. Definir y articular con las entidades compe-
tentes, la política de gestión estratégica del
ciclo del agua como recurso natural, bien
público y elemento de efectividad del dere-
cho a la vida.

 j. Formular, ejecutar y supervisar, en coordina-
ción con las entidades competentes, la
implementación de la política de educación
ambiental distrital de conformidad con la nor-
mativa y políticas nacionales en la materia.

 k. Ejercer el control y vigilancia del cumplimiento
de las normas de protección ambiental y
manejo de recursos naturales, emprender las
acciones de policía que sean pertinentes al
efecto, y en particular adelantar las investi-
gaciones e imponer las sanciones que co-
rrespondan a quienes infrinjan dichas normas.

l. Implantar y operar el sistema de información
ambiental del Distrito Capital con el soporte
de las entidades que producen dicha infor-
mación.

m. Dirigir el diseño, implementación y seguimien-
to de planes, programas y proyectos ambien-
tales relacionados con la planificación urba-
nística del Distrito Capital.

n. Coordinar las instancias ambientales de los
procesos de integración regional.

o. Diseñar y coordinar las estrategias de mejo-
ramiento de la calidad del aire .y la preven-
ción y corrección de la contaminación
auditiva, visual y electro magnética, así como
establecer la redes de monitoreo respectivos.

p. Fortalecer los procesos territoriales y las or-
ganizaciones ambientales urbanas y rurales.

q. Realizar el control de vertimientos y emisio-
nes contaminantes, disposición de desechos
sólidos y desechos o residuos peligrosos y
de residuos tóxicos, dictar las medidas de
corrección o mitigación de daños ambienta-
les y complementar la acción de la Empresa
de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá –
EAAB- para desarrollar proyectos de sanea-

miento y descontaminación, en coordinación
con la Unidad Administrativa Especial de
Servicios Públicos.

r. Promover y desarrollar programas educati-
vos, recreativos e investigativos en materia
ecológica, botánica, de fauna, medio ambiente
y conservación de los recursos naturales.

s. Desarrollar programas de arborización y or-
namentación de la ciudad, en particular de
especies nativas y efectuar el registro e in-
ventario en estas materias.

t. Formular y coordinar la difusión de la política
rural en el Distrito Capital y brindar asisten-
cia técnica y tecnológica, agropecuaria y
ambiental a los productores rurales.

u. Trazar los lineamientos de conformidad con
el plan de desarrollo, el plan de ordenamien-
to territorial y el plan de gestión ambiental,
en las siguientes materias:

1. La elaboración de normas referidas al ordenamien-
to territorial y las regulaciones en el uso del suelo
urbano y rural.

2. La formulación, ejecución de planes, programas y
proyectos tendientes a garantizar la sostenibilidad
ambiental del Distrito Capital y de la región.

3. La elaboración, regulación y ejecución del Plan de
Ordenamiento Territorial.

4. La articulación del Distrito Capital con el ámbito
regional, para la formulación de las políticas y pla-
nes de desarrollo conjuntos y en las políticas y
planes de desarrollo urbano del Distrito Capital.

5. La elaboración y diseño de políticas referidas a la
movilidad, la prevención de desastres, la disposi-
ción y manejo integral de residuos sólidos y el
manejo del recurso hídrico en el Distrito Capital,
en coordinación con las entidades distritales res-
ponsables en cada una de estas materias.

6. La elaboración y diseño de políticas relacionadas
con el desarrollo económico, urbano y rural del
Distrito Capital.

CAPITULO  11
Sector Movilidad

Artículo 104. Misión del Sector Movilidad. El Sec-
tor Movilidad tiene la misión de garantizar la planeación,
gestión, ordenamiento, desarrollo armónico y sosteni-
ble de la ciudad en los aspectos de tránsito, transpor-
te, seguridad e infraestructura víal y de transporte.
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Artículo 105. Creación de la Secretaría Distrital de
Movilidad. Créase la Secretaría Distrital de Movilidad.

La Secretaría Distrital de Movilidad comenzará a ope-
rar cuando el Alcalde Mayor adopte su organización
interna y planta de personal y una vez sean incorpora-
dos los servidores públicos correspondientes.

Parágrafo. Para todos los efectos cuando la normati-
va se refiera expresamente a la Secretaría de Tránsito
y Transporte o al organismo que hiciere sus veces, se
entenderá que se refiere a la Secretaría Distrital de
Movilidad, una vez ésta entre a operar.

Artículo 106. Transformación de la Secretaría de
Obras Públicas en la Unidad Administrativa Espe-
cial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial.
Transfórmase la Secretaría de Obras Públicas, la cual
en adelante se denominará Unidad Administrativa Es-
pecial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial, adscri-
ta a la Secretaría Distrital de Movilidad.

Artículo 107. Integración del Sector Movilidad. El
Sector Movilidad está integrado por la Secretaría
Distrital de Movilidad cabeza del Sector y las siguien-
tes entidades:

a. Entidades Adscritas

Establecimiento público: Instituto de Desa-
rrollo Urbano – IDU.

Establecimiento público: Fondo de Educación
y Seguridad Vial – FONDATT.

Unidad Administrativa Especial: Unidad Ad-
ministrativa Especial de Rehabilitación y
Mantenimiento Vial.

b. Entidades Vinculadas

Sociedad pública: Empresa de Transporte del
Tercer Milenio –Transmilenio S.A.

Sociedad de Economía Mixta: Terminal de
Transporte S.A.

Artículo 108. Naturaleza, objeto y funciones bási-
cas de la Secretaría Distrital de Movilidad. La Se-
cretaría Distrital de Movilidad es un organismo del Sec-
tor Central con autonomía administrativa y financiera
que tiene por objeto orientar y liderar la formulación de
las políticas del sistema de movilidad para atender los
requerimientos de desplazamiento  de pasajeros y de
carga en la zona urbana, tanto vehicular como peato-
nal y de su expansión en el área rural del Distrito Capi-
tal en el marco de la interconexión del Distrito Capital
con la red de ciudades de la región central, con el país
y con el exterior.

La Secretaría Distrital de Movilidad tiene las siguien-
tes funciones básicas:

a. Formular y orientar las políticas sobre la re-
gulación y control del tránsito, el transporte
público urbano en todas sus modalidades, la
intermodalidad y el mejoramiento de las con-
diciones de movilidad y el desarrollo de infra-
estructura vial y de transporte.

b. Fungir como autoridad de tránsito y transporte.

c. Liderar y orientar las políticas para la formu-
lación de los planes, programas y proyectos
de construcción, mantenimiento y rehabilita-
ción de la infraestructura vial y de transporte
del Distrito Capital.

d. Diseñar y establecer planes y programas de
movilidad en el corto, mediano y largo plazo
dentro del marco del Plan de Ordenamiento
Territorial.

e. Diseñar, establecer, ejecutar, regular y con-
trolar, como autoridad de tránsito y de trans-
porte, las políticas sobre el tránsito y el trans-
porte en el Distrito Capital.

f. Formular y orientar políticas sobre democra-
tización del sistema de transporte masivo y
público colectivo.

g. Orientar, establecer y planear el servicio de
Transporte Público Urbano, en todas sus
modalidades, en el Distrito y su área de in-
fluencia.

h. Participar en el diseño de la política y de
los mecanismos de la construcción y ex-
plotación económica de las terminales de
transporte de pasajeros, de carga y de
transferencia.

i. Planear, coordinar y controlar la operación,
entre otros mecanismos de seguridad vial,
de la semaforización y señalización de los
segmentos viales del Distrito Capital.

j. Participar en la elaboración, regulación y eje-
cución del Plan de Ordenamiento Territorial;
en la articulación del Distrito Capital con el
ámbito regional para la formulación de las
políticas y planes de desarrollo conjuntos, y
en las políticas y planes de desarrollo urba-
no del Distrito Capital.

k. Diseñar, establecer y ejecutar los planes y
programas en materia de educación vial.

l. Controlar, de conformidad con la normativa
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aplicable, el transporte intermunicipal en la
jurisdicción del Distrito Capital.

m. Administrar los Sistemas de información del
sector.

Parágrafo. Sin perjuicio de la competencia del Alcal-
de Mayor de establecer y adoptar la organización inter-
na y funcional de los organismos del Sector Central, la
función de la Secretaría Distrital de Movilidad relacio-
nada con ejecutar las políticas del sistema de movili-
dad en el componente de tránsito, para atender los re-
querimientos de organización, vigilancia y control del
desplazamiento de pasajeros y de carga y de regula-
ción y control del transporte público individual, trans-
porte privado, transporte en bicicleta, motos y trans-
porte de tracción animal será organizada como una
dependencia interna de la Secretaría de Movilidad con
autonomía administrativa y financiera.

La dependencia interna con autonomía administrativa
y financiera tendrá, entre otras, las siguientes funcio-
nes, bajo la orientación del Secretario de Movilidad:

a. Vigilar el cumplimiento de las normas de
tránsito.

b. Regular y vigilar el sistema de señalización
y semaforización.

c. Velar por el cumplimiento de las normas so-
bre registro de vehículos automotores.

d. Tramitar la expedición de licencias de con-
ducción y solicitar la regulación para el fun-
cionamiento de escuelas de enseñanza
automovilística.

e. Regular y controlar el transporte público
individual.

f. Regular y controlar las modalidades de trans-
porte no motorizados y peatonal.

g. Adelantar campañas de seguridad vial.

h. Asumir las funciones reguladoras y de con-
trol que sean transferidas al Distrito Capi-
tal por el Gobierno Nacional en materia de
tránsito.

i. Aplicar las medidas de control en cuanto a la
regulación del parqueo público y el estacio-
namiento en vías y espacios públicos cum-
pliendo con lo establecido en el POT y en el
Plan Maestro de Movilidad.

Artículo 109. Naturaleza jurídica, objeto y funcio-
nes básicas de la Unidad Administrativa Especial
de Rehabilitación y Mantenimiento Vial. La Unidad

Administrativa Especial de Rehabilitación y Manteni-
miento Vial está organizada como una Unidad Admi-
nistrativa Especial del orden distrital del Sector Des-
centralizado, de carácter técnico, con personería jurí-
dica, autonomía administrativa y presupuestal y con
patrimonio propio, adscrita a la Secretaría Distrital de
Movilidad.

Tiene por objeto programar y ejecutar las obras nece-
sarias para garantizar rehabilitación y el mantenimien-
to periódico de la malla vial local; así como la atención
inmediata de todo el subsistema de la malla vial cuan-
do se presenten situaciones imprevistas que dificulten
la movilidad en el Distrito Capital.

La Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación
y Mantenimiento Vial tiene las siguientes funciones
básicas:

a. Programar y ejecutar los planes y proyectos
de rehabilitación y mantenimiento de la ma-
lla vial local.

b. Suministrar la información para mantener
actualizado el Sistema de Gestión de la Ma-
lla Vial del Distrito Capital, con toda la infor-
mación de las acciones que se  ejecuten.

c. Programar y ejecutar las acciones de mante-
nimiento y aquellas que sean necesarias para
atender las situaciones imprevistas que difi-
culten la movilidad en la red vial de la ciudad.

d. Atender la construcción y desarrollo de obras
específicas que se requieran para comple-
mentar la acción de otros organismos y enti-
dades como la Secretaría de Ambiente y el
Fondo de Prevención y Atención de Emer-
gencias - FOPAE o quienes hagan sus ve-
ces.

Parágrafo. Respecto de vías locales que soporten cir-
cuitos de transporte público colectivo  y el resto de la
malla vial se aplicará el literal c).

Artículo 110. Patrimonio de la Unidad Administrati-
va Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial.
El patrimonio de la entidad estará constituido por los
bienes que adquiera a cualquier título o le sean asig-
nados, con posterioridad.

La Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación
y Mantenimiento Vial tiene los siguientes recursos
económicos:

a. El aporte del Presupuesto Distrital necesario para
el funcionamiento e inversión de la Entidad.

b. Las sumas, valores o bienes que reciba por
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la enajenación o arrendamiento de bienes de
su propiedad y de productos o servicios de
cualquier naturaleza.

c. Los recursos y bienes que reciba a título de
donación o asistencia técnica, nacional e
internacional.

CAPÍTULO 12
Sector Hábitat

Artículo 111. Misión del Sector Hábitat. El Sector
Hábitat tiene la misión de garantizar la planeación,
gestión, control, vigilancia, ordenamiento y desarrollo
armónico de los asentamientos humanos de la ciudad
en los aspectos habitacional, mejoramiento integral y
de servicios públicos, desde una perspectiva de acre-
centar la productividad urbana y rural sostenible para
el desarrollo de la ciudad y la región.

Artículo 112. Creación de la Secretaría Distrital del
Hábitat. Créase la Secretaría Distrital del Hábitat.

Artículo 113. Transformación de la Unidad Ejecuti-
va de Servicios Públicos – UESP en la Unidad Ad-
ministrativa Especial de Servicios Públicos.
Transfórmase la Unidad Ejecutiva de Servicios Públi-
cos, la cual en adelante se denominará Unidad Admi-
nistrativa Especial de Servicios Públicos, adscrita a la
Secretaría Distrital del Hábitat.

Artículo 114. Integración del Sector Hábitat. El Sec-
tor Hábitat está integrado por la Secretaría Distrital del
Hábitat, cabeza del Sector, y por las siguientes:

a. Entidades Adscritas:

Establecimiento público: Caja de Vivienda
Popular.

Unidad Administrativa Especial: Unidad Ad-
ministrativa Especial de Servicios Públicos.

b. Entidades Vinculadas:

Empresa Industrial y Comercial: Empresa de
Renovación Urbana – ERU

Empresa Industrial y Comercial:
Metrovivienda.

Empresa de Servicios Públicos: Empresa de
Acueducto y Alcantarillado de Bogotá – EAAB
–ESP

c. Entidades con vinculación especial:

Empresa de Servicios Públicos: Empresa de
Telecomunicaciones de Bogotá S.A.-ETB-
ESP

Empresa de Servicios Públicos: Empresa de
Energía de Bogotá S.A. – EEB – ESP.

Artículo 115. Naturaleza, objeto y funciones bási-
cas de la Secretaría Distrital del Hábitat  La Secreta-
ría Distrital del Hábitat es un organismo del Sector
Central con autonomía administrativa y financiera y tie-
ne por objeto formular las políticas de gestión del terri-
torio urbano y rural en orden a aumentar la productivi-
dad del suelo urbano, garantizar el desarrollo integral
de los asentamientos y de las operaciones y actuacio-
nes urbanas integrales, facilitar el acceso de la pobla-
ción a una vivienda digna y articular los objetivos so-
ciales económicos de ordenamiento territorial y de pro-
tección ambiental

Además de las atribuciones generales establecidas en
el presente Acuerdo, la Secretaría Distrital del Hábitat
tiene las siguientes funciones básicas:

a. Elaborar la política de gestión integral del
hábitat en articulación con las Secretarías
de Planeación y del Ambiente, y de confor-
midad con el POT y el Plan de Desarrollo
Distrital.

 b. Formular las políticas y planes de promoción
y gestión de proyectos de renovación urba-
na, el mejoramiento integral de los
asentamientos, los reasentamientos huma-
nos en condiciones dignas, el mejoramiento
de vivienda, la producción de vivienda nueva
de interés social y la titulación de predios en
asentamientos de vivienda de interés social.

 c. Promover la oferta del suelo urbanizado y el
apoyo y asistencia técnicas, así como el
acceso a  materiales de construcción a bajo
costo.

d. Gestionar y ejecutar directamente o a través
de las entidades adscritas y vinculadas las
operaciones estructurantes definidas en el
Plan de Ordenamiento Territorial - POT y
demás actuaciones urbanísticas.

e. Formular la política y diseñar los instrumen-
tos para la financiación del hábitat, en  pla-
nes de renovación urbana, mejoramiento in-
tegral de los asentamientos, los subsidios a
la demanda y la titulación de predios en
asentamientos de vivienda de interés social.

f. Orientar, promover y coordinar las políticas
y acciones para la prestación eficiente, bajo
adecuados estándares de calidad y cobertu-
ra de los servicios públicos domiciliarios, en
concordancia con el Plan de Ordenamiento
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Territorial, el Plan de Desarrollo y el Plan de
Gestión Ambiental y velar por su cumplimiento.

g. Formular la política y diseñar los instrumen-
tos para la cofinanciación  del hábitat, entre
otros sectores y actores con el nivel nacio-
nal, las Alcaldías locales, los inversionistas
privados, nacionales y extranjeros, las co-
munidades, las organizaciones no guberna-
mentales ONGs y las organizaciones popu-
lares de vivienda – OPVs, en planes de re-
novación urbana, mejoramiento integral de los
asentamientos subnormales, producción de
vivienda nueva de interés social y titulación
de predios en  asentamientos de vivienda de
interés social.

h. Coordinar las intervenciones de las entida-
des adscritas y vinculadas en los planes de
mejoramiento integral, de asentamientos, pro-
ducción de vivienda de interés social y de
renovación urbana.

i. Diseñar la política de subsidios y contribu-
ciones en la prestación de los servicios pú-
blicos, con base en los recursos del Sistema
General de Participaciones  y otros recursos
de financiación definidos en la Ley 142 de
1994, sus reglamentaciones y demás normas
concordantes.

j. Coordinar las gestiones de las entidades
distritales ante las autoridades de regulación,
control y vigilancia de los servicios públicos
domiciliarios.

k. Coordinar las gestiones orientadas a la
desconcentración y descentralización de la
gestión de planes de producción o mejora-
miento del hábitat  en cada jurisdicción, se-
gún las competencias asignadas a las alcal-
días locales.

l. Promover programas y proyectos para el for-
talecimiento del control social de la presta-
ción de los servicios públicos domiciliarios,
evaluar los sistemas de atención a los usua-
rios y orientar las acciones para la mejor aten-
ción a las peticiones, quejas y reclamos.

m. Controlar, vigilar e inspeccionar la enajena-
ción y arriendo de viviendas para proteger a
sus adquirentes.

n. Participar en la elaboración y en la ejecución
del Plan de Ordenamiento Territorial, en la
articulación del Distrito Capital con el ámbito
regional para la formulación de las políticas

y planes de desarrollo conjunto, y en las po-
líticas y  planes de Desarrollo urbano del Dis-
trito Capital.

ñ. Formular conjuntamente con la Secretaría
Distrital de Planeación y con la Secretaría
del Ambiente, la política de ecourbanismo y
promover y coordinar su ejecución.

o. Definir coordinadamente con la Secretaría
Distrital de Ambiente, la política de gestión
estratégica, del ciclo del agua, la cual inclu-
ye la oferta y demanda de este  recurso para
la ciudad como bien público y derecho fun-
damental a la vida.

p. Promover y desarrollar los lineamientos am-
bientales determinados por el ordenamiento
jurídico en lo relacionado con el uso del suelo.

Artículo 116. Naturaleza, objeto y funciones bási-
cas de la Unidad Administrativa Especial de Servi-
cios Públicos. La Unidad Administrativa Especial de
Servicios Públicos, está organizada como una Unidad
Administrativa Especial del orden distrital del Sector
Descentralizado por servicios, de carácter eminente-
mente técnico y especializado, con personería jurídi-
ca, autonomía administrativa y presupuestal y con
patrimonio propio, adscrita a la Secretaría Distrital del
Hábitat.

Tiene por objeto garantizar la prestación, coordinación,
supervisión y control de los servicios de recolección,
transporte, disposición final, reciclaje y aprovechamien-
to de residuos sólidos, la limpieza de vías y áreas pú-
blicas; los servicios funerarios en la infraestructura del
Distrito y del servicio de alumbrado público.

La Unidad Administrativa Especial de Servicios Públi-
cos tiene las siguientes funciones básicas:

a. Diseñar las estrategias, planes y programas
para el manejo integral de los residuos sóli-
dos, alumbrado público y servicios funera-
rios.

b. Dirigir y coordinar la prestación de los servi-
cios públicos propios del manejo integral de
residuos sólidos, el servicio de alumbrado
público y los servicios funerarios.

c. Realizar el seguimiento y la evaluación de
los servicios propios del manejo integral de
residuos sólidos, alumbrado público y servi-
cios funerarios.

d. Promover la participación democrática de los
usuarios de los servicios a su cargo.

Artículo 117. Patrimonio de la Unidad Administrati-
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va Especial de Servicios Públicos. El patrimonio de
la entidad estará constituido por los bienes que confor-
man el patrimonio de la Unidad Administrativa Espe-
cial de Servicios Públicos, y los que adquiera a cual-
quier título o le sean asignados, con posterioridad.

La Unidad Administrativa Especial de Servicios Públi-
cos tiene los siguientes recursos económicos:

a. El aporte del Presupuesto Distrital necesario para
el funcionamiento e inversión de la Entidad.

 b. Las sumas, valores o bienes que reciba por
la enajenación o arrendamiento de bienes
de su propiedad y de servicios de cualquier
naturaleza.

c. Los recursos y bienes que reciba a título de
donación o asistencia técnica, nacional o
internacional.

TITULO VII
DISPOSICIONES FINALES

Artículo 118. Protección a servidoras y servidores
públicos distritales. De conformidad con las normas
vigentes que rigen el empleo público y en desarrollo de
las disposiciones del presente Acuerdo, no podrán ser
retirados del servicio dentro del término de los seis (6)
meses a que se refieren los artículos 119 y 31 de este
Acuerdo:

a. Las madres o padres cabeza de familia sin
alternativa económica, con hijos menores de
edad o discapacitados.

 b. Las personas con limitación física, mental,
visual o auditiva y

c. Los servidores públicos a quienes les falte
tres (3) años o menos para pensionarse y
cumplan los demás requisitos para disfrutar
de su pensión de jubilación o de vejez.

Artículo 119. Término para la implementación de la
organización distrital. La estructura administrativa
adoptada en el presente Acuerdo, se perfeccionará en
un plazo máximo de seis (6) meses, contados a partir
de la vigencia del mismo.

Artículo 120. Efectos. Para todos los efectos, las
actuaciones administrativas adelantadas con anterio-
ridad a la vigencia del presente Acuerdo por los orga-
nismos o entidades distritales que cambian su deno-
minación, se entenderán realizadas a nombre del nue-
vo organismo o entidad.

Artículo 121. Vigencia y derogatorias. El presente
Acuerdo rige a partir de su publicación y deroga todas

las disposiciones que le sean contrarias, en especial
los Acuerdos 7 de 1977 y los artículos 5º y 6º del Acuer-
do 136 de 1956.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

ANTONIO GALÁN SARMIENTO
Presidente

ELBA LIGIA ACOSTA CASTILLO
 Secretaria General

ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, D.C.

LUIS EDUARDO GARZÓN
Alcalde Mayor de Bogotá, D.C.

PUBLÍQUESE Y EJECÚTESE.

Noviembre 30 de 2006.

ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, D.C.

Decreto Número 485
(Noviembre 30 de 2006)

«Por el cual se efectúa una modificación en el
Presupuesto Anual de Rentas e Ingresos y de

Gastos e Inversiones del Distrito Capital, para la
vigencia fiscal de 2006 con cargo al Fondo de

Compensación Distrital».

EL ALCALDE MAYOR DE BOGOTÁ
DISTRITO CAPITAL,

en uso de sus atribuciones legales y en especial
las conferidas por el Decreto Ley 1421 de 1993,

el Decreto 714 de 1996 y el Decreto Reglamentario
396 de 1996 y,

CONSIDERANDO:

Que el artículo 63 del Decreto 714 de 1996, «Por el
cual se compilan el Acuerdo 24 de 1995 y el Acuerdo
20 de 1996 que conforman el Estatuto Orgánico del
Presupuesto Distrital», establece que podrán efectuar-
se modificaciones al Presupuesto mediante traslados
presupuestales, créditos adicionales y cancelación de
apropiaciones.

DECRETOS DE 2006
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PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D.C., a los dieciocho (18) días 
del mes de marzo de dos mil veintiuno (2021).

CLAUDIA LÓPEZ HERNÁNDEZ 
Alcaldesa Mayor

MARÍA MERCEDES JARAMILLO GARCES 
Secretaria Distrital de Planeación

Decreto N°. 089 
(Marzo 24 de 2021)

“Por medio del cual se establecen lineamientos 
para el ejercicio de la representación judicial y 

extrajudicial de Bogotá D.C., y se efectúan unas 
delegaciones” .

LA ALCALDESA MAYOR DE BOGOTÁ, D.C. 

En uso de sus facultades constitucionales y legales, 
en especial las conferidas por los numerales 1 y 
3 del artículo 315 de la Constitución Política, los 

artículos 35, 38 numerales 1, 3, y 6; los artículos 39 
y 53 del Decreto Ley 1421 de 1993; el artículo 9 de 

la Ley 489 de 1998, los artículos 159 y 160 de la Ley 
1437 de 2011, el artículo 17 del Acuerdo Distrital 257 

de 2006 y,

CONSIDERANDO:

Que el numeral 3 del artículo 315 de la Constitución 
Política atribuye a los alcaldes la función de dirigir la 
acción administrativa del municipio; asegurar el cumpli-
miento de las funciones y la prestación de los servicios 
a su cargo; y representarlo judicial y extrajudicialmente.

Que el artículo 322 ídem establece que el régimen 
político, fiscal y administrativo de Bogotá, Distrito 
Capital, será el que determinen la Constitución, las 
leyes especiales que para el mismo se dicten y las 
disposiciones vigentes para los municipios. 

Que el artículo 35 del Decreto Ley 1421 de 1993 
dispone que el/la Alcalde/sa Mayor es el/la jefe/a del 
gobierno y de la administración distrital, representa 
legal, judicial y extrajudicialmente al Distrito Capital, 
y por disposición del artículo 53 del mismo Estatuto, 
ejerce sus atribuciones por medio de los organismos 
o entidades creados por el Concejo Distrital.

Que el artículo 9 de la Ley 489 de 1998 faculta a las 
autoridades administrativas, en virtud de lo dispuesto 
en la Constitución Política para delegar las funciones a 

él conferidas por el ordenamiento jurídico, a sus cola-
boradores o a otras autoridades con funciones afines o 
complementarias, mediante acto de delegación expreso. 

Que así mismo el artículo 53 del Código de Procedi-
miento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
- Ley 1437 de 2011,  en adelante CPACA dispone que los 
procedimientos y trámites administrativos podrán reali-
zarse a través de medios electrónicos y, para garantizar 
la igualdad de acceso a la administración, la autoridad 
deberá asegurar mecanismos suficientes y adecuados 
de acceso gratuito a los medios electrónicos o permitir 
el uso alternativo de otros procedimientos. 

Que el último inciso del artículo 159  del CPACA, de-
termina que las entidades y órganos que conforman el 
sector central de las administraciones del nivel territo-
rial, están representadas por el respectivo gobernador 
o alcalde distrital o municipal. En los procesos origina-
dos en la actividad de los órganos de control del nivel 
territorial, la representación judicial corresponderá al 
respectivo personero o contralor.

Que el último inciso del artículo 160 del CPACA señala 
que los abogados vinculados a las entidades públicas 
pueden representarlas en los procesos contencioso-
administrativos mediante poder otorgado en la forma 
ordinaria, o mediante delegación general o particular 
efectuada en acto administrativo.

Que el artículo 186 del CPACA dispone que “todas 
las actuaciones judiciales susceptibles de surtirse 
en forma escrita deberán realizarse a través de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones, 
siempre y cuando en su envío y recepción se garantice 
su autenticidad, integridad, conservación y posterior 
consulta, de conformidad con la ley”.

Que de conformidad con lo señalado en el artículo 
197 del CPACA, las entidades públicas de todos los 
niveles, que actúen ante la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, deben tener un buzón de correo elec-
trónico exclusivamente para recibir notificaciones.

Que la anterior disposición es concordante con lo pre-
visto en el artículo 103 del Código General del Proceso 
- Ley 1564 de 2012, en adelante CGP, al determinar 
que en todas las actuaciones judiciales deberá procu-
rarse el uso de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones en la gestión y trámite de los procesos 
judiciales, con el fin de facilitar y agilizar el acceso a la 
justicia, así como ampliar su cobertura.

Que conforme lo establece el numeral 13 del artículo 
2.2.22.2.1 del Decreto Nacional 1083 de 2015, modi-
ficado por el Decreto Nacional 1499 de 2017 dentro 
de las políticas de gestión y desempeño institucional 
se encuentra la defensa jurídica. 
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Que el artículo 17 del Acuerdo Distrital 257 de 2006, 
faculta a las autoridades administrativas del Distrito 
Capital para delegar el ejercicio de sus funciones a 
sus colaboradores o a otras autoridades con funcio-
nes afines o complementarias, de conformidad con 
la Constitución Política y la ley, especialmente con la 
Ley 489 de 1998.

Que el artículo 1 del Acuerdo Distrital 638 de 2016 creó 
el Sector Administrativo Gestión Jurídica integrado 
por la Secretaría Jurídica Distrital como una entidad 
del Sector Central, con autonomía administrativa y 
financiera.

Que el Decreto Distrital 323 de 2016 modificado por el 
Decreto Distrital 798 de 2019 y por el Decreto Distrital 
136 de 2020, estableció la estructura organizacional y 
funciones generales de la Secretaría Jurídica Distrital.

Que conforme con el artículo 2 del Decreto Distrital 
323 de 2016, modificado por el artículo 1 del Decreto 
Distrital 798 de 2019 la Secretaría Jurídica Distrital se 
constituye como el ente rector en todos los asuntos 
jurídicos del Distrito Capital y tiene por objeto formular, 
orientar, coordinar y dirigir la gestión jurídica de Bogotá 
D.C.; así como la definición, adopción, coordinación 
y ejecución de políticas en materia de gestión judicial 
y representación judicial y extrajudicial, entre otras. 
Por consiguiente, es necesario articular y orientar el 
ejercicio de la representación judicial y extrajudicial a 
la actual organización administrativa.

Que el numeral 4 del artículo 3 del referido Decreto 
Distrital 323 de 2016, establece en cabeza de la Secre-
taría Jurídica Distrital el ejercicio del poder preferente 
a nivel central, descentralizado y local en los casos 
que la Administración lo determine.

Que el artículo 9° del Decreto Distrital 430 de 2018 
“Por el cual se adopta el Modelo de Gestión Jurídica 
Pública del Distrito Capital y se dictan otras disposi-
ciones” establece competencias especiales a cargo 
de la Secretaría Jurídica Distrital, para ejercer  e l 
poder preferente a nivel central, descentralizado y local 
en los casos en que así lo determine.  

Que todas la entidades y organismos distritales del 
sector central, dentro de su estructura, cuentan con 
una dependencia que, entre otras funciones, se en-
carga de la representación judicial y extrajudicial de 
la respectiva entidad. 

Que es necesario reducir los trámites asociados a la 
suscripción de poderes generales, favoreciendo la 
celeridad y la economía procesal que demandan los 
trámites ante la jurisdicción. Así como armonizar las 
delegaciones otorgadas a los jefes jurídicos de las 
entidades en los Decretos Distritales de funciones de 

éstas, con el Decreto Distrital que concentra las reglas 
de la actividad litigiosa del Distrito. 

Que se requiere incorporar reglas generales en rela-
ción con las acciones tutelas, mejorar las delegaciones 
especiales en cabeza de las entidades del sector cen-
tral y en general, impartir lineamientos que actualicen, 
orienten, unifiquen, articulen y fortalezcan la gestión 
judicial y extrajudicial, de acuerdo con los principios de 
la función administrativa y con los objetivos trazados 
por el Modelo Integrado de Planeación y Gestión.

En mérito de lo expuesto,

DECRETA:

CAPÍTULO I

REPRESENTACIÓN JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL 
DE LAS ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 

DISTRITAL

Artículo 1º.- Representación judicial y extrajudicial 
del sector central de la administración Distrital. 
Delegase a los Jefes y/o Directores de las Oficinas 
o direcciones  Jurídicas y/o Subsecretarios Jurídicos 
de las entidades y organismos distritales del sector 
central la representación  judicial y extrajudicial de 
Bogotá, Distrito Capital, en relación con sus respectivos 
organismos, para todos aquellos procesos, acciones 
de tutela, diligencias, y/o actuaciones judiciales, ex-
trajudiciales o administrativas que se adelanten con 
ocasión de los actos, hechos, omisiones u operaciones 
que realicen, en que participen o que se relacionen con 
asuntos inherentes a cada uno de ellos, conforme a su 
objeto, misionalidad y funciones; con las facultades, 
limitaciones y reglas previstas en el artículo 5º de este 
decreto.

Parágrafo. En los casos en que la entidad cuente con 
más de una dependencia con funciones jurídicas, la 
delegación recae en aquella que, atendiendo a su 
estructura interna, desempeñe la función de represen-
tación judicial y extrajudicial.  

Artículo 2º.- Representación judicial y extrajudicial 
del sector descentralizado de la administración 
Distrital. Las entidades del sector descentralizado 
conforme su naturaleza, se representan a sí mismas en 
lo judicial y extrajudicial a través de sus representantes 
legales y conforme los actos de delegación internos. 
En armonía con las disposiciones y orientaciones 
contenidas en este Decreto se deberá garantizar la 
coordinación estratégica de la gestión judicial y ex-
trajudicial con el sector central de la administración.

Parágrafo. Cuando en un mismo proceso o actuación 
se vincule genéricamente al Distrito Capital, la Alcaldía 
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Mayor de Bogotá, y/o el/la Alcalde/sa Mayor de Bogotá 
y a una entidad descentralizada, la entidad cabeza 
del sector central al que ésta pertenezca, atenderá, 
en coordinación con la entidad descentralizada, la 
representación judicial y extrajudicial del sector cen-
tral de la administración Distrital, sin perjuicio de las 
disposiciones contenidas en los artículos 8° y 9° de 
este Decreto.

Artículo 3º.- Representación judicial y extrajudicial 
de los órganos de control del orden distrital. Los 
órganos de control del orden distrital ejercerán su re-
presentación judicial y extrajudicial de conformidad con 
lo previsto en los artículos 104, 105 y 118 del Decreto 
Ley 1421 de 1993 y los artículos 159 y 160 del CPACA, 
o de las normas que los sustituyan.

Parágrafo. Los procesos judiciales que se adelanten 
contra los órganos de control distritales, en los cuales 
se disponga la vinculación de Bogotá, Distrito Capital, 
la representación judicial y extrajudicial del sector cen-
tral de la administración, será ejercida por la Dirección 
Distrital de Gestión Judicial de la Secretaría Jurídica 
Distrital, con las facultades previstas en el artículo 5 de 
este Decreto y en coordinación con el ente de control.

Artículo 4º.- Representación judicial y extrajudicial 
del Concejo de Bogotá. En los procesos judiciales y 
extrajudiciales, trámites administrativos que se deriven 
de los actos, hechos, omisiones u operaciones que 
expida, realice o en que incurra o participe el Concejo 
de Bogotá, D.C., como corporación, la representación 
judicial y extrajudicial le corresponde a la Dirección 
Distrital de Gestión Judicial de la Secretaría Jurídica 
Distrital, conforme las siguientes reglas:

4.1. La Oficina Asesora Jurídica del Concejo de Bogo-
tá, con el fin de lograr una adecuada gestión judicial, 
deberá coordinar los aspectos jurídicos y misionales 
requeridos, con la Dirección Distrital de Gestión Judicial 
de la Secretaría Jurídica Distrital. Conforme lo dispues-
to por el sub numeral 4 del numeral IV del Capítulo 1 
del Acuerdo Distrital 492 de 2012, en concordancia 
con el artículo 10 del Decreto Distrital 323 de 2016,  
modificado por el Decreto Distrital 798 de 2019.

4.2. Con el objeto de garantizar la imparcialidad en la 
defensa de los actos administrativos expedidos por el 
Concejo de Bogotá, en los cuales se pueda presen-
tar una conflicto de intereses en razón a la posición 
contradictoria de la administración pública frente al 
respectivo acto, el Concejo de Bogotá cuando lo con-
sidere oportuno, podrá asumir directamente la defensa 
judicial, para lo cual la Dirección Distrital de Gestión 
Judicial otorgará el respectivo poder al Director Jurídico 
del Concejo de Bogotá o a quien determine la mesa 
directiva de esta corporación.

Artículo 5º.- Facultades inherentes a la representa-
ción judicial y extrajudicial. La representación judicial 
y extrajudicial que mediante el presente Decreto se 
delega, comprende las siguientes facultades:

5.1. Actuar, transigir, conciliar judicial y extrajudicial-
mente, desistir, interponer recursos, participar en la 
práctica de los medios de prueba o contradicción y en 
general todo lo relacionado con las actuaciones a que 
hubiere lugar para el cumplimiento del mandato y la 
defensa de los intereses de la entidad, en nombre de 
Bogotá, Distrito Capital.

5.2. Atender, en nombre de Bogotá, Distrito Capital, 
los requerimientos judiciales o de autoridad adminis-
trativa, relacionados con las funciones inherentes a la 
respectiva entidad.

5.3. Constituir apoderados generales y especiales con 
las facultades de ley, para la atención de los procesos, 
diligencias y/o actuaciones, judiciales, extrajudiciales 
o administrativas de su competencia, conforme a lo 
dispuesto en el presente decreto. El poder deberá 
ajustarse a los parámetros de identidad corporativa 
fijados en el artículo 22 de este Decreto.

5.4. Iniciar las acciones judiciales y actuaciones admi-
nistrativas que fueren procedentes para la defensa de 
los intereses de Bogotá, Distrito Capital. Esta facultad 
podrá ejercerse respecto de los actos que la entidad 
haya proferido, o respecto de asuntos asignados, sin 
perjuicio de la facultad de la Secretaría Jurídica Distrital 
para iniciar o intervenir en nombre y en defensa de los 
intereses de Bogotá, Distrito Capital, en las acciones 
judiciales contra leyes, decretos y/o actos de autori-
dades administrativas del orden nacional.

5.5. Atender directamente las solicitudes de informes 
juramentados, conforme al artículo 217 del CPACA, 
195 del CGP y demás normas procesales concordan-
tes, o aquellas que las sustituyan.

5.6. Adoptar todas las medidas necesarias para dar 
cumplimiento a las providencias judiciales y decisiones 
extrajudiciales y administrativas, en las cuales resulte 
condenada u obligada directamente la respectiva enti-
dad, de conformidad con las disposiciones especiales 
fijadas por el/la Alcalde/sa mayor.

Parágrafo. Los delegatarios ejercerán estas facultades 
conforme a la normatividad aplicable y en observancia 
de las políticas y competencias de los Comités de Con-
ciliación de las entidades, procedimientos internos y las 
directrices que imparta la Secretaría Jurídica Distrital.

Artículo 6. Representación del Distrito Capital en 
audiencias o requerimientos judiciales y extrajudi-
ciales. El/la Alcalde/sa Mayor, designará mediante acto 
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administrativo los servidores públicos que tendrán la 
facultad de comparecer en su nombre y representación 
ante los Despachos Judiciales o autoridades adminis-
trativas, cuando además del respectivo apoderado, se 
requiera su presencia expresa como representante 
legal del Distrito Capital.

El acto administrativo que realice la designación deberá 
indicar de manera expresa las facultades con que el/
los designado/s concurre/n a la instancia judicial o 
extrajudicial y cumpliendo los requisitos del artículo10 
de la Ley 489 de 1998 y demás normas concordantes.

En los casos donde sea un requisito legal deberán 
aportar la autorización del Comité de Conciliación de 
la respectiva entidad.

Artículo 7º.- Reglas para la representación judicial 
en acciones de tutela. Cada organismo integrado 
o vinculado a una acción de tutela, debe responder 
directamente ante el despacho judicial por los hechos, 
peticiones y derechos fundamentales presuntamente 
vulnerados y aperturas de incidentes de desacato.  Para 
tal efecto se deberán atender las siguientes reglas:

7.1. Cuando la respectiva entidad se notifique de una 
acción de tutela, o tenga conocimiento de ésta y ad-
vierta que la respuesta, o informe de tutela debe ser 
emitido por otra entidad del sector central que no está 
vinculada, o que no ha sido informada, deberá advertir-
lo inmediatamente a través del buzón de notificaciones 
a la Secretaría Jurídica Distrital, quien se encargará 
de realizar el traslado para su integración al trámite.

7.2. En caso de que varias entidades sean vinculadas 
o integradas por la Secretaría Jurídica Distrital a una 
acción de tutela, los informes y respuestas que se 
alleguen al despacho judicial de conocimiento deberán 
versar sobre los argumentos de defensa, pronunciar-
se frente a los hechos, derechos y pretensiones en 
relación con la misionalidad de la respectiva entidad, 
evitando señalar a otra entidad como responsable de 
la vulneración del derecho. 

7.3. Cuando una acción de tutela vincule genéricamen-
te a el/la Alcalde/sa Mayor de Bogotá D.C., o el Distrito 
Capital de Bogotá. La Dirección Distrital de Gestión 
Judicial de la Secretaría Jurídica Distrital determinará 
las entidades del sector central que, conforme a la 
relación misional con los hechos y peticiones, deberán 
pronunciarse ante el despacho judicial.

7.4. Las acciones de tutela que vinculen a la Secretaría 
Jurídica Distrital, como representante del/la Alcalde/sa 
Mayor de Bogotá, D.C., o al Distrito Capital de Bogotá 
serán remitidas a las entidades y organismos a los que 
corresponda la defensa de los intereses del Distrito 
Capital conforme con su misionalidad y competencias.

7.5. La apertura de incidentes de desacato deberá 
ser atendido por la entidad condenada o involucrada 
mediante acto administrativo en el cumplimiento. En 
el caso de que este se inicie de manera genérica en 
contra de Bogotá Distrito Capital y/o el/la Alcalde/sa 
Mayor de la Ciudad, este será direccionado a la en-
tidad responsable del cumplimiento en consideración 
de lo previsto en el inciso segundo del artículo 53 del 
Decreto Ley 1421 de 1993, exceptuando los que sean 
considerados asuntos de alta importancia, los cuales 
serán atendidos por la Dirección Distrital de Gestión 
Judicial  de la Secretaría Jurídica Distrital.

Parágrafo. Cuando se presenten las situaciones 
descritas en los numerales 7.3 y 7.4 del presente 
artículo, la Dirección Distrital de Gestión Judicial de la 
Secretaría Jurídica Distrital, comunicará al Despacho 
Judicial que el/la Alcalde/sa Mayor de la Ciudad de 
Bogotá, como máxima autoridad de la administración 
distrital, ejerce sus atribuciones por medio de los orga-
nismos y entidades creados por el Concejo de Bogotá 
y que corresponde a las entidades a las cuales se les 
ha dado traslado de la tutela, ejercer la defensa del 
Distrito Capital.  

CAPÍTULO II

DELEGACIONES SECTORIALES 
SECTOR GESTIÓN JURÍDICA

Artículo 8º.- Poder preferente de la Secretaría 
Jurídica Distrital. La Secretaría Jurídica Distrital 
podrá ejercer, en aquellos asuntos de alta relevancia 
o importancia estratégica para Bogotá D.C., el poder 
preferente establecido en el artículo 9 numeral 9.5 del 
Decreto Distrital 430 de 2018, con lo cual asumirá la re-
presentación judicial del nivel central, descentralizado 
o local con el objeto de centralizar la defensa judicial 
y extrajudicial del Distrito Capital, en los procesos que 
se tramiten ante cualquier jurisdicción y en cualquier 
estado del proceso. En ejercicio de estas facultades 
la Secretaría Jurídica Distrital también podrá asumir 
la representación judicial para interponer nuevas ac-
ciones judiciales y constituirse como víctima o como 
parte civil en procesos penales. 

Parágrafo 1. Para el efecto, la respectiva entidad le 
otorgará poder especial al abogado que designe la 
Secretaría Jurídica Distrital y será otorgado de con-
formidad con las facultades especiales previstas en el 
numeral 5.3. del artículo 5 de este decreto y las demás 
normas procesales aplicables. 

Parágrafo 2. De conformidad con lo previsto en el 
artículo 131 del Acuerdo Distrital 761 de 2020, la res-
ponsabilidad contingente del proceso cuya represen-
tación es asumida por la Secretaría Jurídica Distrital, 
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recaerá sobre las entidades demandadas que están 
siendo representadas por ésta. 

Así mismo, la entidad o entidades distritales que han 
sido desplazadas en la defensa judicial por la Secreta-
ría Jurídica Distrital asumirán los gastos, costas, hono-
rarios, agencias en derecho y demás erogaciones que 
se generen como consecuencia del proceso judicial. 

En el caso de encontrarse vinculadas varías entida-
des del sector central y/o descentralizado, se podrán 
suscribir convenios interadministrativos para designar 
un mismo apoderado, aunar esfuerzos financieros y 
establecer parámetros específicos frente a la defensa 
técnica.  

Parágrafo 3. La entidad distrital que ha sido despla-
zada en la defensa judicial de que trata el presente 
artículo deberá continuar haciendo el seguimiento y 
acompañamiento a las actuaciones adelantadas por la 
Secretaría Jurídica Distrital y podrá hacer recomenda-
ciones sobre el proceso, para lo cual podrá acceder a 
toda la información que se requiera para el efecto. Así 
mismo la respectiva entidad deberá prestar de forma 
eficaz y eficiente toda la información e insumos que 
requiera la Secretaría Jurídica Distrital para ejercer la 
defensa judicial. 

Artículo 9º.- Delegaciones especiales en la Direc-
ción Distrital de Gestión Judicial de la Secretaría 
Jurídica Distrital. Delegase en el/la Director/a Distrital 
de Gestión Judicial de la Secretaría Jurídica Distrital 
la representación judicial y extrajudicial de Bogotá, 
Distrito Capital, con las facultades previstas en el artí-
culo 5 del presente decreto, respecto de los siguientes 
asuntos:

9.1. En los procesos, diligencias y actuaciones inicia-
das contra el/la Alcalde/sa Mayor de Bogotá, Distrito 
Capital, que, por razones de importancia jurídica, 
económica, social, ambiental, de seguridad, cultural, 
o de conveniencia, se estime procedente.

9.2. En las acciones populares y de grupo que se 
adelanten contra Bogotá, Distrito Capital, y/o entidad 
del sector central, que se hubieren notificado con 
posterioridad al 1 de agosto de 2005.

9.3. En los procesos para el levantamiento de fuero 
sindical que deba adelantar Bogotá, Distrito Capital, 
y/o cualquier entidad del sector central.

9.4. En los procesos judiciales y mecanismos alter-
nativos de solución de conflictos, notificados con 
anterioridad al 31 de diciembre de 2001, en los que 
se vinculó al Distrito Capital, las Secretarías de Des-
pacho, los Departamentos Administrativos, la Unidad 
Administrativa Especial de Servicios Públicos (antes 

UESP), las Localidades, los Alcaldes Locales, las 
Juntas Administradoras Locales y/o los Fondos de 
Desarrollo Local. 

9.5. En los medios de control o mecanismos alter-
nativos de solución de conflictos en contra o donde 
se dispuso la vinculación de la Secretaría de Obras 
Públicas - SOP, hasta su transformación. 

9.7. En los medios de control contra leyes, decretos 
y/o actos de autoridades administrativas del orden 
nacional, en defensa de los intereses de Bogotá, 
Distrito Capital.

9.8. En los medios de control iniciados contra los 
decretos distritales expedidos por el/la Alcalde/sa del 
Distrito Capital de Bogotá, D.C.

9.9. En la coordinación con la Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del Estado para la eventual solicitud 
y trámite del concepto de controversias jurídicas del 
que trata el numeral 7 del artículo 112 del CPACA, 
modificado por el artículo 19 la Ley 2080 de 2021. 

Parágrafo 1. Corresponde a cada una de las entidades 
y organismos distritales que están siendo representa-
dos por la Secretaria Jurídica Distrital, proporcionar 
los antecedentes administrativos necesarios para la 
adecuada gestión judicial, así como apoyar la defensa 
técnica cuando así lo requiera la Dirección Distrital de 
Gestión Judicial. 

Para el ejercicio de la delegación efectuada en el 
numeral 9.2, corresponde a la Secretaría Distrital 
de Gobierno a través de la respectiva alcaldía local 
coordinar, centralizar y presentar de manera unificada 
la información del sector de las localidades, cuyas 
dependencias son  mencionadas en el artículo 11° del 
presente Decreto.

Parágrafo 2. Cuando en un mismo medio de control 
se acumulen pretensiones de nulidad simple y de 
nulidad y restablecimiento del derecho en contra de 
un acto administrativo de carácter general que dis-
ponga la modificación de planta de personal de las 
entidades del Sector Central y del acto administrativo 
de carácter particular de desvinculación, ejecución o 
cumplimiento, la representación judicial será ejercida 
por la respectiva entidad.

Artículo 10º.-Facultades especiales delegadas en la 
Dirección Distrital de Gestión Judicial de la Secre-
taría Jurídica Distrital. Delegase en el/la Director/a 
Distrital de Gestión Judicial de la Secretaría Jurídica 
Distrital, las siguientes facultades:

10.1. Notificarse personalmente de autos admisorios 
de demandas o del inicio de acciones judiciales o 
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extrajudiciales y de actos proferidos en actuaciones 
administrativas iniciadas contra Bogotá, Distrito Capi-
tal, y/o cualquiera de sus Secretarías de Despacho, 
Departamentos Administrativos, Unidades Administra-
tivas Especiales sin personería jurídica, Localidades, 
Alcaldías Locales, Juntas Administradoras Locales 
o Fondos de Desarrollo Local, o contra el Concejo 
Bogotá.

10.2. Otorgar poderes y/o designar apoderados es-
peciales, comparecer directamente en los asuntos 
y reclamar ante las entidades u organismos corres-
pondientes, la entrega de títulos judiciales a favor del 
Distrito Capital.

10.3. Comparecer directamente o a través de apodera-
do en las circunstancias previstas en los artículos 8 y 
9 del presente decreto y las que sean de competencia 
de la Secretaría Jurídica Distrital. 

10.4. Determinar la entidad del sector central de la 
Administración Distrital que atenderá la representación 
legal en lo judicial y extrajudicial de Bogotá, Distrito 
Capital, cuando en un mismo proceso o actuación se 
vincule a más de una entidad Distrital, o cuando se 
demande genéricamente al Distrito Capital, la Alcal-
día Mayor de Bogotá, y/o el/la Alcalde/sa Mayor de 
Bogotá y el asunto no esté previsto en el artículo 9 del 
presente decreto.

10.5. Conformar Comités de Coordinación Interins-
titucional para el desarrollo de la defensa judicial o 
extrajudicial de la Administración Distrital. En aquellos 
procesos que requieran un alto nivel de coordinación. 

10.6. Conformar Comités de Coordinación Interinstitu-
cional para el cumplimiento de sentencias o decisiones 
judiciales o extrajudiciales, que involucren a más de 
una entidad del nivel central, entidad descentralizada 
o localidad de la Administración Distrital, cuyos man-
datos requieran un despliegue de actuaciones que 
correspondan a entidades del Distrito, aun cuando no 
hubieren sido expresamente establecidos a su cargo.

Parágrafo. Los Comités de los que trata el presente 
artículo también podrán ser conformados por solicitud 
de las entidades distritales, a través de escrito donde 
se fundamente su necesidad. Dicha solicitud será 
evaluada por la Dirección Distrital de Gestión Judicial 
de la Secretaría Jurídica Distrital. 

SECTOR GOBIERNO

Artículo 11º.- Delegación especial de la representa-
ción judicial y extrajudicial en la Secretaría Distrital 
de Gobierno. Delegase en el Jefe de la Dirección 
Jurídica de la Secretaría Distrital de Gobierno la re-
presentación judicial y extrajudicial de Bogotá, Distrito 

Capital, con las facultades previstas en el artículo 5 de 
este decreto. En relación con todos aquellos procesos, 
diligencias y/o actuaciones, judiciales, extrajudiciales 
o administrativas que se adelanten con ocasión de los 
actos, hechos, omisiones u operaciones que expidan 
o realicen las Alcaldías Locales, las Juntas Adminis-
tradoras Locales, los Fondos de Desarrollo Local y las 
Inspecciones de Policía.

Parágrafo. Se exceptúan de esta asignación, los 
procesos relacionados en el numeral 9.4 del artículo 
9 de este decreto.

Artículo 12º.- Delegación especial de la representa-
ción judicial y extrajudicial en el Departamento Ad-
ministrativo de la Defensoría del Espacio Público-
DADEP. Delegase en el/la Jefe de la Oficina Asesora 
Jurídica del DADEP, con las facultades previstas en 
el artículo 5 de este decreto, la representación legal 
en lo judicial y extrajudicial de Bogotá, Distrito Capital, 
en lo que se refiere a la defensa y saneamiento de los 
bienes inmuebles que conforman el patrimonio inmobi-
liario Distrital, incluidos los procesos necesarios para la 
defensa, custodia, preservación y recuperación de los 
bienes del espacio público del Distrito Capital, iniciados 
con posterioridad al 1 de enero de 2002.

Parágrafo 1. Exceptúense de esta delegación las 
acciones judiciales que deban iniciarse como con-
secuencia de la adquisición de inmuebles por vía de 
expropiación, conforme a lo dispuesto en el artículo 
2 del Decreto Distrital 61 de 2005, o la norma que lo 
modifique.

Parágrafo 2. La presente delegación no comprende 
la asunción de las cargas u obligaciones a cargo del 
inmueble, relacionadas con pagos pendientes o deu-
das de este, las cuales son responsabilidad de las 
entidades distritales a las que se les haya entregado 
la administración del respectivo inmueble.

SECTOR HACIENDA

Artículo 13º.-Delegaciones especiales de la repre-
sentación judicial y extrajudicial en la Secretaría 
Distrital de Hacienda. Delegase en el/la Directora/a 
Jurídico/a de la Secretaría Distrital de Hacienda la re-
presentación judicial y extrajudicial de Bogotá, Distrito 
Capital, con las facultades previstas en el artículo 5 de 
este decreto, en las siguientes materias:

13.1. En la presentación de reclamaciones ante entida-
des financieras públicas o privadas, o de cualquier otra 
índole, relativas a recaudos por concepto de impuestos 
distritales o ingresos no tributarios.

13.2. En los procesos judiciales en materia fiscal y 
tributaria.
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13.3. En los procesos, diligencias y actuaciones que se 
adelanten con ocasión de los procesos concursales – 
Acuerdos de reestructuración, Régimen de Insolvencia 
Empresarial, Insolvencia de Persona Natural No Co-
merciante y Liquidación Administrativa, en los cuales 
las entidades de la Administración Central del Distrito 
Capital y del sector de las Localidades tengan interés, 
exceptuando las liquidaciones voluntarias.

Los entes distritales cumplirán con los requerimien-
tos de las autoridades judiciales y administrativas en 
procura de la defensa de los intereses de su entidad. 
Para efecto de atender dichos requerimientos, deberán 
cumplir con los lineamientos que expidan la Secretaría 
Distrital de Hacienda y la Secretaría Jurídica Distrital.

13.4. En los asuntos de carácter administrativos 
relativos a temas de administración de personal, 
acciones contractuales, entre otros, de las entidades 
liquidadas o en procesos de liquidación que deben 
ser atendidos y resueltos por la Secretaría Distrital de 
Hacienda. Lo anterior sin perjuicio de las facultades 
especiales previstas en el numeral 14.2 artículo 14 
de este decreto.

Artículo 14º.- Delegaciones especiales en el Fondo 
de Prestaciones Económicas, Cesantías y Pen-
siones -FONCEP. Delegase en el Jefe de la Oficina 
Asesora Jurídica del FONCEP la representación legal 
en lo judicial y extrajudicial de Bogotá, Distrito Capital, 
con las facultades previstas en el artículo 5 de este 
decreto, en las siguientes materias:

14.1. En los procesos del Fondo de Pensiones Públicas 
de Bogotá, D.C., Fondo de Ahorro y Vivienda Distrital 
-FAVIDI (ahora FONCEP), relacionados con el recono-
cimiento y pago de las pensiones legal, convencional, 
sanción, indexación, así como los demás procesos que 
se refieran a dichas pensiones.

14.2. En los procesos de los entes liquidados Caja de 
Previsión Social Distrital -CPSD, Empresa Distrital de 
Transporte Urbano -EDTU, Centro Distrital de Sistema-
tización y Servicios Técnicos –SISE, Empresa Distrital 
de Servicios Públicos -EDIS, Fondo de Educación y 
Seguridad Vial -FONDATT y de la Secretaría de Obras 
Públicas -SOP, relacionados con pensiones legal, con-
vencional, sanción y otras obligaciones pensionales.

Parágrafo. El FONCEP asumirá y pagará las conde-
nas judiciales ordenadas por las diferentes instancias 
judiciales, derivadas de las entidades liquidadas o 
suprimidas en materia pensional con cargo al Fondo 
de Pensiones Públicas de Bogotá, D.C., efecto para 
el cual debe liquidar las condenas a que haya lugar 
y expedir la resolución de cumplimiento y pago de 
estas, con cargo al Fondo de Pensiones Públicas de 
Bogotá, D.C.

De la misma manera, las costas que se decreten 
en providencias judiciales en las cuales la condena 
principal se refiere a los derechos antes referidos, se 
pagarán con cargo a los Fondos de Pasivos de las 
entidades liquidadas o suprimidas.

SECTOR MOVILIDAD

Artículo 15º.- Delegación especial de la repre-
sentación legal en lo judicial y extrajudicial en la 
Secretaría Distrital de Movilidad. Delegase en el/la 
Director/a de Representación Judicial de la Secretaría 
Distrital de Movilidad la representación judicial y extra-
judicial, de Bogotá, Distrito Capital, con las facultades 
previstas en el artículo 5 de este decreto, para iniciar 
los procesos judiciales o mecanismos alternativos de 
solución de conflictos derivados de asuntos del resor-
te exclusivo de la suprimida Secretaría de Tránsito 
y Transporte, y del liquidado Fondo de Educación y 
Seguridad Vial -FONDATT, en los cuales tenga interés 
Bogotá, Distrito Capital.

De la misma forma, asumirá la representación judicial 
de los procesos activos contra el FONDATT iniciados a 
partir del 1 de enero de 2012. Lo anterior sin perjuicio 
de las facultades especiales previstas en el numeral 
14.2 artículo 14 de este decreto.

 CAPÍTULO III

DE LAS NOTIFICACIONES

Artículo 16º.- Dirección para notificaciones judicia-
les, extrajudiciales y administrativas. La dirección 
oficial para notificaciones de autos admisorios, inicio 
de actuaciones extrajudiciales o administrativas, en los 
que Bogotá, Distrito Capital o el/la Alcalde/sa Mayor 
sea sujeto procesal, corresponde a la sede adminis-
trativa donde funcione la Dirección Distrital de Gestión 
Judicial de la Secretaría Jurídica Distrital.

En consecuencia, las entidades del sector central 
deberán abstenerse de notificarse en sus respectivas 
sedes administrativas de las referidas actuaciones en 
representación de Bogotá, Distrito Capital.

Parágrafo. Se exceptúan de la aplicación de este 
artículo y pueden ser recibidas directamente ya sea 
de manera física o a través de mensajes de datos, las 
notificaciones que se describen a continuación.

a) La admisión de acciones de tutela.

b) La admisión de acciones de repetición. 

c)  La apertura de querellas contra una entidad deter-
minada.

d)  La apertura de actuaciones administrativas que 
involucre a una entidad específica.
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Artículo 17º.- Dirección para notificaciones elec-
trónicas en lo judicial y extrajudicial. La dirección 
electrónica oficial para la notificación de autos admi-
sorios de demanda y citaciones a audiencia de con-
ciliación extrajudicial de Bogotá Distrito Capital, es el 
buzón de correo electrónico notificacionesjudiciales@
secretariajuridica.gov.co

Parágrafo 1. Corresponde a la Dirección Distrital de 
Gestión Judicial de la Secretaría Jurídica Distrital 
administrar el buzón electrónico señalado en el pre-
sente artículo. Así como remitir los mensajes de datos 
contentivos de las notificaciones de autos admisorios 
de demandas a las entidades que conforme con cri-
terios fijados en el presente decreto deban ejercer la 
representación en lo judicial y extrajudicial. La remi-
sión deberá llevarse a cabo máximo al día siguiente 
de su recibo. Para la contabilización de los términos 
señalados en la ley se deberá tener en cuenta la fecha 
en la que el Despacho Judicial remitió la notificación 
en el buzón expresamente señalado en este artículo.

Parágrafo 2. Todas las entidades deben contar con 
una dirección electrónica para recibir el traslado de las 
notificaciones judiciales, en los términos señalados en 
las Circulares Nos. 086 de 2012, 028 de 2013 y 51 de 
2015 de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de 
Bogotá, D.C., o las que las sustituyan o modifiquen. 
En caso de generarse cambio de dominio o dirección 
electrónica, deberá informarse de manera inmediata 
a la Dirección Distrital de Gestión Judicial de la Secre-
taría Jurídica Distrital.

Artículo 18º.- Radicación en el Sistema de Informa-
ción de Procesos judiciales. Surtida la notificación de 
un auto admisorio de demanda, del inicio de actuacio-
nes, extrajudiciales o administrativas, corresponde a la 
Dirección Distrital de Gestión Judicial de la Secretaría 
Jurídica Distrital realizar la radicación en el Sistema 
de Información de Procesos Judiciales, para poste-
riormente ser aceptada y actualizada por parte de la 
entidad competente para ejercer la representación en 
lo judicial o extrajudicial del Distrito Capital.

Parágrafo. Las acciones de tutela y de cumplimiento 
deberán radicarse y controlarse judicialmente de ma-
nera directa por las entidades y organismos distritales 
de todos los niveles y sectores. 

CAPÍTULO IV

COORDINACIÓN INTERADMINISTRATIVA 

Artículo 19º.- Conflictos o controversias entre 
organismos y/o entidades distritales. Cuando se 
presenten conflictos o controversias jurídicas, adminis-
trativas o económicas entre organismos y/o entidades 

distritales, éstas antes de iniciar cualquier acción ju-
dicial, extrajudicial, o administrativa, deberán solicitar 
la intervención de la Secretaría Jurídica Distrital, para 
que a través de una negociación interadministrativa 
se procure un acuerdo voluntario que ponga fin a 
la controversia, procurando evitar que las entidades 
acudan a la jurisdicción.

Corresponde a la Subsecretaría Jurídica Distrital de 
la Secretaría Jurídica Distrital, dirigir la negociación, 
para lo cual establecerá los lineamientos internos para 
adelantar la intervención, determinará la concurren-
cia de las dependencias que conforme a la temática 
deban apoyar la intervención, según lo previsto en el 
numeral 13 del artículo 9 del Decreto Distrital 323 de 
2016 modificado por el artículo 7 del Decreto Distrital 
798 de 2019 y en concordancia con el numeral 9.3 del 
artículo 9 del Decreto Distrital 430 de 2018.

19.1. Se deberá llevar un registro del número de 
mediaciones realizadas, indicando como mínimo los 
siguientes aspectos: entidades participantes, natura-
leza de la controversia, problema jurídico, resultado 
de la intervención. 

19.2. En los casos en que se identifiquen causas 
reiterativas, la Subsecretaría Jurídica Distrital, esta-
blecerá lineamientos o políticas distritales, sectoriales 
o temáticas para evitar que se presenten nuevas inter-
venciones susceptibles de ser llevadas a la jurisdicción. 

19.3. La naturaleza de la intervención realizada por la 
Secretaría Jurídica Distrital es una buena práctica de 
carácter administrativo que no suspende términos de 
caducidad ni constituye un requisito de procedibilidad 
fijado por la ley.  

Artículo 20º.- Representación judicial y extrajudi-
cial en caso de traslado de competencias. En los 
casos en que se presente un traslado de competencias 
funcionales entre entidades del sector central, o entre 
una entidad del sector central y una del sector des-
centralizado, la representación judicial y extrajudicial 
en los procesos y actuaciones que se encuentren en 
trámite, así como en aquellos que se inicien con pos-
terioridad, será asumida por la entidad en cabeza de la 
cual quedaron fijadas las competencias funcionales y 
misionales que se relacionen con el objeto del proceso.

En todo caso, las entidades interesadas deberán 
adoptar las medidas necesarias para garantizar que 
la defensa de los intereses del Distrito Capital no se 
vea afectada o interrumpida. La transferencia docu-
mental se deberá realizar con sujeción a las normas 
archivísticas vigentes. Adicionalmente, se deberá 
actualizar la totalidad del proceso en el Sistema de 
Procesos Judiciales
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Artículo 21º.-Actuaciones en acciones populares 
entre particulares. Corresponde a cada entidad aten-
der las acciones populares entre particulares en las 
que conforme su misionalidad y competencia deban 
concurrir ante los Jueces Civiles del Circuito como 
entidad encargada de proteger el derecho o el interés 
colectivo afectado por un particular. Lo anterior en los 
términos del último inciso del artículo 21 de la Ley 472 
de 1998 o aquellas que la modifiquen o droguen. 

En el caso de que en el auto de apertura o medida 
cautelar se vincule a la entidad de la administración 
distrital con la calidad de demandada. Ésta deberá re-
currir la decisión y alegar falta de jurisdicción conforme 
lo previsto en el artículo 104 de la Ley 1437 de 2011 
o aquellas que la sustituyan.  

Artículo 22º.- Identidad corporativa de Bogotá, Dis-
trito Capital, en materia de representación judicial 
y extrajudicial. En el cuerpo de todas las interven-
ciones procesales, de las entidades del sector central 
deberá señalarse al respectivo Despacho Judicial que 
se está obrando en nombre de “BOGOTÁ, DISTRITO 
CAPITAL”, y seguido entre guiones el nombre de la 
respectiva entidad distrital. Cuando se esté represen-
tando a más de una entidad, solo se deberá señalar 
“BOGOTÁ, DISTRITO CAPITAL- SECTOR CENTRAL”.

Todas las entidades distritales deberán incorporar 
en el encabezado o margen superior del cuerpo de 
los poderes que se otorguen, el escudo de la ciudad 
de Bogotá y la expresión “Bogotá, D.C.”. Cuando se 
otorgue poder para asistir a audiencia de conciliación 
o de pacto de cumplimiento, deberá dejarse expresa 
constancia que el apoderado queda facultado para con-
ciliar o presentar proyecto de pacto de cumplimiento 
en nombre de “Bogotá, Distrito Capital”.

Artículo 23º.- Buenas prácticas y lineamientos para el 
ejercicio de los apoderados del Distrito Capital. Los 
abogados que representen al Distrito Capital de Bogotá, 
D.C., deberán observar los siguientes lineamientos:

23.1. Cuando en un proceso se encuentren vinculadas 
varías entidades distritales, deberá promover la defen-
sa estratégica de la administración distrital, coordinado 
con los sectores administrativos estrategias conjuntas. 

23.2. Debe conocer los sistemas de información y las 
herramientas disponibles por la administración distrital 
que facilitan la obtención de información relacionada 
con la defensa judicial y extrajudicial del Distrito Capi-
tal. Así como mantener actualizada la información de 
los procesos a su cargo.

Parágrafo: Corresponde a los Jefes y/o Directores 
de las Oficinas Asesoras Jurídicas y/o Subsecretarios 
Jurídicos de las entidades y organismos distritales del 

sector central, en coordinación con las dependencias de 
contratación de la respectiva entidad, verificar que los 
abogados externos que sean contratados para defender 
los intereses de la administración distrital, no se encuen-
tren asesorando o adelantando procesos judiciales en 
contra del Distrito Capital, y mantener dicha prohibición 
durante la vigencia del contrato, conforme al parágrafo 
del artículo 45 del Decreto Distrital 430 de 2018. 

Artículo 24º.- Coordinación del Sistema de pro-
cesos judiciales. La Dirección Distrital de Gestión 
Judicial de la Secretaría Jurídica Distrital, tendrá a su 
cargo la coordinación general e interinstitucional del 
Sistema de Procesos Judiciales. 

Corresponde a los Jefes y/o Directores de las Oficinas 
Asesoras Jurídicas o Subsecretarios Jurídicos de las 
entidades de todos los niveles y sectores, garantizar 
la actualización oportuna de la información. 

Artículo 25º- Cobro de costas judiciales y agencias 
en derecho. Las entidades Distritales deberán realizar 
el cobro de costas judiciales y agencias en derecho, de 
manera preferente, a través del cobro persuasivo y/o 
de la jurisdicción coactiva reglamentada en el Decreto 
Distrital 397 de 2011, o el que lo sustituya.

Artículo 26º.- Vigencia y derogatorias. El presente 
Decreto rige a partir del día siguiente a la fecha de su 
publicación y deroga los Decretos Distritales 212 y 
270 de 2018. 

PUBLÍQUESE, Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D.C., a los veinticuatro (24) días 
del mes de marzo de dos mil veintiuno (2021).

CLAUDIA NAYIBE LÓPEZ HERNÁNDEZ 
Alcaldesa Mayor

WILLIAM LIBARDO MENDIETA MONTEALEGRE   
Secretario Jurídico Distrital

Decreto N°. 090 
(Marzo 24 de 2021)

“Por medio del cual se designan los miembros 
del Consejo Directivo de la Unidad Administrativa 

Especial de Catastro Distrital.”

LA ALCALDESA MAYOR DE BOGOTÁ, D.C. 

En uso de sus facultades legales, en especial, la 
conferida por el inciso segundo del artículo 56 del 

Decreto Ley 1421 de 1993 y,



RV: Comunicación Oficial N° 2-2023-11867  

 
 

De: administradorsiga@alcaldiabogota.gov.co <administradorsiga@alcaldiabogota.gov.co> 

Enviado: jueves, 27 de abril de 2023 18:12 

Para: Servicio al Ciudadano Foncep <servicioalciudadano@foncep.gov.co> 

Asunto: Comunicación Oficial N° 2-2023-11867 

 
Cordial Saludo, 

 

La Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá le ha enviado en archivo adjunto, la comunicación radicada 

con el número 2-2023-11867. 

 

Si usted pertenece a una Entidad Distrital y desea dar respuesta a esta comunicación, por favor ingrese a: 

http://sigaprod.alcaldiabogota.gov.co/SIGA-Entidades/ con su usuario y password. 

 

Para verificar este documento puede ingresar a: http://sigaprod.alcaldiabogota.gov.co/WebSigav/ 

Este es un mensaje automático, por favor no lo responda. 

 
La información aquí contenida es para uso exclusivo de la persona o entidad de destino. Está estrictamente prohibida su utilización, copia, descarga, distribución, 

modificación y/o reproducción total o parcial, sin el permiso expreso de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, pues su contenido puede ser de carácter 

confidencial y/o contener material privilegiado. Si usted recibió esta información por error, por favor contacte en forma inmediata a quien la envió, borre este material de 

su computador y absténgase de usarlo, copiarlo o divulgarlo. La Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá no es responsable por la información contenida en 

esta comunicación, el directo responsable es quien la firma o el autor de la misma. Conozca nuestra política de protección de datos personales, de acuerdo a lo 

establecido en la Ley 1581 de 2012 en: https://secretariageneral.gov.co/transparencia-y-acceso-la-informacion-publica/politicas 
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ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ D.C 
Secretaría General 

Nro. Rad: 2-2023-11867  Anexos:   1
Fecha:     27/04/2023 06:12:09 PM  

4233300

Bogotá D.C.

Señor(a):
RESPONSABLE TALENTO HUMANO
FONDO DE PRESTACIONES ECONOMICAS CESANTIAS Y PENSIONES - FONCEP
Dirección Electrónica:  servicioalciudadano@foncep.gov.co
BOGOTÁ, D.C. -  

Asunto: COMUNICACIÓN DECRETO 161 DE 2023
Referenciado:  

Respetado(a) (Doctor(a): Reciba un cordial saludo, 

De manera atenta, me permito comunicar el contenido de la decisión proferida por la Alcaldesa
Mayor (E) de Bogotá D.C., mediante el Decreto No. 161 de fecha 27 de abril de 2023: "Por el
cual  se  hace  un  nombramiento".

Adjunto lo enunciado para su conocimiento y fines pertinentes. 

Atentamente,

LUISA FERNANDA CASTILLO RODRÍGUEZ
SUBDIRECCION DE GESTION DOCUMENTAL

Copia: 
DIRECCION DE TALENTO HUMANO - JULIO ROBERTO GARZON PADILLA 

Anexos Electrónicos: 1

Proyectó: LEIDY JOHANA PALMA HUERTAS
Revisó: LUISA FERNANDA CASTILLO RODRÍGUEZ
Aprobó: LUISA FERNANDA CASTILLO RODRÍGUEZ

Página número 1 de 1
Documento Electrónico: cd5394ba-cdbd-451b-8d5f-0b9236aed92e

              4233100-FT-012 Versión 05



DECRETO No. 6 1 	DE 

2 1 ABR 2023 
"Por el cual se hace tin nombramiento" 

LA ALCALDESA MAYOR DE BOGOTA, D.C. (E) 

En ejercicio de sus facultades legales, en especial las conferidas por el artIculo 38 del Decreto Ley 
No. 1421 de 1993, el Decreto No. 1083 de 2015, modificado y adicionado pore! Decreto No. 648 de 

2017, el Decreto Distrital 154 de 2023, 

DECRETA: 

ARTICULO 10-: Nombrar a Ia doctora MARIA PIERINA GONZALEZ FALLA, identificada con 
cédu!a de ciudadania No. 55.170.337, en el cargo de Director de Entidad Descentralizada, Código 
050, Grado 09, del Fondo de Prestaciones EconOmicas, Cesantias y Pensiones - FONCEP. 

ARTCULO 20:  Notificar a Ia doctora MARf A PIERINA GONZALEZ FALLA, el contenido del 
presente Decreto a través de Ia Subdirección de Gestión Documental de Ia Secretarla General de Ia 
Alcaldia Mayor de Bogota, D.C. 

ARTICULO 30
-: Comunicar a! Fondo de Prestaciones Económicas, Cesantlas y Pensiones - 

FONCEP y a Ia Dirección de Talento Humano de Ia Secretaria General de Ia AlcaldIa Mayor de 
Bogota, D.C., el contenido del presente Decreto a través de Ia Subdirección de Gestión Documental 
de esta Secretarla. 

ARTICULO 40-: De conformidad con el articulo 7 del Acuerdo No. 782 de 2020 y el artIculo 70 del 
Decreto Distrital No. 189 de 2020 modificado pore! Decreto Distrital No. 159 de 2021, Ia hoja de 
vida de !a doctora MARIA PIERINA GONZALEZ FALLA, se publicó en el sitio Web del 
Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital, del 20 al 27 de abril de 2023, inclusive, 
para conocimiento de Ia ciudadania. 

ARTiCULO 50
-: Publicar el contenido del presente Decreto en el Registro Distrital a través de Ia 

Subdirección de Imprenta Distrital de Ia SecretarIa General de Ia AlcaldIa Mayor de Bogota, D.C. 
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ARTCULO 60-: El presente Decreto rige a partir de Ia fecha de su expedición. 

NOTIFIQUESE, COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE. 

Dado en Bogota, D.C., a los 

27 ABR 2023 

EI4A CRISTINA,JiONILLA SEBA 

	

/ 	AlcaldesMayor (E) 

Provectó: Andrea dcl Pilar Camargo Vargas Protsional Fspecializado 54 
Revisó: Julio Roberto GarzOn Padilla - Director de Talento 	mano 

Paulo Ernesto Realpe Mejia - Jefe Oficina Jurid 
Yaneth Suárez Acero - Subsecretaria Corp o dv 
Martha Lucia Noguera i3aquero - Asesor 

Aprohó: Maria Clemencia Perez Urihe - Secretaria General 

Carrera8No. 10-65 
CódgoPostal: 111711 
Tel: 3813000 
www.bogotagov.co  
n1o: Linea 195 Z: 0 0 MEW~ 

CLASIFICACION DE LA INFORMACIÔN: PUBLICA 
231 0460-FT-078 Version 01 





RESOLUCIÓN No. DG - 00033 del 15 de Mayo  de 2023

Página 1 de 3

“Por medio de la cual se hace un nombramiento ordinario en un empleo de libre nombramiento y 
remoción”

LA DIRECTORA GENERAL DEL FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS, 
CESANTÍAS Y PENSIONES – FONCEP

En ejercicio de las facultades legales y reglamentarias, en especial, las del literal b) del artículo 19 del 
Acuerdo de Junta Directiva N° 01 del 2 de enero de 2007, y el literal k) del artículo 3° del Acuerdo de 

Junta Directiva N° 02 del 2 de enero de 2007 y,

CONSIDERANDO:

Que el artículo 23º de la Ley 909 de 2004 “Por la cual se expiden normas que regulan el empleo 
público, la carrera administrativa, gerencia pública y se dictan otras disposiciones” señala:

“ARTÍCULO  23. Clases de nombramientos. Los nombramientos serán ordinarios, en 
período de prueba o en ascenso, sin perjuicio de lo que dispongan las normas sobre las 
carreras especiales. 

Los empleos de libre nombramiento y remoción serán provistos por nombramiento 
ordinario, previo el cumplimiento de los requisitos exigidos para el desempeño del empleo y 
el procedimiento establecido en esta ley (…)”. (Subrayado fuera de texto)

Que el Decreto 1083 de 2015 “Único Reglamentario del Sector de Función Pública”, modificado por el 
Decreto 648 de 2017, establece los requisitos para el nombramiento en un empleo público, de la 
siguiente manera:

“ARTÍCULO 2.2.5.1.4 Requisitos para el nombramiento y ejercer el empleo. Para ejercer 
un empleo de la Rama Ejecutiva de los órdenes nacional y territorial, se requiere:

1. Reunir los requisitos y competencias que la Constitución, la ley, los reglamentos y los 
manuales de funciones y de competencias laborales exijan para el desempeño del cargo.
2. No encontrarse inhabilitado para desempeñar empleos públicos de conformidad con la 
Constitución y la ley.
3. No estar gozando de pensión o tener edad de retiro forzoso, con excepción de los casos 
señalados en la ley.
4. No encontrarse en interdicción para el ejercicio de funciones públicas.
5. Tener definida la situación militar, en los casos a que haya lugar.
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6. Tener certificado médico de aptitud física y mental y practicarse el examen médico de 
ingreso, ordenado por la entidad empleadora. 
7. Ser nombrado y tomar posesión”.

Que el empleo de libre nombramiento y remoción denominado Subdirector Jurídico, Código 068, 
Grado 07, de la Subdirección Jurídica, de la planta global del Fondo de Prestaciones Económicas, 
Cesantías y Pensiones – FONCEP, se encuentra en vacancia definitiva a partir del 15 de mayo de 2023.

Que de acuerdo con lo anterior, el Área de Talento Humano de la entidad, adelantó el proceso de 
verificación de requisitos mínimos del aspirante SIMÓN RODRÍGUEZ SERNA, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 1.020.729.357, quien cumple con todos los requisitos establecidos en el Manual 
Específico de Funciones y Competencias Laborales – Resolución No. SFA - 000343 del 5 de diciembre 
de 2019, modificada parcialmente por la Resolución No. SFA – 000105 del 1° de agosto de 2022, para 
desempeñar el empleo de libre nombramiento y remoción de Subdirector Jurídico, Código 068, Grado 
07, de la Subdirección Jurídica del Fondo de Prestaciones Económicas, Cesantías y Pensiones – 
FONCEP.

Que conforme lo dispuesto en el artículo 7 del Acuerdo No. 782 de 2020 y el artículo 7 del Decreto 
Distrital No. 189 de 2020, modificado por el artículo 1° del Decreto Distrital No. 159 de 2021, la hoja de 
vida del señor SIMÓN RODRÍGUEZ SERNA, se publicó en la página web del Departamento 
Administrativo del Servicio Civil Distrital, durante cinco (5) días hábiles, desde el 8 hasta el 12 de mayo 
de 2023, inclusive, para conocimiento de la ciudadanía.

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. Nombrar con carácter ordinario al señor SIMÓN RODRÍGUEZ SERNA, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.020.729.357, en el empleo de libre nombramiento y 
remoción denominado Subdirector Jurídico, Código 068, Grado 07, de la Subdirección Jurídica del 
Fondo de Prestaciones Económicas, Cesantías y Pensiones – FONCEP, con efectividad a partir de la 
fecha de posesión del empleo.

ARTÍCULO SEGUNDO. Comunicar el contenido de la presente Resolución al señor SIMÓN 
RODRÍGUEZ SERNA, a través del Área de Talento Humano, informándole que cuenta con el término 
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de diez (10) días hábiles para aceptar el nombramiento, y diez (10) días hábiles siguientes a la aceptación 
para tomar posesión del empleo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2.2.5.1.6 y 2.2.5.1.7 
del Decreto 1083 de 2015, modificados por el artículo 1º del Decreto 648 de 2017.

ARTÍCULO TERCERO. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición y surte 
efectos fiscales a partir de la posesión del empleo.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D.C. el 15 de Mayo  de 2023

Los abajo firmantes declaramos que hemos proyectado y revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales, y por lo 
tanto, lo presentamos para firma de la Subdirectora Financiera y Administrativa del Foncep 

Actividad Nombre Cargo Dependencia Firma Fecha

Aprobó Angélica Malaver Gallego Subdirectora Subdirección Financiera y Administrativa
12/05/2023

Revisó Lida Marcela Suárez Herrera Asesor (E) Área de Talento Humano 12/05/2023
Proyectó Ana María Gutiérrez Contratista Área de Talento Humano 12/05/2023

Documento producido automáticamente por el Sistema de Gestión Documental Electrónico de Archivos institucional SiGeF, en  plena conexidad con las Resoluciones 00942, 00943, 00944 y 00945 de 2014.
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Doctor .
ROBERTONEGRETANZOLA..
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Caja de
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•Estimado doctor
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De manera comedida solicito del señor Gerente reconocer y ordenar ~I'
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Para los efectos, legalesg acompaño ·a la presente la. partida de bcutizo
y ~.(certificado de tiempo .expedido por esta mismo Entid~dº ·t

'', ' ~ ' .. .. . " ' ... ·".. .. . :~". ' .. , . . .
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CERTIFIGrA:

Qi.:e en el libro veinte de bautismos

ta y dos, se encuentra la siguiente partida:/!
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los ua.ter-nos , Ciriaco Barbosa Dionisia Mora.maternos. Martín Bel

tran TnanS.ito Ramos. Padrinos. José Martín Bel tran óov fe Jos6
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CA.JA o~ LA 'víÍVIENOA POPULAR

EL SUSCRITO JEFE DE RELACIONES LABORALES DE LA· ENTIDAD ·

••
HÁCE CONSTAR

<.

Que el señor Contador NORBERTO BARBOSA BELTRAN, trabaja en esta

Entidad en forma ininterrumpida desde el 25 de Febrero de 1957 y actual- .

mente devenga un sueldo básico de $ ll .270.oo.·

' Se expide. b presente constancia el· 24 de Noviembre de 1977.
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El GERENTE DE LA O..JA DE LA VJVIEí'·IDA POPULAR
,\) ,.,,

~:·

Q ••.

CONSID ER.A.NDO '/, "' "' •'' •• ~ ij

,.
.\;..< "/ -~;: ~~ *

4 -~'

·.t~~·,'.''c.',~fiw~po~ ~~t~9~faJ)~e,S()IÚ~!~nNo. O·S7ª·:!.:1s.~e¡,~~·~il,~;~..,,.9SQ .'~ ~rq~~ ~t··.
· .• r~eo'noct'!'Jento .Y pogl? de,t·reofusta.•.de pen~t()~Ci i~~tJa¡:!~f.IS3,que¡tie,h~d1vecho

l!t señor·NORBERTO ~RBOSA BEL1.RA~ .: \

,..
4

~ -J • ' ,_ - •. ",. ''.f . • 1

..Guc de ~pfu,rmkS.;d ci>n'é't Art. lo. d,e la ley '4a. de-,1976 ~ tgdas, las pan,slones.:
'..··deben r~fvsfars~.d-.:; oficio~ p.:n~lrdel lo. d.:: Enero de'cocb aMo. · ·j í

/ ;.;I< ' '

:~t~(
,•
~.r',_,~:l,~-g~

". •.1 ...•
,'RESUELVE_:

'~" '

; :·a.·. . ·'•..,'_~•,RTJSV~9,:P.~r~\~~S?,,••~,~'!~~c:sr y orde~r el pa~ del .rsaiÚste d& psnstón de ·¡~bUa:-:.·
'"'l }W· ·· .~.!<,·;.•·~~~¡ ..~-c:-~'f;, ~- . . :» eión cqer tiene dersehe el sei'br.NORBERTO 8ARBOSA BELTRAN

~." i . ·~.--, :t .,-,¡. "'' ¡, . e . . .1 1. . • . : .. . .· . 'i .;!": '- . . ••. r . -~' . . ·:· • .: '..•' ~'

c.i,ea.;uierdo con el porc:entafe y foctor seffalados,?n.el Códtgo·Sustantlvo de Tral?afo ,'paf? ·
. ' . el .otio do 1981 de acuerdo con la siguiente llquldáci6n : ' ' . .v

o ,1 ~ '.~ '' •• ~- :~· ,.:, ·.~ ': ',;•? r. • ~ •, • • ' -' 1,'

<'(di~;ci~I~per.si~órj~q.;~~~tádf~f~tando segun
·ResíofuciónNo. H6C:la Juc;{t>'l.1 da. 1980 S 36.378.42·• ;

ji¡·'

('~

' · Prtmcr fae?or da ~umsn.to
" Sc:gund~ factor de au.mento 15.22% sobre $ 36.378. 42.

-"'-,;:Y~lq.f_:q~.,,Ql!,men.m ••..••.••••• ~•••••••••••••••••••••. •. S
.~ 1 .• ' ' ••

VdJor de' lo f:he'ns16~r~otu$tad~ a pórttr dd lo.-~~ En~~ de 1981

525.oo
5.536.79
6•.061.79 1

.~ ,.•. ,!:,_

h
J

r~' ·i\¡h~
,~, j_ ~-,, '

_,,l

_,,·.

.•.:/',

36;37$.42 + 6.0~l··7:f= s 42.440.21 '~ /;;'·
,1 .''.~ ~ • • - <i ~)
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CARLOS HERNANDO PAR!S PARIS

G~rente

tlAR.THA E.RODRlGUEZ DE· TUPJlAY
Subg!:~renteAdministrativo

f:.e50lución.
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NOTIFICACION En la focha
sobre c.1

noHfiquli al señor.
ccntenido de ta presente

NORBERTO BARSOSA BELTRAN

EL SUBG.fRENTE ADMINISTRATIVO
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'CAJ.i·~~OPAGADOrt ~).5 LA CAJA n;.::

E. s. .0.
';

-e-;- VIVIJ~NDA. J?OPUIJ;R.-

\

·NO!liJ8RTO B....ill30SAB.i~LTH.Af~,rna.y:>rde edad y de esta vecindad; en mi caLf.dad . 1\ 4
, e '\

de pcne í.onado de la Caja de Viv.ic:mdaPopuLar , a Ud. aterrtauerrte mnnifies-

.to que hemos lle[SéidOa .un arN6lo árrí.gahl,e con mi esposa ~LIZA.BBTH GUBVA-

RA, conforme· a la copiu,d~l d1~sistir.]Únto pre serrtado ante el Ilono'rabf,e

Tribunal .de Bogotá, y~·.enconue cuencLa autorizo. expreaanerrte al Señor paj~.

equivalente de 'fiBDJTA Y CiliUO l..!IL :;;;

lHitr.e¡,;c.q a mi espoee , una suma
j;S/o· '
.000.oo) 1r.:~nsuules, ~s · l,a

/.

-·-~;

ro ?agador·par~ descont<?.r de mi pensión y. . o
-,'

\

su:~a 4e proporcionol1:iente cor::-i::spondapor los incrementos 6

cha.p~nsi6n.
,.

·":.
"

'' Y:
·'b .."-.\),..J.:\ ..

;'I-

Señor CS:jero :?&gador.,

1 I' 1_-.:·~'·L. \, "~·
...
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Doctor

GESAR ALFONSO ROMERO R.

Je!=eJde -Personal.....

Caja de Vivienda Popular.

Ciudad. ,.•·

gAtentamente me dirijo a.usted para solicitarle se sirva expedir una

Certificación de la Pensión que recibe mensualmente el señor NORBERTO
!I

.
• -r
l

BARBOSA BELTRAN por ~arte de esa entidad.

'ta-·certÜicación se requiere para E!ltrámite jurídico solicitado por -

ia señora esposa del citado señor.

Agradézco ·La atenció.ñ''prestada por "usted,. . '

Atentamente,

• ISAZA
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L.A ¡VIVIENUA POPULAR

CAJA DE LA VIVIENDA POPULAR

Resolución t'1o.

CON S 1DE RA l'\J DO:

Por medio de la cual se ordena el pago y
reajuste dé unas pensiones de jubi loción.

EL GEREh.flE DEL.b.CA.JA DEJA VIVIENDA POPULAR, en
uso. de sus ahibucióries legalies y que le confieren los acuerdos
No. 20 de 1942) 15 d~ 1959 .del Honorcble Concejo de. Bogotá,
y

1¡
f.
+

2. •i11,,

1.
. .

Que el se ñor ·(a) Norberto Barboso Beltrón · , ideutifi codo con la
Cédula c!e Ciudadni'a No., 2.633.224 c-Ó, de· Sevilla (Valle) ,]fue
pe~sio~?d? ( a } mediante Resolución t~o. .001O de .19 '.ª . , ,,
Que de conformidod con lo clispuesto en el Arficul o l de la Ley 49, de l ~76, . 1 .·.... , ~

las pensi orie~ de jubilad ón, .invalidez, vejez: y sobre vi vi entes se re~justa;án ',~;;~::-

de oficio cada a ño ,
1

• / • .Q , , .'. .: •. ·.'. ~.~·.' ..• t1 • r-- • 1 r ~ ~ ·,l: .,: . . . . ',. . , r ·.,..:,:;;r: ·.·~
,Ou.e por wer.To' r!e' l,a.ci r'culnr C1l de Enero 8 ele 19~ el~:_la Di~·ec,ció? Gcn~ral . '1'. I • ~1::~, 'I·;· ·f' -.;

de la Seguricla? s_~cial del. ~inisterio de. Tra~)ajo >' Segur,Jclad s~:ial clete~t~iria .': 1·: :.°:\ '.10~(_,·.;;_'.
~; la formo para rea!rzar el reojuste c~rre~p~mlre~ite a tal.pre.s~ac1on a ~ar,hr.j1e~I·' ,-,! ''?}~:1t:c'g~,\f~

lo. de Enero de".]988 paro los pensiones inferlores a cinco ( 5) veces el se-:- ·./.«'~< ::f,
lorlo mihimo, y que '~I aplicar la, f ótrnulo da·n un rea [uste ,infer] or al 15%; -~ que, ' '.> .: ,'.:;·~~_,K

. · lo CAJA DEtA \tNIENDA P~P~LAR del;e oc'optor , 1 : : ,\ "·,·¡'.·

e RE S U E L V E : . . . ·.· , .

1
1·

,·, ''. .

• 1 e, ··t",. . ....· .·'

. 5. "~,,·-~.-'._;.·
..~;\'y,,

'./'-
1"',;' '•• ~· ·~ 1 :· ,. '

,.
-: t',

3.

ARTICUL OTRIMERO. - ~econocer y ~rcÍenar el pago c!e reajuste de pensión. de /iubi ':"'
. ladón.a que tiene derecho' el se ñor (a) Norberto Barlfosa.
de ccuerclo con lo dispuesto en la circular UOI del 8 de/Enero

«,

Beltrdn
' f

ele 1988 osl :'.'

!\.' ~-

,,93.694 . 63.
14. 054 .19

107-.748.82/' .

r.1(,\.
,SI.,

',-;;,;.(
P. R'.. = ·p .A
P~A.

, ' P:.A~1X l5%
~ l(,¡¡..... ,, P. R. ·•

• • ¡j-

·g

$

1.t

'.~

'•

---~,.--·-~--·-·· __ ,,........J



'~l

¡~?/~/,'."

•·'

Bogotá D.E. Marzo
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28 de l. 989
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Doctora
NORAJUDITHHERNANDEZ
Jefe Relac. Lab•.y Ser-v, Grls.

¡,
La ciudad. 1

,,
,1¡

. j:' .
Ref: Solicitud del Pension"adoSr. NORBERTOBARBOSA'B.
Aplicacion d'e la retertción sobre e-r-5%. Servicios Medicas.' 1

. '

"

1

1
l
1r:
1:¡

e (

" '' j"

Respetada doctora¡

:.~~J,-\1
' . ·. .

¡
1
1

,,,

~- • f:, j '.~~
·~~ ~

. ' "·ca.To!adec. ·11

1 Una ve'? analizada -La hoj a de vida del pensionado . Sr. Norberto Bru¡
bosa i advertido que se produjo, merced a la facultad de disposicion
que tiene e~ ben~ficiabo' ura solicitud t~nto para la aplicación 1 .
de la retención-.sobre el 5% destinado a la pre~tacipn de ser';'icio
médico y otra, destinada .a garantizar el cumplim;i.entode la trant-'
sacción producida dentro del proceso 'de separación adelantado pdr
"_sll"espoaa legítima, considero que no existe ningúi:i impedimento de1¡:
orden legal par~ que acep te el pedfmerrto formulado por el .Pensiona:¡
do.· · u • , , 1 . • • • " :¡1
E9·co~secueh:ia; deter~inado ·~amose ha.l¡a, el mon;tode .la 'pen~ión,d .. "

,· procédase a.'efectuar ia ret~nción sobre el 5% destinado a'la prestéil
: : cí.ón de], servicio médí.co y"'posteriormente, aplíquese· al excedente ...:!H." '"

de la:~i;nsión,_ el poncentiaj.e•autorizado yc;ir el beneficiario, 'a, fav~~, . ~··.r
de ·~u conyuge. . , .1 · • • " • ' ·• • • ; • ·h .:
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DE "":

PARA: PENSIONADOS DE LA CAJA DE PREVISION SOCIAL DEL DISTRITO,
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILl.:ADODE BOGOTÁ,
CAJA DE LA VIVIENDA POPULAR,
LOTERIA DE BOGOTA,
INSTITUTO PARA LA PROTECCIÓN DE LA Nni,iez y DE LA JUVENTUD ""IOIPRON",.
INSTITUTO DE DESARROLLOURBANO "1.0.U.", .
E.D.l.S.y FER,

"señor pensionado reciba un cordial saludo de bienvenida al Fondo da Penslonea Públlca1 de Santa Fe de
Bogotá o.e., que de conformidad con lo establecido en los Oeeretos 786·y 817 de 1995 promulgados por la
Alcaldla Mayor, pagará sus mesadas penslonales a partir del 10. de Enero de 1990, a través·del Fondo·d•
Ahorro y Vivienda Dlstrttal ..FAVIDI. para lo cual esta entidad no ahorrará esfuerzos para préstarte el·mejor de
los servl~os que usted se.merece.

I' ¡

·En ·c:Onsideraclónª· que F~VIDI se enéuentr~ en el proceso de adeaiac10n para el pago de las mesadas
penslonales, me permito Informarle que estas se seguirán cancelando en las mismas condiciones y entidades
ñnancíerasen que se.ventsn realizando. · · , · '', , . ·

De otra parte quiero Informarle 'que el FAVIDI 1se ~ncuentra a~elanfando gestiones para que el pago efe su
mesada pensiona! sea cancelada en efectivo a través del BANCO DEL ESTADO en cuatro (4) centrale5 de pago
de' la ciudad cómo se relaciona a continuación; garantizando un ágil y oportuno servicio en horarios extendidos..lí•

'1 CENTRAL DE PAGO
San Martln
Chapinero·
Salitre
'Alamos'

Dlrecc/6n
Kra 13# 31 -21
Kra 13#63-81

· Diag.40 # 47 A 32
· Olag.61# 8~• 05

HORARIO'
6:30AM a 3 PM
6:30AM a 3 PM
.6:30 AM a 3 PM
6:30AMa3 PM

: ¡
¡1

1
•! 1
l

En caso de que usted no desee su pago en efectivo, deberá indicar en cual de las siguientes entidades:desea· ·.-:: .
recibir mensualmente su pago por consignación, con el fin de establecer convenios C9ndichas entidades, par~ la ..O::! '
posterior apertura de unacuenta especial d,eahorros en la sucursal más cercana a su residencia. ' .. ·.-:";:·, ·

.r ~ ¡.. ... .. . . . . . . "
a) BANCO POeULAR . .,· · , : . . . ' , · : .

~ ·~ • o ' •· . • •• ., ·' ••

b) BANCO GANADERO · , " ,., : , •: -e- : : • • ••• :1. : .: ·:·:"· .·
c) Corporación de Ahorro y Vivienda DAVIVIENDA , .. '' ....-<" ", -.,:'.···'·.:..';':.::·:.a) Corporación de Ahorro y Vivienda AHORRAMAS ·· · ··· ., : , · :.· ', : ····
e) Corporación de Ahorro y Vivienda CORPAVI

señor pensionado, es necesario que usted süministre la información en el desprendible anexo, el .cual debe ser::,-:·.·
dillgenclado y enviado a la Cm 3SNo. 26 -1a Piso 2o. antes del 1o de febrero da 199&con el fin d!l Incluirto en , '; ::

" la nómina y en la base de datos del Fondo de Pensiones Públlcas:de Sant~ Fe de Bogotá o.e .... ::: .' · .. ,·,:
·¡ •• . . Por últlm?•.se.·norpensionado quiero infomiar1eque la~ novada.des ~·uese prese~ten.<'.Onrelación·a sú mes~d~; '. .:

" ' . mensual, serán recibidas y at~s únicamente los cinco (S) primeros días de. cada mes en el. Centro ..de"· ·.! . , lnf~n del FAVID~o entl segundo piso de la dirección antes mencionada. " · . ·
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~::11Jt¡1Fe ele Bogcta, o.e ..Octubre 30de1897
DHL.- 703 .·

Doctaa
MELBA CECILIA NUÑEZ RODRIGUEZ
Jefe Dvisión Financiera ·
FAVIDI
carrera 35 f\b.2E>18

QOudad

,'

,~i.t...,.,,

RespetadaDoct~a: ·

en atención y respuesta a su oficio 0014605, me permito rerritir fdocq::>ia del
acuerdo suscrito pcr el sef'la l\ORBERTO BARBOSA ea TRAN y la señera

: ELIZABETH GUEVARA. MUNAR, referente al descuento que se debe efectuar a la
pensión del primero, Adlcionalmerte le envio faoccpia del concepto jurídico

. emtído po: la SUbgerencia Jurídica de fecha marzo 28 de 1989, referent~ a la li
aplicación del desc~ento para el sen,1cio<rrédico.

De esta fama, el "descuento para el preserie año, score una pensión
$1.012.656.00 debe ser de $332.928.89,.prwenierte de:

O< ". '· ,.. ~ '. - .,, . '

. .

$1.012.656.00 ""37:36%= $378.328.28
$378.328.2_8 ..•12°/Ó· =i45.399.39 - . /
Valer descuento $378.3"'8.28 - $45.399.39 - -~~2.928.89 ..• _.

'.I
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s~nta.fe de Bogotr;;_D.c..15 de A}?r•ilde 1999. FAVIDI RECIBIDO
,... ~·,:¡enor·es.
FAVIDL
Departamento de Nominas
Reclamos

..¡

Estimados señores:

Yo Nolbreto Barbosa eo. 2.633.224 de Sevilla Valle me
reclamar sobre el porcentague del 12 ~tpara Cafesalud
ser el 62.23 % de !:~sos' $ 166.884 que son pesos $ 104
restantes 37% acargo de ,Elisabed Gebara M. CC. 24.561.
Calarca Quindio.
Del año pasado desde Agosto a Diciembre reintegra~n
sif ra que coresponde a los años 96 97 para llegar a
apoximado de $ 49fl.500:

permito
que debe
520, los
lQO de

$49.300,
un monto

• Con estos ajustes los valores mensuales serian

Valor debengado en el mes
lJ~ aspencabi $

$ 1.3fJO. 707
13.907

Enbargo o acuerdo
12% de $ 871.000

$ 519.707
$ 104.520

Total de descuentos $ 638.134

$~=~:;~!~=;=!!
:$ 49.300
:i t32.3t35

Ma.s e l rei"ntegr·o del 9H 97
Reintegt·o del 12% :i)51R 707

":e Valor· neto a. Y·esibir·
------------------·----s 8'34.238

----------·-----------/,>-

•

2
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AHO)tROl'~MViYTENi~':l~.·
mwDiAiiBYó}JSÑir}ri;§ííEf llD'Gl>t!J , -,"

- '--,Ji~-,.. - \:::"- ·~ - .,

';,i'
<.. ,,
~' ,;

Santa Fe de BogotáD'C.

' 1

Señor
NOLBERTOB~RB(>SA.BEC~·:, ·
Call~32 sur No. 18:..oj· ·· ·· ,~ ,,
Santa Fe de BogotáD.C .

.. . ,· - ~.

•
Por lo anterior le informo que los va!f>re§l<t~~pOíÍiÜda~.:pfü~s#9<I'~anc¿ry~~~~ati,_,.~..
reglamentarios y por' ende no se fo\~4e~d3'füñ~ñ}1 dif~venci~sofüe"';m.~ .•
descontado. , · r ~· ¿ · .. ·i•

o'·r"

Cordialmente,
'·

:.;J,,

-¡

; ~'.'", ,

Anexo lo anunciado

BCT/'

.~"-,.
.J,s_'

>-' ~- L
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1
,fOllDO.

! AHOllO YYIVBDA
. '.\ [. ·-·",......• IOJIDO DS nllBIC>- PUBLICA& DS SAllTA n DB BOGOTA

JOWTO DS ACTVAL'UCIO• DB P&ll8IOllAD08

No DE DOCUMEN1'0 PRIMERAPEWDO lil5r.ll ~DO APELLIDO !NOMBRES !'

C.C.1.6.JC.E c=...J 2._.¿yj..3. 22.j/ ,_{.:!; aYho8a. - ~f2;;;e 117&~7· IV'oy/7 e»:7o
FECHA DE NACIMIENTO _SEXO - DIRECC:l(Jt.fDE RESIDENCIA A MUNICIPIO DEPARTAMENTO

: : .
1 ~I F C:é'c:f/ly2}(e ..y ;Vo"Jg'<i /3 ~6f~µ~e:... B<:,o'/il/ 23Y072 ei; OIA /& MES ·E··órroÑ«>aZ Ce--~·2./l/l.'J-3:;72.

1 m.s=oN08 ,,, ENTIDAD•• .iTORA DE SAL.00 E.P.8 1 CAUSANTE 1 t/ 181ES SUSTITUTO~ INDIQUE EL NUMERO DE LA CEDllA DEL r_a1 '"" ··¡ra
L.J U. I 'ñ s: ;:s¡ 1-- fg a..}(,¡, C;rl.e..s r?/t.J d. ·- 1 ~o 1rv1'l7I
1 1 , - I DATOlIENEFICIARIO (l)D! IUl11TUCION

DOCUMENTO PRIMER~WDO ·: SEGUNDO APELLIDO NOMBRES SEXO FECHA DE .PARENTESCO
TIPO NUMERO M F NACIMIENTO

¡
.

,. •
-

.

Le~ que segGn la ley 44 de 1880uDd puede'*" el tr8'plllOen vide de au...., pe1tllollll lo que pradtza que• C8IOde flllleclmlenlD, mediante un tnlmlte Mnello e lnmedlD, el luatitñ>..,.
lncluldo •• nOmlna .. ,,.

Ha hecho tr..,..o ~en Wlll? 81 EN CASO AFIRMATIVO ESCRIBA EL N<?MBRi A~UI~ TRASP~ 1Nombre}./ u . le.e.No

Mlrque oan una equis (X) NO H'tl EN CASONEGATIVO PUEDE PRESENTARSEA FAVIDI 2- PISO Y TRA'-'ITAR EL FORMATO

1. No DEDOCUIENTO Mini •• oonuna equisOC>11Cllllll que conwponda ••••••.•e.e. 11• C6cMa de Clud1dlnll o e.E C«tula de ExnnJeli•
2. FECHADENACIMIENTOEtclb do!IClfgltol,• númeroa8'tblgoa la fechl de nacimiento~ ordenlltalltKldo • 111l'I••• DIA. IES YAAo
3. IEXO Mllque can 11111equis (X)llQÚll •• M (Mllcullno)y F (Femenino) '
4. E.P.8. Indiqueque enlldld le ••.•• ..vicio de ••••••
5. .CAulMrrE Eala.,.._ a quien,porQllllllllrlos 1eq11l111D1dellJ, •le niainad6 por.....,. vez la plllll6n . ~
l. IU81RUTO _ Es el benlllclldo de la pe11116nque reclbkfl ~ ••••••. . · · · A.
.7.. IBB iCINUO DE:-8U811TUCIOfffalHQlll •••. .,._.que,podriln'.tlner.~-1 ....-~ll.RIPll6n _..CMOde flllectmlentodel cwmte, llempre J cuando . . . ~ . ·
. . ecml6mkanlllD dll mllmo,hl)al mlll!>IWI o lnvMdaa, c6nfUlll o campaftero(1)pmmlllllU. . . · .. · " · ·
l. TllO DE ~ EadiaC'#úde d!llllllllÚ, <*illa deEldllqllfa. T•• de ldllHlldedo PHlllOllll ~ ·~l. IEXO . 1i1n1utoon..,e 1C1u1100•••••• M (MMallno)J F (.FemnlO) . . . e:::>

,,
to. PARENTEICO r.ee·aua · · .- - <•l - __..•......._ ttl0menarolnv6Hdo.o llennlnOllnv ..•.•.•..•__~ tleneelbeneftcllrto. 7 c.n

NOrA: ,.,.,...,,.,.. o •••••• ,, ot -•dr*••••dlll•N; ' v •FAJ'IDl(Ow.1J'N416-1' ,,_,) ..-.. (~.. \
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FONDO DE
AHORRO Y VIVIENDA
~LW~]i~f~.~!~l!E)~BO~JM

Santa Fe de Bogotá, D.C.

l.\

Señora
ELIZABETB GUEVARADEBARBOSA
Carrera 50No.40 - 22
Ciudad

REF: DERECHOD~ PETICION RADICION No.3039.

Respetada Señora: ~

Comedidamente doy respuesta al Derecho de Petición en referencia de fecha de radicación
Febrero 22/2000, me permito informarle que se hará el incremento del 37.36% del embargo
por alimentos, según lo establecido en el arreglo amigable con el señor NORBERTO
BARBOSA BELTRAN, identificado con la cédula No. 2.633.224de Sevilla (Valle),.

Este incremento será incluido en la mesada de marzo, para el pago del próximo mes de
abril .,

(¡

El faltante del mes de enero y febrero del año 2000, será cancelado en las mesadas de los
meses de marzo y abril del presente año, por valor de $58.891.oo M/cte.

Estos valores fueron obtenidos de acuerdo con la siguiente operación:
=:!

Mesada Pensional $1.519.069.oo /"

Embargo por alimentos del 37.36%
/

$ 567.524.oo
~!

~·,
•_.,
"'

CARRERA35 No. 26-18 TELEFONO 26861n SANTAFE DE BOGOTA, o.e. -COLOMBIA
~i:

~ ~:'u:
. ~ )
;~~-'::::·;:~.~:~~.~~~:~~~~;~:.~:.:-::~~~;-.·..::~~·~·;;~~~;:':·.·~=:-:.~~:.;:::i.,~J:.~·:~:~:::··~~~~-.~~;-~.;:~~8i:~::?!r~!:~~;~~1{§i'f."~~~=~:~:!~·~~:r!:·~~~·:::'.r:::::=-~1¡)~::;·s~:·.:~~-~.w~~i:·:·~;~::~;t;:·:'.;;::~·..·:K;_.·-',.¡•.~~···:.:;.··~~::··. :~ -;-·:~·:~v.~.;:::::.~~1:::.-.·:·;;;~,
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1
1

Menos el 12% por Salud S 68.l(l).oo"' '8. r.0'3_...--··

s 499.421.oo~'ij.Neto Mesada mensual por el año 2000

Descuento hecho en Enero y febrero/2000 $ 440:530.oo

Diferencia s 58.891.oo

Cordialmente,

>~·..,..J 1~• j a;" :•

r::- .•. ,-. - •.
i » i·~~n1' " 4i.

PATRICIA MALDONADO MUETE
Jefe Sección Nóminas

PMMIMG/adg
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En las oficinas (te la DEFENSORIA ·DEL PUEBL01 se ¡ha hecho
presente· la Sta~ ,'ELIZABETH GUEVARA, identificada con la cédula de
ciudadanía. No. ~4.561.··190.e?'pedida en .calare~- (Quindio), !quien nos
informa que FAVIDI,· esta ha9iéndole. ·entrega de unos q1,neros por
conc~p~o de al.i.~entos, .·.los cuales .1.eesta'n. siendo desd.l··...entados al
pensionado mencionado enJa referencia. !

• • . 1. . '
< • r e · ¡'

Dentro de las eñrmaoiones, realizadas por la Sra:··Guevara, 1.hformaque
el valor a descontar de la mesada pensiona! corresponde al [37.36%, del
valor total de la, misma, y que este valor fue reducido des1(Jejulio ·-98,

además que ª...·•...pesar de haber solicitado en varias opor·t·u¡..ríl.1 idades una
explicación sobre la causa de la reducción esta no ha sido posible
obtenerla en esa entidad. .

1

. .

Con base_en lp antes dic~solicito amablemente se sirva1informarnos

pores~r" ....N'lµieU'O ~· ·~ ~¡z,--\ 3.r: (\.~. 11·\V'/ lÍ~l)A .(~ ..•.

[V/ '. ---¡/.1V'~ ,,,!
~~~~~~

,r

l....:.¡.1 ••

·~:...~~~

.•.,-· .,,.

/
;,·..::::::;:

Gerencia General.
Carrera 35 No. 26..;18.

ilJI

Santafé de Bogotá,.
. . '\l~ &.:s.,l"'º~.~~~?PQ''c·~

Y"'O~c15\4 e .\f 4 C6 Z Qe>~~-fo c.t\e t.t.Aos :VJqilo
de..

l'i
"

Referencia;' Emba'rgo .de alimentos d~ ''il'le§ada ·,pensiona]: del Sr.
NORBERTO BARBOSAB~LT~AN. ~.~,,(;,;}~'"~d\;;""'~""'.,·

' . • i. 1> ,;(;\~-:~~. <; ".'~ "- ;, . ;· ·{'"i~'./i~'.J.¿._~-j~.'.l'~·I" -



i ?('»-
. Ministerio Púb Iico 'f ~;{ji

1.-.Sí existió algúr),f~~~Y~~:?!f~g~k~~~s%~tar, Por co~tpto de . '°:rJ.
embargo de alim~n1,bs en la pensión en reterencía, para éntrega/,/ala Sra. f" ·\
Elisabeth Guevara.1• ••. ·

2.- En caso afirmativo indicarnos la causa y el valor.
3.- Si existe una sentencia judicial con la que sé ordene la dismiPiución de
la cuota, nos envle copia del oñcío con el cual se ordeno el de~cuento o
cambio de porcentaje. Ir

•'

.•.

La anterior petición la hago con baseen la Ley 24/92 específicamente en
el artículos 16 y siguientes.

~~K): En nombre propio y de .i~D~FÉNSORIA DEL PU.EBLO,agrad~~emos de
antemano, su colaboración y gestión enel presente asunto.

----·· i1
:~ •• 1

~ ~ • 1. . (··a· -~~~)e; .,~~~=·~t,,.~¿/. , -N •' .:..... ,,,,,,..._,<.-. .' ·:,; t. . ·. .. : .' .
»: .L ....

/.~ ._. e ) .~.• •

JAIRQ HUMBERTO.NAVARRETE RODRÍGUEZ.
· be~ensor Publicq.~h 9¡\~i.1y Familia. e.A.e.

<. · Defensoria del Pueblo ..
::. Santafé de Bogot~. ,__.. . . h

• . ~ 1· •. ,. . . : . . . - . , . ,.. . :u;... .,,...(.P"""v(" 11¡;. . . :_~ ~ " f _;•t';) ~

\ oq "1' i i ,~·:·\

1cr9'{1/
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Atentamente,
1
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I·

<;-~~.e.~e¡ .
ilci··.·Jo,'-.··•...}-·' ·-'

,.... _.,
.-..:t ·C-\U

,,
!..f ·,....""'1

J 'L{ ~.•.~:r , f
r
!

't¡
l.v

l/~o c¡g.
-z,lf,SO té(

..•• r..•.••I . ,,,..

).•'-i.f
. ·..!'..? -;~

'\,
'

.:~

;?;;;'.,~·,-;;m:70,:.;::·}';i'.~~';.;":};:~'·'.~~:;·::.-:\!:™i-.1~$};,::;:~:!~f~'.~:~~;;¡.;-.;;s(';~~..'::;:::-<:fi:0:=~~:;1!.ifal'~~~:j/~i~,t'.~~~"t::~~;~¿-;;:,~·;.::~:.·~.;:::~.;.;:r;:~.~::·~-,·,::.'7._,.-..,"=TT8:'':::rrf,
:11'1



66'-·--·-.,....__--------. '· ~- .€:0'\~Ao . ·;-.

JOOf IJ&!lf \ ,3 f;¡~.:3·~~lf,_
.~-+--il-----lr--¡-

S.13!:r )T vJe.~·b.e.Jo. ~ O{, C\O¡: 1 (:;

<Si '15 'i I I c. ~IJ/& - -:/"
{ .

··------ j,....-····-···-·,.-:_;.··.....-, -=i1~~qc¡~.)_ss.y 1 .. 3·lf~1.~rs
1

1

L(qo.C5~Q · ~~<O

(.e...b
~c~ic . ·
-4b1Í i) .

,·

~ -n e.:60

S0<1'ª

4'10 530-<.
L(l(O 530

L] ~0-SBO.

6?> ''6"~ l.

4qi. zss
si ~? I

L{ ~8.d55. .
515.<(jq i

y q:~¿<;5
:?<6 <t't )- : "'.,

'·:·,•I
"I"'•.::1

~--- -- <, /' - ~;cZo .b1o \~,,.,,t" f
¡ .1 i :2 ·rrf!_'Jl2.C ~-'

--·-·---~\----·--····--·-··---~-=·;::·::::-!-~~ . '. .._, f(
. -~- • , í.. 13- \ / 1 e- r+ - ~·1f ¡_.
; V . . "'-._l_ j (:/ _J r • ~'.~'.~,;.u 6 .< ··=:.:..:_ L__ . :~

( ·u-· t-: (Y ~ Ci.¡\i
0'

·¡., 01 ·.___,\ ~,
...,J ------r .

·-·'
~~ 1

. . ~·
·;~~;:;:::;.-.:~~,::\'·{.'..:~·:::::;r:{.~;:.'··.··:::~:~;,·:·!~::f:~;~;~~h§mif..*{i\:w:;;-}~:;::::::~;:.:r::::::g~-rj~~~~i~:~¿?:;~~;;;~rim.:~::·:~~::::;:.:;::::.:}~,:-:,,:::•::~:x5.?~t;.~:l.:t.,~~~~,:~'.~;~~~~~::iÜ.::::::·;:·::::::::;;~:~~:.-::.:::;e:.·;~=:::::::.:;:~t:1

1
1
1

I q 9 30:Z0:
.J3J-159<J.
'le¡'{ .455

~-
36090~5

,..,

¡-



,

r-,

l"HOR'-' ra"DE Ko."T 1\ 111 ,.. _h._I - •~-~
ixx;i,MEllTOS SOPORTE /IAllA n. lfEC()NOCllE#to DE LA PE#SION .• ~rio"I"")

:r
ENTREGA EXPEDIENTES DE PENSIONES A LA sr. DE HACIENDA

PEHSION DE JUBll.ACION

DOCUMENTOS
#o FOLIOS.. sllPERVISION IRECC>NSTRckaoN

~-~-- -

1.PETICION
I 1

2. FOTOCOPIA CéDULA
V--· 11

3. REO. CML NCTOIP.BAUTISMO
~ ti'-

4. CERTIF TIEMPO SERVICIO /. o-:
pL-- __.J

~

15.CERTIFICADO NO PENSION

&.RES. RECONCTO V 1 4,41 1 av
1.RES. RECON. CONO: RETIRO -:CUANDO SIGUE VINCULADO ' -----i
8. PRUEBA RETIRO

...

DEL SERVICIO
y lo dV

9. INCLUSION NOMINA PROVISIO V- _., I! .
1O. RESOL REUQUIDA PENSION

..~ ' -· '1
POR RETIRO DFTl\IO DEL SERV

. ef-- 1:
11. INCL.USIÓN NÓMINA DEFTVA •

~·e_ ~
~/::>C.~~(

1 1

;:

•' .

EXPEDIENTECOMl'LETÓ: 1

EXPEDIENTE INCOWll'LETO:. . . ¡:

No.FOUOS

:1



.··'•·~·-

•.Le •••l.D"- A.WJ P. '
n~lr.IGO'l?.Ot:.....·-·-·---·•....•..•.
""-<Jt11:>;,. Re.portede descuentos por pensionad~

Fecha 07/01/2004

:'"

ldentifica~ión,2633224 ·
' ,•

''T.l.CC Pensionado 'NORBERTO BAABOSA BEL TRAN .

Nro Clase Concepto • F. Pago , -]Monto
PORCENTÁJE '

PORCENTAJE
PORCENTAJE1'

Cúotas Valor F.Efectos Pago
1 30/04/2002 M:NSUAL

32.8 30/04/2002 M:NSUAL

Pensióíl,.,
Saldo : Entidad ' ¡

19,027ASPENCAVI ·:· i
624.,077 JUZ. PAGODl~CTO CAJA

' J711,600JUZ.PAGODI CTOCAJA

711,600JUZ. PAGODl~CTO CAJA

SUELDOPENSION
Estado

1 APORTES SUELDO PENSION
O EM3ARGOFMllLLA• SUELDO PENSION

2 e.BARGOFMllLLA M:SPDAADICIONAL

3 e.e!IRGOFMllLLA M:SPDAADICIONAL
' NOVIEM3RE

ACTlllO

ACTlllO
37:4 15/0612002,.ANUAL ACTlllO
37.4 15/06/2ooi ANUAL ACTlllO

:¡e·

Total descuentos por pensión
4

' 4 , '

¡r ¡, '.

'1
L

l1

·u



cali .(v.) Noviembre lo/ 2004 •

Señores
I'

CONSORCIO-Fondo 4e Prestae~ones de BOGOTAD.C.

Departamento de tomina

Bogot~ D. c.
Calle 16 )Jo l0-28 oficina No 107 •

\

Apreciados Señores:
Yo NORBERTO.BARBOSABELTRAl\T·c:c. Nc{:;2-.633•.224 ·da

Sevilla (V.); :&ominaAspen·cavi, Envio mi Certificado

de supervivencia.: expedido hoy por la Notafía loa

del Circuito de,Cali (V.)"'

tes anticipo ;'.,mimás sinceros agradecimientos

por la prestada. Da Ustedes :

Atta. ..'~~a;;>f,- --
No'rberto Barbosa. B.

e.e. ~2.633~224 de Sevilla
'

en Cali Teléfono 092-4416540

092-4413149
'"""'~--J 1:



llENTFCAC<>N

2633224

.ULTADO DE LA LIQUIDACIÓN

"'""'""BARBOSA sa,TRANNORBERTO

MESADAADICIONAL
sua.oo PENSIQN

CAFE

,,
'.¡

DEVENGADOS DESCUENTOS
'! $256.600
¡¡ ,$70(131
H s21'.376l! $799.461
;;

$2; 137:595111APORTEDE SALUD
$2:137;5951 JUZGADO PAGODIRECTOCAJA

ASPENCAVI¡
JUZGADO PAGODIRECTOCAJA

30

TOTAL DEVENGADOS j, i $4,275,19Q

NETOPAGADO 1 ' ' $2,496,62~

TOTAL DESCUENTOS $1,778,56ij

.-----··- ~ ~-o-.-~
?o·



1
ClEH?FCACON

2633224 1

e R~SULTAD-LA LIQUIDACIÓN

1 ;:;OSA BaTRANNORBERTO

e
l.í7i-10-200~

DEVENGADOS
CAFE .$256,600

$701:131
$2p76

soaoo PENSION
DESCUENTOS

301 ',,$2.137:59~llAPORTEDE SALUD
JUZGADO PAGODIRECTOCAJA
ASPENCAVI

TOTAL DEVENGADOS i $2,137,5951

NETOPAGADO 1 $1¡158,48ij

• "$979,1071TOTAL DESCUENTOS



po.c: Id. f.e);:'..~.~,:¡..•".ª Solicitante: 792899..30 . . 1 0\\'~.""'i"ll'~83oi611 ,_. '' Ji··,.· ~l· .Nombre Solichante: EDUARDO VELASQUEZ BRICENO. • , __ . ---~)/ ,r .
Fecha de Rádlcacién: 12 de Mayo de 2006 C.L ·?_ b~ 3 "2-U1 ¡
Número de Radicación: 2006ER38149 ! . / °)\.\ .-
Folios Entregados: 13 11

• :• '.J.V ~
,}J¡ . rr~1 ·,~~Cordialmente,

Fondo de Pensiones Públicas de Bogotá

a.

6- ·i11

J



~l.c,t.l.CIA MAYOR
DI: DOClOTÁ o.e.

$!"<rfrlluía

HACIENDA

SEÑOR(A):
' EDUARDO VELASQUEZ BRICENO
Doc.ldcntificación No. 79289930

Estimado Señor:
Rcf.: Radicación de Solicitudes

Nos complaccinformarle que en el día de hoy se ha radicado su solicitud de DERECHOS DE PETICION, con
fecha de radicación 12 de Mayo de 2006, y No. Radicación 2006ER38149,para los siguientes interesados o
titulares del derecho:

,·,.-•<
rJ.TuZ- No.Identificación Nombre No. Solicitud Requisitos Cumplidos
~ 2633224 . NORBERTO BARBOSA BELTRAN , 2006006358 CARTA ELEVANDO PETICION.

'¡,,
1\

1Cualquier información acerca de la solicitud será suministrada gustosamente en los siguientes lugares:

SUPERCADE LAS AMERICAS
SUPERCADE - MODULO B, VENTANILLAS 60Y 61

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

FUNDAMENTOS DE HECHO

1. El señor NORBERTO BARBOSA BELTRAN, identificado con C. de C. número
21.633.224·de Sevilla (Valle), recibe pepsión de ese fondo de pensiones.

2. La ser1ora EUZABETH GUEVARA DE BARBOSA, identificada con C. de C.
número 24.561.100 de Calarcá (Quindio), desde el ar1ode 1.987, es beneficia
ria al equivalente de un 37.36%, de las mesadas pensiona/es, con sus corres
pondientes primas e incrementos del citado NORBERTO BARBOSA BEL
TRAN, por concepto de EMBARGO POR AUMENTOS y así estar admitido y
autorizado por el obligado. ·

3. Desde el año 2.000 a la señora ELIZABETH GUEVARA DE BARBOSA, se le
vienen aplicando unos descuentos por aportes a E.PS., sobre el porcentaje que
recibe de las mesada,s pensiona/es de su esooec, sin estar obligada para que
le apliquen dichos oescuemo«.

4. De igual manera el descuento que equivale al 37.36% se le viene aplicando
sobre el monto de Japensión neta, siendo improcedente, pues dicho porcentaje
corresponde_al monto bruto de la mesada pensiona/que devenga su esposo.

Avenida 19Número 3~50OficinaJ903 Edificio Barichara
Teléfono 33,}3087Tdcfax 34.1.5189Celular 312-3505669 / 315-8820042

E-rnnil: cdvclb@1holmail.com
Bogotá, D. C. - Colombia'



1

EDUARDO VELÁSQUEZ BRICEÑO, mayor de edad y vecino de esta ciudad, /Identifi
cada como aparece al pie de mi firma, obrando en nombre y representación ~e la se
ñora ELIZABETH GUEVARA DE BARBOSA, de acuerdo al poder a mi conferido, me~'
dirijo a ese Despacho, de conformidad con el artículo 23 de la Constitución Pol(tica, en
petición respetuosa de que se sirva proceder de conformidad, teniendo en cJenta los
siguientes: ¡i

FUNDAMENTOS DE HECHO 11

,¡/
1. El señor NORBERTO BARBOSA BELTRAN, identificado con C. de G~numero

f 633.224 de Sevilla(Valle), recibe pensión de ese fondo de pension
.'7 l. l>~?>.-i:Z.c.\ ,.•1¡. { ..
2. La señora ELIZABETH GUEVARA DE BARBOSA, identificada cor1:/C. de C.

numero 24.561.100 de Calarcá (Quindio), desde el año de 1.987, es,beneficia
ria al equivalente de un 37.36%, de las mesadas pensiona/es, con ~Jis corres
pondientes primas e incrementos del citado NORBERTO BARB0SA BEL-
TRAN, por concepto de EMBARGO PO.R ALIMENTOS y así estar.·l...•~dmitido y
autorizado por,el obligado. . '/

r

3: Desde el año 2.000 a la señora ELIZABETH GUEVARA DE BARBOSA, se le
vienen aplicando unos descuentos por aportes a E~PS., sobre el po~entaje que
recibe de las mesadas pensiona/es de su esposo, sin estar obliga~a para que
le apliquen dichos descuentos. · f / .

4. De igual manera el descuento que equivale al 37.36% se le vien1'e aplicando
sobre el monto de la pensión néta, siendo impr~cedente, pues dic~9 porcentaje
corresponde al monto bruto de la mesada pensiona/ que devenga J1 esposo.

EDUARDO VELÁSQUEZ BRICEÑO
,,.--.---~·~-

! J~1111\\l~~ll~~1\\
Á.BOfJADO

Señor Doctor
JEFE FONDO DE PENSIONES PUBLICAS DE BOGOTA
E. S. D.

Ref. DERECHO DE PETICION Y SOLICITUD DE AUTORIZACION

'

--·

Avenida 19 Número 3-50Oficina1903 Edificio Bariehara
Teléfono 3343087°Telefax 3415189 Celular 312~3505669./315-8820042

E-mail: edvelb@hotmail.com
Bogotá, D. C. - Colombia

'in·1



5. Así mismo para el descuento por alimentos no se ha tenido en cuenta los in
crementos anuales de la pensión, viéndose avocada a realizar en diferentes
oportunidades reclamaciones a dicho Fondo, sin tener respuesta positiva al
respecto. ·

Con fundamento en las anteriores situaciones fácticas, solicito se acceda a las si
guientes:

PETICIONES

'

:¡
1
1
i

1. Se autorice la revisión de los montos que por descuento de Alimentos a favór
de su esposa ELIZABETH GUEVARA DE BARBOSA, se vienen realizando ~I
Pensionado NORBERTO BARBOSA BELTRAN, desde el año 2.000. f/ .

2. Se ordene el pago de los saldos que a favor de la señora ELIZABETH GJE
VA~A DE BARBOSA, ~orrespondan por.la diferencia entre lo cancelado ~jel
eqwvalente al porcenta1edel 37.36% realizado sobre el monto bruto de la pen-
sión que devenga su esposo NORBERTO BARBOSA BELTRAN. •~

3. Se ordene la suspensión de los descuentos que por concepto de E.P.S., se le
vienen aplicando a la señora ELIZABETH GUEVARA DE BARBOSA, sobPeel,,¡

porcentaje del 37.36%.oque de la.pensión de su e.s·po.so NORBERTO BA1..:BO
SABEL TRAN, viene recibiendo por concepto de alimentos. .¡

4. Se ordene en forma inmediata que el descuento de la pensión del señor ~OR
BERTO BARBOSA BELTRAN, a favor de su esposa ELIZABETH GUE¡~ARA
DE BARBOSA, por concepto de alimentos equivalente al 37.36% debe hiÍcerse
sobre el monto bruto de las mesadas pensiona/es, primas e increment~s que
éste recibe. l.;Jf¡

•¡

ANEXOS

Adjunto a la presente, me permito acompañar los siguientes documentos:

1. Poder para actuar.

2. Copia de la escrifura pública número 2455del 23 de julio de 1.987 d~ la Nota
ría 10° del Círculo de Bogotá, con.tentbta de la disolución y liquidaciól:·.·n··"de la so
ciedad conyugal del pensionado NORBERTO BARBOSA BELTRAN. 1/

1

3. Copia de la carla de autorización del descuento equivalente al 37~1~6%de la
pensión suscrita por e/pensionado NORBERTO BARBOSA BELT~fN.

4. Copias .cartasde reclamación de fechas febrero de 2.000, diciembJ de 2.005 y
febrero de 2.006, elevadas por la beneficiaria ante ese Fondo de P~nsiones.

'b..



PRUEBAS.
lJ li¡

1. Que se tengan como tales, los documentos relacionados en el acápit;~jde
anexos. 1

1

2. Las que considere pertinentes decretar de oficio.

NOTIFICACIONES

La señora ELIZABETH GUEVARA DE BARBOSA, citable en la Carrera 50 Nqmero
40-22 sur, de,esta ciudad.

El Suscrito en la Calle 19Número 3-50 Oficina 1903 de esta ciudad.••
Del señor Jefe, atentamente,

1

' 1 ~

1
!

'''--'>
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Señores

FONDO DE PENSIONES PUBLICAS DE BOGOTÁ, o.e.
Ciudad.

•
ELIZABETH GUEVARA DE BARBOSA, identificada con la cédula de ciudadanía número

24.561.100 expedida en Calarcá - Quindio; por medio del presente escrito me permito manifestar

a usted, que confiero poder especial amplio y suficiente al doctor EDUARDO VELASQUEZ

BRICEÑO,. identificado con la cédula de ciudadanía número 79.289.930 de Bogotá, y tarjeta

profesional número 92.655 del C. S. de la J., para que en ni nombre realice las reclamaciones

relacionadas con el monto que sobre la pensión del señor NORBERTO BARBOSA BELTRAN, se

efectúan a mi favor por embargo de alimentos y obtenga el pago de los dineros que me han dejado

de cancelar por tal concepto,

Mi apoderado queda facultado para recibir, transigir, conciliar, renunciar, reasumir, sustituir y todas

las demás inherentes a este encargo profesional.

DILIGENCIA

Atentamente,

DE RECONOCIMIE 1JTO
\.E.nla Ciudad J~Bogotá O.C.%_de _a._b_rjj.___de ?tCO

Compareció ante !é!: l•1!:r;: 7··;r.~'.:!1adel C!r.::ulode 80110!3. ff==----...-:.-:·;,- ¡¡ ¡
~-~LI SJ.l.8..(TJi GUEV.ABA•.DLB..AEiaos Q .¡,· .... ;~~lj-¡ 1¡
c..:,:.,.;:':···.,:·-:·::·:.:::·r, :e; ~-·.\<.? ci::i Ciu:~~ani.1¡ .1::H;;~~~:. \ 1

2 5611 ··!x'"" ··<>' 1¡.. . . . • 4 DO ,;.~··,,••. :.~' , i¡
••.••• •••• r •••••••.•••••••• =>:..···-····---·------,F!:~;~:ñ...·\,~:..,11.b

Cala rea !I ~.~:::-;.-.;:..~•~,~f'· i.Icvn·"(;'J'"•. . 1 . ".,¡1,;fw;~. ·fl····~' ..... ··--·-·o,·.······--•·.~..•.- ...~•....•..--~-~-1i..--.:..--.._.. ..t·i
r-.--..··--~-- 'lJy Declaró que la fim.a :- h:1s!!;; c;::.;.;,~,:~sc0nen 81p~~senti::.jocur.1.:n!o

sen suyas y que el co:;:~ni.:iodzl mbmc GJ cieno. . ..:'-'J.~ 1

~~,'.~ff/i2q!_4j_f¿_1j;oykS-: ~·,,__b";=(j-: ....:~,.,__ '

6.Jbc;oJdl rJ ti·/p~sq
ELIZABETH GUEVARA DE BARBOSA

C. C. No.24.561.100 de Calarcá - Quindio

•.

~~~ol'""
C. C. No. 79:28~.930 de Bogotá

T. P. No. 92.65Sdel C. S. de la J.

Avenida 19 Número 3-50 Oficina 1903 EdificioBarichara
Teléfono3343087 Telefax3415189 Celular 312-35056691315-8820042

Eemail: ·-·-·-· ~-·'.~.."-'-'-'-·-~-
Bogotá,D.C.-Colombia
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1

J.OíiGE B. ilNGMHTA 51\HMI ENTU ,/- - - .-
'J- - - - - - - - 'i --

. /
SOl·íPARECIEI~ON:" - - -NORBERTO BARBOSA BEL'fR.i'-J.'1/quien ~ijo /

ser mayo;.-.a: euad1 dom~i1i ado. en esta -ci:"dad, ident~ficado M
1--~- --- • .. ., . '"1
1- con la cédula de ciudadan;t~iitti'é:;~\ 2. 633. 224/éxpedi e a en"· li~J .'~

_ s.e-;rilla ( VaUe) , quien1~~f\•seiJ.C',~-J\;;;;o~~~br.e.~";EL~~ ~.[:~lj;
Bi:;'rH G.UEVARADE BJ;\RBOSA, fq.µi~n c;lj.:J}:>" ser mayor de edi¡).d,domi.;:: ~

-·------·- - '· -~ . .;. -·-·- • - 'iJ,, ••.._•••• ,,4 •. ,,.,;1· ~ 1 -.; ':..•. -~,,..,,..... . .·
_· ciliad~ en..esta ciudad, identificada con la cédula pe ciu- '\ ;¡¿·..

~

J ... '. 1. . / .
__ da~lanía número 24. 56·1~.2_00. x.pedida en Calarcá(Quindio); · - 1

-, -, . . . . J¡ . . . ··. 1
casados .entre sí y d:i.Jeron : - -l'P..IMERO: - - Que cJ:;ntra ero !

...------- -· . -- . . 1 . 1i r;:a_1:_ri'l'"':'~"e-PEI'._log oj.t()s__de la r~:IJgi 6n cat 6lí Ctl • el día ..::...;::¡ l
1 . • ,-,., •• , .• . ·- . . 1 ... V \. L- t :;.."e:u1t 3._~.~·une . , ,j_I 1 . <Je marzo ...e.e .mi.t. . ¡-.ove ci-e;ri.:.os s <.!.·n..en1... a v '··

~ ----=-=--· - . . . !

tr-a.s (1963) , t::?l1 la Pano uia dé Sán J.osé, del munici. io de

~~-1-ar~-cn-~l-D~_partamento del ouándf.o , matrimoni J en el cuz
__n_o_s.2 ,pr~cr2_~ro~hijos-- - - - SEGUND9: - Que

¡-· ci~nr,_"-~~-co~f_iéndosea la facultad q~!.§s_ o~o~oare1 or·dinal

1 qu~nto _i.5º ). d~~ articulo 1. 820 del C6d:!.goCivil /\le la Le ·

p1"':i.me:~..:~_(1a. ) d·~mil ~gyecient os· setenta y ·sei~·' , .., ·-.

,__@·2c1io ·~~]. T>Y.'·~S'.::?nt~úblico ins~rvmi:?nto.de comúnJ acuerdo 1
__ h_an convenido en disolver y liqv.:i.da.r la socied4P.conyugal - \

.... ,....' __fo~c;~;-en~ :ce.e~l º-~_con"~ ~~i)io de1 matrimoni~ = con~onni~
.. 1 ·· dad con Las ...s1aui.eri1.es¡1 banes.-·-· ..·- ..- - - - ·•......,..- - - - - 1·c:~-n~-~;ii~A~~~~D~~·~os·~-~-~~t~~~IAJ;_SS:- - - : -f- - - - - .:-,:

1 ' e, :.-"t _>1:,· !¡. - - . - - - -A e ,J.., IL0' :,,:f.L - - - - - - - - - -f _ _ _ _ _ 1

--- -~/~I;TlDAPR~_;.¡;;;R;=-Un;{, ) cas~ de-;;-;;¡;;:~ci6n i c6nstÍ'Uida ~-:.L.
~------ J. • • •

veinti.

rsrs """ 'º""''"-'•ro "'"" "- ''"'""º t
1

1



cuenta y :éinco centimetros (8. 5) mts ..), y po:r·el /!costado··

occri derrta.l trece metros con treinta cen~i~etros ~13.30 ~·~
1 • • :".\

"\'¡ ·'t
o

rnts. ) angostándose en su centro hasta medir cin

i·.

~
con cuarenta centímetros (5.40 mts._)__,_e_l---'que qt'edará· com-·~:l:¡.-

. , "~JI'-. POR l~1L .SUR, que ~~t.: ¡¡
{\· t.< ,,

____,:s su frente en:~extensión ·ae di~z .metros con (1 Loo mts.) 'l ~ ·

. . . . . . 1 . t1_>,

'.2ºn la carrer.a quince ( 15) por EL OCCIDENTE en, ext·:?.nsión ~

de trece metros t.reinta centímetros ( 13 .30 mts./) con pre

dio de Osear y .~_5l:I'ÍaElena Nichclls López; POR
1'.kL

NORTE,
. 1

1 en e:xten<;i6n de .cf.nco met r'o s cu.ai"enta~---·--cent:dnetros(5.40.·e-...-...;~-5-..)~~-.G-'!~-~~edi-o·--~~~--¡-,\~1~~·e-l---a---~-,-Z-~:~:·.:.~-~.-~~~~:·;~-s_;_J~:;?.·GL O!áEll\

·m en. extensi5n de. ocho m2tros con cinC"o.anta 11 cinco cen

tímetros (8. 5.5 mt_?~ con predio de la mis!.ll_a1LZATE DE
. . J.

t }.I<I_t~S::-·..,. - - - Este inmu~ble .Pu·::_l\~t~iri_~\b,__ entro de la

r··---~Q.<;:_ie d"d c:o~_L, me_díª" '--~--"'ª~~,_$C!'.:~J_'!I'._" ; ; b]j._c;;U!úm3"
__trescientos v-einticuatro '-™L..9-s fec!1a veí.ntía.do s (22)de .

octubre de mil novecientos setenta y nueve .(. 979) otorga-
--'"'-1_. -

da en la notaria de cÍ.-~cacia (Qvir1dic )", ri:di;trc.da en la
. - 11 .

Df·i~ i.-na de Registro de. lris'::r~~-~~:-;:-:~--;;;-~li;cJ/del Juindío

\---- -~----;:-;,--.:-'; r ~ce lo: in mob i l.i; ,¡~2eo-0032? l s- .- 1- - - - - -...¡~L-~=-~-.. ~~==::·-=-=~--:-;-:::··=-~~·~---=~~~::_·=~:~~=!~-=~- --------
! -------------!--'""----- µ---
r----_;;o~ su ubicac~6~~~~_g~~~~~~=~e_1-.~-~~·:~~.:~-a-v_a_~-l-l.::1

1

.--·--·--·-······-··-- . . )i en la suma-:rl3 CIEN. MIL Pi!;SOS Hm;;:::DA COP.~I!~I·qrs ,· ...

t=-=- .. ...:.....:._: _.__:__.__._:__. :_~__·~--~:~~-:..:~-:~;.:~1 '~ L~9:__o_o__ .._ ~--J
asrs "'" »o ""'" '·°"º ''·'""._,•.,.,,,.., ·1 ' ~

..p;rendido por los siguientes linderos:••
i
¡
\1

I· ...
,,··:·--:..~t;-~·
::.·: ..<::.:.~'.'...



______rr~:~-~~}__;__= ~-s~~-S1'E, co~__el \~_te__núm_:j~o·=~-~~--(3 ~~ JIL.! .1
la misma manzana 11X" en longitud <le siete metros- - 1\ 1 1

( 7. oo mts ; ) ;- - - --SUROESIB~~~;~l lote número vein~---· r :~
--tit ;~(2;-y-~la misma manz.ana "X" en longitud -ele=~-- :-.~~

~;~

Este d:-:-.."echo~e adjudica por la suma de .. -1~ 600-:-000.oo '.:; "~ '
---b) Un lote de terreno ubí,Cado en, ei municipio -_-_ ;: ~ 1

de Circacia ( '_Quindio) detenninado derrt z'o . :~!-1
·------:=-----~~-~~=-========-=-~--- 1. ! 1
de los siguientes linderos: -- - Un lo·te d·: l .. 1

- ··11!

va í.nt e metros ( 2~ .po mts. )- - -

:1

terreno o solar de Forma .irregular; tomado

¡__ de un i1)Irtu~J:>le de mayor extensión ubicado en 1 l
·¡ 12 cs-.~úin~~o;~~da ::-ior l;~ caz-r-ar a quince(15) ::\!

- do en su puerta de entráda. con el número doce- , \r cero dos (1.~2), constante e:_~redio que se ven- _ ·ílr d2 tl:? diez.m2tros (10.00 mts . ) de frente por la . \ !
~ -- ----- - 11

or _i cnt al de ocho metros con ci ricuen t ~ y cinco . .T
-------~-~~-;[~~ s (8 .55. 1nts. ) ~r p0r~--:~~~~~~-.~~~~~~--- -_-T\

. 'l'~~. t r-ece metros con treinta centi!71etros (13. 30 .l\J..·'.i~~-~=-----_·'.~~·t_i-)--~---,1-g.-0-s~--~1d~;e-·~--.?~1---~-~~.-~~~~-~-;.~_!~~~~--.--?:-m-.~~-:;-~~-n-------·.i _,¡11
.•.,1•....• -··· •. - _..•.• - -- • ·-· . !I~ ,_~o-~::tras .cº.'.1_-~_"~enta. ~':_nt~1n"~Rº:'J5,4¡j _!1lls_)~-----· i-~
1-----~-=--~~=-d~:_á__C::_º~?~endidopo~__J._o_s ~~--~-~e~t;:_~--~~n_d_;;_ros:.---;L.j

}Y~P ::1 ,··rr·~, OUP "".-:.r. su c-,.~·q··.-· <)'l ~xr1:»y·i,.·f' d-0 .'\·.l! ,.,J •• ;,..J.J u , .•.- - .."J _..,,-..J ~ •.•.• = .• "· ·-r c.::- "'-·-·;:, u. ---------+'-r di._;:;.--;.;~tros (1o :'oo rnt s . ) -~011 l a e<>.i_:'er<: ,;?lSf' JJ ...
[_~ --_ -{ ; •: j ; ,!_~~~¡_·~~;~:i~~i ;~.~-~ e,; ·7 ,;-,;:_1 si~Sn_:le _t.~:~~"-_- - - . !

'\

car-rcr a qui.nce (15) po~ _un centro por el co stadQ
---------- -- ---·



i 1

11

11
11
1

\
!

-·-·------------------- -·----------·---------···----------- ----·-
.t e númnr o v ei n ti t r es· ( 2 3 ) d e 1 a misma manza na 11X 11

•I=~n _rongitud de veinte metros ( 20.~o---~t~--~·:=·~-- _'--·J- - - -
1 b) La suma d(-1 CUATROCIENTOS ·c1NCUENTl\ .. MIL _, . .. . .. -

¡1-~-~~[-5Q~-(-$t.S-o:Üaa:•~~COliílr'o!TiE:C- en ~---. -.-.-1-:----·-··-1
dinero efectivo de los dineros. dxistentes · !¡_________ ---- . 1 ,•· ' -----L en caj~ ,. •• ~ •••••• 0 ••••• _ •

1--- s_urna esta hi ju e{ a y .quBd<iP•,~-a. • -.:....--.!.--.-.---_-_-_-_-_-_-_-_--'-_ '"'"¡...__ -~-~--'

~iUM.!JS .lGUnu;s .• " .. - ·,. .• ~:::~í.l ••05D.OOO~oo ':Sl •.050.,0 IJ.oo ·
:~-::-:-.-·---·-·----··-:--:---.-- - --·· ·- .-:- -:--':"~7"::::~:',~~.=-~=:~~"'-~.:=..:='.~.:::==.:;=-=::=~::-""·=.=:==:::=::~l TERCEí-\0.- í'lanifiesi:an los comp<s_recientes q~e sen !l.lan en \

¡_----~~sesión ~a los bienes adJudicad~-s-.-1-o~-cuales. fu.eiron_ an - I

~--t.rogados recíprocamente a su •.entera s;t is facción ·r C~~R~O i~i

~

··-··-·-~-1-c:~pa;eci en·~-~ NORB E~TÓ-:-811~8OS~A8 E-~~-~-~~~-~~-ni fi bst a -~u e~-=1·
-'--··-·---~------··-···----··-----------· .---'--··-~J;_-·--·---.··-----~--.-·.. ._..·_-:--.-·._.._

e ed a en favor de su Esp,0sa ELIZA~ETH GUEVAf1A •• iJi suma. ~el. e ,

t¡~-~--·~·~-A-T~-rn~-0·_;_1-~=--p:_s_-~-<<_$_3_s_:faa0.~~)--r,1-~~-~-~R~f~Ñ~E.--
\ de su pensión de" jubilación.o que le fué reconocii:la por, .ia..:

~~-~~j~-~;.~~~:~~;~-P~-~:~::~-.-~:n-~.~~~~o~:¿-~~-~~l~-r1r o-p;;;G;;-a-11

I de Lo.s r ncr orneotos que • d í ch a.;pensión l e~a). y x t r aI e~al-:1¡··----~----·-·· -· ·.-- ·-·-·· -···-·---· ,.,. ,.__~--·-..··-··-·-""_ _.....:....!..--~·-·.--··-·-'~·- _,,_, ·--·····-- ·--·--..-····--'·--.-.--__,__-!"'*""
i.. · man t e se le-·hagan ..• da···la mi.s::ia forma. cede_y t. ansfier8 - j'-.¡--------...,:;,,!'=-····---'-·---·-·····"-..~- . -----~·'---···-··-·----·----··----··· -·---------···-···--¡
\ I au a I suma de TREíNHl Y Cif\Cu rÜ.L PESOS($35· •.00 .oo) MONEDA,
1- .. - _ ..•....... :. ---~ ........• -------- ·-·'···-· --···-·--· ·--·-'-- ··--··--·· ·-·---·-·--· ,_,.,_.,,_. :··---~---:.-·-·--··- -·-i
l cormIE'NT[" sobre. lá prima de na·vi.dad a que 'tieia derecho .-i
¡------~-~!!·;¡;.~~-~-~;ai~-;;:~ ·1-. a~_:_;í;~~;~::_~-~~~-----~~~-~-~~~~~-~~·-~-i.:r-·;~º -]
1 ·---·-------. - . . . . "t d . l l. '1 .,· .: J 1 .·t . l . "T?" •..
¡ ·-~~-E:.~ªd~:~.~.n-~~..l.~~'·ª-~.:--~:.~,,.. l ~~~·---~·ª-~--~~.:..'~.~~.ª-~~ ~-··-~~l'! ~.~.:----·~·-·-~~.~~.! ..
i cJ'~r:4=:r.l ~onyu ,;:J. ¡ e¡~,··~pGr le ~::.:1.'.;;,!·-.:;ed:"cJ:,:,r.ñn en ps z y a -,
;,. . ···-·-··.. - ·--···-··-·· -·-'-·~·-··· " ····-···í1.----·· }: · ..,(·-'" ·····!·····--·-·-··-··--·-··;

.
1
1
\ 1

ESTE PA?fl NO TIENE costo PAn.\ F.LU~UA1110

I ,)/ .:» e»

¡l ,•cr. t -r , \. "
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NOTARXA SEGUNDA 'DEL CIRCU.LO
JO,SE JAVIER OSORlO

CALARCA • QUINDIO

\

\

i..~¡~ 11

~~l!.! (
.ffil Suscrito ~otn.rid Segundo del Clrculo do Celo r~á (QÜ!ndío), expido ~[ ·~t

continuación el cortific:i.do do ~~g~stro ~ivil de Matrimonio conforme rrl Art- 110 )\... ~~

~ol Ooc·rcto.-loy 1.260 ele 1..9}0.yq~.~1~~bm ,ª ...~.~!i.º..1\. ~ . , 'T;'I· ., t~1mo]_de rn2l__qno clico:·~~'~·~.
Nombre del contravonte: :0.\.t..D~A BE.l: L L\.T :·!0t1"B,••1.:.0 _ . ~~. . . .. . . . . . \•

N
b _, l ·11 1"..rTT.'·lfA"R'.111Tfli\T1R111;-I"'!:'\TI.,..,Tll '"om re uc n, contrayente: ....,.) -~ ·.t. 1•-'J~·•h; •..1 .i.-,' !.., :, . - ~. .. - . . .. ~

Lugar dEJ la celebración del 'matrimonio P::u·r0·:~'J i:i ·1e e-; :iri .Ja,~·1.
Municipio de On.l.arcá., Depn.rtamonto.-del Qumdío, República de Colombia-

'1'gLE1''0NO :12.44-8

••

-··· - ::: :·: = = ·: _=...:...:::--~·--=...;: _;;..:;..:.-:;___ _
1

"\
\

Fccba de insoripciún: . -··- ·
So acreditó el matrimonio con:

-::--~.:.:....._~ = -.::~_-.; :_=:..._::::_.=_:.:."'__:.'º---=---·------

: r»·..........•
¡ftt

í.' ' 1" T,.... " " ·"' 1:. •""" 'n-L · · N t ·ll"'do. ·"'·'-.z:«: .L. .•••. c·J :1 •.••\Lo'J i • -- o ario

. 2 ju l io • ·5Calnrcá, ele de 198...:....__

1111:

... -·- ....

:· i.

.r

~// ··I':.' t..··'...~·;..,,!' ~



JUAN u. VA{H3/\S PAHH/.\
• l\llOC:td.lU TITUl.l\DU
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VIVI<~IDil }üflJJ,l-.!.1.-

s. .IJ •

C/. .E 13 l~o. o-aa- OFSt !.i20 Y !i21
Tf.LG: ?. :,1.19411• ~ 34 117 !Hl

UOGffl/\ •. n, E:.

;¡
,,

NO'.tiJijJl'.~'O JJ·.iWOSA ]J1~I/1.'HAH1 l!l:J,yor de edad y rlti e s í.a ve c í.nd nd., en t:ti cu Líd ad

de pcn ni.onJd o de La Caja de: Viv:i.:~n·.la I'o puIrrr , a Ud . <.1tentrn:11?ll'tc n!nrli.fins--

r:.A, conf orme a la copia d c I. ~ltJ:.;:i..;::.j.1:r.!.1mtu prc scnt aúo ante: el Ilono i-nbLe . -

'.l~r.ibun:·:l de Bo¡:,ot~í·, y .cn con:;!;:c1,;.:;·1cü.1 au tor í.ao cxprcr;ar:m11te nl ·~;c:!i'íorCr~j.Q.
..,

il/1

ro l'r:1c::1do:;.- p:n·:·\ d'o.nc ontc r <11:.:mi :··en!;:i.r5n y uútreec:~r a rni c:~;posa, 1111:: ::;u1u:.1
, , .JT.J eí~~. r

cquivo:~ente tlr..! ~l'i.láH'.i'A yí(:1m;o J.U, J',·;~;cx;(~~ 35.ooÓ.oo};.11:e1wnt•leG, Jíds la
(1

nuun el!: ¡1roporc:i.onol1ai::nt~1 cor:c(:oporv.lf:l pnr loo inctcmentou c5 ¡n:i1118~•, u cl:i.··.

ella. pcn8ión.

/(U ,.,.
'

1
1:···

··\··.1·' ' 11 ; . -.li.· .. ':
'I 1- I

.,'~
::;eiior Uf..;i'~rol'ugmlor., ,,,.--- ..

./ '

e¡. f.' : ! : 1( -, -, .. . 1.

e.e. # 2r633.224 de Sbvilla
l

..•. ....,- ..... .. '· • : •- .".11

l , • .': .. . i.. . 1 . ,t' ,.., J ..z_..... ,,•' ;:· {, :!::.J..~ : .
. .. . ···r·7 .-, ..
: : ·:··.:· ·~ _J::·~..::~~.~:..-:.~~~-.¡··:'
; . i !: S· '
• ::': ;7. ·,._. f::: ....~~f.- .... ·-- ...._ - . -··.! ;
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lil~.
Sant:.d.'l: ele L\ogolt1, U.C. 1.:cbrcn~ del 2000.

l·úiSu:m\i/i. lit. SA~TAF:
DE DOGOTA ar.

RADICACI011 tORRESPOHOEHCIA

Doctor _ O Q.? 51.t 3
llECTOR nuco LOPEZ llERNAl'mirz .
Ccrcntc Fondo de Pcnsiorrcs Pu-b.lica s
De Santafc de hognti't. D.C.
F/\ VI DI
Ciu ciad

00 FEB 22 ~~~11: 12

1\ p rccin do 1loe to r: KEF. Derecho a Petición.

Por medio ele la presente solicito a Us.ted muy conjud.id amcutc, ordenar a quien 11
cor rcs pon da 111c sea liq u.idadn legnlmcnte el enrhnr go ele alimen tos que tengo
con t ra el señor NORBERTOH/\KDOSA BELTRAN mi esposo lcg itimo; ele acuerdo a In
s e pnracion de bicncs. y Uquirla.cil)n ele la sociedad conyugal efectuada el 1.1 de
Julio ele ¡<j:;¡ Escritur1.1 Pub.lica No 2455 y además habiendo una au tor.izncióu
emanrulu ele mi esposo o rd erum do por escrito a la Caja de Vivien da Popular, d e
don de el :~ciior üarbosa es pcn sionndo, se le dcscontarn ele su pensión el 37.36%.

' P¡¡r:1. el <1.iio 2000 '' pn.rtir de En~~rn In pcus ion ele mi 'esposo es por un valor de
IJN MI 1.LON out NI ENTO:'.) IJI l·:C:INlJEVI~ M1L :-a:TENTA. Y NUEVE PESOS CON
Vl·:IN'l'ISl·:IS Cl·:NTAVOS(:f; L5l9.0<;<J,26)
Si nplic;u11os sobre es te valor el porcentaje orrleuado por mi esposo del J7.J6% nos
el;i cx:1cl.;u11c11Lc el ernhafgo de 111 imen tox por un va loi' de QUlN 1.ENTOS Sl:::H:NT/\ Y
Sl t·:TE MU. QU 1NI ENTOS Vl::JNTJClJ/\TIW PESO~ CON VElNT.IOCllO Ct::NTAVOS.
($567.524,2l\) Ml~NWi·EL U% para mi servicio ele salud que son de SESENTA Y
Ttrns Mf.I, 'l'l{E~iCl.T::NTO::; SESENT1\ y nos PE~>OSCON m.ECrNlJIWE CENTAVOS,,
($<lJ.Jr>2,·1~J) par:.1 rcc ib i r un neto meusunlmen te ele QUINIENTOS CUATRO MIL
DOSCIENTOS VEINTJIJN pr::sos CON TREJNTA y L)lf':TE CENTAVOS ($504.221,37) del
ci l.ndo cmb;1.rgo.

lü~sultil -:~efior Gcrcnle que en lél nctunlidad y ele•.ncucrrlo ni. pngo hecho en el mes
d.e Enero del presente nño Fue de CUATROCIENTOS CUARENTA Ml.L QUINIENTOS
TREltrl'A Pl·:sos MCTE. ($4110.530.) teniendo como desface en mi. contra de SESl.rnTA"
Y TRES Sl:·:JSCIENTOS NOVENTA PESOS CON CUARENTA Y OCHO CENTAVOS ($
C)J.690,48) .

•• Solicito Doctor HECTOI\ .llTJGOLOl~EZ H. Ger ente ele esa entidad (F/\VIDI) se me
resuelva dicha s it uac ióu a la mayo r br cv cdn.d posible.
Agradezco la .i teuc.ión que sir vn.n prestar a la presenté.

Aten l::Jnl'.:: 11te. .s: 61. dí r' ~1(f;,/i ~·./I . . .· .· . (._J, • /\ , . .. . -·),.... •
Lí<~.[·,, ·r /"/ ~ t: 'í2 ~ c.1·1/ e ~ 4

ELJ.Z/\IJETll ·(iUEVAR1\ DE BARBOSA
e.e 24.561.. roo r::alarcií~Qtün<.lio
Carrera 50 No 40-22 sur
'l'elefouo 2 3807JG



.. '

••

Bogotá, D.C. 13 ele diciembre ele2005.

Sr.
Doctor
PEDRO RODRfGUEZ
Secretario ele Hacienda
FONDO DE PENSIONES PÚBLICAS DE BOGOTÁ, D.C.

'
Esta suma corresponde al descuento que se hace mensualmente para salud
(EPS-CAFESALUD) descontada cada mes. Como puede observarse, dicha
suma también se descontó ele la. prima lo que no puede suceder por
encontrarse exenta del pago ele salud; por tanto la prima corresponde a la
cantidad de $793.000.00. El no reintegro de esta cantidad viola las normas de
la Ley IOO. .

Valga anotar que dependo para mi sustento ele esta suma, ya que no poseo
ninguna otra entrada económica, no trabajo y soy persona adulta mayor y sola.

Anexo a ustedes el cheque de BANCAFE n" 07150429, por la cantidad de
$1.416.459 .00 a la mesada de noviembre y la prima de diciembre

••
Esperando pronta respuesta.

r:ff~~o(e-eh q¿w-v"ChCl o( JB ,
ELrzKBETH GUEVARA
ce 24.561.100 de Calarcá (Quindio)

::

)

/
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Uognt.~. D. C. l) de lebrero de ?.OOG

Sdiorcs
FONHO DE l'ENSl(>NES PliB~.,ICAS1n~BOGOTA u.e
Ci•.~(Í;t:I

lk:,pcl ar.los Sc;'iorc:~

p,_,r medio tk la p1\:st111i..: 111<~'.pcrn1itti solicitarles :)C sirvnu corregir o:' <:.hcqu•,·~;
corrcspondicnrcs a los pagos de los meses de diciembre de 2005 y enero de OOüasí:

Ch1_·1.prc; No 7382.'.27.1 que 1icm; u11 valor de :¡; <.il(;_¡-,99 el cual tiene u11 lultuntc de
$ 85.1.:12 y el nlro cheque No 756890··1 por la .suma de $ (Flú.90:1 también con 1.111

faltante de S :"5.22g de ncucrdo con los cheques anteriores que se han venido pagando
de la 111c~<Hh que me corresponde por alimentos. o

Ta111hiú11 en d cheque correspondiente a F11crn de 20(.16no se hizo efectivo el m1111c11l1!;1

que tengo derecho de ;1c.uc:rdo;\I incremento que se le hace n la pensión de ini cspn~1.1d
sc1-1urNURl.n'.H.TU B/\RBOS1\ BELTH1\N.

Y en el cheque correspondiente a la Prima. de diciembre se me hizo un descuento pnr
salud que no debería estar, pues la prima es exenta de descuentos.

Nota: Estós 1rngos corrcxponden al descuento del 37_.:10% que se Je hace a la pensión del
señor NORBERTO BARBOS/\ BELTRAN con C. C. No 26:6J3.:22cl de Sevilla Valle ..

. '

Vale anotar que de cs:~1suma depende mi sustento pues soy una persona de mayor d ·!
edad y sola. . !

En espera de que se me resuelva dicha situación a la mayor brevedad posible, a~rndczc {
la atención que se sirvan prestar a la presente .

¡\ 1cut amcnt e,

&00o-(c/í§:Uf~-cJ.-L-<:1:_C:Jlr Íl>(J.t_/?J !'ti(
e e 24 ·56-t:/O-V

U,17,;\BETH GllEVAH:\ DI~BARBOSA
C. C. No 24.561.lOO de Calaren Quindio
Dircc: (:ra 50 No 40 - 22 Sur
Td: 2JX 07 Jií

"

/
'j
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11 SECRETARIA DE HACIENDA DISTRITAL 25-05-200611:12:34

Al contestar cite este No.:2006E.El..2987.5-0 1. Folios: 1. Anexos: O

ORIGEN: Sd5957 ·SUBO. DE OBLIGACIONds PENSIO/CARDONA H• . 1
DESTINO: /EDUARDO VELASQUEZ BRICEÑ9

ALCALDIA MA'lOJ~UNTO: RESPUESTA DER~CHO PETICIO[IJ NORBERTO BARBOS
DEE0G01.JI. 0 C. OBS: ELABORO IBAMA MARTINEZ

Secretarla
HACIENDA

Bogotá, D. C., mayo 24 de 2006

Doctor
EDUARI)O VELÁSQUEZ BRl{:EÑO
Calle 19No. 3 - 50 Oficina 1903
Edificio Barichara
Ciudad <,

ASUNTO:

1
1

Derecho de petición No. 2006006358 - 2006ER38 l49 del 12 d~ mayo de
2006 de Elizabeth Guevara de Barbosa C.C. 24.561. lOO
Pensionado: Norberto Barbosa Beltrán CC. 2.633.224

Respetado Doctor:

. ·-· ~: ~t::C;ó::;de~echo~:·~ticióncitadoe:el :::n~:·d:·l~·;ef~r:ncia,,po~~:::ual "'
solicita Ja revisión de Jos valores que se descuentan de Ja mesada pensional 1 del señor
NORBERTO BARBOSA BELTRÁN por concepto de alimentos en favor de: la señora
ELIZABETH GUEVARA DE BARBOSA; me· permito informar que su petición fue
remitida por competencia y de conformidad con el artículo 33 del Código c<?ntencioso
A.dmin.is..•trativo al Conso~cio FPB 2005, éncar.gado d.e administrar Jos recursos rynancieros n'
del patrimonio autónomo del Fondo de Pensiones Públicas de Bogotá y de ~rocesar y.
liquidarlanóminade ensiones ¡ · 1 •

c~:mente, / \

U.rife '(¡Ji
'ESPERk])i

....
'........••.., ''i

.,.•....
~....-........~.--

~·!·•llt.tó~._ ..
r·itWfiál- i..r.-.-·~· ...

·-· ii'iiiii Í• 1·--~·
--~:i· -~·.~.•.~»on copia: lj[.~rª.·.•. ,~Tii..b.t'..·t..ti. G.uf;varad..·~...•J,3árbosl

¡/· ~ ~C~ra 5<i_No. 40 '""22Süji
· Bogota,-o.c.

Cra. 30 No. 24-90 PBX: 3385000 WWIN.shd.gov.co
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Nos complace informarle que en el día
PENSION - , con fecha de radicaci~5 de !\'!layode 20

l
"
J

Al.CAi.OÍA MAYOR
DE llCGOTA !l.C.

,s.ctetnñ•
'1 HACIENDA

SEÑOR(A): ,.,. . ~~ . . .
DO~ BEATRIZ MANCERA SARMIENTO
Doc.Identificación No. 41654856,

Estimado Señor:' - __ . __ ,"
Ref.: Radicación de Solicitudes

Cualquier Informacién acerca de la
-~

· SU!;ERCADE LAS AMERICAS i .
''/.q~,e~ .s'GJPERCADE-MODULO B, VENTANiÍLLAS60 Y 61
' 1 '~· 1lr. iJ

L p:~-F = ~ =~L, ~ =>· 1

,i
stosamente en los siguientes lugar~:. ·11

·_,.,._. ·= ·-~ a d"" ,.



ASUNTO: Remisión por competencia del derecho de petición No. 2006006358
2006ER38l49 del 12de mayo de 2006
Elizabeth Guevara de Barbosa C.C. 24.561.l00
Pensionado:Norberto Barbosa Beltrán C.C: 2.633.224

-~-·Hi'1wr-:
' .·1f;j'j~-¡.1·~··; 1 '·1;¡~¡·¡•.

Bogotá, D. C., mayo 24 de 2006

Doctor
WALTER MERCHÁN BAUTISTA
Gerente de la Unidad de Gestión
Consorcio FPB 2005
Carrera 7 A No. 62 - 21
Ciudad 3105

»-;

«r»,.,.,
,::·1
lo •••

~~-o ¡:,.,
:i::lc-::1"''1¡;:;~,:;..:¡:,,;.
f~"°l-C./">~;'Y.;:
e:>..-1-···;~•7,tJ;:,...

De conformidad con el artículo 33 del Código Contencioso Admi~~~~f~o, Je~ermito
remitir por competencia el derecho de petición elevado por el Dr. Ed~~rdo :V~Üísquez
Briceño, en representación·de la señora ELIZABETHGUEVARA DE BNRBOS!7 quien
solicita la revisión de los. valores que se descuentan de la mesada pensiénal del señor
NORBERTO BARBOSA BELTRÁN en su favor por concepto de alimentos. ·

1 •••••
~

t.............

RespetadoDoctor:
,..•t.

j .':·

Cordialmente,
·¡

Anexo: Catorce (14) folios.

!1rnyectrtft'.·.·~ .•.~ r.lf.iez~,,
' - ll': 1

~.- º=~' .
IS09~:~ ~-:¡

,,k. .,((AA.CARD~!:..A-.-H~
ctora de ObligacionesPensionales

-....J
w
U1
ce-

Cra. 30 No. 24-90 PBX: 3385000



Bogotá, D. C., mayo 24 de 2006

·~lb.~~.
' Z°OQlit) L\ 1

• . • • . 1 . ,,;,,,

Id'~~
1
1

1

12 dd mayo de

Doctor .
EDUARDO VELÁSQUEZ BRICEÑO
Calle 19No. 3 - 50 Oficina 1903
Edificio Barichara
Ciudad

...
'l

ASU.NTO: Derecho de petición No. 2006006358 - 2006ER38149 del
2006 de Elizabeth Guevara de Barbosa C.C. 24.561.100
Pensionado: Norberto Barbosa Beltrán C.C. 2.633.224

'
1
!
1
1·1
1. '1

• Respetado Doctor: '

••

'
En atención al derecho de petición citado en el asunto de la referencia, por medio del cual
solicita la revisión de los valores que se descuentan de la mesada pensionalldel señor
NORBERTO BARROSA BELTRÁN por concepto de alimentos en favor de: la señora
ELIZABETH GUEVARA DE BARBOSA, me..permito informar que su petición fue
remitida por competencia y de conformidad con el artículo ·33 del Código C¿ntencioso ,

' 1

Administrativo al Consorcio FPB 2005, encargado de administrar los recursos ~n~~ieros
del patrimonio autónomo del Fondo de Pensiones Públicas de Bogotá Y.<~e~ro<;€sar y. ·
liquidar la nómina de pejnsiones . ~r.::.··t~i · ~ '

,.-C'"l .••.-~c-.

Cord)atrllent~ { ~ ~i~~.~J ~.."•::u-,:;.:. 1 ""\?

lí ,;:-:.-.:..: 1 :?:
(1 1 1

-·-- :::.:~ 1 CJl 11 (
~ i •• 1

1 -;::

\\\.\'?..~~~·
e, ~,,. !.. A.AA. ,.~ ".) /'..J 'df.f'JV 1. /w li4eG' r ·:.A ,'?,} ,C'":i i

b' S? í

Srar EliÍ'.a.. beth Guevara de Barb~
Carrera 50 No. 40-: 22 Sur /

Bogotá,. ºt·
'EiilYl(J . .

a l. Martm z i -··-

.' 1, -l, ' era. 30 No. 24-SO PBX:'3385000 www.shd.qov.co

il •
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A
FIDUCAFE,,.......__ _...__

CONSORCIO FPB ,2005
NJT 900051994-9

Bogotá, 5 de junio de 2006

Doctora
ESPERANZA A. CARDONA HERNANDEZ
Subdirectorade ObligacionesPensiónales
SECRETARIADEHACIENDADISTRITAL
CiudadBogotáo.e.,

REFERENCIA: Oficio No. 2006EE129884

• RespetadaDoctora:

,.....---.,_____ ------· -·-----

.100\1,llll\ ~
~ ---------------

;; FIDUCOLOMBIA
Sociedad Adudaria 5.A.

.o.1f'

!
!/

CFPB-2005 -2006EE 636
AL CONTESTARCITE ESTENUMERO

Numero de Folios :13

Enatención a su solicitud de la referencia,me permito solicitar amablemente ordenar a quien
corresponda, la remisión de la copia del fallo del Juzgado de la sentencia a favor de la
Señora Elizabeth Guevara Barbosa identificada con e.e. No. 24.561.100, quien obra e
calidad de demandante, en .contradel señor Norberto.Barbosa Beltrán con e.e. 2.633.224
quien obra en calidad de demandado, lo anterior con el fin de dar tramite y respuestaa}.'
derecho de petidón ele.vado por el señor Eduardo.Velésquez Briceño quien obra. e.n callda.r·.·1
de apoderadode la demandante. • · ·

Es de aclarar que este Consorcio ~~ venido pagando este embargo, con base en la
información suministrada por la Secretariade Haciendadel Distrito, en la fotografía de inicfo
y no se puede entrar a modificar estos valores ya que no se cuenta con un fallo judicial que
en su defecto seria el soporte para dicho cambio

Mesuscribode ustedesy quedo.~t~~o a atender sus inquietudes.
/f/JJlt ¡f,J;"?t;,-.~~~~.
J'f;!¡-tr
,~·W•t'
}!:ff

~

CordialSaludo~· ¡J
1i. '¿HAN BAUTI

GerenteUnida de Gestión
'

-IONSORCIO FPB 2005 ... •...

Anexo: 13 Folios

~u.::-
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ALCALDIA M.AYOR • • · . ir • ' ·
DE BOGOTA . . RETARIA DE HACIENDA DISTRITA~ 14·07·2006 02:34:31

HACÍEÑD Al contestarcitee~teNo.:20~6EE207995-0;, Folios:1.Anexos:2

ORIGEN: Sd7Sl8 ·SUBO. DE OBLIGACIONES PENSIO/CARDONA HERN
DESTINO: CONSORCIO FPB/ ,
ASUNT.0: REMISION SOPORTES EMBARGO· NORBERTO BARBOSA ~

OBS: ELABOR CORREDOR TULIA

' ,
''-'

..

Bogotá ne,
' .
Doctor.
WALTER RICARDO MERCHAN B~UTISTA
Gerente Operativo , ·, ·, ' '
Consorcio FPB-2005.FlpÜPREVISORA S.A.
..Calle 72 No. 11- 03 Piso 5º.

,

.Bogotá j

' .

~:f . - .,
Referencia : Remi~1,6nsoportes embargo - Norberto Barbosa Beltrán CC 2.633.224

~',- ~ ~ " \l-~1 .)::t~~-! . ·' . ;. ' . ,. .. . J ~-b·r- ~- ~ >!:.: l_• ~

. ' . . ,,_.. '·.r:-1 .,
Respetado Doctor : ··.:E';, ,,

'•,• ' • ' V \,, O ·>~~.'~~.,•' ." . ,'' .;' •'· < :·· . • •' -,

· En atención a ~u..comub'Pcaciónde la referencia CFPB-2005-2006EE636, solicitud 2006007582 Radicación.
No. 2006ER4,8~7~'7d~l¡{)Q-06"06,adjunto remitimos copias en dos (02) folios, del oficio .DRL-703 de fecha ,
octubre 30 de :t997 efütido por la Caja de Vivienda Popular y el 'acuerdo de pago presentado por el.'

. pensionado, Señor Norberto Barbosa Beltrán, ·dentro del proceso de separación adelantado por la Señora
.', Elizabeth Guevar~Munar, identificada.con cedula de ciudadanía No. '24.56 l. IOO. ' '" - ' - - ,_. ~-,. - .- - ~ .•

. ' Al respecto, nos permitimos acl~rarles 'que el archivo SL-DESCuENTOS, entregado por la Secretaria de
·Hgcienda-con corte a Ji de octubre de 2005 (foto) contiene toda la inforinación sobre. los descuentos que se
venían aplicando a las mesadas pensiónales.

. (~ Óó . . . . ' '

En' el reporte aciNnto'.·~ee~idenci~ qu/et porcentaje a aplicar a la m~sada Pensio~al del señor Barbosa
Beltrán es de c3~.8% para la 'cuota mensual, equivalente a. $70i.l31 -y de 37.4% para las mesadas
adicionales dej~ñ:ió y noviemofe~2'equivalentea la suma de$ 799.461 respectivamente para el ~ño2005. ·

"'\. ,Lli-,_ - -·,~ :.w'.'. ~- '-·• - ,. -·< ,

· Lo. anteriol' pa¿a '..~e'~~ sirvan~Var respuesta de·r;ndo a l~peticionaria ,reintegrar Jo~ valores dejados de
pagar a la Sra. Qu.~.varaMunar'y'remitir copia de la misma a esta Subdirección. . ·

: :: . ~i:
~---? I - ~>~-

Cordialmente,.;"',,¡ '···'·

~

. ·--- .. '"\ _:,ji.,
.y·

·~exo : do,s(2 ) folios : · ~1 .
AprobÓ : .An~Ma.ritzaR.º. ª. Boo,; ,,,,#u ,
. . <fo,ordinado.r.!1Grupo Nomi (e)·
. ·~\.,~~- ·~

Proycctó:Tulia Inés CoiTed~García

..
. ';

iM¡
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Fiduprevlsora
VAL.ORESQUE HACS:NDtPEAlil:NCIA

A
FIDUCAFE
l:.O..dll1nv.ntb•c::Ih ~.-ardnl"-1.!fo¡l'l'tit- Sociedad FiduciariaSA

I FIDUCOLOMBIA
CONSORCIO F P B 2005

BogotáD.C. 8 de Agosto de 2006
CFPB-2005 -2006EE
1583
AL CONTESTAR CITE ESTE
NUMERO
de Folios: 5Señora,

ELIZABETH GUEVARA DE BARBOSA
Carrera 50 No. 40-22 sur
La Ciudad

Ref. Derecho de petición No.2006006358.

RespetadaSeñora Guevara:
-Acusamos recibo de su comunicaciónde parte de la Secretaria de HaciendaDistrital

en mayo 31 de 2006, donde nos dan traslado de su comunicación de 12de mayode
2006. relacionada con los descuentos y monto realizado a la pensión del señor
NORBERTO BARBOSA BELTRAN a favor de ELIZABETH GUEVARA DE
BARBOSA.

Nos permitimosdar respuesta a la misma, así:
Una vez validada la información suministradapor la Secretaria de Hacienda Distrital
en el mes de noviembre de 2005, mediante oficio de la SHD de julio 14 de 2006
recibido en julio 18 de 2006, relacionada con el soporte por usted suministrado,
donde consta el monto a descontar a partir del mes de noviembre de 1997, y a
partir de noviembre de_·:FP05,·'fecha en la que el CONSORCIO FPB 2005 inicia
·1abores,nos permitimos confirmar los porcentajesdescontados por el CONSORCIO
FPB 2005, así: Porcentaje de descuento sobre mesada pensiona! = 32,8 % y
Porcentaje de descuento sobre primas = 37,4%. Porcentajes que se ajustan a los
registrados en nuestro sistema de acuerdo con el reporte del mismo el cual
adjuntamos.

De igual manera y ante su solicitud sobre el monto de los mismos, nos permitimos
informarle el marco normativo aplicado para la liquidación del descuento sobre la
mesadapensiona! del señor NORBERTOBARBOSABELTRAN así:

" ...Artículo lo. El artículo 3o del Decreto 1073 de 2002 quedará así:
Artículo 3o. Monto. En cuanto al monto· del descuento se aplicarán las normas que
para el efecto se aplican a los salarios.
Los descuentos realizados sobre el valor neto de la mesada pensional, esto es,
descontando el aporte para salud y a las Cajasde Compensación Familiar, incluyendo



•'
'.~

-Fiduprevisora
VAL.OAllS QUS: HAC.IEN DIP&:A&:NCIA Sociedad Fiduciaria S.A.

•....'\ .· · ... ·

ii FIDUCOLOMBIA
CONSORCIO F P B 2005

los permitidos por la ley laboral,podrán efectuarse a condición de que el beneficiario
recibaefectivamente no menos del cincuenta por ciento (50%) de la mesadapensional.
Los embargospor pensiones alimenticias o créditosafavor de cooperativasofondos de
empleados, no podrán exceder el 50% de lamesada pensional.
Si se trata de pensiones compartidas con el Instituto de Seguros Sociales, cada una de
las instituciones podráefectuar los descuentos de que trata este Decreto, siempre y
cuando el pensionado recibaefectivamente no menos del cincuenta por ciento (50%)
de la mesada pensional neta, que le correspondaa esta pagar, una vez descontadosel
aporte para salud y a las Cajas de Compensación Familiar. Si se trata de embargos
por pensiones alimenticias, o créditos a favor de cooperativas o fondos de empleados
podrá ser embargadohasta el 50% de la mesadapensional, que le correspondapagar a
cadauna de las instituciones.
Parágrafo. Lo dispuesto en el presente artículo no se aplica, en caso de pensiones
compartidas, si se trata de descuentos efectuadospor la institución pagadoradiferente
al Instituto de Seguros Sociales,para que el pensionado reintegre a la administradora
depensiones o a la institución pagadora,mayores valorespagadosa él. .. "

Con base en lo anteriormente anotado, y tomando como ejemplo uno de los
cupones que adjuntamos a este escrito, procedemos a realizar el ejercicio
matemático a fin de establecer el valor del descuento realizado por concepto de
embargo a favor de la señora ELIZABETHGUEVARADE BARBOSA, así:

Ejemplo:
Cupón Mes de junio de 2006:

Valor de la Pensión de Jubilación
Valor de la mesada adicional

$2.241.268.oo
$2.241.268.oo

Aporte para Salud y cajas de Compensaciónsegún la Ley (12%) $ 268'952,16 el
cual se aproxima a $269.000.oo

Valor neto de la Mesada Pensiona! (2.241.268.oo- 269.000.oo) j1 .972.268.oo ~. 3r.11
Porcentaje a aplicar por concepto de embargo a la mesada pensiona! equivalente al
1J2,8%Sobreel valor neto de lamesada pensiona! (1.972.268.00 X 32,8%)
$ 646.903.oo

Porcentaje a aplicar por concepto de embargo a la mesada adicional equivalente al
/¡37,40/o~sobreel valor neto de la mesada pensiona! (2.241.268.oo x 37,4%)
---i$.838:234.oo

Valor final a reconocer a la señora ElizabethGuevara de Barbosa durante el mes de
junio de 2006 la suma de $ 1.485.137.oo
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Fíduprevlsora
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A
FIDUCAFE1.-.dlr~~_W•a.trw ~an:tnr· u fo¡HÚI- Sociedad FiduciariaS.A.

1FIDUCOLOMBIA
CONSORCIO F P B 2005

Esperamos con lo anterior haber aclarado sus inquietudes y quedamos a su.
disposición para aclarar cualquier duda adicional.

Anexa Reporte del sistema y cupón del mes de junio de 2006.

Walter R Mef,ctíánBautista
GerenteUrfdad de gestión
~ONSORCIO FPB 2005

e.e. Dr. EduardoVelásquez Briceño-- Calle 19 No 3-50 oficina 1903 - La
ciudad.

Dra. EsperanzaCardona Hernández- Subdirección de Obligacione
Pensionales- Secretaria de haciendaDistrital.

·•¡

1



TipoDocumento!CC [Documento 2;633,224
Segundo

Primer Apellido 1BARBOSA [Apellido BELTRAN
Segundo

Primer Nombre NORBERTO Nombre 1 1
11Dirección CL 48 12-53 Teléfono 1 º' '!

Municipio BOGOTAD.C. Departamento IBOGOTA
Teléfono

NUIP Alfanumérico 14413572
' DAVIVIENDA

1Banco/Sucursal CALI Cuenta 18270043963

JUZGADO
PAGO GUEVARA

Alimentos 1 1 !DIRECTO CAJA N 24561100 ELIZABETH 32.80 0.00 646,936.ool 15/11/20051 olee 2633224

JUZGADO
PAGO GUEVARA

Alimentos 1 2 !DIRECTO CAJA J 24561100 ELIZABETH 37.40 0.00 0.00 15/11/20051 OICC 2633224

JUZGADO
PAGO Gl,JEVARA

3 !DIRECTO CAJA D 24561100 ELIZABETH ·1 37.401 0.001 º·ººI 15/11/20051 o¡cc 2633224
.stt:i!k1
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Fíduprevisora
VALO••IUIQUE HACEN DIP'llRHNCIA

·a
FIDUGAFE
La cBftrmdl mire mudar e IDnttir

~ FIDUCOLOMBIA

TD

2,633,224

DOCUMENTO

ce sAR8.os~iiISii.-téi§!fiiri '""'1 '182100439631- -- woror-
TD 1 DOCUMENTO

CAUSANTE CAUSANTE NOMBRE CAUSANTE CUPON

ce 1 2,633,224

DIRECCION

BARBOSA BELTRANNORBERTO

TELEFONO

13896

FONDO

o

CIUDAD IDEPARTAMENTO

BOGOTA
o.e.

INGRESOS

2,241,268.00

-2,241,268.00
2~241,268.00

CL 48 12-53 BOGOTA

COD.

PENSlON JUBILACION

CONCEPTOS EGRESOS

001
1220
3

20
20

16

TOTAL 1PENSION
MESADA ADICIONAL

269,000.00
646,903.00
838,234.00

ASPENCAVI 1210-~~ ~>~-,',i ~11-=~ 22,412.00
1 r:' F--" 1º · r =-,4,482,5~6 .! ~- _ . 1,776,549

53
BANCO 1 DAVIVIENDA

SUCURSAL

DIRECCION

182CAL!

NETO APAGAR 2,705,987
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EJ)UA<RDOJ!ELÁ:SQ'(fEZ BRICENO _
, , A:B06AlXÓ· . · .. ,,

Señor Doctor

WALTER R. MERCHAN BAUTISTA

GERENTE UNIDAD DE GESTION

CONSORCIO FONDO DEPENSIONES PÚBLICAS DE BOGOTA 2005

E. s. o.

'Ref. SU CARTA DE FECHA AGOSTO 8 DE 2006 NUMERO 1583

• _EDUARDO. V_ELÁSQUE- Z B.RICE.RO, Óbran_do en n_ombre y. representación de la se

ñora ELIZABETH (;UEVARA D~ BARBOSA, de acuerdo al poder a mi cdlrferido, me

dirijo a ese Despacho, de conformidad con el articulo 23 de la Const tucíón Polí

tica, en>petícíón respetuosa para que se sirva proceder de conforrníd d, teniendo ·

. ~·

•

- .

¡' ·,

en cuenta los siguientes:

FUNDAMENTOS DE HECHO

1. -De ª_cu_e·rdoa su _r·e-spu_··e__•_sta. c·-it-ada e--n .la_•----r-~f-e-rencia __'. se. in-dica q·!·~.e_-_._ª'_señor
NORBERTO BARBOSABELTRAN, se le. realízan descuentos por c ncepto de

embargo a favor de mi poderdante señora ELIZABETH GUEVARADE BARBO- ,
. '

SA, y se le aplica ~n porcentaje por concepto de embargo alta mesada

pensional equivalente al 32.8% y por concepto de embargo a Ita mesada

adicional equivalente al 37.4%.

2. De lo anterior se deduce que ese consorcio sin fundamento al;~no viene

~p!icando un porcentaje diferente a La mesada pensiona! que ·~r:ibe el se"

nor NORBERTO,,BAR.BOSA.BELTRAN, por concepto de EMBARG '.POR .ALI-
. ' ' - l

MENTOS, la cual corresponde a un 32.8%, y únicamente a la m' ·sada adi-

cional se le aplica el descuento_ del 37.4%. " ·.\ .:
1 '
¡
(

~·)~ 1: ~

3. Como quiera que et _emt>argo-por alimento·s_,._deb-idamt?pte-_ ~U_t_o~zado por
el pensionado, corresponde al TREINTA Y SIETE PUNTO i!CUATRO

¡''('.•

''
-Avcnida 19Número3-50Oficin¡¡1903Edificio Barichara

Teléfono 3343087Telcfox3415189Celular 312~3505669/ 315-8820042
Esmail: edvclb@hotmail.com
Bogotá, D. C. - Colombia
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(37.4%), delas mesadas pensfonales y adicionales a que 'tiene derecho, no.. . \ _. -

se viene cumpltendo por parte de ese consorcio.

Con fundamento en la anterior situación f áctica, .splicifo se acceda a l~s siguien-
tes: ,, , - ., • • -

',,
'-( I•'

,., .1

PETICIONES, . , ~1I '
" (

1. Se ordene el pago deJos saldos que a favor de la señora ELIZABETHGUE..
( ~.(·

VARADEBARBOSA;correspondan por la diferencia entre lo cancelado y el -..:
equivalente al porcentaje del 37.36%realizado sobre el monto de la pen

sión y mesadas adicionales a esta que devenga su esposo NORBERTOBAR-

BOSABELTRAN.

2. Se ordene en forma inmediata que 'el descuento de la, pensión del señor

NORBERTOBAR~OSABELTRAN,a favor de su esposa ELIZ~BETHGUEVA

DEBARBOSA,por concepto de alimentos equivale al 37.36%y no al 32.8%

como efectivamente viene sucediendo.

PRUEBAS

Que se tengan como tales, los documentos relacionados e~ el acápite de :'anexps

de la solicitud trasladada por la Secretaria de Hacienda Distrital en mayo 31 del ,

año en curso. ,

NOTIFICACIONES

La señora EUZABETHGUEVARADEBARBOSA,citable en la Carrera 50 NúmeroJ;40-

22 sur, de esta ciudad.

El Suscrito en la Calle 19 Numero J-50 Oficina 1903 de esta cíudad.:
(''

- .·17
EMJA!lll€fVElÁSQ0E~

89.930 de Bogota · ,. . ~

T. P. 92.655 del C. S. de la J.

v '

''Ü!
'

11 ..;·

"'
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11FIDUCOLOMBIA~:
.Socledad FiduciariaSA.

CONSORCIO F P 8 2005
Bogotá, 4 de octubre de 2006

111
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Señor
EDUARDO VELASQUEZ BRICEÑO
Av. 19 No. 3~50 Oficina 1903 Edificio Barichara
Boqotá D.C.,

REFERENCIA: Derecho de Petíción: Apoderada: ELIZ.!-\BETHGUEVAP

CFPB-2005 -2006EE
1806
AL CONTESTARCITE ESTE
NIJ,\IEIW
de Folios. : 1

En atención a su solicitud de la referencia, me permito comunicarle que de acuerdo al Contratér
No. 110000-1292-0-2005 del 20 de octubre de 2005, suscrito entre la Secretaria de Haciend
de Bogota y el Consorcio FPB 2005, por medio del cual se adjudico la Administración de los',
Recursos, Financieros' del patrimonio Autónomo, este Consorcio inicio su gestión el 1 d
noviembre de 2005; de acuerdo a las novedades reportadas por .1aSecretaria de Hacienda d
Distrito con una periodicidad mensual.

De la misma manera me permito informarle qué los devengos aplicados a los pensionados de 1
Fondo de Pensiones del Distrito, se realizan de acuerdo a la información suministrada por 1
Secretaria de Hacienda del Distrito, y en el. caso en particular de su apoderada me permit
informarle que lo reportado por la entidad fue lo expuesto en respuesta dada el 8 de agosto di.
año en curso. El consorcio no cuenta con una providencia Jurídica o Fallo Judicial en qu 1

soportarse para entrar a modificar estos descuentos, motivo por el cual a la fecha no contamo
con ningún tipo de directriz diferente a la suministrada por la entidad reconocedora de 1
pensión.

De acuerdo a lo anterior me permito. sugerirle que si no hay conformidad con los descuento
realizados y pagados a su apoderada, baga llegar a este Consorcio el fallo Judicial, para entra
a verificar y modiñcar.si es del caso.

Me suscribo de usted y quedo atenta a atender sus inquietudes.

Cordial Saludo,

tli~~~~E~
Coordinador Unidad de Gestión
CONSORCIO FPB 2005

C..: Elizabeth Guevara - Carrera 50 No. 40-22 sur

CENTROS DE ATENCION AL PENSIONADO DISTRITAI.
CAPO CHAPINERO CARRERA7 A No 62 21 CONMUTADOR 23566964 TELEFAX 3474850
CAPO SAMPER MENDOZA CAÚ.É24 No'26 77 PRIMERPISOCONMUTADOR 3687966 1

;11
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EJJU1Ú?IJOIffILÁSQUE.Z BRICEÑO
ABOéiÁ'DO.

''· "'

Señora Dadora

NELCY RIVERA ALZATE

COORDINADOR UNIDAD DE GESTION
" '

CONSORCIO FONDO DE PENSIONESPÚBLICAS DE BdGOTA 2005,

E. S. D.

Ref., SU CARTA DE FECHA 4 DE OCTUBRE DE2006
- '. . ·¡ " . .' . ·- ~ . . - . -

NUMERO CFPB:-2005 - 2006EE 1806

- . : , _.-• .· --·· ~'· ·-·.:. .- -··. - -- . . - . -- . -· .. - -- - . - . ·. . - -- - . . ·''
EDUARDO VELASQUEZ BRICENO, obrando en nombre y representacion

•'
ñora ELIZABETH GUEVARA DE BARBOSA, de acuerdo, al poder a mi confetido, me

dirijo a ese Despacho; de conformtdad con el artículo 23 de la Constitud'ón Poli-. '

tica, en petición respetuosa para que se sirva proceder de conformidad, ~~niendo
' '"

en cuenta los siguientes':

FUNDM~ENTOS DE HECHO

1. De acuer.do .ª su resp.u.~.sto.citad.a en '.ª r.efe~end_ª'..se indica ·h..:ce.~~t.le.gar .~·
ese consorcio el fallo JUdJC1al,para entrar a veríñcar y modífícar · \1 es del

J ' \

caso.
¡
'¡

''

2. ·E·n·c:u:·m·.~·.l.i·m·i·e·..nto.·a ·l··.º·req..ue.r..i.do··.,al·l·e.g·.f..copia.. aut.ent·1·ca.de. la es·c.rl•.1~•.tt··..•.u.ra··...•pu·.~,-btíca numero 2455 de fecha 23 de julto de 1.987 otorgada ante l ;Notana')
.•. .:· .,

1Oª del Circulo de Bogotá, por medio de la cual se protocolizó la d1~olución
' .' , . - ~

y liquidacfon de la sociedad conyugal' de los señores NORBERTOBARBOSA

BELTRAN y ELIZABETHGUEYARA DE BARBOSA; y e~ la que en su~umeral.

cuarto se enMn,tra consignada la :esión del porcentaje equiv1~ente ~l ·
37A% de la pension en favor de la senora EUZABETH GUEVARA, la kual fue

ráti ..fic·~.d.a.·.mediante. e···.scrit.o ~...r~s.•e.nta.·d'..•º. p..or par..t· e del p..e.n·sio.nad.o ,~'..esde el.·z . • . ¡
..1 (

día 29 de julio de 1.987' el que igualmente se allega en copia. r- • i
. J, , ·I

r\" t''

'. l\ .,
t.

Avenida 19 Número 3~50Oficiua.1903 EdiÍ!ci,;Baricham
TcÍéfonÚ 334J0.'3i Tclefax 3415189 Celtilar312-3505669/315-8820042.- .. . • .·: . - ' ··- ... ·- . - I .. .. - - . ..- . J

E-mail: edvdb@I1otrhail.wmi · '
., '.I

Bogotó, D. C-Colombia ;•.
,, \',;,
- ~ 11
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Con fundamento en la anWior situación .fáCti".~' s~\ic;itO¡sé act~da atas sigui!ln-
tes: · · · , · · /¡ · , , · · ·~ ,11 ~ ~ /\

·..)i:.'¡
1 ·/

ir •. :.

1.. Se ordene el pago detos saldos que a favor de la señora ELIZABETH GUE- .,
' /' . i ' ~- ¡ ~

~ ,..,, ', J. , . J' . \' 1 \ ·_

VARA DE BARBOSA, ccrrespondan porla diferencia entre lo cancelado ,Y el · ..

equivalente al porcentaje del 37. 36% realizado sobre el·.monto de la pen-
, .

sión y mesadas adicionales a esta· que devenga su esposo NORBERTO BAR~

PETICIONES
.,

11

BOSA·BELTRAM.

' '
2. Se ordene er·1·forma·..inilledia.•·..ta. que .él 9escuen.to .d". ta pensión det/señc>r

NORBERTO BAR805,A BELTRAN, a favor de su esposa ELIZABETH GUEvARA
DE BARBOSA,' equivale al 37. 36% y no al JZ.8%, como viene sucediendo.

'.

PRUEBAS

'Que se tengan como tales. los documentos relacionados en el acápite dé anexos

de la solicitud 'trasladada por la Secrétarí~ de Hacie~d~ Distrifal en mav.o 31 del

año en curso, .AL igual que Jos ?llegados en ~~ta oportunidad.

NOTIFICACIONES "
"

La señora EUZABETH GÜEYAR..\ DE BARBOSA: cttable e~ la carrera 50.NlJ.·irnero40-.. . . ·1
22 sur, de esta ciudad. JI

1

' n El Suscrito en la Calle. 19 Número 3-.50 Oficina 1903 de. esta ciudad.
[

,...
'

¡•:

·.¡ 1, í
• 1

'
i'.,_,

. '·'

' 1
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Unavez verificada nuestra base d'.e·datos, se constato que desde el'r~cibo de la información por, : . L. '"

parte de da Secretaria de Hacienda del Distrito, se ha venido aplicando los porcentajes a • s, :1>

informados por la Secretaria de ~.a~iendadel ~istrito. _ . , . , . · •¡! i" "

Esperamos haber dado respuesta a su solicitud, cualquier información adicional con gJsto e

estaremos atentos' a suministrarla. i • ·•·º'

e..
'.• ¡,

.., ~
~ )' , I~;·

.»

Fiduciaria /~-.
Bancolombia~

' e r
:·n!•. ~ 1¡,''

~ .;¡ :·.,. ·:.:~ 11\\\\\\\\\\W\\\\\\\\\\\\\11
: 1 oll 000001111 os2122 11

~' ·'" .... '1

'
Bogota D.C., Diciembre 14 de 2006

Doctor
EDUARDO VELASQUEZ BRICEÑO ,
CALLE19 Nº 3-50 OF. 1903
La Ciudad

CFPB-2005-2006EE228
AL CONTESTAR CITE ESTE NUMERO]'
Numero de Folios : l

11'

Asunto:. Embargo Alimentos . .
Demandante: ELIZABETHGUEVARAbE BARBOSA
De'mandado: NOB,BERTOBARBOSABELTRAN

• Respetado Dr. Velásquez

.,
En atención a su comunicación recibida poreste consorcio el día 21 de noviembre dél año en
curso, nos permitirnos informarle" que, ..mediante contrato Nº 110000-1292-0-2005 del 120
octubre. de ..2005, la Sec·r·etaria. de.H..a.ciend~.del Distrito, adjudico al Co.nsorcio.FPB2005,. :la
administración del patrimonio autónomo del Fondo de PensionesPublicas de Bogota. ·· ·• : ·

'·

••
'•.

. '
Proyectó. Leonardo Piñeros

':'
'

!i' ·•RI"
:'!i,'-, ~ ~ifiJ ., i,. r

CEi1dROS nf.ATENCION AL PENSIONADO DISTJUTAL ,. í t ' ," : f
CAPD CllAl'INEnOCARRERA 7 ANo 6221TELEFONOS 23566964-3344748 /50 TELEFAX 2356964

CAPD. SA;\H'EH ~IÚiDOZ.A CALLE 24 No 26 71 PRIMER PISO TELEFONOS 36~7910/24113 ·.,

J~

·1~ .•••····.·•·.••·..• ·

\ -'·' .:

'J ••-~,..

;,~ •....

'1.

v '

.. , ~

,¡
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ALCALDlll MIWOR
DE·BOGOTÁDt.

. FONCEP
•atoo DE rRES1ACIOUE8ecO?lóÍ111cAs

CE$AN1ÍA'I'V l'EHSllJNES

OFICIO DE JUZGADO

Señor(a)
ELIZABETH GUEVARA DE BARBOSA
Identificación No. 24561100

Estimado Señor(a):

Nos complace informarle que el día 05 de Marzo de 2007 ha sido radicada su.solicitud 2007002793 con número de
radicación 2007ER19966,.así:

Tipo de Solicitud: CUMPLIMIENTO DE TUTELAS

Cédula Solicitante: 24561100
Nombre Solicitante: ELIZABETH GUEVARA DE BARBOSA
Doc. Id. Interesado o Titular del Derecho: 2633224
Nombre Interesado o Titular del Derecho: NORBERTO BARBOSA BELTRAN
Folios Entregados: 32

• Documentación o Requisitos Entregados: .

Cualquier información acerca de la solicitud será suministrada gustosamente en los siguientes lugares:



•

•

Ofició No. 0748/2007

-.-:.,.,-,,f

Senores - ,,,.,.<>

- SECBETARIA DE HACIENDA DEBOGal'A
· CARRERA 80 No 24-, 90 CAD .· ,,:
'B'oo.--OT.'A ne· t; --- '~- -- -~::._: __ .• ---- -~ - --- ------.·n • .. ------------~·-.r;.-••._.,_,.,....._~----------- - --~- -------- --

¡I
,,

imPERENCIA: ¡;ACCION DS...'IUJ.'mA No. 2007-00289 ··
ACCIONANTE: '·m.J2ABETHGUHVARADEBARBOSA , "

~ ACCIONADO: ;'SBCRET~ DB -HACJBNDA DJSTRlTAL- Y
CONSORCIO PONDO DE PENSIONES PUBLICAS DE BOGOI'A 2005.- ' .. ·'_,'' . . . ... . J • -

d ,, ''\ 1 '

· . (Al contestar favor citar la r~f~encil)_,·,.'
- . __ ....;'

~ , ,~.', .j' . . . l _.•

En cumplimento 8. lo ordenado. en auto de fecho. primero (1) de marzo
d~ .la presente anualidad. comunico que se dispuso librarle oficio a
efecto de notificarle la iniciación de la acción de tutela en refere».cia y
páJ-a que usted en el término ·-de dos (2) dias contados a partir del
recibo del oficio res1>e<:tivo. s_e-'·sirvadar respuesta a la demand~ de
tµtela y acompatle los 4oclJDlentc>sqµe soporten la~ afirmaciones. alli
.c9~tenidas.

'
--- ----~ - - --

'
4: Si la accionante en varias ·opartunidadesha solicitado aue·i~ele

dejen de hacer descuentos a Lí. cuota de alimentación que le ·
corresnonde de la oensi6n de iubila.ci6ndel senor NOBBER
BARBOSA BELTRAN. y su ,respectivo reembolso.

~ -

_·.:5._En caso afirmativo. qué fe~puesta se dió. cuéndoy si las mi~
··- · han sido notificadas · . .

,:, ~ -6

,,;;~

<o 't\, En. caso negativo, por qué razón no se le ha dado respuesta.

J¡; ·~

ll l. l

) Co~dÍalmente,

r'<¡!.

·'" -'..

.,•

11¡'· ·~-.



Señor

8

'·,

JUEZ CIVIL MUNICIPAL - REPARTO

BOGOTÁ; o.e.
E. S. D.

ELIZABETH GUEVARA DE BARBOSA, identificada con la cédula de ciudadanía fr:túmero

24.561.100 de Calarcá+ Quindio, residente en esta ciudad, obrando en causa prdpia, por

medio del presente documento presento ante usted ACCIÓN DE TUTELA cbntra la

SECRETARIA DE HACIENDA ÓISTRITAL y el CO.NSORCIO FONDO DE PEN . IONE's

PUBLICAS DE BOGOTA ~005, domiciliados y residentes en esta ciudad de Bog tá, para

que suspenda los actos perturbadores de mi derecho a la vida a la i ual ad a la

se uridad social y mínimo vital, que me están siendo desconocidos de acuerd

siguientes:..

HECHOS

1°. Desde el año de 1987 vengo recibiendo como cesionaria de la pensión de jubilación de
'

mi esposo NORBERTO BARBOSA BELTRAN, un porcentaje equivalente al 3 .36%, por

concepto de cuota alimentaria, que quedó establecido en la escritura pública n·~ero 2455; ¡.

l
otorgada en la notaría Décima del Círculo de Bogotá, el día 23 de julio de 19871.;i /

• 2°. Desde el añ?.. 2000, aproximadame.nte, comenc.é a notar que a la cuota .alijnentaria, se
le estaban haciendo unos descuentos, los cuales a~ averiguar me infohnaron que

supuestamente era para pago de EPS'.'7°
~ >

..

3°. ·Como quiera que mi esposo NORBERTO BARBOSA BELTRAN me tie, e afiliada al

·sistema de seguridad social en salud como beneficiaria, pues nunca he c tizado como

~rabajadora,mediante diferentes solicitudes me he dirigido a la Secretaría de Hacienda del

Distrito, para que' dejen de hacerme dichos descuentos y me reembols~'.n las sumas
descontadas. pero se me comunicó que alli no podja~ resolver.nada ya que las pensiones

estaban siendo manejadas por el Consorcio Fondo de Pensiones Públi ·ás de Bogotá

2005. . . ·1

quien debía solucionarme ese problema era la Secretaría de Hacienda del istrito.~
' , ¡¡

f
!11{
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r·' . ·. Í rk
5°. Atendiendo a·que estas dos entidades me vienen tomando del pelo y a que mi ú ica

fuente de .ingreso de la bual derivo mi subsistencia es dicha 'cuota, me veo orecísac] a ..r
~;

·acudir a esta acción para que se me respeten mis derechos fundamentales.

. . ).¡¡

6°. Bajo la gravedad del jUramento manifiesto que no he formulado acción de tutela p~ 11 los

hechos relatados.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Los anteriores hechos considero que constituyen una violación a'rni derecho funda. .
a la vida, a la .igualdad,.así como a la seguridad social, pues se me está afectanro mi

ingreso único y mínimo vital del cual depende mi subsistencia, además de seJi una ·

persona de la tercera edad con múltiples quebrantos de salud,

PRUEBAS

Solieito señor juez, se decreten, practiquen y tenga.ncomo pruebas las siguientes: .,:

• DOCUMENTALES:

1. Copia de la escritura pública número 2455 del 23 de julio de 1.987 de la !Notaría

1Oº del Círculo de Bogotá, contentiva de la disolución y liquidación de la sbciedad

conyugal del pensionado NORBERTO BARBOSA BELTRAN con la suscrit

2. Copi.a de .1~ carta de autorización del d.escuento equivalente al 37.36p.Yode la
pensión suscrita por el pensionado NORBERTO BARBOSA BELTRAN, ltadicada /

desde el día 29·de julio de 1987.

3. C.opias cartasde recíarnación de fecha.s febrero de 2.0.00, diciembre d~··.2.005 y/""
febrero de 2.006, elevadas por la beneficiaria ante ese Fondo de Pension Js.

' ':

4. Copias derecho de petición y copias de respuesta. /

• TESTIMONIALES>

Solicito ser llamada a declarar dentro de esta actuación y ampliar de forma detallada los
' -·

hechos por los cuales me siento afectada en mi mínimo vital.n
;¡
J¡



1 lf
NOTIFICACIONES .

•n

o L~ ,Secre~aría de Hacienda del, Distrito>a, través ede la Dir~cción de Obli¿~ciones
' 1

pensiónales en la 'carrera 30 número 24-90 de esta ciudad. '

e El Consorcio, Fondo de Pensiones Públicas de Bogotá 2005, en la c#rrera 7

número 62-21 de esta ciudad.
;¡I
!
1
1

• La suscrita en la carrera 50 número 40-22 sur de esta ciudad.

Del señor Juez, atentamente,

Gl~4C c/riP;~~c¡
ELIZABETH GUE~ARA DE BARBOSA
C. G. 24.561, 100 de calarcá :__Quindio f

'!

.¡ e¡
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ALCALDIAMA'IO"
OE·BOGOTÁ DC.

FONCEP
FO.DO OS PRESl'l\aOHES ECOllÓMICAS

CEllAlllfA'S V fEll$1CNES

Señor(a) ·
ELIZABETH GUEVARA DE BARBOSA
Identificación No. 24561100

Estimado Señor(a):

Nos complace informarle que el día 20 de Marzo de 2007 ha sido radicada su solicitud 2007003417 con nún-\(:rode
radicación 2007ER24440, así:

Tipo de Solicitud: CUMPLIMIENTO DE TUTELAS

Cédula Solicitante: 24561100
Nombre Solicitante: ELIZABETH GUEVARA DE BARBOSA /

Doc. Id. Interesado o Titular del Derecho: 24561100 v
Nombre Interesado o Titular del Derecho: ELIZABETH GUEVARA DE BARBOSA /
Folios Entregados: 1

Documentación o Requisitos Entregados:

OFICIO DE JUZGADO

Cualquier información acerca de la solicitud será suministrada gustosamente en los siguientes lugares:

SL REGSOLV2 PERS

1 ª Bog_tiiií,indilereniia
www bogotagov.co Información:Línea 195 7~

.SUPERCADE LAS AMERICAS - MODULO C VENTANILLA 50
SUPERCADE CAD_ FONCEP - MODULO B, VENTANILLAS 61A 64

Cordialmente,

FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS CESANTiAS Y PENSIONES

'

Página l de 1

Carrera35 No. 26A-10 Conmutador:4281799

1

\

·~.



1···TEL NO:0313/2007:;· --~--~~;_~-·,··:.:·,-· _ACCIONbETUTELANo ..2007-00289·.

COMUNICO _A:USTED QtJE-MEDJ;~NTEAUTO~DE Fl:CM~ 14 DE MARZO DE 2007,
DISPUso- NEGAR a, AMPAR()~CONSTITUCIONAL SOLICITADO_ POR ELIZABE
GUEVARA DE~ BARBOSA_ _ CONTRA____SECRETARIA___DE.' HACIENDA DISTRITAL.
CONSORao FONDO--DE ,PENSIONES PUBLICAS DE BOGOTA 2005. ' SI NO E
IMPUGNADO EL FALLO,.;SE."'REMI.TI~ __J\.J~:..i;f;.;_CORTECONSTITUCIONAL PARA 5

__,-~ DORA!• ,;

Ll\S ~· I•-.
·' -- ,.. ~-. - - ·~--------.,



1
ALCALDIA MAVOR
OE'BOGOTÁDC.

FONCEP
FGIOO DE PRES:"ªº" es Et:OllÓMICAS-·

CEl!AHllA'O' V l'EH'SIDNES ' -'

Señor(a) 1 º"\l
ELIZABETH GUEVARA DE BARBOS~ (~·'
Identificación No. 24561100 e "0

Estimado Señor(a): ¿¡
J.>i..:~º

o e<-..
Nos complace informarle que el.día
radicación 2007ER~ 1640, así:

111111111111111111111111111111o 000001 082753

~

º"1 •~j

14 de Abril de 2007 ha sido radicada su solicitud 2007004506 con nú

Tipo de Solicitud: CUMPLIMÍENTO DE TUTELAS
' y

t ? <'
Cédula Solicitante:. 24561100 "'
Nombre Solicitante: ELIZABETH GUEVARA DE BARBOSA
Doc. Id. Interesado o Titular del Derecho: 24561100
Nombre Interesado o Titular del Derecho: ELIZABETH GUEVARA DE BARBOSA
Folios Entregados: 1

Documentación o Requisitos Entregados:

OFICIO DE JUZGADO

Cualquier información acerca dé' la solicitud será suministrada gustosamente en los siguientes lugares'

SUPERCADE LAS AMERICAS - MOD.ULOC VENTANILLA 50
..., '"'" , .. ,. ...,,."'""'". 'I "'"'" '" n ,,.··~ ,-1



JllUllGA!DlO TRIEftNTA Y NUEVE CN'ftl IOEl CllRCILD~lfO
· . .,,.·F~~~RA1~ No.14-33 PISQ4 .

e
....-~;BOGOJ.A, o.e. . .' .' ' .

TELEGRAMA N Obi·1. /ih' .•.,, ·'.~·-c·-~r·-/~'.. i. _
. 1 O ABR -~,oo·: ~t lfc A· i1t·usT!lifAL ílE 11 -·-· ---- -~- •"' . . _-·1' .. - _-::-~ (: 2007i::31640" 1F1· t nAt.1t1~DA 12-04-2007 09:! l.\

SENORES - · ···· --··--·1 ¡¡ · <>.• ,. . 0 .1 t!nex :0 '11

" SECRETARl.ADE HACIENDA OISTRITAL ~:~ti:~.·;IR6:.~;.0~~í:!JERZ~f,liiRVIESCAS /
• -w~!i~ d iDICB'-ORRE' ,

CARRERA 30 No. 24-90 A=.unto: Etmo DE TELJ:'GRAliA"~! ti DE CiHSTANCHü ¡., Ri
CIUDAD - . d: iNFORtlACIUN DE iUTEl 1

1
11
1

'

..;-'::,.

COMUNICOLE QUE POR AUTO FECHA MARZO TREINTA (30) DEL 2007, 8E
ADMITIO LA IMPUGNACIÓN INTERPUESTA POR LA ACCIONANTE CONTRA EL u •

FALLO DE TUTELA EMITIDO EN PRIMERA INSTANCIA POR EL JUZGADO 57
CIVIL MUNICIPAL DE LA CIUDAD, DENTRO DE LA .ACCIÓN DE TUTELA No.
2007- ·0289 INCOADA POR EUZABETH GUEVARA DE BARBOSA CONTRA
SECRETARIA DEHACIENDA DISTRITAL Y CONSORCIO FONDO DE PENSION
PUBLICAS qE BOGOTA 2005,. CON SEpE E~STA CIU~_Ar:..-~

ATENTAMENTE,

..
~<76/./()0 . ~



ce: ~b33.il~tf.

1
4LtP.Lofi\ol\1l\YQF;>
DE·BOGOTolot.

. ,.,~
'-'.<,~
\ \

UtrP'- 2
~eñor(a)

ELIZABETH GUEVARA DE BARBOSA

fONCEP
FO<DO DE PREST Al:IO>IES ECOliÓMJCAS

tESAHTiAS Y l'IOl.JSIOIJEs

Identificación No. 24561100

~-.::::1i]~~!~~l~1, ~)

cif-~1-~,~.~
t1'(i!:t .

".

Estimado Señor(a):

Nos complace informarle que el día 18 deMayo de 2007 ha sido radicada su solicitud 2007005916 con número dál!o
radicación 2007ER43253, así:

Tipo deSolicitud: CUMPLIMIENTO DE TUTELAS

Cédula Solicitante: 24561100 (\'~
Nombre Solicitante: ELIZABETH GUEVARA DE ~ARBOSA
Doc. Id. Interesado o Titular del Derecho: 2633224 '
Nombre Interesado o Titular del Derecho: NORBERTO BARBOSA BELTRAN
Folios Entregados: 6

- Documentación o Requisitos Entregados:

OFICIO DE JUZGADO

Cualquier información acerca de la solicitud será suministrada gustosamente en los siguientes lugares:

SUPERCADE LAS AMERICAS - MODULO C VENTANILLA 50
SUPERCADE CAD_ FONCEP - MODU~O B: VÉNTANILLAS 61A64

- - ,_:___ ~- -·-----



Rama Judicial del Poder Público
JUZGADO 'l'REIN'l'A Y NUEVE CIVIL DEL CIRClJITO

Bogotá, D. C., nueve (9) de mayo de dos mil siete (2.007)

200'/:-0289. 2ª INSTANCilL ACCIÓN DE 1.'UTELA de ELIZABETH
G'UEVARA DE BARBOSA contra SECRETARÍA DE HACIENDA
DISTRI'.B.'.ALy CONSORCIO FONDO DE PENSJrON.ES PÚBI,ICAS DE
BOGOTÁ 2005.

O&JETO DEL PROiml'IICIAMl.ENTO

Vencidoel término de la segunda instancie, procede el Despacho a resolver
la impugnación, en oportunidad interpuesta por la aetora contra el fallode
tutela emitido el 14 de marzo del año en curso por el Juzgado 57 Civil
Municipal de la ciudad, de acuerdo a los siguientes,

ANTECEDENTES

La señora ELIZABETHGUEVARADÉBARBOSAdemanda en tutela a la
SECRETARÍADE H,ACIENDAD15TR1TAL.y al CONSORCIOFONDODE
PENSIONESPÚBLICASDE BOGOTÁ2005, aduciendo violación a los
derechos fundamentales a la vida, a Iaigualdad, a la seguridad social y al
mínimo vital que en su sentir .han sido desconocidos po-r las autoridades
accionadas. ' ·.:/ '··

"" ~·, ..-_;. ;.. .. ~.
Refiere la accionante que ·:desdeel aáo l.987 viene recibiendo como
cesionaria de la pensión de jubilacló:ride su esposo NORBERTOBARBOSA
BELTRÁN,un porcentaje equivalente al 37.36% por concepto de cuota
alimentaria e~~ableci~.f!:e'.P..~ ~c:ritura llÓ.blicaNo. 2~55 de 23 de julio de
1.987 d; la Notarí~ ~i~~.t,1~~-~;C,~~!tl.<:>d~:~?_go,tá.ºH:.e ,,d.esdeel-~º 2000,
comenzo a notar quet Pt.}.a.:~~cu~·t,f.l.,aJ:1.~1e1.1;p;Ap~se l~.e~:~ban haciendo unos
descuentos, los cu~~-~~-~~?if,e~:e~~;",,s~gú.nlejn~or~ar:on, al pago deE }l 3 ,,,.,,,~;i;,,,.,•.....,, ''" ,, ,r:, ..~,,"•.•..•, . ,., º . ·..... . . . ~f~~~~~~if~"_gt~~~,'J..~~;:~:~.r, ·:;:,_:., .. ·~-J..' :.·:
Q~e ~ediante var:~~~s?~C!~l\~~~:i~,hfl;-~..i~o a:l~x.~~~ittaríade Hacienda
Distrital c~ el objeto;:4c:·Jjís~~pen~etle'~~e?~·de~C'U~~º.!y d_ereembelsarle
las sumas descontadas.•P,~,o.,~c;:Jecqml.lb1coque atli. no podían resolver su
solicitud po.rcuanto 'estaban siendo manejadas por el Consorcio Fondo de
Pensiones Públicas de Bogotá 2005. Que al realizar la solicitud ante el
mencionado Consorcio, este le comunicó que debía solucionarle el
problema la Secretaria de Hacienda Distrital.

Que·ante la falta de solución a su problema, su única fuente de ingreso de
la cual deriva su subsistencia es la cuota alimentaria, razón po-rla cual se ·
ve obligada a acudir a la presente acción para que se le respeten sus
derechos fundamentales.

AC'.ll'UACIÓNPROCESAL

1 ·11

·Al descorrer traslado de la tutela, el Consorcio FPB 2005 a! través de su , i
representante legal, manifestó que de acuerdo co:n la solicitud de la

1jaccionante, el descuento que se realiza se hace con fundamen &O--- ' .
datos entregados por la 5ecretaría de Hacienda Distrital en e:

1:3J 1 8 MAY 2007 13
j 11

l.
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. noviembre d.; 2005, cuyo porcentaje corresponde al 32.80"/b • 1 ~e A
conformidadcon el Decreto 994 de 2003. Que en consecuencia. soli ita se ~
deniegue la acción de tutela, en razén a que lós descuentos practi 1ados "''v
son· de ley. además po.rque no se vislumbrJ vulneración a d !echo '-
fundamental alguno. JI

: . . , . , l.Por su parte, el Fondo ele.Prestaciones EconomtcasCesantías y Pen ~ones
de la Sec:retaria de Hacienda Distrital, a través de su :repres tante
sostuv.o q_ue es cierto lo _quela _ac~onante afi~~ con :r.e!ación a!1peel
porcentaje por cuota alimentaria de la pension del senor NORBRTO

, 1
BARBOSABELTRANque le corresponde es del 37.36%. Que or lo
anterior, el Grupo de Nómina de Pensionados de la Subdireccicrlnde
. Prestaciones Económicas, en cumplimiento a la autorizacién expre~~del
pensionado, proeedié a efectuar los descuentos por concepto de ~uota
alimentaria a la accionante. Que a partir del 1°de noviembre de 20 5, los

• 1
descuentos pasaron. a ser resorte del Consorcio FPB - .200 • de
conformidadcon el Decreto 1073 de 24 de mayo de 2002. Por otra 1 arte,
manifestó que mediante oficioremitió las peticiones de la acción :te al

._.1_.Consoreio, quien posteriormente le :in.fo.rmódetalladamente. to~~olo
relacionado con los descuentos que sé le están haciendo a la pens1ónde
jubilación del seño:rBarbosa Beltrán. Que no es cierto que a la accio~ante
se le estén efectuando descuentos po.r concepto de E.P.S.,ya que dichos
descuentos se le realizan únicamente al titular de la pensión.

DECISIÓN DE PRDJl:ERA INSTA.NCIA

El Juzgado 57 CivilMunicipalde Bogotá, en sentencia de 14 de maf¡zode
2.007 negó el amparo invocado, fundamentado en que la dem83l'aante

puede acudir..a laju,c.·1·.....s..di··cc.1.·ó:n...la.bor.. al··p..ar...a.·.:reclam·ar.e.1monto de lo~Pi.'a.'.gadopo.r concepto de cuota alimentaria y si es el caso, de reintegro ·.,e las
sumas dejadªs de págar; hecho. qu~ torna improcedente la ac :· de
tutela. Que de otra p~e •.!;J.o,~e'eVi4enciala vulneración de los der&chos,
toda vez que .n~exis·~~'1>~~b~9;ll.~~~~diten los qúebrantos de s~ul de la
actora y el muumoVJ:t,ru119.,,ltiísid9;~~c;t.~40.pues no se le ha esta negando
e~pago de la cuota ~~t~ia. '.~~i;.~~?la misu:iase ha est_ado~>a~ando,
sin que se exprese que.~.p:res.enfildo in.<;on~eruentesque impliqufeuun
detrimento de sus coñdt.cio~eset,elµentates de vida. siendo un as;,Jito de
carácter económico. ' ..

CONSIDERACIONES

La acción de tutela está consagrada en el Art. 86 5uperio:r, cOf o un
mecanismo procesal específico y directo, cuyo objeto es la p:l"~~fcci.ón
eficaz, concreta. e inmediata. de los derechos constituet:e·1 ales
fundamentales cuando en una determinada situación jurídica, se •~eren
amenazados o conculcados .por la acción u omisión de una au b-.ridad
pública o de un particular' en casos específicamenteregulados.

En igual sentido, ha expuesto la jurisp:rudencia que dicha acción¡¡esun
medi~ es~eclficoal contraerse a la protección.inmediata de lo~ dCfi'echos
constitucionales fundamentales afectados de manera actual e · ente.
siempre que se encuentren en cabeza de una persona o grupo dete.1.'11 • ado
de personas, conllevando, previa solicitud. a la expedición d ¡¡
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\
\.rEn este orden de ideas, no procede la tutela si con antelación el legisla~or

ha previsto o consagrado otros mecanismos judiciales de defensa c~'
idoneidad.y capacidad paca atacar o c.ont:rar.res.tar el agravio, salvo que ..1e
invoque como mecanismo transitorio. en situaciones que la misma le'.
taxativamente ha :fijado (Decreto 2591 de '1991). por lo cual resul ·~
inaplicable cuando obedece al capricho o querer del inte.resado y menofi
c~o mecanismo subsidiado, paralelo, supletorio o alternativo a los y~
em.stentes. \

A esta figura ha acudido, actuando en nombre propio,. la señora\\
ELIZABETH GUEVARA DE BARBOSA y por la pasiva a la SECRI~TAR.ÍA '¡

DE ·HACIENDA DIS'fRITAL y al CONSORCIO FONDO DE lP'ENSIOiiES '.1,

PÚBLICAS DE BOGOTÁ 2005, a las que se acusa de habe.r 'causado :.
agravio, entre otros, a los derechos fundamentales a la vida, a la igualdad,
a la seguridad social y al mínimo vital, al realizarle unos descuentos de su

,. cuota alimentaria, razón por la cual· solicita el reintegro de los dineros
~"'·.(deducidosy la orden de no continuar con dichos descuentos. .

declaración judicial de :inm.ed:.i.atocumplimiento, contentiva de una o
órdenes, encaminadas a garantizar la p:roteccióndemandada.

·'

En cuanto a la procedencia de la acción de tutela, debe advertirse que este
mecanismo de protección y defensa de los derechos fundamentales, tiene
una naturaleza subsidiaría y residual, razón por la cual su procedibilidad
depende de la existencia de otros medios de defensa judicial. Lo anterior,
sin perjuicio de que estos medios ordinarios sean ineficaces para la
protección de esos derechos. con lo que este mecanismo se torna
procedente en forma transitoria para la protección efectiva de los mismos.

En tal sentido ha sido insistente nuestro .AltoTribunal y como ilustrativo.
está lo sentado en Seittteri~a T-172 de abril 30 de 1998 con ponencia del
Honorable Ml.l.gistrad~~.Df-/1!.J;\.:~:nqMq~q' DIAZ •.que cita la sentencia T-
001 de·1993, delsi~ep~e,~~cn-:· ··' ·~. · · . ", ·".

' .'í!'~. ~·':', .. . . .. .Ó. ,. • ,. •

"... la acción,l;-,d~..~'-u.tela.no ha. sido con~gTD.dapara
provocar la 'iniciación ..de procesos U:ltematioos o
sustitutioos de ·"los .oidiharios,· 'o especiales, ni para
modifica.rlas reglatJque fijan. los diversos· ámbitos de
competencia de · los jueces, ni para crear instancias
adicionales a las existentes, ·ni para. otorgar a los
litigantes la opciónde rescatarpleitos ya perdidos, sino
que tieneelpropósitoclaroy definido,estrictoy específo;o,
que el propioarticulo86 de la Constituciónindica, que no
es otro diferente que brindar a la persona protección
inmediata y subsidiaria para aseguro.rle el respeto
efectivo de los derechosfundamentales ..."

En estas condiciones. es eljuez de tutela quien debe hacer un examen del
caso concreto, a efectos de determinar la efectividad del medio judicial
ordinario.

Para el caso sub examine, aún cuando la actora hace referencia a varios
derechos fundamentales constitucionales, ha de decirse que en concreto
su pretensión e inconformidad guarda relación con los derechos
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condensados en el texto del inciso 1° del articulo 53 Superior qu~ en
materia de derechosdel trabajador, expresa:

ilªEl Congreso expedirá el estatuto del tmbajo. La ley
correspondiente tendrá en cuenta por lo menos los siguientes
·principios mínimos fundamentales:
ªIgualdad de opottunidades paro. los tm'baja.dores;
rem.u.n.ctYl.ci.ón mín.im.a vi.tal y móvil, proporcional a la
cantidad y calidad de tro.bojo; e:stabilidad en el empleo;
irrenunciabilidad a los beneficios mínimas establecidos en
normas laborales; facultades para transigir y conciliar sobre
derechos inciertos y discutibles; situ.ación más favoro.ble a(
trabajador en caso de duda en la aplicación e interpretación de
las fuentes formales de derecho;primacía de la realidad sobre
formalidades establecidas por los sujetos de las relaciones
laboro.les; garantía a la seguridad social, la capacitación, el
adiestmmiento y el descanso necesario; protección especial a la
mujer, a la maternidad y al tmbajador menor · de edad."

~A...-• (Sub.rayadofuera de texto)

5ob:re el mínimo vital y móvil, la Corte Constitucional señaló en su
sentencia T-426de 1992:

"Todapersona tiene derecho a .:un minimo de condiciones paro.su
seguridad material. El derecho a un mmimo vital - derecho a la
subsistencia como lo denomina el peticionario -, es consecuencia
directa de los principios de dignidad humana y de Estado Social
de Derecho que definen la organización política. social y
económicajusta acogida como metapor el pueblo de Colombia en
su Constitución (...):§l derecho al mínimo vital no sólo incluye la
facultad,, de néfL!'ff:il.~r~as~itua<;j.onesviolatorias de la dignidad
humana, o lá .·de·~,~Jtigif asiste,iu;ia,·y protección por parte de
personas o ~;,,_di~cnm:tn#t!<J~.Yfr.áiginadoo.encirtunstancias
de debilidad rJiatiifj~:¡Jtq.(C.P,.,~qh_íeUl~13), s~no que, sobre todo,
busca garo.ntizq.~.Ja,igúál~q,tf'de,p.Pqrtunidadesy la nivelación
social en una,,JS.g6,!~~d,J1i."s!6ri.ea:rrt!f!.nteinju.stfJ.y desigual, con
factores culturo.tés y''éeon.{m1.ic0ifd.e'gmve incidencia en el ªdéficit
. social"." · ··": · ~ · ·

Frente a 'este tema. la jurisprudencia ccnstítucionaí ha señalado que en lo
que se refiere a co:n:flictosreferentes al reconocimiento o pago de
prestaciones sociales o ·económicas,existen otros medios idóneos para
solucionados. ya sea de tipo administrativo ojudicial (jurisdicciónlaboral
o contenciosoadministrativa).

N~ obstante 1o anterior. para lograr el amparo de dichos derechos
mediante la acción de tutela como mecanismo transitorio, y más,
tratándose de personas de la tercera edad, como e1presente, existe un
tratamiento especial para este tipo de asuntos. Pese a lo anterior. debe

"· señalarse que el solo hecho de que la tutelante sea una persona de la ....
tercera edad, no hace procedente la acción constitucional, pues
jurisprudencial.mente se ha indicado que debe demostrarse, igualmente:
«l. que el perjuicio sufrido f.lfecta o es susceptible df!;wlnero.r derechos
fundamentale:s como la dignidad humana, la salud y el mínimo vital; y 2. ·

4
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• • • < ':JSordinarios orevistos na1n el r. jqn
- tiemoo PI lf17nnn-;.., .ocnl'>D,.;i;,.,." ,,,...,J1,.,.,.

"' r- - .• "' 'era 1-1;¿17/ 2005)

Para el caso que nos ocupa, observa el Despacho que la acciona:o.teno se
encuentra en una situación que afecte su subsistencia. comoquiera ue
actualmente está recibiendo el dinero correspondiente a su cu 'ta
alimentaria, pues así lo ha·manifestado y no alega el incumplimiento 11 or
parte de las accionadas en este aspecto. 1

Po:r otro lado, la actora no ha demostrado que se hayan agotado 1los
recursos a su alcance en sede administrativa, se haya iniciad 1 el
procedimiento administrativo correspondiente o se haya interpuest la
acción correspondiente ante la jurisdicción competente. Si bien es ci o
que la accionante ha .elevadovarios derechos de petición a las entid.1aes
accionadas con relación al presente asunto. lo cierto es que ningún i de
es~ decisiones.ha sido impugnada. . . . . . 1

:::::::Y .s~~e_wyocact~ de la tutela. comome~amsmotr~~tor10 par8:evít I un
perjuicro irremediable se tratara. haz'eiterado la jurisprudencia qu tal
prerrogativa, enunciada en el inciso 1º articulo 6º del Decreto 259 1 de
1991, comola excepción a la causal de improcedencia enunciada. ba k la
existencia de otros recursos o medios de defensa judiciales, deb¡ ser
apreciada en concreto, en cuanto a su eficacia y atendiendo las
circunstancias en que se encuentra el solicitante:

'
el

Bajo tal entendido, se tiene que tampoco se demostró la ocurrencia ie un
perjuicio irremediable, no solo por cuanto no se ha suspendido el ,pa'io de
su cuota alimentaria, sinoporque el descuento que la actora consider,:que
se le ha efectuado. ha sido desde el año 2000, esto es, desde hace más de
siete años. -~al y como se' 'aprecia a folio 1 del plenario. En1·~stas
condiciones, la tutel8!1~~-~~·~e..~~µ~n.:a ~_un estado de 111m1n .

1hia
y

gravedad tal que haga presumir 18: .:exi.stenctade una amenaza sus
derechos fundamentales y ~1amp~o ;inmediatode losmismos.

':. '·: • . • ) ;:. .:'. l, : . -. .

Téngase ~ cuenta que l~s.pe:rjui~os alegado~tampoco son actualfls• ya
que la accionante no hubiese·esperado tanto tiempo (febrerode 200.0 a la
fecha)par.a acudir a este mecanismoconstitucional.

'Ahora, si la accionante considera que la suma recibida po:r~·;cuota
alimentaria no se aju~ta al porcentaje reconocido, no por ello s' está
significandoque de facto, los derechos fundamentales de la actora s /estén
vulnerando.

Tampoco es predicable hablarse de agravio
como la vida y la seguridad social, po:r la simple y .llana :raz· 1, que
reconocida y pagada la cuota alimentaria. tiene garantizado el acce ~ a. los
servicios en salud que llegare a requerir y la suma fijada y qu /viene
percibiendo ya hace varios años, por lo que se permite inferir ue su
mínimo vital y móvil también está siendo salvaguardado en este ~pecto.
Así mismo, la accionante en. su escrito de tutela expresa que ef/señor
Norberto Barbosa Beltrán la tiene afiliada al sistema de segu:ridac/isocial
en salud comobeneficiaria (v.f 29).

J. zo



Respecto del derecho a la igualdad de la actora, en este caso hay ausencia
de elemento de prueba alguno que oriente la decisión en favor de la
aceionante. En efecto, a más de la ausencia de punto de referencia alguno
que pe:rmi.tacomparar la desigualdad. alegada por la peténte frente a otros
iguales, también hay ausencia de parámetros comparativos de beneficios
en 'favor de estos y cargas a favor de aquel; en consecuencia ante la
orfandad de pruebas que permitan infe:ri:rdesequilibrio alguno. habrá de
desatenderse su petición de amparo en cuanto hace al derecho a la
igualdad.

Al ser evidente de acuerdo al haber probatorio que por este especial, breve
y expedito mecanismo no hay derechos fundamentales que proteger, ni
siquiera en forma transitoria, y que el perjuicio irremediable que hada
próspero el amparo tampoco tiene configuración, pues no es suficiente que
la avanzada edad de la acto:ra se tenga comofundamento para pretermitir
y obviar otras instancias y más, cuando en autos no se comprobó que con
la suma que actualmente viene percibiendo comopensión, en forma seria,
grave e inminente se esté afectando su miuimo vital y móvil corolario es

@;;onclu.:i:r,la confirmación ele la tutela y así se declarará y con mayo:r:razón
cuando la materia del debate relacionada está con cuestiones económicas
del orden legal particularmente en materia de prestaciones laborales,
ajenas a la naturaleza y esencia de la tutela.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO Tm-;INTA Y NUEVE CIVIL DEL,
CIRCUITO DE BOGOTA, U. C., administrando justicia en nomb:re del
pueblo y por mandato constitucional,

RESUELVE

PRIMERO. CONFIRMAR poi·las razones aquí indicadas el fallo de tutela
que el 14 de marzo h~gaño produje:ra el Juzgado 5_7Civil Municipal de 1J1.~- . 1
SEGUNDO. REmTm la .actnación a la H. Corte consÍitucional para Jl
eventual revisión, una vez notificada esta decisión.

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

E! Juez,

6
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Señor(a)
ELIZABETH GUEVARADEBARBOSA
Identificación No. 24561100

Estimado Señor(a):

Nos complace informarle que el día 21 de Agosto de 2007 ha sido radicada su solicitud 20070 l0285 con número de
radicación 2007ER79160, así:

Tipo de Solicitud: DERECHOS DE PETICION

Cédula Solicitante: 24561100
Nombre Solicitante: ELIZABETH GUEVARA DE BARBOSA
Doc. Id. Interesado o Titular del Derecho: 26332Z4~
Nombre Interesado o Titular del Derecho: NORBERTO BARBOSA BEtTRAN o '

Folios Entregados: 12

Documentación o Requisitos Entregados:

1 CARTA ELEVANDO PETICION
·'

Cualquier información acerca de la solicitud será suministrada gustosamente en los siguientes lugares:
·¡.

SUPERCADE LAS AMERICAS - MODULO C VENTANILLA 50
SUPERCADE CAD_ FONCEP - MODULO B, VENTANILLAS 6 lA 64

. '
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· Boqotá, D. C., 16 de agqsto de 2007

Señor
JEFE FONCEP
SEC~ETARIA DE HACIENDA DEL l)ISTRITO
Ciudad.

Ref. DERECHO DE PETICION ART. 23 C. P.

ELIZABETH GUEVARA DE BARBOSA, mayor de edad, identificada como aparece
al pie. de mi firma, en ejercicio del derecho consagrado en el artículo 23 de la
Constitución Política,me permito solicitarle:

l. Se sirva certificar el historial de pagos hechos a mi favor desde el año de
1.987 y hasta la fecha, como cesionariadel porcentaje equivalente al 37.36%
de la pensión de jubilación de mi esposo NORBERTOBARBOSABELTRAN,
identificado con cédula de ciudadanía número 2.633.224 de Sevilla - Valle,
por concepto de cuota de alimentos.

f· Se sirva certificar el monto de la pensión y primas que desdeel año de:1.987
, y hasta la fecha. le han cancelado a mi esposo NORBERTOBARBOSA

BELTRAN. ~.. ·~

Lo anterior, teniendo en cuenta que desdeel año 2.000 a la cuota de alimentos que
recibo se me le vienen aplicando unos descuentosque no se encuentran autorizados
y sobre los cuales ni en la Secretaría de Hacienda ni en el Consorcio Fondo de
PensionesPúblicasde Bogotá 2005 séme: ha dado solución pese a los insistentes e
infructuosos reclamos que he realizado, conforme se acredita con los documentos
que sobre dicho particular me permito anexar.

Atentamente,

;~~~tlq cf!~(Ydonr
ELIZABETH GUEVARA DE BARBOSA
c. c. 24.561.100 de Calarcá
CARRERA50 # 40-22 SUR
TELEFONO:2380736

Anexo: Lo anunciado.

11!
1



Bogotá 21 de Agosto de 2007

Señor( es):
Secretaria de hacienda del Distrito
FONCEP

Muy solícitamente pido a usted un gran favor me den el historial de mi mesada que
por alimentos vengo recibiendo desde julio 29 de 1987 por parte de mi esposo
NORBERTO BARBOSA BELTRAN con cedula No 2.633.224 De Sevilla - Valle, como
liquidación de vienes. Me fue cedido a mí de su pensión el 37.36 con derecho a primas
e incrementos.
Mis primeros pagos los recibí en. la caja de la vivienda popular donde mi esposo
laboraba luego pase a FAVIDI donde me hacían los pagos y últimamente en el
consorcio donde en noviembre del año 2005 me vienen haciendo descuento que para
mi no tienen justificación a lo cual espero que con la respuesta que me den en FONCEP
que den claras mis reclamaciones que he hecho , anoto que inicialmente el señor
BARBOSA pago mis servicios médicos luego el envió una orden a FAVIDI donde pedía
que se me descontara de lo mío para mis servicios. Soy una mujer mayor de edad, sola
y dependo de estos ingresos para mi sustento ya que en el matrimonio no hubo
familia.

No entiendo porque el consorcio me liquide sobre dos porcentajes 32.8 y 37.4, cuando
el porcentaje que tengo derecho y con el que me venían pagando es el de 37.36 como
esta estipulado por escritura pública.

Quedando de usted agradecido por el informe a lo cual espero quedar a entera
satisfacción.

Atentamente,

G:d~o/~(J~4~~oi
ELIZABETHGUEVARADEBARBOSA
CC.24.561.100 Calarca - Quindío
Carrera 50 No 40-22 sur ALQUERIA
TEL:2380736

JZS

?$
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Prestaciones Económicas.
Cesantías y Pensiones

Bogotá, Distrito Capital

Señora
ELIZABETH GUEV ARA DE BARBOSA
CC.24.561.100
Carrera 50 No. 40- 22 Sur
Bogotá, D.C.

Ref: Derecho de petición 2007010285-ER 79160-21-08-07 - Norberto Barbosa'
Beltrán C.C. 2.633.224 - Embargo de Alimentos

Apreciada señora:

En respuesta a su solicitud de la referencia, relacionada con el descuento a su favor por embargo de
alimentos le informamos lo siguiente:

Que revisado el módulo de descuentos por concepto deembargo.de alimentos a nombre del señor,
Norberto Barbosa Beltrán, identificado con la cédula de ciudadanía No. 2.633.224 se le aplica e
porcentaje del 32.8% mensual y 37.36% a las mesadas adicionales de junio y noviembre de cad
año, descuentos que estuvieron a cargo del Fondo de Pensiones Públicas de Bogotá, D.C., hasta~'!
mes octubre de 2005. A partir del 01 de noviembre de 2005 el Consorcio FPB 2005, es 1
encargado de la función operativa de aplicar los descuentos de Embargo de Alimentos a 1 ~
pensionados del Fondo de Pensiones Públicas de Bogotá, o.e. ' I
Con relación al historial de los pagos cancelados por embargo de alimentos desde el año 19 7
implica la revisión de 240 meses que corresponden a 20 años, situación queconlleva la búsqueda de
los archivos desde la vigencia de la Caja de Previsión Social Distrital. Es de anotar, que en l~s

' 'desprendibles de pago que usted debió solicitar cada mes aparece registrado el monto de los
descuentos. Sin embargo, adjuntamos la relación de estos por concepto de embargo a su fav 1r a
partir del año 2002 hasta octubre de 2005, fecha hasta la cual el FPPB manejo descuentos.

Año Período Mesada Embargo Prima 1 Prima
mensual Junio 1Nov

2002 Enero-die 1.778.365 583.304 665.108 665.108
2003 Enero-die 1.902.673 624.077 711.600 711.600
2004 Enero-die 2.026.156 664.579 757.782 757.782
2005 Enero-oet 2.137.595 701.131 799.461 799.461

""'j •.

.Carrera·35No. 26A-10 Conmutador: 4281799\vwwJonceo.qov.cc
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Usuario : FCP JLEANO
Pá~ij. J 5 de 12

·.ti
Fecha de Proceso¡

17-09-2007
Tipo Doc.ldent:
cédula 2633224

Fechalni. FechaFin Nombre:BARBOSA BB. TRAN NORBERTO Fechalnc. Nómina: 30"~3-1996

Tipo Pensión: EntidadPensiono:
Jubilación CAJA DE VIVIENDA POPULAR

i.Fondo
11FPPB

Ji
"

Fechalni. :11 FechaFin
01/03/1996

AÑO: 2000

DEVENGADOS ~~~§~Ó;e f~B~~~ch~~zÓ~;i :~~i11,_:;~;.7 -~~f<L7 ·~.~]Jt~9;;~).-~~~t2~"·~~~~J;-~~R~Iocfyi~-1~b~-§~~'.~)1ctEMBRE .TÓTAL. ~ ,

~:s_y-El.oof>ENS]ókí".:I:~~:'.:-,'1.::~:;;~.1,519,069 1,519,059 • 1.519,069 1.s19,o69 i 1.519.069 1,519,0591 1.519.o6s 1,519,0691 1,519,059 1,519,059 1.519,069 1,519,059 i1 10.220,020

Total Devengados

1,519,069

1,519,069 1,519,069

1,519,063 I 1,519,069 j 1,519,069 i 1,519,069 1 3,038,138

1,519,069

~MESADAADICIONAL.NÓVIEMBl~E·"",,,-
_.•~·~~· --~ ~~~-- -~:_ª ·~:-~"f t 1

ME~A@ICION_AL ·•"-· ' ' , /
, "! ...._ ;:-~-·-~"-· .':?!?"-._ •... ,,, .. ., ,- .. _e= ----~-·--" - o ,,_-' o

1,519,069 1,510,0fü) 1,519,0G9'1 1,519,069 1,519,0691 3,038,138 1,519,0G9 Jl/l 21,266,966

DESCUENTOS

Total Descuentos

182,288 182,288 182,288 182,288 182,288 182,288 182,288 182,288 182,288 182,288 182,288 1 182,288 111 2,187,456

440,530 440,530 499,421 • 557,146 . 557,146 1,125,278 557,146 437,615 437,615 498,255 1,066,387 498,2551 7,115,324

15,191 15,191 15,191 15,191 15,191 15,191 15,191 15,191 15,191 15,191 15,191 15,191 182,292

638,009 638,009 696,900 754,625 754,625 1,322,757 754,625 635,094 635,094 695,734 1,263,866 695,734 9,485,072
. - - . - . - - ---- .·-- - ,_ ·'~-··· ·- - .._, ~- ----- -· ,..--:-- ~~-~-·-~~-

681,060 1 881,060 1 822,169 764,444 764,444 1,715,381 764,444 883,975 883,975 823,335 1,774,272 823,335 11,781,894

li!BRJ,INZA

Neto

'X~:\,~r:¡\J -t> 5~~. 52-Lf %~~~
~ 5 (o+. 52J1 y._,;¡~ ~'0. 103 'li

1

Carrera 35 No. 26 A-10 Conmutador: 4261799
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Fechade Pfuceso:07-09-2007

Tipo Doc.ldent:
cédula 2633224

Fechalni. FechaRn Fechalnc..Nómina: 30-03-1996

AÑO: 2001

DEVENGADOS

DESCUENTOS

Total Descuentos

Neto

·e .-e· ... c.+ <•«
OVIEMBRE, DICIE

,· ·¡t,'c \;,<;-t-;;'~-:.--_' -"'-d'"'

1,651,988

1,651,988 1,651,988
-

1,651,9881 1,651,9881 1,651,9881 1,651,9881 1,651,9881 1,651,9881 1,651,9881 1,651,9881 1,65.1,9881 1,651,9881 1,651,9881 1,Efi1.988 I 19,823,856

1,651,9881 1,651;988 i 1,651,9881 1,651,9881 1,651,0881 3,30:l,976 I 1.651.988-1 1,651,9881 1,651,9881 1,651,9881 1.i
Id

3,303,976 51,988 23,127,832
<.

541,352 1 541,852 541,8521 541,852 541,852 . 1,083,7041 615,9141 541,8521 541,852 541,852 1,159,696 ! 1,852 '/,735,982

16,520 16,520 16,520 16,520 16,520 16,520 16,520 16,520 16,520 16,520 16,520 116,520 198,240

198,238 198,2381
1

198,238 198,238 198,238 198,238 108,238 198,238 198,238 198,238 198,238 198,238 2,378,856
-- ~- '

756,610 _!5~,6_10 1
756,610 756,610 756,610 1,298.462 830,672 756,610 756,610 756,610 1,374,454 l 6,610 10,313,078

·--- - _,,"'~ - ~- - - - . -· ----- -- ·--· ---·-- -- --- .. ·'- --- ;__ ---·---~-- - .
895;378 895,3781 895,378 895,378 895,3781 2,005,514 821,316 895,378 895,378 895,378 1,929;522 f 5,378 12,814,754

, Nombre:BARBOSA BB.TRANNORBERTO

Tipo Pensión: EntidadPensiono:
Jubilación CAJADEVIVIENDAPOPULAR

Fondo
FPPB

Fech~'lni.· ¡
01/03 ~996

FechaFin

-i;·'l

,¡

5~1.<65'2-
(o l~:r.l\g1
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-ONDO DEPRESTACIONESECONQMICAS CES~S Y PENSIONES
Subdireccion Técnica. de Prestacione'ftconomicas

Fondo de Pensiones Públicas de.Bogotá

Usuario:
130

FechaFin 3P,-o3-1996
r
1 Fechalnc. Nómina:Tipo Doc.ldent:

cédula 2633224
Fechalni. Nombre:BARBOSA Ba.TRAN NORBERTO

Tipo Pensión: EntidadPensiono:
Jubilación CAJA DE VIVIENDA POPULAR

Fondo
FPPB

FechaFinFechalni.
01/03/1996

.•.. ·.",,. '.'- ,¿ ..' 0~ . . ., -·- ,; e- .c. :'..r-:-:-c;~·-C""c;F·-·--2'. · - ,. -
DEVENGADOS ...:E,~E~fi>..-,:~F;,EBRERfl:Jt;..,,rv~Z9_;c,. _J'~~JL: .. 07,J~B~f~-i:'.OYl§MB~E.,DICIEMElRE TOT,&lc.. ~J

-.'~~~AP.h~~IO_l"AL'NÓ\11~~-~~;~ 1 1 1,778,365 1,778,365

AÑO: 2002

1,778,365

''suELÓO_REilt'.Siq~~;/ - , .. _ ";):J 1,778,365 1 1,778,365 1 1,778,365 1 1,778,365 1 1,778,365 1 1,778,365 1 1,778,365 1 1,778,365 1 1.778,365 1 1,778;365 1 1,778,365 I 1,778,3651!, 21,340,380
~'.--~':;'~-- C: -'"O~--="_,f'l•_'. "'.l-ñ~~CR .._.::_r;(}-_C.,__,Jt',.'°"l:-

Total Devenuaúos 1 1.778,3651 1,778,3651 1,778,3651 1,778,3651 1,778,365 f 3,556,7301 1,776,3651 1,778,3651 1,778,3651 1,778,3651 3,556,7301 1,778,36511. 24,897,110

DESCUENTOS

17,764' 17,764 17,784 17,784 17,784 ' 17,784 17,784 17,784 17,7841 160,056

17,7841 17,7841 17,784 1 53,352

583,3041 583,3041 583,3041 503,304 583,304 1,248,413 563,304 583,304 563,304 563,304 1,248.41.3 583,30~ 8,329,866

213,4031 213,403 213,403 - _21_3~4~~l. _213,400 . - ~1_3.4001 213,400 213,400 213,400 213,400 213,400 213,40( 2,560,809
- - -- -- .. -- - --- --~--- - .. --

814:48E 11814,491 1
,,,.

814,491 814,491 814,488 814,488 1,479,597 814,488 614,488 814,488 814,488 1,479,597 11,104,083
1

963,8741
1

963,874 963,674 963,877 963,877 2,077,133 963,877 963,877 963,877 963,877 2,077,133 963,87~11 13,793,027

EKfil.A,RGb'bEFAMll..IA~·.,,.,,;," .-:-;..

f
·'. . .. . :' .,_; . ~. ' '
APORTE~E~;3ALUD"

~- --..g-.~+::.- ...• _,.. ~ --- s - "'-·w--> ~w

Total Descuentos

Neto

,1¡1

1,778,365

1.1-i-~.~ b~ X 32. ~~¡º

l 1-1--g,1b~ 'A )+ )# J·v --
--

Carrera 35 No. 26 A-1 O Conmutador: 4281799
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-i:::ONDO DEPRESTACIONESECONQMICAS CES.S Y PENSIONES
. Subdireccion Técnica de Pr~stacion~ •• i:conom icas

Fondo de Pensiones Públicas de Bogotá

il
Usuario: ~pp_OGALEANO

..~ágina 8 de 12

Fecha de Pro~eso:07-09-2007

30-03-1996Tipo Doc.ldent:
cédula 2633224

AÑO: 2003

Fechalni. FechaFin Nombre:BARBOSA BB.TRAN NORBERTO Fechalnc. Nómina:

Fechalni.
01/03/1Sl~6

FechaFinTipo Pensión: EntidadPensiono:
Jubilación CAJA DE VIVIENDA POPULAR

Fondo
·FPPB

" - ·,:,·

Jg~L~Q.P~N~ION,, ~eº; _.~'"'.!.
MÍ;SAb~@iélONAt

'-:n~_"""."o -n. ~'t- •C~ • -; ~ -:-"<::'

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1,902,6731 11 1 1,902,673

1,902,673 1 1,902,673 1 1,902,673 1 1,902,673 1 1,902,673 1 1,902,673 1 1,902,673 I 1,902,673 1,902;673 1,902,673 1,902,673 1,902,1pi 22,832,076

1,902,6731 .] 1
1,902,673

1,902,673 1 1,902,673 I .1,902,673 ! 1,902,6731 1,002,673 1 3,805,346 ~.902,673 1,902,673 . 1,902,673 1,902,673 3,805,346 ""f 26,637,422

624,0771 624,0771 624,077 624,077 024,077 1,335,677 624,077 024,0771 024,077 624,077 1,335,677 j 624,(771 8,912,124

228,4001 228,4001 228,400 228,400 228,400 228,400 228,400 228,400 228,400 228,400 228,400 228.~ '10 ¡ · 2,740,800
1

19,027 1 19,027 1
1

19,027 19,027 19,027 19,027 19,027 19,027 19,027 19,027 19,027 19,0 71 228,324
11

~71,50~ 1 - ~7-1,50~ 1 871,504 871,504 871,50~ 1 1,583,104 871,504 871,504 871,504 871,504 1,583,104 871,5 ,4 l_11,881:~48 ·--- .

2.222,;~2 I-- - ~·-· -
1,031,1691 1.031,1691 1,031,169 1,031,1691 1,031,1691 1,031,169 1,031,169 1,031,169 1,031,169 2,222,242 1,031,1 '9 I 14,756,174

Total Devengados

DESCUENTOS

APORTE DE, SAÍ...ÚDc ·-
-

,:AlfoRTES

Total Descuentos

Neto

.J.- .~OL <o ~6 ·x 321 ~-¡\J
.l <1OL__.'°~~?( ?i7. ~ 6/ o

- ;wr·"' ·: . ~. : . - - , __:..,;•.:s-t•.'."::'; ;: :~· o ~

ConnWdOr. 4201799 wwwmgóta.o°'"° lnformeción; Línea 195 -~-
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-ONDO DEPRESTACIONES ECONÓMICAS CESP.miAS Y PENSIONES
Subdireccion Técnica de Prestación~~onóm icas

Fondo de Pensiones Públicas de Bogotá

;1/
Usuario: FCP OGALEANO1 -

1ágina9 de 12

Fechade Prod:eso:0?-09-2007

Tipo Doc. lde nt:
cédula 2633224

AÑO: 2004

Fecha lni. Fecha Fin Nombre: BARBOSA BB. TRAN NORBERTO

Tipo Pensión: Entidad Pensiono:
Jubilación CAJADEVIVIENDAPOPULAR

Fecha lnc. Nómina: 'i 1 30-03-1996

2,026,156 2,026,156

Fondo
FPPB

Fecha FinFecha 1w
01/03/1~96

D~ BllCADOS '~"E}~!~ko\}EÉ~Ríf~(): ~-~~'i:::'2':f'i~~;~r.:.~y;,qi6§1;~"f!~EprfJMs~~··:0c;rp§'~~JfqYi~~RE1p'1bL~:~·~,;o{or~:: ·0
~~A~~cí§~.Áft,~.: i 2.026.156 i J 2.02s.15s

s!JEtbb'~E~JSICN<., 0
-: ••

r.·' -·· ..• d ~' ~ "' .. '; ;,_ !'i.,
2,026,1561 2,026,156 2,026,156 2,026,156

,.ME$Al),\ADICIQNAL:~QYJ~MiiRE") 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2,026,156
r_":';'.'n.,-r,".';'!1:'_?:~.__:;_'.:'.',··_:,_;_;'.'__:c.. :;. __ ;,:-f·:'J..,.":'.. ~--r

2,026,1562,026;156 2,026,1562,026,156 2,026,156 2.0211;155 . 24,313,872

2,026,156

2,021 156 28,366,184
!

: 1~1
2 !262 1 243,144

__! d
1

24 100 2,917,200
1

11
66 ,579 9,490,512

11
'1

92 ',941 12,650,856
·--- -

1
1,0911,215 15,715,328

Total Devengados l!,:J2G,156 I 2,026,1551 2,025,1561 2,020,1561 2,026,156 4,052,312 2,026,1561 2,026,156 2,026,156 2,026,156 4,052,312

DESCUENTOS

1,098,215

20,262 20,202 20,262 20,262 20,262

243,100

"'er.l.BJi.RGoÜE.i=AMILIA
u' ~E-;;. cf-~5'~ ";;...: ., 0

20,262 20,26220,262 20,202 20,26220,262

243,100 243,100 243,100243,100 243,100 243,100

664,579 1,422,36166-1,579664,579 664,579 664,579

243,100 243,100 243,100 243,100

1,422,361

927,941 1,685,723Total De!lcuentos 927,941 9~7,941 1 927,941

664,5791 664,579 664,579 664,579

1,685,723

Neto

927,941

1,098,215 2,366,5891,098,215 1,098,2151,098,215

2.02eo Asio Y 32.1{ u

2_J) 2<'o !Lf<o K_· 31-•.4 D( V

927,941 927,941 927,941 927,941

1,098,215 1,098,2151,098,215 1,098,215

~~~. ~9
~\+.-:re¿_

Carrera35 No.26 A-10 Conmutador:4281799 www .bogote.gov .co Información: Línea 195
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;-CNDC DEPRESTACIONES ECONQMICAS CESA.AS Y PENSIONES
Subdireccion Técnica de Prestacioneftconóm icas

Fondo de Pensiones Públicas de Bogotá

:;
FCP_OGALEANO .11

Página 11de12

.Fecha de Proceso:0?-09-2007
,1
#

Wsuario:
11

1 Tipo Doc.ldent:
cédula 2633224

Fecha lni. FechaFin Nombre:BARBOSA ea.TRAN NORBERTO

Tipo Pensión: Entidad Pensiono:
Jubilación CAJA DE VIVIENDA POPULAR

Fecha Inc, Nómina:
u

Fondo ¡/
FPPB

30-03-1996

Fecha.li'in

AÑO: 2006

Fechalni.
01/03/1996

. I

1

:TÓT¡¡ º---- :ff ····'
2,241,268 1 2,241,268 1 2,241,268 1 2,241,268 1 2,241,208 1 2,241.208

2,241.268

2.!?41,268

Total Deliengados 2,241,2681 2,241,2681 2,241,2681 2,241,2681 2,241,2631 4,482,5361 2,241,268 j 2,241,2681 2,2"1,2681 2,241,266 j 4,482,53$ 1 2,241,2631 3Jf77,752

DESCU811TOS
Total Descuentos

Neto

AÑO: 2007

.: iJEVENG1~DOS

2,341,677 2,341,677 2,341,677 2,341,677 2,341,677

I

21,075,093

2,341,677

~g~~-:.:;J~~~kf4~%~~[08~.~rQ~~~~~~~~i'§~~~ºg-ffi_,~tQT~,;;..."-•--
2,341,677

2,341,677 18,733,416

Total Devengados 2,34.1,677 1 2,341,677 1 2,341,677 1 2,341,677 1 2,341,677 .1 4,683,354 1 2,341,677 1 2,341,677

2,341,677

I DESCUENTOS
Total Descuentos

2,341,677

Neto

Observaciones: f /!

Carrera 35 No. 26 A-1 O Conmutador: 4281799

1
1
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~ONDO DEPRESTACIONES ECONQMICAS CESAajAS Y PENSIONES
• Subdireccion Técnica de Prestacion~onómicas

Fondo de Pensiones Públicas de Bogotá

;IUsuario: FCP-',jGALEANO
Págin 10de 12

Fecha de-Proceso b7-09-2007

1 Tipo Doc.ldent:
cédula 2633224

Nombre:BARBOSA BB. TRAN NORBERTOFecha lni. FechaFin r Fecha lnc. Nómina: 30103-1996

liFóndo Fechalni. ll FechaFin
1\ FPPB 01/03/1996

Tipo Pensión: EntidadPensiono:
Jubilación CAJADEVIVIENDAPOPULAR

AÑO: 2005

D::.VENG.u:-cs

2,137,5951
.¡
..2,137,595

1 1 1 2,137,5951 1 1 1 1 '12,137,595
1·_,.,

ºrvlf:sAóP..6D'1c16NAL·NOVIEMBRE : ó
- ~.,-- - - '? -

süeLDó PENSION

Totai Oeveng:idos

DESCUENTOS

2,137,5951 2,137,5951 2,137,5951 2,137,5951 2,137,595 2,137,595 2,137,595 2,137,595 2,137,595 2,137,595 2,137,595 I 2,137,595 5,651,140

2,1J7,G95 I 2,1::7,5951 2,137,5951 2,137,5951 2,137,595 4,275,190 2,137,595 2,137,595 2,137,595 2,137,595 4,275,120 2,137,595 9,926,330

256,600 256,6001 256,600 256,6001 256,6001 256,600 256,600 256,600 256,600 256,600 ,566,000

701,131 701,131 1 701,131 701,131 701,131 1 1,500,592 701,131 701,131 701,131 701,131 (\/)'r\({\ ir ·a1fB100f ,,810,771
L

21,376 1 21,376 1 21,376 1 21,376 1 21,376 1 21,376 1 7.1,376 1 21,376 1 21,376 1 21,376 j 1 1 1i213,760

979,107 1 979,107 I 9!:-2~1L 979,107 1 _,9~9,107_l 1,778,5681 979,1071 979,1071. 979,107 " -=~9,1_?! 1 l. 1 ~590,531- . -
1,158,488 1 1,158,488 1 1,158,4881 1,158,4881 1,158,488 2,496,622 1,158,488 1;158,488 1,158,488 1,158,488 4,275,190 2,137,595 1 ,335,799

'J:~~~ODEtAW~~-'-~_:_:j_~'..:.:..'..:'.~·~~:.:.:_:.::_.¡____:..:..:_:.:..::..:._¡_~..:...::.~:.__i--~___:~-+-~~~--J~~--:---::-f-~--::-:::=-J-~-;:::::-t-~::-::;-t--::,._,,"""-"'-~

Total Descuentos

Noto

~13~. P\~ X~?. a:
d- ¡\ ?J1. '§\s x; 3~-t.f t-

Carrera35 No.26 A-1O
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Al contestar cite ~ste rtJo.:2007EE332701-01. Folios: 1. Anexos: O

1 1
·~· • • • ORIGEN: Sd~14 - ~UBD. PREST. E.CONOMICAS/ACEVEDO SANDRA
l&f DESTINO:/EUZABETH GUEVARA DE BARBOSA
: ~: ASUNTO: DEREC~OS DE PETICION 2633224

• OBS: ELABORO GALEANO OLGA
ALCALDIA~
DE BOGOTÁ 0.C.

Foruto
Prestaciones Económicas.
Cesantias y Pensiones·

Bogotá, Distrito Capital

.Señora
ELIZABETH GUEV ARA DE BARBOSA
CC.24.561. l 00

1
1¡

i.
1

!
Carrera 50 No. 40- 22 Sur
Bogotá, D.C.

'.
!. .

Ref: Derecho de Petición 20070l2509-ER92006-01-10-2007 !
¡ ¡

1 1

1 ¡·
i !

En respuesta a su solicitud de la referencia, relacionada 4on la expedición de los
desprendibles de pago a nombre del señor Norberto Barbosa' Beltrán le informamos que es
indispensable anexar autorización debidamente reconocida ante Notaria Pública por la parte
inmersa, con el fin de proceder de conformidad. ! ¡

1 1
: 1
1 1

!
i

Apreciada señora:

Cordialmente,

~04~~··~
SANDRA AC VEDO BARON
Subdirectora Té nica de Prestaciones Económicas

~!l.1,011--ll.>
Proyectó: Oiga luciaGaleano~l -¡---/J
Revisó:Ana Maritza Roa Bonel/ c;n fzc. lió c.. •

..1
i
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COLO~IBIAi~~ICILIOS LTDA.
NUESTRA EFICACIA SATISFAÍ.~ i•~f.STROS CLIENTES

Carrera69 No. 49A-30
PBX: 416-9033 - Boqotá, D. C.

o.s.
NIT.830.054.560-6

REMITENTE

FONCEP
!!:D!EN

O.E. NC.

0.1. R.H.

D.S. CR.

S.T. ZR.

DESTINATARIO

07EE202294
273309

RECIBIO - NOMBRE • SELLO

i}/1~~a G v..vqYQ
TELEFONO

SOBRE O

1 ~~':reg <ZrJ"8 61-J6
1 PESO VALOR LAEMPRESA no 11 tlK8 mpons11M de envlos de ZONA / 't- -'l dinero1n efedfvo,tlhdoa vaknt, )oyal, ni envios que

29
11ent11ncontrelaley,alorctenpútlllco,lamonlll,lattlcaO

\ tu buel\al costumbra. • ..1

1

~-~L-:::-'~
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"''l!i:.J.130.0~560-6 •'I

(¡ REMITENTE

'/
FONCEP ,'

!

DES NA ·,cj

PESO VALOR

R.H.D.I.

~==~..L..l~~'-4.:..J7J;:z;raJJ1t~UL1~
'.3

LA EMPRESA no M hace ""PGnsabfe di •nvfoa de J ZONA
dinero en ~ tlfMlos nlorq, JO)'al, ni errvfoa que
atenten contra la ley, el orden públJco. la mon.1, la ftlc:a o""---29

J!~111111M~ll~l'J3 l--
·l

:¡

lli

:.11
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c·EUU:"íÍl\S ':'.~~1Vi.l.J!I~.$

Señor(a)
ELIZABETH GUEVARA DEBARBOSA
Identificación No. 24561100

Estimado Señoría): :1

j . . ¡1
Nos complace informarle que el día 25 de Enero de 2008 ha sido radicada su solicitud 2008001180 con núme p de
radicación 2008ER6887, así: , /

·!

Tipo de Solicitud: CUMPLIMIENTO DETUTELAS

Cédula Solicitante: 24561100
Nombre Solicitante: ELIZABETH GUEVARA DE BARBOSA
Doc. Id. Interesado o Titular del Derecho: 24561100
Nombre Interesado o Titular del Derecho: ELIZABETH GUEVARA DE BARBOSA
Folios Entregados: 1

I Documentación o Requisitos Entregados:

OFICIO DE JUZGADO

Cualquier información acerca de la solicitud será suministrada gustosamente en los siguientes lugares:

SUPERCADE LAS AMERICAS - MODULO C VENTANILLA50
SUPERCADE CAD~ FONCEP - MODULO B, VENTANILLAS 61A 64

Cordialmente,

FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS CESANTiAS Y PENSIONES

Páginal de 1 o~ ..,. u_. P' •••

~··""'·•·••·•Y·•
}·ro=~~'..........;.-.,,rGODIERNO DE l:A CIUDAD
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SEFlORES: - a

SECRETARIA DE HACIENDA DISTRITAL
CARRERA 3QNo.24-90
CIUDAD.-

TEL No.0014/2008 ' ACCION DETUTELA No.2007-0289

COMUNICO A USTED QUE MEDIANTE AUTO DE FECHA SEIS DE
DICIEMBRE DE DOS MIL SIETE)' SE ORDENO INFORMARLE QUE . LA
ACCION DE TUTELA No;2007;;02S9 de ELIZABETH GUEVARA BARBQSA
contra SECRETARIA DE HACIENDA DISTRITAL y CONSORCIO .FONDODE
PENSIONES PUBLICAS DE BOGOTA 2005. LLEGO A ESTE DESPACHO
JUDICIAL SIENDO EXCLUIDA DE REVISION POR LA H. CORTE•. · ·- ~l .·.· ·-

CONSTITUCIONAL.

·1.1·.· <
,[¡

·.!
,. \
-,1

,1 /
rl i

1,

¡;¡



~iduprevlsoraJ;A.
VALORESQUEHACEN DIFERENCIA

CONSORCIO FPB 2008
NIT 900257853 - 4

Bogota D.C., Febrero 05 de 2008

Señora
ELIZABETH GUEVARA DE BARBOSA
CALLE11 No 8-54 Oficina 305
Ciudad

Asunto: Derecho de Petición

En atención a su comunicación recibida por este consorcio nos permitimos
informarle que, mediante contrato Nº 110000-1292-0-2005 del 20 octubre de
2005, la Secretaria de Haciendadel Distrito, adjudico al Consorcio FPB2005, .la''
administración del patrimonio autónomo del Fondo de Pensiones Publicas de
Bogota, de acuerdo a lo anterior me permito informar lo siguiente: \

l. Una vez verificada nuestra base de datos, se constato que desde el recibo de
la información por parte de la Secretaria de Hacienda del.Distrito, se ha venido
aplicando un descuento de 32.8°/o, el cual fue el informado por la Secretaria''
de HaciendadeJDistrito; en el mes de octubre del 2008 la Subdirección Técnica
De Obligaciones Pensiónales del FONCEPa través de novedades de nominad
informa al Consorcio el cambio de porcentaje a descontar sobre la mesada,·
pensiona!el cual queda en 37.36°/o, porcentaje que se empezó a aplicar a partir
de la nomina del mes de octubre del 2008.

2. El consorcio realiza el descuento de 37.36% sobre la mesada del'
pensionado, dicho.valor se cancela en su totalidad a la beneficiaria del embargo
aplicado al señor, sin realizar ninguna clase de descuento a dicha suma. EIJ1

descuento en salud se aplica a la mesadadel señor con un porcentaje del 12º/o 1·

·y el pensionado es quien define con su EPSsus beneficiarios en servicio de'.
salud. Cabeaclarar que el descuento en salud que se aplica al pensionado es el
mismo sin importar cuantos o cuales son sus beneficiarios,: ll

3. La. información de .los pagos realizados a su esposo únicamente será
suministrada al pensionado o a un tercero siempre y cuando presente
autorización autenticada ante notaria del pensionado.

"
:11 , - - - \."4. En cuadro anexo a este documento encontrara la relacion detallada de los:

pagos realizados por acuerdo de alimentos a favor de la señora ELIZABETH:11
GUEVARABARBOSA.

CENTROS DE ATENCION AL PENSIONADO DISTRITAL
r
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. CONSORCIO FPB 2008
NIT 900257853 - 4

S. Para realizar un descuento adicional sobre la mesada pensiona! ·¡· el
demandado se hace necesario realizar un acuerdo de, pago con el pensiona'~o,
para así entrar a reliquidar los descuentos_realizadosy poderlos hacer efecti 1'.os
a su favor.

Cordialmente,

Esperamoshaber dado respuesta a su solicitud, cualquier información adicio~al
con gusto estaremos atentos a suministrarla.

~~~it~~
Gerente
Consorcio,fPB 2008
Anexo un (1) Folio

Copia: MarcelaVizcaíno Jara - Subdirectora De PrestacionesEconómicas

rS:NTDnc::ns: llTS:NrTnN IU DS:NCTnNftnn ftTCTDTTAI
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Documentación o Requisitos Entregados:

-~-

Señorta)
ELIZABETH GUEVARA DE BARBOSA
Identificación No. 24561100

Estimado Señor(a):

Nos complace informarle que el día 20 de Febrero de 2008 ha sido radicada su solicitud 200800:p37 con número de
radicación 2008ER2 l 742, así: \)¡

Tipo de Solicitud: DERECHOS DE PETICION

Cédula Solicitante: 24561100
Nombre Solicitante: ELIZABETH GUEVARA DE BARBOSA
Doc. Id. Interesado o Titular del Derecho: 2633224
Nombre Interesado o Titular del Derecho: NORBERTO BARBOSA BELTRAN
Folios Entregados: 24 -.

CARTA ELEVANDO PETICION

Cualquier información acerca de la solicitud será suministrada /ente en los siguientes lugare~\

SUPERCADE LAS AMERICAS - MODULO C VENTANLLLA 50
1\SUPERCADE CAD_ FONCEP-MODULO B, VENTANIL1LAS 61A 64 . \



Bo~fotá, febrero 12 de 2.0

Señores
FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS - CESANTIAS Y PENSIONES FONCEP.
Ciudad

REF : DERECHODE PETICION

PAOLA ANDREA BELTRAN FONSECA, identificada c: n
Cédula de Ciudadanía Nº 53.071.710 de Bogotá, abogado en ejercí 1'o,
portador de la Tarjeta Profesional Nº 154.906 del Consejo Superior de /la
Judicatura, obrando en nombre y representación de la Señora ELISABE H -
GUEVARA DE BARBOSA, mayor de edad, domiciliada y residente en e 1ta

ciudad, identificada con la cédula de ciudadanía Nº 24.561.100 de Cala ;cá
Quindío, según poder especial por ella conferido, manifiesto a_ustedes -

1
or

medio del presente escrito que elevo _DERECHO DE PETICION , E
INTERES PARTICULAR, de acuerdo con el artículo 23 de nue tra
Constitución Política y Capitulo 11 y 111 del Código Contenci 1so

Administrativo, apoyado en las siguientes

RAZONES

PRIMERA.- El Señor NORBERTOBARBOSA BELTRAN, identificado co••
cedula de_.ciudadanía No. 2.633.224 de Sevilla Valle, es beneficiario d.~·la
pensión de jubilación que en su oportunidad le reconociera la Caja// de
Vivienda Popular de esta Ciudad.

'1
,I
i.,

TERCERA.- Mediante documento autenticado el Sr. NORBERTOBAR OSA
BELTRAN,autorizo expresamente al Pagador de la Caja de Vivienda Po ~lar,
descontar de su pensión de jubilación y primas, el valor correspondie te al

- - - - - - , r
1 Vale la pena aclarar que para la fecha el valor cedido, esto es TREINTA Y CINCO MIL PESOS M/CTE
($35.000) correspondía al 37.36% respecto de la pensión de jubilación asignada para el año 1987
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.e
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~

37.36% y solicito hacer entrega de dicha suma a su esposa, Sra. 1

ELISABETHGUEVARADEBARBOSA.

CUARTA.- Para el año 2000 en· virtud de petición' elevada por la Sra.
ELISABETHGUEVARA,El Fondo de Ahorro y Vivienda -Alcaldía Mayor de
Santa fe de Bogotá- informo que desdé el año 1998 el porcentaje cedido a
la prenombrada (el cual denominó erróneamente "embargo de alimentos") 1

se calculaba tomando como base la pensión de jubilación neta2• Igualmente
puso en conocimiellto que respecto del porcentaje cedido se deducía el
valor del aporte obligatorio al sistema de salud3•

Respectodél ultimo aspecto es necesario puntualizar que la Sra. ELISABETH
GUEVARA,para la fecha y hasta ahora. se encuentra vinculada al ji
sistema de salud en calidad de "beneficiaria", por lo que conforme a i
la legislación vigente ·no debiOni debe efectuar pago alguno por
concepto de aporte obligatorio a salud. toda vez que este corresponde
a la persona que ostenta la calidad de cotizante.

QUINTA.- Para el año dos mil cinco (2.005) el porcentaje de la cesión de la
pensión de jubilación correspondía a SETECIENTOS ONCE MIL.
OCHOCIENTOSNOVENTAY SIETE PESOSM/CTE ($711.897)4 incluido el
descuento del porcentaje obligatorio de aporte a salud. No obstante para la"
mesada del mes de "diciembre del 2.005 se pago solamente SEISCIENTOS
DIECISEIS MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS M/CTE
($616.999), mediante cheque No 7382273, es decir se expidió con un
faltante de OCHENTAY CINCO MIL CIENTO TREINTA Y DOS PESOS
M/CTE ($85.132).

1

Adicionalm.en.te la prima de servic.ios fue·.pagada junto c.on la mesada de~·li
mes de noviembre del año 2.005, mediante cheque No G7150429 del Bancal
Bancafe por valor total de de UN MILLONCUATROCIENTOSDIECISEIS MI· 1

CUATROCIENTOSCINCUENTAY NUEVEPESOSM/CTE ($1.416.459), por le
que al descontar dé dicho valor la mesada de noviembre (711.897.oo),se
concluye que solamente se pago por concepto de mesada adiciona
SETECIENTOSCUATRO MIL QUINIENTOS SESENTAY DOS ($704.562)
verbigracia, con un faltante de NOVENTA Y DOS MIL SETECIENTO!
SESETAY DOSPESOSM/CTE ( $92.762.641.5 toda vez que la misma SE

2 Hasta el mes de agosto de 1998, las deducciones efectuadas a la pensión de jubilación se hada
respecto de la mesada bruta, posteriormente se ordeno descontar los aportes obligatorios a salu )
dando como resultado la mesada neta, respecto de la cual. se calcula en porcentaje cedido a la Sr ~
EUZABETH GUEVARADE BARBOSA. . · . j
3 En la contestación delDerecho de Petición con radicado 3039, el Fondo de.Ahorro y Vivienda (anex
reladona como descuento hecho al porcentaje cedido ($567.524 en el. año 2.000), la suma de $68.11
correspondiente al porcentaje estableado para la fecha como aporte obligatorio al sistema de salud, es ''
es 12% . . . . il
4 Se adjunta copia de cheque expedido para pago de la mesada de octubre del 2.005, en el que cons ,
el valor pagado por concepto de porcentaje de cesión de la pension de jubilación del Sr. BARBOS,
BELTRAN a la Sra EUZABETH GUEVARA DE BARBOSA, en el año 2.005, por valor de SETECIENTO
ONCEMIL OCHOCIENTOSNOVENTAY SIETE PESOSM/CTE ($711.897). . . 1j
5 $711.897 (Valor del. porcentaje de cesión liquidado respecto de la pensión de jubilación neta) ,

$8.5.4.27 (Aporte obliga.tori·o.. ª. sal.u.d cor.res.pondien,.te .al 12.5%..respect..o del salario deve.•ng.a·d.º· , . paraJ.·.
11

caso, valor de la cesión) = $797.324 (Valor del porcentaje de la sesión liquidada respecto de; a
mesada bruta, es decir valor a pagar por concepto de prima). . ; il
$797.324 (valor a pagar por concepto de prima .para el año 2.005) - $704.562 (valor efectivamerí e
pagado por concepto de prima para el año 2.005)= $92.762.64 (Valor adeudado por concepto de pri a
para el año 2.005)
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'calcula respecto del valor total de la mesada adicional del Sr. NORBERTO
BARBOSABELTRAN,la cual no esta sujeta a deducciones, como tampoco lo
esta el porcentaje cedido a mi prohijada.

SEXTA.- Para agosto 8 de 2.006, el Consorcio FPB,en v)rtud de una nueva
petición elevada por la Sra. ELISABETHGUEVARADE .BARBOSA,certifico
que el valor de la pensión de jubilación Neta del Sr. NORBERTOBARBOSA
BELTRAN,para el año 2.006 era de UN MILLONNOVECIENTOSSETENTAY
DOS MIL DOCIENTOSSESENTAY OCHOPESOSM/CTE ($1.972.268), y la
mesada adicional de DOS MILLONES DOCIENTOSCUARENTAY UN MIL
DOCIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS M/CTE ($2.241.268), lo gue
significaría gue el valor del porcentaje cedido por concepto de mesada
corresponde a SETECIENTOSTREINTAY SEIS MIL OCHOCIENTOSTREINTA
y·NUEVEPESOS($736.839.32) y el valor de la prima a OCHOCIENTOS'
TREINTA Y OCHO MIL DOCIENTOSTREINTA Y .CUA'FROPESOS M/CTE
($838.234)

No obstante, el rubro del la mesada pensiona! fue liquidado sobre el
porcentaje de 32.8%, lo que arroja como resultado $646.903.oo. o sea.
fueron dejados de pagar OCHENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS
TREINTA Y SEIS PESOSM/CTE C$89.936l cada mes. oara un total
de UN MILLON SETENTAY NUEVEMIL DOCIENTOS TREINTA Y DOS
PESOS M/CTE ($1.079.2321. El cambio abrupto de porcentaje de
liquidación fue argumentado por parte del precitado consorcio, aduciendo
simplemente que ese fue el monto informado por la Secretaria de Hacienda
Distrital, información que vulnera notoriamente el acuerdo voluntario del
matrimonio de la Sra. ELISABETl-iy el Sr. Norberto.

SEPTIMA.- Para el. año 2.007 la cuota de pensión de jubilación cedida se
liquido por el valor de SEISCIENTOS SETENTA Y DOS MIL PESOS
($672.000) por mes y lo que lleva del año 2.008 por SETECIENTOSDIEZ
MIL DOCIENTOS OCHENTA Y NUEVE ($710.289) mensuales, valores
ostensiblernente inferiores a la mesada que por derecho corresponde a mi
prohijada, la cual no se calcula en la presenté petición por desconocer el
monto de la pensión de jubilación para los referidos años, sin embargo
resulta .lógica la afirmación si se toma como referente el valor real del
porcentaje de cesión de la mesada para el año 2.006, esto es,
SETECIENTOSTREINTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOSTREINTA Y NUEVE
PESOS($736.839.32) .

OCTAVA.- Mi prohijada es una mujer de la tercera edad la cual depende
para su sustento únicamente del monto de dinero cedido por su esposo
respecto de su pensión, aunado a que actualmente vive sola y dentro del
matrimonio no se procrearon hijos.

PETICIONES

PRIMERA.- Se efectué el pag() mediante cheque expedido a nombre
de la Sra. ELISABETH GUEVARA DE BARBOSA de los rubro liquidados
erróneamente y no pagados por concepto de:

¡:11
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• Aportes obligatorios al sistema de salud, dada la calidad de
beneficiaria de mí prohijada, toda vez que este corresponde
exclusivamente a la persona que ostenta la calidad de cotizante.

• Saldo de la mesada del mes de diciembre del año 2.005, es
decir_OCHENTA Y CINCO MIL CIENTO TREINTA Y DOS PESOS
M/CTE ($85.132), puesto que la misma corresponde a
SETECIENTOSONCE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS
M/CTE ($711.897), monto del cual solo se pago efectivamente
SEISCIENTOS DIECISEIS MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE
PESOSM/CTE ($616.999),

• Saldo de las mesadas del año 2.006 por valor de UN MILLON
SETENTA Y NUEVE MIL DOCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS
M/CTE ($1.079.232), calculo que se obtiene al tomar el valor de la
pensión de jubilación Neta del Sr. NORBERTOBARBOSA BELTRAN,
es decir, UN MILLON NOVECIENTOSSETENTAY DOS MIL DOCIENTOS
SESENTAY OCHOPESOSM/CTE ($1.972.268), cuyo 37.36 % arroja
como resultado SETECIENTOSTREINTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS
TREINTA Y NUEVE PESOS ($736.839.32) como monto cedido por
concepto de mesada para cada mes del año 2.006, de los cual
solamente se pagaron $646.903 por mes.

• Saldo de las mesadas correspondientes al año 2.007, las cuales
se calcularon sobre el porcentaje de 32.8%, cuando el porcentaje
pactado corresponde al 37.36%, verbigracia, se debe pagar un
4.56% respecto del valor de la mesada neta, fijada para el año
2.007, por cada mes.

• Saldo de la mesada del mes de enero y febrero del año 2.008,
las cuales se calcularon sobre. el porcentaje de 32.8%, cuando el
porcentaje pactado corresponde al 37.36%, verbigracia, se debe
pagar un 4.56% respecto del valor de la·mesada neta, fijada para el'
año 2.008, respecto de los mentados meses.

SEGUNDA.- Se efectúen a futuro los pagos del monto cedido por e1/:
señor Sr. NORBERTO BARBOSA BELTRAN respecto de su pensión de
jubilación y primas, a la señora ELISABETH GUEVARA DE BARBOSA,,
teniendo como único porcentaje de liquidación. el previamente po
ellos pactado, es decir, 37.36°/o.

1
TERCERO.- Se expida certificación en la que conste el valor de l'j
mesada otorgada al Sr. NORBERTOBARBOSABELTRANdesde al año 1987 f¡
relación de los pagos hechos a favor de la Señora ELISABETHGUEVARAD
BARBOSA.

-
ANEXOS

• Poder a mi conferido
• Copia de Cedula de Ciudadanía de la Sra. ELISABETH GUEVARA

BARBOSA .
• Copia de carné de afiliación de la Sra. ELISABETH GUEVARA E

BARBOSA a la Entidad Promotora de SalÜd Cafesalud, en la q ! e
consta su calidad de beneficiaria . . J /

• Copia simple de la Escritura Publica No 2455 de julio 23 de 1987 de
la Notaria 10ª de Bogotá, en la que consta la disolución y liquidac ~n

,1

i
1¡
i



de la Sociedad Conyugal y la cesión a favor de la Sra. ELISABETH
GUEVARA DE BARBOSA de un porcentaje de la pensión de jubilación
y primas de las que es beneficiario el Sr. BARBOSA BELTRAN.

• Copia del documento autentico otorgado por el 1! Sr. NORBERTO
BARBOSABELTRAN,en el que autorizo expresamente al Pagador de
la Caja de Vivienda Popular, descontar de su pensión de jubilación y
primas, el valor correspondiente al 37.36% y solicito hacer entrega
de dicha suma a su esposa, Sra. ELISABETHGUEVARADE BARBOSA.

• Copia de respuestas ofrecidas por el Fondo de Ahorro y Vivienda
adiados, febrero 25 y marzo 30 de 2.000 en la que consta el
descuento efectuado por concepto de aportes obligatorios al sistema
de salud.

• Copia del cheque No 0027611 del Banco Bancafe, en la que consta el
valor pagado por concepto de cuota cedida a mi prohijada para el año
2.005

• Respuestas ofrecidas por el consorcio FPB2005, adiadas junio 29,
agosto 8 y diciembre 14 de 2.006, en las cuales se certifica el monto
de la pensión de jubilación Neta y· la mesada adicional del Sr.
NORBERTO BARBOSA BELTRAN, así como los dos porcentajes
utilizados por el consorcio para la liquidación del monto del que es
beneficiaria la Sra. ELISABETHGUEVARADE BARBOSA.

NOTIFICACIONES

• La Señora ELISABETHGUEVARADE BARBOSA recibe notificaciones
personales en la Carrera 50 No 40 22 Sur {Antigua nomenclatura) de
esta ciudad.

• La suscrita recibe notificaciones personales en la Carrera 52 C No 39B
31 (Nueva nomenclatura) de esta ciudad. Teléfono 2040918.

PAOLAANDREABELTRANFONSECA
e.e. No. 53.071. 710 de Bogotá
T.P. No. 154.906 del C.S. de la J.
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REPUBLICA DE COLOMBIA
SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL:EN SALUD

PLAN OBLIGATORIO DE SAL,UD • REGIMEN CONTRIBUTIVO •
ESTE CARN~ TIENE VALIDEZ SI ESTA ..U. fJIA EN LOS PAGOS

() ELIZABETH GUEVARA DE BARBOSA 01-Ene-96
USUARIO AFILIADO DESDE ·

ce 2456.1100 -2 54103

IDENTIFICACION

.1111111111
No. DE AFILIACION

111111111
CIUDAD SANTAFE DE BOGOTA D. DEPTO CUNDINAMARCA

(BENEFICIARIO {
SEÑORES 1.P.S. RECUERDEN QUE EL INGRESO DE UN USUARIO AL SERVICIO D
URGENCIASDEBESER INFORMADOA CAFESALUD DENTRO DE LAS DOCE(12) HORA
SIGUIENTES,SOPENA DE NO PAGO.SE EXCEPTÚAN LOS CASOSDE FUERZA MAYOR

3-17 19 85 (Resolución 5261 Parg. Art. 10) 9800 12388
BOGOTA: OTRAS CIUDADES:

r'"-J'.·•·
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Doctor
JAIRO HUMBERTO NAVARRETE RODRIGUEZ
Defensor Publico en Civil y Familia. C.A.C.
DEFENSORIA DEL PUEBLO SANTA FE DE BOGOT A.

Ref: Embargo de alimentos de mesada pensional del Sr. NORBERTO
BARBOSA BELTRAN C.C. 2'633.224.

Respetado Doctor

Dando respuesta a su comunicación de la referencia radicada en el FAVIDI con No.
4913 de fecha Marzo 22 del año en curso, me permito informarle que revisados los
antecedentes que~ la fecha reposan en esta entidad se pudo establecerque:

l. Teniendo en cuenta que el descuento se venía efectuando sobre la mesada bruta,
fue necesario entrar a ajustar este procedimiento; &escontando el valor pár¿f
(E.P.S.]y luego sobre el saldo resultante calcular el descuento para alimentos'.
Este procedimiento se surtió a partir del mes de agosto de 1998, así las cosas
resulta un menor valor pagado a la señora ELIZABETH GUEV ARA· " ·

Este procedimiento se surtió con sustento en el concepto emitido por la CAJA
DE VIVIENDA POPULAR, según comunicación No. 238-89 de marzo 28 de
198?. (Anexo fotocopia) ·

2. El valor descontado mencionado.antes de agosto de 1998 era de $392.067 y
posteriormente fué de $345.591 como consecuencia del ajuste para E.P.S•

3. El descuento a que estamos haciendo referencia, se ordeno según acuerdo
firmado entre las partes y previa autorización del pensionado (anexo fotocopia)

4. La petición {ormulado por la señora ELIZABETH GUEVARA en comúnicación ,,1

· No. 3039 de fecha Febrero 22 de 2000, fue atendida oportunamente como consta
erlel oficio No. 2869.de fecha febrero 25 del año en curso.(anexo fotocopia).

CARRERA 35No. 26-18 TELEFONO 268 6177 SANTA FE ÓE BOGOTA,.o.e. -·COLOMBIA



'" 11
FONDO DE

AHQRRO Y VIVIENDA 11
ALCALDIA MAYOR SANTA FE DE BDGDTA il

Con·lo anteri~r esperamos haber dado res~uesta satisfactoria 1su solicitud y cualquie ·
información con gusto lo atenderé al teléfono No. 3684759.

•

CARRERA 35 No. 26-18 TELEFONO 268 6177 SANTA FEDE BOGOTA, D.C. - COrMBIA
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llFIDUCOLOMBI 1
Sociedad Aduclarla ~~ __ J ./
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Bogotá, 29 de junio de 2006 ~- - --- .j¡L
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Doctor .
EDUARDO VELASQUEZ BRICEÑO
Avenida 19 No. 3-50 Oficina 1903 Edificio Barichara
Bogota D.C.,

J
CFPB-2005 -2006~E 936
AL CONTESTAR CITE ESTE •UMERO

Numero de Folios j 1
1

i

REFERENCIA: DERECHODEPETICTONAp0derada: Elizabeth Guevara de Barbosa 1/
¡

En atención a su solicitud de la referencia, me permito comunicarles que de a Lerdo al. ~.
Contrato No. 110000-1292-0-2005 del 20 de octubre de 2005, suscrito entre la Sec etaria de
Hacienda de Bogota y el Consorcio FPB 2005, por medio del cual se ad Üdico la.
Administr:ación de los Recursos Financieros del ~atrimonio Autónomo,_(eSte Con orcio ®
~ ~s!_,o los pagos de acuerdo a los lineamientos legales vigentes para es e tipo de
pago5;1os cuales están basados en la información suministrada por la Secretaria de Haciend~)

(del Distrito.·.Í /
. ¡

Así mismo me permito informarle que los pagos pertinentes a los embargos Ju ícíales se
están liqu!dando de acuerdo a las .disP-oci:!ones-~gentes. y_g11_su_caso_en.1par:ticular----:-?
me permito comentarle queJa hqu1Clac1on-quese viene é!Phcando est9_b_a~pa_en_laJ
;5f0riffifeió~sumini~ Secretaria de Hacienda del liiStr\l'o. . / •

Para que este Consorcio modifique los valores o porcentajes de estos embargo . se debeJ

contar con algún tipó de directriz ya sea del enté al que le corresponde fallar .e te tipo de
acciones, como es un Juzgado o por directrices directas de la entidad reconocedo é de estos ·
pagos que en su defecto es la Secretaria de Hacienda del Distrito. Debido a lo

1nterior
se

solicita hacer llegar algún tipo de soporte de esta clase para entrar a modificar esn ~ valores.
1 '

Me suscribo de ustedes y quedo atenta a atender sus inquietudes.

Cordial Saludo,-..' A }fl cc1?iu~¡l"f1&Í
~~LCY RIVERA ALZATE ·
Coordinadora Unidad de Gestión
CONSORCIO FPB 2005

:'//1
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CFPB-200.5-2006~0E2284
AL CONTESTARCITE ESTE :UMERO
Numero de Folios :J 1

Bogota D.C., Diciembre 14 de 2006

Doctor
EDUARDO VELASQUEZ BRICEÑO
CALLE19 Nº 3-50 OF. 1903
La Ciudad

'¡

Asunto: Embargo Alimentos
Demandante: ELIZABETHGUEVARADE BARBOSA
Demandado: NORBERTOBARBOSABELTRAN

Respetado Dr. Velásquez
-c••••-·· En atención a su comunicación recibida por este consorcio el día 21 de noviembre del iño en

curso, rios permitimos informarle que, mediante contrato Nº 110000-1292-0-2005 ~el 20
octubre de 2005, la Secretaria de Hacienda del Distrito, adjudico al Consorcio FPB 2 'os, la
administración del patrimonio autónomo del Fondo de Pensiones PubUcas.deBbgota. . ·l. ·
Una vez verificada nuestra base de datos, se constato que desde el recibo de la informa· ión por
parte de da Secretaria de Hacienda del Distrito, se ha venido aplicando los por'.~ntajes
informados por la Secretaria de Hacienda del Distrito. . .1 ..'1:

. 1

Esperamos haber dado respuesta a su solicitud, cualquier información adicional ca... gusto
estaremos atentos a suministrarla. , !

.,.,

Proyectó.Leonardo Piñeros '11

CF.NTROS DE,\ TENCION AJ,, PENSIONADO DISTRITAL
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. 2,241,268 .. 938,3 .~

BANCO 53 DAVIVIENDA
'

SUCURSAL 182 CALI i
1

DIRECCION NETO A PAGAR 1,302,9 ~
'i[
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CONSORCIO FPB 2005

PERIODO 1/TO DOCUMENTO NOMBRE PENSIONADO CUENTA

BARBOSA BELTRAN
NORBERTO 200606 'i

!
CUPON ¡I

1:
1
1

13896 1;

ce 2,633,224 18270043963

TO
CAUSANTE

DOCUMENTO
CAUSANTE NOMBRE CAUSANTE

ce 2,633,224 BARBOSA BELTRAN NORBERTO

DEPARTAMENffOFONDO DIRECCION TELEFONO CIUDAD

BOGOTA"/fBOGOTA
o.e.CL 48 12-53 o

rj'CONCEPTOS INGRESOS EGRESOS

1¡;

269,0 0.00
1 J'

646,9 3.00

838,1 r4.oo
22, ,2.00

PENSION JUBILACION 2,241,268.00

1220
3
20 e

20
16

MESADA ADICIONAL
CAFESALUD EPS
JUZGADO PAGO DIRECTO CAJA
JUZGADO PAGO DIRECTO CAJA
ASPENCAVJ

2,241,268.00

l,7J~,5494,482,536

),!'

,
"'

1

2, ¡0~,987
L

BANCO 153 DAVIVIENDA
SUCURSAL 182 CALI

DIRECCION NETO A PAGAR

l
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CONSORCIO FPB 2005 1
TO DOCUMENTO NOMBRE PENSIONADO CUENTA PERIODO!

ce 2,633.224 BARBOSA BELTRAN 18270043963 200611 l
NORBERTO 1

TO DOCUMENTO NOMBRE CAUSANTE i
CAUSANTE CAUSANTE CUPON 1

'ce 2,633,224 BARBOSA BELTRAN NORBERTO 14088 ';

FONDO DIRECCION TELE FONO CIUDAD DEPARTAMI ~ TO

CL48 12-53 o BOGOTA BOGOT,)o.e. i 1
COD. CONCEPTOS INGRESOS EGRESOS .· /

1

1 PENSION JUBILACION 2,241,268:00

·~~.. :.
1240 MESADA ADICIONAL NOVIEMBRE 2,241,268.00
3 CAFESALUD EPS 26 ,900.00
20 JUZGADO PAGO DIRECTO CAJA 64 J,936.00

,! J
20 JUZGADO PAGO DIRECTO CAJA 83 1,234.00

16 ASPENCAVI ':f,412.00

~ 4,482,536 •.1776482''· .
BANCO 53 DAVIVIENDA if

SUCURSAL 182 CAL! /'1 '

' '

DIRECCION NETO A PAGAR / 2,706,054
'I'
'IJ'Í¡
': .¡
i
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CONSORCIO FPB 2005 1
TD DOCUMENTO NOMBRE PENSIONADO CUENTA PERIOD ol,,

BARBOSA BELTRAN 1ce 2,633,224 18270043963 200701 ,,
NORBERTO !

TD DOCUMENTO NOMBRE CAUSANTE CUPON l
CAUSANTE CAUSANTE j'

ce 2,633,224 BARBOSA BELTRAN NORBERTO 14080 : )·
FONDO DIRECCION TELE FONO CIUDAD DEPARTAMI! ~TO

' BOGOTA
BOGOT)rCL4812-53 o o.e.

COD.
r

CONCEPTOS INGRESOS EGRESOS ¡,
1 PENSION JUBILACION 2,341,677.00 '

1' ' }

3 CAFESALUD EPS 292, 1ºº·ºº
20 JUZG~DO PAGO DIRECTO CAJA 672, 064.00

ASPENCAVI
1

16 23 416.00
u

2,341,677 ( *8,180

.BANCO 53 DAVIVIENDA '~
SUCURSAL 182 CALI '

¡/ l'

DIRECCION NETO A PAGAR I; 53,497
' :l.

'
11,

1
'1
) !
i'¡ l

,: ~.
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CONSORCIO.FPB 2005

TD DOCUMENTO NOMBRE PENSIONADO CUENTA PERIODO

ce • 2,633,224 BARBOSA BELTRAN 18270043963 200706NORBERTO

TD DOCUMENTO ;.

CAUSANTE CAUSANTE NOMBRE CAUSANTE CUPON

ce 2,633,224 BARBOSA BELTRAN NORBERTO 14083

FONDO DIRECCION •tELEFONO CIUDAD DEPARTAMENTO

CL 48 12-53 o BOGOTA BOGOTAD.C.

COD. CONCEPTOS 1 INGRESOS. EGRESOS

1 PENSION JUBILACION 2,341,677.00

1220 MESADA ADICIONAL 2,341,677.00

3 CAFESALUD EPS 292,700.00

20 JUZGADO PAGO DIRECTO CAJA 672,064.00

20 JUZGADO PAGO.DIRECTO CAJA 875,787.00

16 ASPENCAVI 23,416.00

4,683,354 1,863,967

BANCO 53 DAVIVIENDA

SUCURSAL 182 CAL!

DIRECCION NETO A PAGAR 2,819,387

6~ i¡ef
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CONSORCIO FPB 2005

\

-

TO DOCUMENTO NOMBRE PENSIONADO CUENTA PERIODO

l1
--

BARBOSA BELTRANce 2,633,224 NORBERTO 18270043963 200711
1

"1
TO DOCUMENTO NOMBRE CAUSANTE CUPON I!CAUSANTE CAUSANTE

r.ce 2,633,224 BARBOSA BELTRAN NORBERTO 14071
11

FONDO DIRECCION TELE FONO CIUDAD DEPARTAMENTO 11
-- 1:

CL48 12-53 o BOGOTA BOGOTA !)D.C.

COD. CONCEPTOS INGRESOS EGRESOS

1 PENSION JUBILACION 2,341,677.00

I;

1240 MESADA ADICIONAL NOVIEMBRE 2,341,677.00 H ,

3 CAFESALUD EPS 292,700.0Ó : :
20 JUZGADO PAGO DIRECTO CAJA 672,064,00 l ¡
20 JUZGADO PAGO DIRECTO CAJA ' \875,787.00 1

16 ASPENCAVI 23,416.00 11 :

4,683,354 1,863,967

BANCO 53 DAVIVIENDA
SUCURSAL 182 CALI

DIRECCION NETO APAGAR 2,819,387 i "
.-,
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.CONSORCIO FPB 2005 1:

TO D()CUMENTO NOMBRE PENSIONADO CUENTA PERIODO

ce 2,633,224 BARBOS A.BELTRAN 18270043963 200801NORBERTO
:

TO DOCUMENTO NOMBRE CAUSANTE '
CAUSANTE CAUSANTE CUPON

!
ce 2,633,224 BARBOSA BELTRAN NORBERTO , 14062

FONDO DIRECCION TELEFONO CIUDAD DEPARTAMENTO

CL48 12-53 o BOGOTA BOGOTAD.C.

COD. CONCEPTOS INGRESOS EGRESOS

1 PENSION JUBILACION 2,474,918.00

¡

3 CAFESALUD EPS 309,400.0(

20 JUZGADO PAGO DIRECTO CAJA 710,289.011¡
16 ASPENCAVI 24,749.01

2,474,918 l,044,4J~

BANCO 53 DAV!VlENDA 'I111SUCURSAL 182CAU . i:,u
i i

DIRECCION NETO APAGAR 1,430,4! ,p
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COMUNICACIÓN INTERNA

PARA: ANA MARITZA ROA
Profesional especializada

DE: CINDV MARIA ARREDONDO SANCHEZ
Gerente de Pensiones

REF: REMISIÓN POR COMPETENCIA
NORBERTO BARBOSA BELTRAN
e.e. 2.633.224
Solicitud 2008002737 / 2008ER21742

i
Por ser un asunto de su competencia, me permito remitir la petición de la 1''

referencia, en la cual la Doctora PAOLA ANDREA BELTRAN FONSECA, en!
calidad de apoderada de la señora ELIZABETH GUEVARA DE BARBOSA,.
solicita el pago de unos dineros, por concepto de la pensión cedida por parte
del esposo de esta, el señor NORBERTO BARBOSA BELTRAN y según Id
manifestado por la peticionaria no le han sido cancelados. .r

Cordialmente,

circlu1Cl~\1ecJororldrcJL1
CINDY MARÍA A~EDONDO SÁNCHSf \
Gerente.Pensiones

Proyectó: WillintonOrt;zForer/_

Revisó:Alba RocíoDelgadoAcelas~.9

'~~EJ"ft~~.~~~..,:~J:~~;TU
-:!~~~·'."•:•1.,~.L~t•]"'~--~'~~ ·- ~. _.,, -· •.•:ii. ,,¡fu ,,,,.,...," ••• ""'
COBIUINO DI LACIUDAD

Ca1aa l5 •••. 2.GMO Qanmdnr.: 421111'9 _.._ Ul'U" lnfoimacián:Lirim195



...
ALCALOiA MAYOR
DE BOGOTÁ O.

Bogotá, Distrito Capital

Fcn•o ~ FONCEP- FONDO DEPRESTACIONES ECON01'1CAS,
Prestaci~nes Eco ~ATIAS y PENSIONES 12-03-2008 02:47: 2
Cesan tias Y Pe S.1Qel3:hestarCite Este Nr.:2008EE1584o1 Fol:l Anex:l ' li

Origen: Sd:526 ·SUBO. PREST. ECONOMICAS I ACEV po BARON
SAN ORA '
Destino: I NORBERTO BARBOSA BELTRAN
Asunto: DERECHOS DE PETICION 2633224
Obs.: ELABORO GALEANO OLGA

Doctora
PAOLA ANDREA BELTRAN FONSECA
T.P.154.906
Carrera 52 C No. 39 B 31(Nueva nomenclatura)
Bogotá; D.C.

Ref: Derecho de Petición 200800273 7-ER2 l 742- Norberto Barbosa Beltrán C.C.
2.633.224 - Embargo de Alimentos a favor de Elizabeth Guevara de Barbosa
e.e. 24.561.100

Apreciada señora:

En res~ue.sta a su _solicitu? de Ja referencia, relacionada ~on ·~1descuento a fa~or·¡?e Ja
beneficiaria la senora Elizabeth ·Guevara de Barbosa identificada con la cedu a de
ciudadanía No.24.561.100 por embargo de alimentos, informamos lo siguiente:

Una vez revisado el módulo de descuentos por concepto de embargo de alime os a
nombre del señor Norberto Barbosa Beltrán, identificado con· Ja cédula de ciudadaní 1,iNo.
2.633.224 se le aplica el porcentaje del 32.8% mensual y 37.36% a las me 1kdas

adicionales de junio y noviembre de cada año; descuentos que estuvieron a carg t del
Fondo de Pensiones Públicas de Bogotá, D.C., hasta el mes octubre de 2005; a part f del
O1 de noviembre de 2005 el Consorcio FPB 2005 es el encargado de la función ope 1tiva

de aplicar los descuentos de Embargo de Alimentos a los 'pensionados del Fond 1~ de
Pensiones Públicas de Bogotá, D.C.

'Es de aclarar que la señora Guevara ya había solicitado esta información. Parp, su
conocimiento y fines pertinentes se adjunta copia de la respuesta enviada eml su
oportunidad.

Cordialmente, _

.Lº{~·r~~.v o ....__ d
.SANDRA.AC. 'VEDÓ BARON..

\
Subdirectora Técnica de Prestaciones Económicas

\

Anexo: 1 folio útil
EXP.2.633.224 .
Proyectó: Oiga lucía GaleanoC~.j.{l,~
Revisó: Ana Maritza Roa Bonell:i~r _/l/~/2º ,,,__

~.'·.~~:~~·~:~:~..~i:~:!¡~~t~i:·
GOBIERNO OEUl CIUDAD

C'.an!r.Il5 Nn. 2fW\..10 r.••••••-. "21117!1!1 -~,co hfrwn:ltiñn:Linea ·1!15
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Fondo ~ FONCEP- FONDODEPRESTACIONES ECONOM CAS,
Prestaci~nes Eco ~~ÑTIAS y PENSIONES 08-05-2008 02:33:0 1
Cesanbas Y Pe Sjg~~testar Cite Este Nr.:200BEE490B o 1Fol:l Anex:l . l

Origen: Sd:2788 ·SUBO. PREST. ECONOMICAS IACEV DO BARON
SANDRA .' 1
Destino: I ELIZABETH GUEVARA DE BARBOSA
Asunto: CORREO DEVUELVO DERECHO DE PETICIO :CC 2633224
Obs.: ELABORO GALEANO OLGA )Bogotá, Distrito Capital -

Señora
ELIZABETH GUEVARA DE BARBOSA
C.C. 24.56L100

i

~
1

Ref: - Correo Devuelto - Derecho de Petición 2008002737-:ER2l 742- Norberto B~~bosa
Beltrán C.C. 2.633.224 - Embargo de Alimentos a favor de Elizabeth Gue{ara de
Barbosa C.C. 24.561.100

Carrera 50 No. 40-22 Sur
Bogotá, D.C.

Apreciada señora:

De manera atenta, nos permitimos
oportunidad a su apoderada la Dra.
devuelta pordirección deficiente.

adjuntar copia de la respuesta enviaqa en su
Paola Andrea Beltrán Fonseca, toda ve~ que fue

1

Cordialmente,

S~D~~OBARON
Subdirectora Técnica de Prestaciones Económicas

'Anexo: 1 folio útil
EXP.2.633.224 't.~
Proyectó: Oiga lucía Galeam{¡;\,.\il -----~~..,,
Revisó: Ana Maritza Roa Bonel /: p1ri/z.,../7oe:; •

r.••••••••l5 •••."""-to

~~·~,,..-..-.--~ .¡'~D~ ..•• .•,.;.;':•,,/a
,_.;~_.__.__.._:...~-- ---,~,o ~··-•--,'-·-'~-~-'
GOBIERNO OE LA CIUDAD

f'.nnm111adnr.4'-Rt7!1!1 -.ta.ceo..cxw.c:a
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J. 830Jl54.560,6 6
~.~'?·4~Jt..30B.No~tdfa
,.~ -Bogotá.'J.C.

re.,
- V-v-

COLOMBIANADEDO~llCILIO~LTDA.C ea~~: ~~:~~A~!~~'.P.~.d1ª
--- -- - ·-·-· f Fecha de AdmlslOn lO.S. l

REMITENTE:('

FONCEP

NUISTRA EnCACIA SATISFACE NUE.S1Kv;, '-LIU"O 1LO>
1

Nt~J130.054.560-6

DESTINATARIO

2008EE4908
Jll8951

SOBRE 0
MANILA 0
PAOUETE 0

RECIBIO ·NOMBRE· SEUO

t:,Q]O 1111iJi..)
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~ a
O.E. NC.

0.1. R.H.

o.s. CR.

S.T. ZR.

TELEFONO

31

PESO VALOR

FONCEP

DESTINATARIO
2008EE4908

EUZABETH GUEVARA CE
BARBOSA

GUIA

CODIGO MENSJU
LAEllPAllAno u - ..._...de- deICODIGOMENSJUERO
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Bogotá Distrito Capital

Obs.: ELABORO GALEANO OLGA

Doctor
ALVARO BARRETO LUGO

· Gerente Unidad de Gestión Consorcio FPB 2005
Carrera 7 A No. 62-21 Primer Piso
Bogotá, D.C.

-URGENTE

Ref: Reclamación Embargo Familia a favor de Elizabeth Guevara de Barbosa
C.C.24.561.100 - Derecho de Petición 200800273 7-ER21742-20-:-02-08

Respetado doctor:

.De manera atenta, y por ser de su competencia remitimos copia del derecho de petici in de
la referencia, coh el fin de verificar los descuentos que a la fecha se están realizan o .al
pensionado Norberto Barbosa Beltrán identificado con la cédula de ciudadaní /:No.
2.633.224 .y a favor de la beneficiaria la señora Elizabeth Guevara de Barbosa, te endo
en cuenta que presenta inconformidad en la suma que recibe mensualmente. ¡
Lo descuentos de embargo aplicados hasta octubre de 2005 se discriminan a continuación:

. '

Año 1Período 1 Mesada 1 Embargo Prima Prima
mensual Junio Nov

2002 Enero-die 1.778.365 "583.304 665.108 665.108
2003 Enero-die 1.902.673 624.077 711.600 711.600
2004 Enero-die 2.026.156 664.579 757.782 757.782
2005 Enero-oet 2.137,595 701.131 799.461 799.461

Igualmente .agradezco su colaboración en el sentido de
reclamación de la señora Barbosa.

Cordialmente,

~Q~\
SANDRA~ OBARON
Subdirectora técnica de Prestaciones Económicas

2633.224 ~'11\Copia: EXP. ·Lucía Galeanoo~~
Proyectó: Oiga itza Roa Bonel ~~Revisó: Ana Man

~ .

='GOBIEBNDDI (A CIUDAD
Ca1l!l3 35 No..26A-10 CannUador: al17!1!1 _.___.ro hfmna<iótt l.h!a '95
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HACIENDA

Señores
CONSORCIO FPB 2005
NIT 900051994

'\ . . . '~$J ~;,~~t~..
Estimados Señores; : .<'), ~~.\V
Nos complace informarle que el día 24 de Junio de 2008 ha sido radicada su solicitud 2008008212 con n mero de
radicación 2008ER7606, así:

1\

1
1

Folios Entregados: J . 1\ _ ~
Cualquier información acerca de la solicitud será suministrada gustosamente en los siguientes lugar~~

SUPERCADE CAD~ FONCEP- MODULO B, VENTANILLAS 61A 64 '" - ""''

Tipo de Solicitud :·GESTION ADMINISTRATIVA SUBDIRECCION

Cordialmente, f ''~•· "\ _;I\ !.(>\~ ~ ~
1\ ~'

FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS CESANTIAS Y PENSIONES _ _ ·:\\ . •
-------------------------------------------------------------------~--------------------------------------------------~------------_t _
Señores
CONSORCIO FPB 2005
NIT 900051994

Estimados Señores:

SUPERCADE CAD_ FONCEP- MODULO B, VENTANILLAS 61A 64

Nos complace informarle que el día 24 de Junio de 2008 ha sido radicada su solicitud 2008008212
radicación 2008ER7606, así:

Tipo de Solicitud : GESTION ADMINISTRATIVA SUBDIRECCION

Folios Entregados: 3

Cualquier información acerca de la solicitud será suministrada gustosamente en los siguientes lugares:

Cordialmente,

FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS CESANTIAS Y PENSIONES
1,1 . !'!f.1\6" .

Página 1de1
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Ffduprevfsora S.A.
VAl.OR88 ave HAC::HN 01,,ISHeNCIA

Fiduciaria . ~"
Bancolombia-

CONSORCIO F.PB2005
NIT 900051994-9

Bogotá, D.G., 09 de junio de 2008

Señora
PAOLA ANDREA BEL TRAN FONSECA
Carrera 52 C No. 39 B - 31
Teléfono: 2040918
Bogota o.e.

ooor777:1:1:

REFERENCIA: DERECHODE PETICIONApoderada: Elizabeth Guevara de
Barbosa

RespetadaSeñora Beltrán:

Acusamos recibo de comunicación trasladada por el Fondo de Prestacionei,,,
Económicas, Cesantías y Pensiones FONCEPen mayo 27 de_2008 y comunicació
en el m!smo sentido -~~ri§Jidaal C~NSORCIO FPB 29P? recit?td.a):~t?1de mayo d¡

1,2008', donde se solicitan· aclaraciones sobre los descuentos por concepto d .
embargo de alimentos aplicados a lamesada pensionardé NORBERTO BARBOS::"
BELTRANa favor de su apoderada señora ELIZABETH•GUEVARADE BARB05,A·i/i

La Secretaría de Hacienda Distrital mediante la convocatoria públicaSHD-02~-;-~PO.,¡
de fecha septiembre de 2005 realizó el proceso de selección de la Socieda ,
Fiduciaria, Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones o consorcios i 1

uniones temporales, conformadas por dichas entidades, que realizaría ! ''',
administración de los recursos financieros del patrimonio autónomo del Fondo q:
Pensiones Públicas de Bogotá D.G., cuya finalidad principal consistiría en ·1
procesamiento y liquidación de la nómina de pensionados del Distrito con base l
las novedades reportadas por la Secretaría de HaciendaDistrital, además de otr s
obligaciones establecidas en los términos de referencia que la Secretaria elaboró1 :Y,
publicó para el efecto; resultando como adjudicatario de dicha convocatoria, .i' 1
Consorcio FPB 2005 conformado por Fiducafe S.A., Fiducolombia S.A., y
FIDUPREVISORAS.A. . . . 1

Como consecuencia de lo anterior el contrato de fiducia mercantil celebrado . 1
pasado 20 de octubre de 2005 entre la Secretaria dí3 Hacienda de Boqotá o.c.:¡1y
el Consorcio FPB 2005, conformado por las fiduciarias FIDUCOLOMBIA S., .,
FIDUPREVISORA S.A. Y FIDUCAFE S.A., tiene por objeto la "Administración , 1e

los recursos financieros del patrimonio autónomo del Fondo de Pensiones Públic 1s

de Bogotá D.G., procese y liquide la nómina con base en las novedades reportad 1s

por la Secretaría de Hacienda, procese y iiquide los descuentos y realice los pag 1s
~s pasivos pensiones a cargo del mismo de conformidad con lo establecido;;n

Carrera 7 A No. 62-21 Bogotá D.C. Teléfono 3 47 48 49 - 2356964



v' 4i!r
Fiduprevisora S.A.
VALORll!S OUE"HAQE •••DIPERENC::IA

Fiduciaria _ ~e!_

Bancolombia ~

1 )~

CONSORCIO FPB 2005
NIT 900051994-9

los términos de referencia de la Convocatoria
addendas (sic) y la propuesta presentada".

En ese orden, de manera atenta nos permitimos precisar lo siguiente:

•
1. Tal como ha quedado el Consorcio FPB 2005, inició sus actividades en el me~1 de
n.oviemb.rede 2005. En ese sen.tid.o, hemos e.valuado .la información entregada 'p.or
el fideicomitente encontrando que los porcentajes aplicados por el CONSOR 1 10
FPB 2005, corresponden a los enunciados a continuación y que fueron inform ·~os
por el fideicomitente al inicio del contrato, así:

• Descuento de Nomina
• Descuento Mesada Adicional Junio

32.8%
37.4%

• Descuento Mesada Adicional Diciembre 37.4%

2. Estos porcentajes ~e ajus..tan a lo registrado en nuestro.: sistema.".aplicado j• j las
diferentes liquidaciones de nomina que ha llevado a cabo el CONSORCIO , de
conformidad con los procedimientos establecidos y con base en el marco norrn tivo
aplicado para la liquidación del des·c·uento.·sobre la m...esada pen.·sional.y las.mes has
adicionales del señor NORBERTO BARSOSA .!3ELTRAN, esp~_cialmei;ite ce ~ lo
establecido en el Decreto 994 de 2003, así:

"...Artículo 1o. El artículo 3o del Decreto 1073 de 2002 quedará así:
Artículo 3o. Monto. En cuanto al monto del descuento se aplicaráril las
normas que para el efecto se aplican a los salarios.

Los descuentos realizados sobre el valor neto de la mesada pensiona/,! esto
es, descontando el aporte para salud y a las Cajas de Compensebón
Familiar, incluyendo los permitidos por la ley laboral, podrán efectua

1e
a

condición de que el beneficiario reciba efectivamente no menos del cinc' ~nta
por ciento (50%) de la mesada pensiona/. •J
Los embargos por pensiones alimenticias o créditos a favor de coooer. tivas
o fondos de empleados, no podrán exceder el 50% de la mesada pensio 1al.
Si se trata de pensiones compartidas con el Instituto de Seguros soc. 1

/es,
cada una de las instituciones podrá efectuar los descuentos de que trata leste
Decreto, siempre y cuando el pensionado reciba efectivamente no men s.del
cincuenta por ciento (50%) de la mesada pensiona/ neta, que le corres !nda
a esta pagar, una vez descontados el epotte; para salud y a las Caj, ~ de
Compensación Familiar. Si se trata de embargos por pensiones elimem 'cies,
o créditos a favor de cooperativas o fondps de empleados poár. J ser
embargado hasta el 50% de la mesada pensiona/, que le corresponda ,agar

~ una de las instituciones. . ·

Carrera 7 A No. 62-21 Bogotá D.C. Teléfono 3;14748 49 - 2356964
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Parágrafo. Lo dispuesto en el presente artículo no se aplica, en caso de '
pensiones compartidas, si se trata de descuentos efectuados por la¡
institución pagadora diferente al Instituto de Seguros Sociales, para que et'
pensionado reintegre a la administradora de pensiones o ·a la instituciód
pagadora, mayores valorespagados a él... "

Con base en lo anteriormente anotado, y tomando como ejemplo uno de lo~1

cupones que adjuntamos a este escrito, procedemos a realizar el ejercicin
matemático a fin de establecer el valor del descuento realizado por concepto d 1

embargo a favor de la su apoderada, así:

Cupón de pago de mesadas del mes de Abril de 2008

Valor devengado de la Pensión de Jubilación
Aporte a Seguridad Social según la Ley (12,5%)
Valor neto de la Mesada Pensiona! (2.474.918-309.400) =

$2.474.918.
$309.400.
$2.165.518.

1/J

El .percenta]ea aplicar por concepto de embargo a la mesada pensiona! equival 'nte
al 32,8% sobre el valor neto de la mesada pensiona! es de $710.289, ·bmo
resultado de multiplicar $2.165.518 por el 32,8%. !,~
En ese sentido, el valor final a pagar a favor de la señora Elizabeth Guev ra de

1 1,

Barbosa durante el periodo de abril de 2008 corresponde a la suma de $71 .289..
aplicando la normatividad legal vigente, que para el caso del CONSORCI ~FPB
2005, inició a partir del mes de noviembrede 2005.

Anexamos cupón de pago del mes de Abril de 2008.

Técnica

carrera 1A No. 62-21Bogotá o.e. ~eléfono 3 47 48 49 - 235696,~1r''li
1 11
I'
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ALCALDiA MAYOR
DE BOGOfA O.C,

Señor(a)
ELIZABETH GUEVARA DE BARBOSA
Identificación No. 24561100

Estimado Señor(a): ;11·
'¡

Nos.complace informarle que el día 11 de Julio de 2008 ha sido radicada su solicitud 2008008980 con número d
radicación 2008ER8471, así:

Tipo de Solicitud: DERECHOS DE PETICION

Cédula Solicitante: 24561100
Nombre Solicitante: ELIZABETH GUEVARA DE BARBOSA
Doc. Id. Interesado o Titular del Derecho: 2633224
Nombre Interesado o Titular del Derecho: NORBERTO BARBOSA BELTRAN
Folios Entregados: 20

• Documentación o Requisitos Entregados:

1 CARTA ELEVANDO PETICION

Cualquier información acerca de la solicitud será suministrada gustosamente en los siguientes lugares:

SUPERCADECAD_ FONCEI' - M~DULO B, VENTANILLAS 61A 641 ~
r.n~<Iial!T'~"f~
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Bogotá, julio 10 de 2008

Señores
FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS - CESANTÍAS Y PENSIONES FONCEP.
Ciudad

\'
REF:REITERACIONDERECHODEPETICION'''

ELISABETH GUEVARA DE BARBOSA, mayor de edad,
domiciliada y residente en esta ciudad, identificada con la cédula de cludadanía
Nº 24.561.100 de Calarcá Quindío, manifiesto. a ustedes por medio del
presente escrito que elevo DERECHO DE PETICION DE INTERES
PARTICULAR, de acuerdo con el artículo 23 de nuestra Constitución Políticay
Capitulo Il y 111del CódigoContenciosoAdministrativo

Con decepción recibí la respuesta al derecho de petieión que radique ente
Uds., el pasado 20 de febrero de la misma anualidad, toda vez que no dieron
respuestaa ninguna de mis solicitudes. Simplemente se limitaron a ratificar sin
ningún argumento jurídico mi situación de inconforn;lidad, esto es, que se
realiza un descuento por concepto de "embargo de alimentos" del 32.8% 111

respecto de las mesadas del Sr. Norberto Barbosa Beltrán, el cual resulta
inferior al pactado mediante escritura publica No 2455 de julio 23 de 1987 de
la Notaria 10ª de Bogotá, es decir un 37.36%.

Igualmente me informaron, que a partir del mes de noviembre de 2005 el
Consorcio FPBDE 2.005 se encargo de aplicar tales descuentos, situación que
ya era pór mi conocida.

Por lo anterior, similar solitud eleve ante el precitado consorcio, cuya respuesta
me permito adjuntar al presente y de la cual se extracta en que los
descuentos, liquidaciones y pagos se han efectuado conforme las novedades
reportadas por el fideicomitente. Motivo por el que conforme a lo que se le ha
ordenado han efectuado descuento de nomina del 32.8% y descuentos
respectode las mesadasadicionalesdel 37.4%.

Así las cosas, me permito reiterar que el Señor NORBERTOBARBOSA
BELTRAN,identificado con la cedula de ciudadanía No. 2.633.224 de Sevilla



'

'

•

Valle, en calidad de beneficiario de la pensión de jubilación reconocidapor 1
Caja de Vivienda Popularde estaCiudad, por medio de tJ EscrituraPúblicaNd
2455 de julio 23 de 1987 de la Notaria 10ª de Bogotá, ~acto con la suscrita 1:,d .,,

disolución y liquidación de ta SociedadConyugal y consecuencialrnenteel S··•
BARBOSABELTRAN,se comprometió a ceder a mi favor la suma de TREINTA)11

CINCOMIL PESOSM CTE 35.000 1 de su ensión le al extrale al rim /;

1¡··
'i•
i•:

Igualmente el Sr. BARBOSABELTRAN,autorizo de forma expresa al Pagad;r
de la Caja de Vivienda Popular, para que descontara de su pensión · e
jubilación y primas, el valor correspondiente al 37.36% y solicito ha ~r
~ntrega de dicha suma a la suscrita. ·.}

¡
Comparto totalmente que tal descuento se haga respecto de la mesadan ta,
verbigracia una vez efectuado el descuento correspondiente el aporte fde
seguridad social, no óbstate el motivo de mi inconformidad surge por que¡tos
descuentos de nomina mensuales se hacen en un porcentaje inferio ,I al
pactado, como se expusoen precedencia(32.8%). l
El argumento jurídico expuesto en antaño por Uds. y también por el cons~1rcio
encuentra sustento en el articulo 1o del decreto 994 de 2003 que en su 1arte

pertinente reza :·r¡

"Artículo 3º Monto: En cuanto al monto del descuento se aplican a las ,{·
normas que para el efecto se aplican a los salarios.

con los correspondientesincrementos proporcionalesgue experimentaran.

Los descuentos realizados sobre el valor neto de la mesada pensiona/, esto
es, descontando el aporte para salud y a la Cajas de CompensaciónFamiliar:,
incluyendo los permitidos por la ley laboral, podrán efectuarse a condición de
que el beneficiario reciba efectivamente no menos del cincuenta por ciento
(50% de la mesada pensiona/.

;.,,,

•
Los embargos por pensiones alimenticias o créditos a favor de cooperativas o
fondos de empleados, no podrán exceder el .50% de la mesada pensiona/.
(...)".

De la norma trascrita se colige sin dificultad alguna que suma os los
descuentos legales de aportes a seguridad social (12.5%), más el de 1cuento

pactado (37.4%), no se trasgrede el limite legal fijado para los descu ~tos de
tas mesadas;Motivo por el reitero que la negativa en la re liquidació /v pago
de los saldos a mi adeudadosse constltuven en una flagrante vulne 1ación a
mis derechos. :¡
1 Vale la pena aclarar que para la fecha el valor cedido, esto es TREINTA Y CINCO MIL P, SOS M/CTE
($35.000) correspondía al 37.36% respecto de la pensión de jubilación aslgnada para él año rnr ·

1/

,i
'
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Como consecuencia de lo anterior y teniendo en cuenta que tal irregularidad1
. . ¡l ¡

se presenta desde el mes de diciembre del año 2.0051~solicito que lo antei ,
posible.se informe al CONSORCIOFPBZOOS, la form.a ~d.ecuada de.liquidar~.·
descuento a mi favor de la mesada del Sr. BARBOSA BELTRAN .~
consecuencialmente ordene efectuar la reliquidación y pago respecto de I~ 11

mesadas causadas desde diciembre de 2005 a la fecha. '

------------

El segundo punto de inconformidad surge por que pese a estar vinculada '.
1111

Sistema de Seguridad Social en calidad de beneficiaria, se efectúa d JI
porcentaje a mi adjudicado, la deducción correspondiente al aporte obligator 6
al sistema de salud. del 12.5% el cual corresponde únicamente al cotizant:.
Para comprobar tal situación adjunto copia de mi carné de afiliación a la E.P. .
Cafesalud, por lo tanto también solicito se deje de efectuar tal descuento. !

----------------
11

En tercer lugar, es necesario aclarar que el porcentaje liquidado respecto de la .
prima de servicios de diciembre de 2005, fue pagado junto con la mesada ''.~I
mes de noviembre del mismo año (mediante cheque No G7150429 del Banco Banca ~)

i 1
por valor total de de UN MILLON CUATROCIENTOS DIECISEIS IL
CUATROCIENTOSCINCUENTAY NUEVEPESOSM/CTE ($1.416.459), por lo q le
al descontar de dicho valor la mesada de noviembre (711.897.oo), se concl 1 e

'que solamente se pago por concepto de mesada adicional SETECIENT S
CUATROMIL QUINIENTOS SESENTAY DOS ($704.562), verbigracia, con .;~n
faltante de NOVENTAYDOS MILSETECIENTOSSESETAY DOS PESOSM/CT ; (
$92.762.64) valor que igualmente solicito me sea reintegrado ; ¡

í .1

i 1------------
.

Finalmente solicito se expida certificación en la que conste el valor del/,la
mesada del Sr. NORBERTOBARBOSABELTRANdesde al año 1987 y rela .
de los pagos hechos a mi favor.

A efectos de confirmar la información expuesta en precedencia me
adjuntar las piezas documentales relacionadas:

• Copia de mi Cedula de Ciudadanía .! i:
• Copia de carné de afiliación a la Entidad Promotora de Salµd Cafesa úd,

en la que consta mi condición de beneficiaria. i /I!
!

11;



.•.

• Copia simple de la Escritura PublicaNo 2455 de julio 23 de 1987 de la
Notaria"10ª de Bogotá, en la que consta la disoluci~n y liquidación de 1a);,

1
SociedadConyugal y la.cesión a favor de la Sra. ELISABETHGUEVARA
DEBARBOSAde un porcentaje de la pensión de jubilación y primas de;lli:
las que es beneficiario el Sr. BARBOSABELTRAN. ;

• Copiadel documento autentico otorgado por el Sr. NORBERTOBARBOSA.
BELTRAN,en el que autorizo expresamente al Pagador de la Caja de'.!:''
Vivienda Popular, descontar de su pensión de jubilación y primas, el'
valor correspondiente al 37.36% y .solicito hacer entrega de dicha suma
a su esposa,Sra. ELISABETHGUEVARADE BARBOSA.

• Copia del derecho de petición radicado en sus dependencias el 20 de
febrero de 2008-07-10

• Copia de la respuestas por Ud. ofrecida en razón del derecho de
petición No 2008002737. ,

• Copia de la respuesta ofrecida' por el CONSORCIIO FPB 2005
CALENDADAJUNIO9 DE2.008.

• Para todos los efectos recibiré notificaciones en la Carrera 50 No 40 22 Sur :
(Antigua nom.enclatura)de esta ciudad. Carrera 52CN No 40 22 Sur (Nueva '.1.1·

Nomenclatura) \ 11

Sin otro particular, suscribo atentamente,

~dJ~r4~Q(•
ELISABETH GUEVARA DE BARBOSA
C.C. No 24.561.100 de CalarcáQuindío

;,11.

• .:il

'~ 1 11

:11



Bogotá, D.C.

(i
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Prestaclon::itbW8ffil!:"ág'.te este No.:200BEE9103-01.Folios:1. Anexos:o ¡
. Cesantias y p~~~s Sd5401- SUBO.PREST.ECONOMICAS/ACEVEDOBARONs 'r

1 DESTINO: /NORBERTOBARBOSABELTRAN . i !
'._As~Q~~i-~;g~~~~;;_~g~~~~~~------".....··--··'.-.- ' f.'.

/~1
Señora
ELIZABETH. GUEV ARA DE BARBOSA
C.C.24.561.100
Carrera 50 No. 40 - 22 Sur (Antigua nomenclatura)
Carrera 52 C No.40-22 Sur (Nueva nomenclatura
Ciudad.

Ref: Derecho de Petición 2008008980-ER84 71-11-07-08- Norberto Barbosa Beltrán C.C.
2.633.224 - Embargo de Alimentos a favor de Elizabeth Guevara de Barbosa
e.e. 24.561.IOO

Apreciada señora:

En respuesta a la solicitud de la referencia, relacionada con el descuento por concepto de embargo
de alimentos a su favor, reiteramos nuevamente lo siguiente: /

Revisado el módulo de descuentos por concepto de embargo de alimentos a nombre del seño i. . '
Norberto Barbosa Beltrán, identificado con la cédula de ciudadanía No. 2.633.224 se le aplic
los porcentajes de: 32.8% mensual y 37.36% a las 'mesadas adicionales.de junio y noviembre d
cada año; descuentos que estuvieron a <'\!;go"de!~onJ!o. .de.Pensiones .P,ú]>licas de Bo¡;otá, l), C.,i

'--~ - <.:.~~ ' -; ' - .••.....__ ,...,,;-~-- ,__ - - - -- - '_ - . - - ¡ 1

hasta el mesoctúbre lle 2005~ ~Apartir del 01 de noviembre de 2005, el Consorcio FPB 2005 es l
encargado de la función operativa de aplicar los descuentos de Embargo de Alimentos a ¡¿ 1

pensionados del Fondo de Pensiones Públicas de Bogotá, D.C. · 1

_No-?,h~ta.nte-."'°1\·\~\ll-\-\\.ll\l\l,l'\\l\.l\\\.ll\.l.\ll~l\ll'll\":--\ll\füÚ~~--1.V~vienda Popular, con el fin de S_?lici.tar 1'

\
ft.fif_r; \\11~ 11 ~rJ'IM2J -senor Norbe.rto Barbosa en el ano 1987;
-~:."__ 1147159 _ lo de esa entidad.
l~

REMITE 1FONCEP
ORDEN
181457

COMPROBAN CONS 7308
ZONA

2008889103
z-

---· .....•.,..,. "llRDIRECCION DE \ PESO\VALOR
80 gr 450.00

PQNCBP
l!Llauftll OUSVilAtlS-\ .,.."e 1 'º ·"""" ELIZABETH GUEV.

1 -· CRA 52 C # 40 -22
'~.. ~/30/lOOB BOGOTA { ' \..1
..,14715960 I I 4<1
\ eo 2r uo.oo 181451 Fecha 7/30/2008

' ~~~~;~:~~A,114715960
PBX 3438120 ' !Fecha Cod.e a

SERVCIOALCUENTE {J),7/ ·~ ~ i'\J ~ !Ri ¡<r,...
018000116120 " -- ~ - ~ CJ = ''tl 'O/ - __.

b~--'==---1,;.,~\.r.L;OJJ.ZZ4
Proyectó: Oiga lucia Galeano0~11t.,~\~R~;oo::,M~::Á:,·~;~~~

NOMBRE SELLQ.C BIDQ

NIT 860.533.Jll-3
COMPJlO'BANCONS

s

r.araa 35No.2M-1n



FONCEP, FONDO DEPRESTACIONES ECONOM CAS,
·CESANTIAS y PENSIONES 28-07-2008 02:27:05 'I
Al Contestar Cite Este Nr.:20~EE97Ú O 1 Fo1:1Anex:1 . · .

F~ Orige.n: Sd:55.6·8··..SUBD. PREST. ECONOMICAS IACEVE. º..BARONPrestaciones SANDRA ,¡ ··¡·'
Cesantlasy. Destino: CA.J!I-DE VNIENDA POPULAR / : .

Í Asunto: SOLICITUD INFORMACION CC 2633224 '
! ; Obs.: ELABORO AREVALOHELENA '.
l ...... . .. .... 'r.

Bogotá, D.C.

Señores
CAJA DE VIVIENDA POPULAR
Atn. Dra. Isabel Díaz
Subgerente Administrativa y Financiera
·Calle 54 No. 13-30
Ciudad.

í''

Referencia: Solicitud Información Norberto Barbosa Beltrán C.C.2.633.224

Respetada doctora:

De manera atenta, solicitamos su valiosa colaboración en el sentido de ·im ártír la
instrucción a quien corresponda emitir certificación con carácter urgente de la 1 esada

Jpensional a nombre del señor Norberto 'Barbosa Beltrán identificado con la cé ,ula de
ciudadanía No. 2.633.224, especificando el porcentaje·descontado por el emb 1 go de

. ,· l

alimentos de la señora Elizabeth Guevara de Barbosa identificada con la e ula de
ciudadanía No.24.561.100, para los años 1981 y siguientes. ¡
Lo anterior, teniendo en cuenta que se hace necesario verificar el porcentaje real: iplicado
en el mencionado descuento, en razón a que la señora Elizabeth Guevara de: Barbosa
adjunta copia de la comunicación radicada ante la Caja de Vivienda Popular por b1 señor
Norberto Barbosa, mediante la cual autoriza descontar $35.000, mensuales, má~¡jlasuma
proporcional que corresponda por los incrementos ó primas a dicha pensión; p' . o en el
citado documento igualmente se observa que transcribe a mano el porcentaje de~!;37,36%.
$e adjunta copia del escrito relacionado. '~

Cualquier inquietud con gusto será atendida en el teléfono 3385320. ! '¡
Cordialmente,

. /c)a~
SANDRA Aq:VEDO BARON
Subdirectora Técnica de Prestaciones Económicas

CAJA DEVIVIENDAPOPULAR 01-0812ooa 1o:04:54
)

O 1 Fol:1 Anex:O - 2008ER67 6
ORIGEN: FONCEP/SANDRA ACEVEDO BA, 'bN
DESTINO: GERENCIA/ALVAREZ GALLEGO) ''uuANA
ASUNTO•SOL~''"º º' !NrnRMACK>NM i;Ao• PENSK>NALOELseso
OBS.: . j 11

Anexo: 1 folio útil ·
EXP.2.633.224 _r{).j~~;t
Proyect.ó: Oiga lucía Ga.lean~~.' ~- ~ . , o...~.· , .R . . c. Ana Maritza Roa Bonel ~ . .CVISO. . • • •

Oiga Lucia Avita Martínez . 'lflí

1
1

f"~--GftRISAMnn• •·- ------
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ALCALOlA MAYOR
CE UOCOTA o.e.

r1.••...,,
Prestaciones Económicas,
Cesantias y Pensiones

Señor( es):
CAJA DE VIVIENDA POPULAR
Identificación No. 899999074

Estimado(s) señor(es):

Nos complace informarle(s) que el día 23 de Septiembre de 2008 ha sido radicada su solicitud de CERTIFICADOS
DE TIF,:MPOS Y DEVENGADOS PENSIONES con número de radicación 2008ERl2049, para los siguientes
interesados o titulares del derecho, así:

Tipo de Solicitud: CERTIFICADOS DE TIEMPOS Y DEVENGADOS PENSIONES

Folios Entregados: 2

TITULARES DEL DERECHO
·-Nombre

NORBERTOBARBOSA
BELTRAN

---~ -,--- - -

_No. S-~~citud --1:. ~cquisitos Cumplidos
2008012527 ¡OFICIOREMISORIO

ENTIDAD Y/O
PETICIONARIO.

1
Docs Faltantcs

1

NINGUNO
1 T.Doc. INo. Identificación
ce 2633224

Cualquier información acerca de la solicitud será suministrada gustosamente en los siguientes lugares:

SUPERCADE CAD_ FONCEP - MODULO 8, VENTANILLAS 61A 64

Cordialmente,

FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS CESANTiAS Y PENSIONES



, ~e3
CAJA DEVIVIElllDA POPULAR 19·09-2008 03:31:5,
O 1 Fol:1 Anex:O - Al Contestar Cite ,te
Nr.:2008EE7070 r.

e . . . /

1 SUBGERENCIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA/DIAZ '!VARES
ISABEL " . ,: j

FONCEP ·FONDO DE PRESTACIONES ECONOMICAS, 1 FONCEP/SANDRf\ ACEVEDO BARON .. :
CESANTIAS Y PENSIONES 22-09-2008 09:20:34 ..1SOLICITUD DE INf,ORMACION SENOR NORBERTO BAR OSA BE
2008ER12049 O 1 Fol:1 Anex:O • U . /
Origen: CAJA DE VIVIENDA POPULAR/ ISABEL DIAZ OLIVARES ViVIE n i I·
Destino: SUBO. PREST. ECONOMICAS / ACEVEDO BARON SANDRA // •
Asunto: SOLICITUD INFORMACION NORBERTO BARBOSA Ji f

1¡ 1
11

1
.r r

i
1
1

r
1

,1¡
I

,,1 •
ELTRAN,

-~· 111111111111111111111111111111o 000001 082296

Obs.:

Bogotá, D.C. Septiembre 19 de2008
DG-423-2008

Doctora
SANDRA ACEVEDO BARON
Subdirectora Técnica de Prestaciones Económicas
FONCEP
Carrera 35 No. 26-A-10
Bogotá

Referencia: Solicitud información señor NORBERTO BARBOSA
C.C. 2.633.224- Radicado 2008ER6776

Respetada doctora:

'
11 ¡1

En respuesta. a su solicitud de la referencia, me permito remitirle certificaciÓ: expedida
por la Profesional Universitaria de la entidad, delegada mediante Resolu pn 236 de
abril 11 de 2008, para certifi~ar los pagos y cuotas partes pensionale ¡' del señor
NORBERTO BARBOSA BELTRAN. .!I/

Cordialmente, . /
(

1
1

1
1
1

ISABEL DÍAZ OLIVARES
Subgerente Administrativa y Financiera

Elaboró: Constanza GuzmánM.- ProfesionalUniversit~ria¿~t.-'-

Anexo: Lo enunciado
Copia: Hoja de vida
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ALCALDIAMAYOR
DE BOGOTA o,c.

;11:. BéX:I
!/ B Ó G O 1 1

Caja de la Vivienda Popular- www.cvp.qov.co - Calle 54 No.13-30- Tel. 3105604 • º·''' '' •
il

Caja ..
VIVIENDA POPULAR

NIT 899.999.074-4

EL PROFESIONAL UNIVERSITARIO
DE LA CAJA DE LAVIVIENDA POPULAR

CERTIFICA:

Que el señor NORBERTO BARBOSA BELTRAN, identificado con la~·. dula de
ciudadanía Nº 2.633.224 de Sevilla (Valle) , posee un embargo de alimento' /y que el
porcentaje para los años 19.87y .siguientes es del treinta y siete punto treinta,.(s seis por
ciento (37.,36%), sobre la mesada pensional, a favor de la señora Elizabeth O 1evara de
Barbosa, identificada con la cédula de ciudadanía No.24.561.1 OO. ·

i

Se expide la presente certificación, a solicitud de FONCEP, a los dieciochoJ/(18) días
del mes de Septiembre del año dos mil ocho (2008).

•
'.V"~. _y

GUZMÁNMAZaUE

Autorizada mediante Resolución 236 de abril 11 de 2008

,.,.
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Continuación Asunto: Entrega de Novedades de la Nómina del mes de Octubre de 2008.
Hoja 3

~.

'I',11

41.302.355, por valor de $400.000.oo, por concepto de costas judiciales.llSe
. adjunta Acuerdo c;iePago No. 144

)> Oficio No.20081E2578 de fecha 12 de Septiembre del año ~IJ curso-- Autoriza~·:ión
descuento a nombre de MARIA DE JESUS · VELASQUEZ DE POR AS
C.C.20.13.7.2!6, porvalorde $1.750.000.oo, por concepto de Costas Judid les.
Se adjunta Acuerdo de Pago No. 143. · . . .· . . •/

OTRAS NOVEDADES.

Oficio No. 2008012527ER12049 de fecha 23 de septiembre del año en·curso- desc¡ento
del 37.36% sobre la mesada pensiona! por concepto de Ernbarqo de_Aliment.osa no..:bre
del señor NORBERTO BARBOSA BELTRAN e.e. 2.633.224, a favor de la s .mora
ELIZABETHGUEVARA DE BARBOSA e.e.24.561.100 "

Consignación Mesada alBanco Agrario ·
;·1·1·

En · "pagos condicionados", se ·relaciona a la señora GILMA LEONOR DELcl
1
DO

MARTINEZ, identificada con cédula de ciudadanía número 39.5~6.163, a quien "N ··¡ SE
LE DEBE REALIZAR EL PAGO DIRECTO. El pago debe ser efectuado d ndo
cumplimiento al oficio Número .'2703del Juzqado Décimo de Familia de Bogotá, e !cual
estable_celas siguientes especif~caciones:._ . . . · ·': : . . ; ¡
Consignar en la cuenta. núméro ·110012033010 depósitos Judiciales. del Banco A rario
Local. · Ref.: Expediente No. 03/0902 - ALIMENTOS --.DDTE: NUBIA VIR.. INIA
DELGADO MARTINEZ cédula número. 41.774.281.- DOOO: GÍLMALEONOR.DEL !ADO
MARTINEZ y LUl'SALBERTO PEÑA VELASCO. . . .·. . . . . ,

·,CONDICIONAMIENTO DE PAG_OPOR_FALTA-DE.REPRESENTANTE LEG~L
1

..v· . . . 1

· , Teniendo en c·~ent~qÚe.la señora MARIA ANGELICA ARGUELLES, identificad 1 con
·r.· cédulade·ciudadanía número 51:970.78_2,se retiró a partir de· febrero de 2008 y a tuaba

. ·;~como representante de las menores de edad LEYDI ANGELICA SARAVIA ARGUE i LES, · ¡
.}l~\;Tl No~ 99070908359.' y SANDRA ULIANA SARAVIA ARGUELLES, T.I,) No.

f93050204195, se hace necesario que.el CONSORCIO FPB no realice pagos de m sadas
.• • • . . • 1

hasta tanto no se informe por parte del- FONCEP el nuevo representante o se. ¡emita
,;..ovedad de cambio en el tipo y número de documento por mayoría de edad. No ob..tante,
' - - - - . ~
os aportes correspondientes a EPS deben ser realizados normalmente. ·,
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ALCALOiA MAYOR
OEBOGOTÁo.e.

ru11.11.,1

Prestaciones Económicas,
• Cesanlias y Pensiones ~;

11

Señor(a) ~ /
ELIZABETH GUEVARA DE BARBOSA ~ ~ ~
Identificación No. 24561100

Estimado Señor(a):

ni

Nos complace informarle que el día 07 de Noviembre de 2008 ha sido radicada su solicitud 2008014763 cdh número
de radicación 2008ER14228, así:

Tipo de Solicitud: DERECHOS DE PETICION - NOMINA

Cédula Solicitante; 24561100
Nombre Solicitante: ELIZABETH GUEVARA DE BARBOSA
Doc. Id. Interesado o Titular del Derecho: .2633224
Nombre Interesado o Titular del Derecho: NORBERTO BARBOSA BELTRAN
Folios Entregados: 1

Documentación o Requisitos Entregados:

1 CARTA ELEVANDO PETICION

Cualquier información acerca de la solicitud será suministrada gustosamente en los siguientes lugares:

SUPERCADE CAD_ FONCEP- MODULO B, VENTANILLAS 6JA 64

Cordialmente,

FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS CESANTÍAS Y PENSIONES~/~

d
1 •••Página.l e ~··. .: . • •' •, ·¡ ,, • •~··-·
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· · Francisco José Quiroga Pachón
Abogado

Universidad Ubre - Universidad del Rosario

!
Jorge Eliécer Quiroga Pachln

Abogado ! j
Universidad Libre - Universidad N ional

"''"~ - ....•.

Jw~1,pm11Bogotá D.C., octubre 30 de 2008

Señores
FONDO DE PENSIONES PÚBLICAS DE BOGOTA o.e.
Ciudad.-

REF: DERECHO DE PETICION.

ELIZABETH GUEVARA DE BARBOSA, identificada como aparece al pie *e mi
firma, por medio del presente escrito haciendo uso del Artículo 23 d 1 la
Constitución Política y teniendo en cuenta la respuesta recibida mediante el ficio
2008EE910301, de la Subdirección de Prestaciones Económicas, del 23 de julio
de 2008, me permito solicitarles se sirvan realizar: ·

1.- La reliquidación del embargo por alimentos de la mesada pensiona! d ' mi
esposo NORBERTO BARBOSA BELTRAN, identificado con cédula de ciudad 1 nía
No.2'633.224 de Sevilla (Valle), ya que desde el mes de noviembre de ·oos
vienen pagando tan solo el 32.8% mensual, cuando de acuerdo con el arreg p al
que llegamos y con los pagos realizados hasta el mes de octubre de 200, el
descuento que se debe hacer debe corresponder al 37.36%. Teniendo en cu ',1nta
además lo certificado por la Caja de Vivienda Popular, quien fue auto ~ad
mediante Resolución 236 de abril 11 de 2008. '

2.- Para mayor claridad me permito solicitarles, se sirvan 'informar los p~~os
correspondientes a la mesa pensiona! de mi esposo, duran te los años 211).01,
2002, 2003, 2004, 2005, 2006, 2007 y 2008.

.
3.- De igual manera informar los pagos realizados por alientos durante los álffios
2001, 2002, 2003, 2004, 2005, 2006, 2007 y 2008.

4.- El saldo a mi favor, ordenar su cancelación en la forma en que se paga el
embargo de alimentos.

Su respuesta favor remitirla a la Carrera 52 C No.40-22 Sur, teléfono 2380736llde
esta ciudad.

Agradeciendo de antemano el trámite que se sirvan dar a la presente, íme
suscribo.

Atentamente,

f;~C¡;ó.,tcef<J.c/t ~tJ~rq
ELIZABETH GUEVARA DE BARBOSA
c.c. 24.561.100 de Calarcá (Quindio)

··········-·········-··············-·····-·················-·.;;;;.··--····-································-··",·-
Calle 11 No.8-54 oficina·~05 Bogotá D.C.
Teléfono: 3348094 - Celular 3002193683

('• ,e -

,J
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Bogotá, D.C.

1
1 ~Jt JWMl~1wru11~_ l6' p

DE llOGOTA C.C. • 1 j
Fonilu

Prestaciones E ranNa~P 25-11-200811:46:26 . 1 'i
Cesantias Y Pe !,%Í~~lstarcíte~esteN~.:2008EE17258-01. Folios:2. • exos:o

11 . 1
ORIGEN: S~19957- SUBO.PREST.ECONOMICASIA fEVEDOBARONSAi
DE.ST.INO: IN9RBERTO BARBOSA.BELTRAN ·i ·.
ASUNTO: DERECHODEPETICION2633224 : ;

OBS: ELABOROGALEANOOLGA '.

..

Señora
ELIZABETH GUEV ARA DE BARBOSA
Carrera 50 No. 40 - 22 Sur (Antigua nomenclatura)
Carrera 52 C No.40-22 Sur (Nueva nomenclatura )
Ciudad.

-

" l
ASUNTO: Derecho de Petición E~bargo de Alimentos a favor de Elizabeth Guevafi

Barbosa C.C. 24.561.100 Pensionado: Norberto BarbosaC.C:2:(i3~.~24~
• :::: - 1,

Referencia: STPE - 784
Solicitud : 2008014763 del 07 de noviembre de 2008

Apreciada señora:

-·

En respuesta a la solicitud de la referencia, relacionada con el descuento por concejño de
embargo de alimentos de la mesada pensional del señor Norberto Barbosa, atentamdhte le
informamos:

~e ~oniormid:d con l~s instrucciones impartidas por la SubgerenciaJúñdica de la C il~ade
Vivienda Popular, a través del oficio de fecha 28 de marzo de 1989, el descuento be ·se
efectúa a las inesadas pensionales del señor Norberto Barbosa, con desti' 1o al
cumplimiento del embargo de alimentos es del 37,36%, porcentaje que a su 1 ez es
sometido a deducciones del 5% por concepto de·servicios médicos, razón por la .:1al el
porcentaje que finalmen.teUsted percibe es del 32,8%.. Sin embargo, respecto ~,.:elas
mesadas adicionales que devenga el señor Barbosa, se realiza un descuento del 37 B6%,
que es percibido en su totalidad por Usted, toda vez que éstas mesadas no son suje ks de
descuento por concep)o de salud. . ~:i

. A continuación se discriminan los pagos realizados, .correspondientes al p: 1Hodo
. ' • J1comprendido_entreenero de 2001 a octubre de 2005: 1 ·

Año 1Período 1Mesada 1Embargo Prima Prima:
mensual Junio Nov

2001 Enero-die 1.651.988 541.852 541.852 617.182
2002 Enero-die 1.778.365 583.304 665.108 665.108
2003 Enero-die 1.902.673 624.077 711.600 711.600
2004 Enero-die 2.026.156 664.579 757.782 757.782r 1 2005 Enero-oet 2.137,595 701.131 7.99.461 799.461

e, e )J i~lt~">,
6" e» ~ r'J
2J~o-13

Cataa l5 MLa..to
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.-

De otra parte, es importante aclarar que a partir del 01 de noviembre de 2005, el
Consorcio FPB 2005 es el encargado de la función operativa de aplicar los descuentos de
Embargo de Alimentos a los pensionados del Fondo de Pensiones Públicas de Bogotá,
D.C., razón por Ja cual será esa entidad la facultada para informarle el monto de los
descuentos efectuados a la pensión del señor Barbosa desde el mes de noviembre de 2005
a la fecha. ·

No sobra manifestarle que ésta entidad le ha informado en varias oportunidades la forma
como ha realizado los descuentos de embargo a su favor.

Cordialmente,

h"~~
SANDRA ACEVEDO BARON
Subdirectora Técnica de Prestaciones Económicas

EXP.2.633.224 ~~
Proyectó : Oiga Lucía Galean ca
Revisó: Oiga Lucia Ávila Mart e:z: f111n t.o.l1:dca. ~ .

Dolly Castro Céspedes 0::./l ~ Cl •

.·

L'~·~~
'1'' -" -

1.{
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, FONDODEPRESTACIONESECONOMICASCESANTIASY PENSIONESe . Fondo de Pensiones Públicas delÍIÍligotá
Subdireccion Técnica de Prestacione~oni>micas

Hoja de Ruta de la Solicitud

2008014763

2008ER14228

Usuario:
FechaReporte :

Página:

!1'1
'(]> fvl\ICUCArTA

'h:0-1-2-2008 08:40 AM
de 1

~:1
·¡
"

Tipo da Sollcltud: DEREOiOSDEPETICON- NOMINA
Tipo Identificación: CC Número Identificación: 2633224

0111H1os
1
1Nombre: NORBERTOBARBOSAsa;TRAN

Fecha de Radicación:

Funcionario
ResponsabÍe

Estado Observaciones

l'ROYE:TAR RESRJESTA A D.P- mA OON RAD.2008EE.17258/25/11/08

Fecha
Inicio

~.Fecha
1 Fin

DDU. Y MARGRETH CAS"TROCESPBlES REGISTRO& CONTROL ·SOicftud asignada el 07-11-2008 07/11/2008 1 10/11/2008

DDU. Y MARGRETH CAS"TROCESPBlES REGISTRO& CONTROL SOicaud asignada el 07-11-2008 10/1112008 I 10/11/2008

Total Estado oras oras
oras Interno Duración de Atraso

3 ell/IADO
1

1 o

o ACEPTADO 1 o

o ~DO,] 1 1 o

9 1

~

7 1 o

7 1 A l 12 1 o

o 1 CONQ.UOO 111 12 1 o

1

DDU. Y MARGRETH CAS"TROCEISl'BlES REGISTRO& CONTROL SOiciud asignada el 07-11-2008

OLGA LUCA GALEANO VEHFK'ACION DE NFORMAOON
PARA RESFUESTA

l'ROYE:TAR RESRJESTA A D.P- mA OON RAD.2008EE.17258/25/11/08

10/11/2Ó08 1 10/11/2008

10/11/2008 1 19/11/2008

OLGA LUaA GAL.EANO VEHFK'ACION DE NFORMAOON
PARA RESFUESTA

l'ROYE:TAR RESFUESTAA D.P- mA OON RAD.2008EE.17258/25/11/08

OLGA LUaA GAL.EANO VeFICACION DE NFORMAOON
PARA RESFUESTA

~~::1111:1.1:1:;¡1J;1::;;~~ltl:tti~i:wt~J~ffli~1111~::••••ERNQº a:m: &.a.:c•UDAU
~---,.~; ·4a1'1W ww ._ •••gmr,a:.o

19/11/2008 1 26/11/2008

26/11/2008 1 26/11/2008
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Prestaciones Económicas.
Cesantías y Pensiones

Estimado Señor(a):

..iSeñor( a)
ELIZABETH GUEV ARA DE BARBOSA
ldenti ficación No. 24561100 '!1:

Nos complace informarle qu.e el día 18 de Diciembre de 2008 ha sido radicada su solicitud 2008016408 con núm1.'.lo
de radicación 2008ER 1_6040,así: . il1
Tipo de Solicitud: DERECHOS DE PETICION - NOMINA

Cédula Solicitante: 24561100
Nombre Solicitante: ELIZABETH GUEV ARA DE BARBOSA
Doc. Id. Interesado o Titular del Derecho: 2633224
Nombre Interesado o Titular del Derecho: NORBERTO BARBOSA BELTRAN
Folios Entregados: 1

Documentación o Requisitos Entregados:

CARTA ELEVANDO PETICION ~1 Ji

Cualquier información acerca de la solicitud será suministrada gustosamente en los siguientes lugares:

SUPERCADE CAD_ FONCEP - MODULO B, VENTANILLAS 61A 64

Cordialmente,

,,
l"',,. ~pp

·'l· Q. \(\

~ ~¡~.~~
)

~ ~ ~~4t:>.(t(\
....,_ ~-s~ V>'O\

Página 1de1 ~...:.:' ' '· ;;, ',, ·~I~ .
J

SL_REG$PL_V2_PERS¡
¡



/~ Francisco José Quiroga Pachón \\\\\\\\\\\t\\\\l~~~m\\\ Jorge Eliéoer QuM.·oga Pac~•on
1..-• Abogado _0oo~oo _ Abogado : J

Univet'Sidad Libre - Uniuet'Sidad del Rosario Universidad Libre - Uniuet'Sidad N ional
:1

Bogotá D.C., diciembre 15 de 2008

Señores
FONDO DE PENSIONES PÚBLICAS DE BOGOTA o.e.
Ciudad.-

REF: DERECHO DE PETICION.

ELIZABETH GUEVARA DE BARBOSA, identificada como aparece al pie '
firma,. por medio del presente escrito haciendo uso del Artículo 23 ..e la
Constitución Política y teniendo en cuenta la respuesta recibida mediante el bficio

1

2008EE17258-0 1., de la Subdirección de Prestaciones Económicas, del .5 de
noviembre de 2008, me permito solicitarles se sirvan realizar: 1

1.- La reliquidación del embargo por alimentos de la mesada pensiona! . e mi
'1

esposo NORBERTO BARBOSA BELTRAN, identificado con cédula de eluda anía
'1

No.2'633.224 de Sevilla (Valle), ya que desde el mes de noviembre de) 2005
l -vienen pagando tan solo el 32.8% mensual, cuando de acuerdo con el arre lo al

que llegamos y con los pagos realizados hasta el mes de octubre de 20 ,5, el
descuento que se debe hacer debe corresponder al 37.36%. .I

2.- Sobre el descuento para los servicios médicos, es de aclarar que Yo apa~¡ezco
como beneficiaria de mi esposo, razón por la cual no se me debe aplicar 1 ·icho
descuento, ya que éste se le efectúa deJapensión a mi esposo, por la que s!:licito
la devolución de los descuentos realizados por ese concepto.

3.- Por lo anterior, me permito solicitarles, se sirvan informar los hagos
correspondientes a la mesada pensiona! de mi esposo, durante los meseis de
noviembre y diciembre de 2005, año 2006, año 2007 y 2008.

4.- De igual manera informar los pagos realizados por acuerdo de afimentos á que
llegamos con mi esposo, durante noviembre y diciembre de 2005, año 2006] año
2007 y año 2008.

5.- El saldo a mi favor, ordenar su cancelación en la forma en que se paga el
acuerdo de alimentos. l;I

Su respuesta favor remitirla a la Carrera 52 C No.40-22 Sur, teléfono 23807~,6de
esta ciudad.

Agradeciendo de antemano el trámite que se sirvan dar a la presenteu me
suscribo.

Atentamente,

Gk-ieff/r¡' e/.&~01
ELIZÁé~c GUEVARA DE BARBOSA
c.c. 24. 561.100 de Calarcá (Quindio)

....•.•.•.•••...•......•.........••••.•......•............•••••.••••............................................
Calle 11 No.8-54 oficina 305 Bogotá D.C.
Teléfono: 3348094- Celular 3002193683
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ALCALDÍAMAYOR
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FtAKiO
Pres1aciones Económicas,
• Cesantlas y Pensiones

Identificación 2633224 T.I ce
Nro Clase Concepto
O EMBARGOFAMILIA .SUÉLDO PENSION

1 APORTES SUELDO PENSION

2 EMBARGOFAMILIA MESADAADICIONAL

3 EtvBARGOFAMILIA MESADAADICIONAL
NOVlEMB~E

Total descuentos por pensión
Total descuentos pensionado 4

FONDO DE PRESTACÍONES ECONÓM- CESANTiAS Y PENSIONES
Subdireccion Tecnica de Prestaciones Económicas

Fondo de Pensiones Públicas de Bogotá

Reporte de descuentos por pensionado

Pensionado NORBERTOBARBOSABELTRAN Pensión

Entidad

·---~--\

;~~,m~'/q]
Fech~-· 07/01/2009
Pági 1a

1de 1

\
1

\ SUELDOPENSION
1 Estado · ,/F. Pago

PORCENTAJE

PORCENTAJE

PORCENTAJE

PORCENTAJE

Monto Cuotas Valor F.Efectos Pago
32.8 30/0412002 MENSUAL

1 30/04/2002 MENSUAL

37.~ 15/0612002 ANUAL

37.4 15/11(2002 ANUAL

4

ACTIVO

ACTIVO

ACTIVO

ACTIVO



ll
A1.CAUliA MAYOR
OE BOGOTA O.C.

FONDODEPRESTACIONES ECONÓMICAS CESANTiAS Y PENSIONES
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Fondo de Pensiones Públicas de Bogotá. --~' ..
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·Prestaciones Económicas,
Cesantías y Pensiones

~

. Jq
' Usuari FCP TCORREDOR y

Página 1 de 13
l.

·Pechad Proceso:0?-01-2009
1

f Tipo Doc. ldent:
cédula 2633224

Fecha lni. Fecha Fin Nombre :BARBOSA aa,TRAN NORBERTO

Tipo Pensión: Entidad Pensiono:
Jubilación CAJA DE VIVIENDA POPULAR

. AÑO: .. 1996.

Fondo IBL % IBL Valor
FPPB

Fecha lnc. Nómina: 0-03-1996

1 Fecha lni. Fecha Fin
01103/1996

~j00~,~~~l!~I!!;IL _ ~-·-~=--~

DEVENGADOS

832,570 1 1111 1 832,57(

832.570 1 832.570 1 832.570 1 832,570 1 832,570 1 832,570 1 832,570 1 832,5701 832,5701 832,570 1 832,570 1 ¡111 832,570 1 9,990,840

832,570 1 1 1 1 1 1 !111 1 832,570

832,570 1 832,570 1 832,570 1 832,570 1 832,570 1 . 1,665,140 1 832,5701 832,5701 832,5701 832,5701 1,665,140 11 11832,5701 11,655,98

i1
99,908 1 99,9081 99,9081 99,9081 99,9081 99,9081 99,90& 1 99,9081 99,908111 99,908 999,08

282.0471 282.0471 282.0471 373,2881 364,9631 364,9631 290,3721 555,7691 ¡ 1 282,047 3,077,54~

8,325 1 ;1 8,32!
11

108,2331 381,955 381,955 381,955 473,196 464,871 464,871 390,280 655,677 ¡ 1 381,955 4,084,941

832,570 1 832,570 1 724,3371 359,374 367,699 442,290 1,009,463
i 1

450,615 450,615 1,283,185 ' 367,699 \ 1 450,615 7,571,03'
''

1
1

"'

.:§U,s.L~:~~~~~~~(:J':"~~~;;'3'·~~( ...
, &:0.'1,d-;'::_.l"·· __,,'tj';_"'.¡;¡ ,'-'_~ '":lf:;'~:~-;j:: <':_;.;'f"&~"~:u-~-1.:!l-.¡.;....,,,~-,
;;MESADA'ADICtON,6,l~;e¡;~ l;i.';~'"'''"\"1'1'#1.

, w?;f,:t,- ,;¿ ;..._1¡:,::at- · ¡¡_,'í_ _':(;,.:~!.:;-',~.:Jf.;~,.:~·-.:.:_:;·_4~~'~·.P'"'t 1 !

Total Devengados

DESCUENTOS

Total Descuentos

Neto

~~~~A::?r.· ~~-•.~#i:·-~.:-~--t".;·,~~
GOBIERNO DE CA.CIU.DAD,

sl_historico_pagos_pension

"
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FONDOÓEPRESTACIONES ECONÓMICAS CESANTiAS Y PENSIONES
Subdireccion Tecnic~ de ~t.aciones ·Ec~n~~icas .

Fondo de Pensiones Publicas de .Bogota ..,,.

HIS:FORICODEMESADAS. U~UIDADAS

il\i. Jq5
Usu~rio : FCP TCORREDOR

·.\ Página 2 de 13 .

Fechl de Proceso:07-01-2009

1 Tipo Doc. ldent:
.cédula 2633224

Fecha lni. Fecha Fin Nom bre:BARBOSABELTRANNORBBUO

Tipo Pensión: Entidad Pensiono:
Jubilación CAJADEVIVIENDAPOPUL~

Fecha lnc. Nómina: ) 30-03-1996

Fi>ndo IBL % IBL Valor¡ Fecha lni. Fecha Fin
FPPB 01103/1996

. AÑO : .1997.

DEVENGADOS TOTAL'
l

12,151,955
1

1,012,739 1,012.656 1,012,656 1,012,656 1,012,656 1,012.656 1,012,656 1,012,656 1,012,656 1,012,656 1,012,656'

1,012,656

1,012,656

1,012,65

l
1,012,65~

Total Devengados 1.012,739 1,012,656 1,012,656' 1,012,656

1,012,656

1,012,656 2,025,312 1,012,656 1,012,656 1,012,656 1,012,656 2.025,312 1,012,656
1

14,177,261¡

' -.,_~~s-- _r ·__:_-,,~~ , __:-'_,~--~_i,
'EMBARGODEFAMILIA·

DESCUENTOS

. 282.047 282,047

83

546,835

378,733

10,127

841,685 462,952 .462,952 378,733 378,733

40,508 1 10,127

711,897 333,164

Total Descuentos 6,785,43

334,176 378,733 5,225,85¡

121,528

403,575

121,518

403,648

10,127

121,518

465,821

10,127

121,518

510,378

121,518 1 121,518

510,378 1 963,203

121,518

584,470

121,518

584,470

10,127

121,518 121,518 1 121,518

510,378 540.759 1 843,542

10,127

121,518

464,809

101.35

1,458,221

Neto 609,164 609,008 502.278 502,278 1 1,062,109 428,186 428,186 502,278 471,897 1 1,181,770 547,847 7,391,83~

~J :~~$.?~.:~:Y~~.;¡:·~:~r•:·~.·;.}...~~·:
GOBIERNO DE CA.CIUDAD

o. ••••••....•••••,,••~~7!19 wz >---~- a:iñn:'1.a.e...•~go_¡
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ALCAUliA~l'OR
oe BOGOTA o.e. .....

Futttl)

Prestaciones Económicas,
Cesantias y Pensiones

FONDODEPRESTACIONES ECONÓMICAS CESANTiAS Y PENSIONES
. Subdir~ccion Técni~a de ·P-~cio.nes Económicas .

Fondode Pensiones P~.i~s de Bogotá

r 1q6
.Usu.ario : .r F.j CP_TCORREDOR

• • Página 3 de 13
. i1

Fecha de
1roceso:07-0'i-2009. [ 1

1 Tipo Doc. ldent:
cédula 2633224

Tipo Pensión: Entidad Pensiono:
Jubilación CAJA DE VIVIENDA POPULAR

Fecha lnc. Nómina: · 31103-1996

Fondo IBL% IBLValor echa lni. FechaFin
FPPB O 1/03/1996

1

Fecha lni. FechaFin Nombre :BARBOSA BB. TRANNORBERTO

. AÑO:. 1998.

TOTAL

1,191,69<

1,191;694 2,383,388 \~91,694

~:.,,,l',_,.. ,,.__,. _... :-'::',":,-:,,:·-·_.~~~-~:'~~"~-~,.-.1:0-'·L¡¡-:o·._;-~·

¡.,s,~i::,1;;99PE:~~'Pll!;~¿,J~ri$~i!\(íf.¡,',:'*I1,191,6941 1,191,6941 1,191,6941 1,191,6941 1,191,6941 1,191,594 I 1.191,6941 1,191,6941 1.191,6941 1.191.6941 1.191,694 I 1~]91,694 14,300,321

Total IJ!tvengados

DESCUENTOS

1,191,694 1,191,694 1,191,694 1,191,694 2,383,388 1,191,694 1 ·· 1,191,694 1,191,694 1,191,694

;IJ

1,191,691

16,683,711

5,362,85

Total Descuentos

Neto

'1345,591392,067 392,067 392,067 392,067 392,067 837,284 392,067 345:591 345,591 345,591 790,801!

143,003 143,003 143,003 143,003 143,003 143,003 143,003 143,003 143,003 143,003 143,003

11,917 11,917 11,917 11,917 11,917 11,917 11,917 11,917 11,917 11,917 11,917

546,987 546,987 546,987 546,987 546,987 992,204 546,987 500,511 500,511 500,511 945,728

644,707 644,707 644,707 644,707 644,707 1,391,184 644,707 691,183 691, 183 691,183 1.437,660

1 '143;003

11,917

500,511

691,183

1
1,716,036

143,00•

7,221,891

9,461,811

;11

.r~/~q~:,.;~-~~l~f;.t·:~~:_:;:r~~~;~:~
GOBIERNO DE CA.CIU.DAD

sl_historico_pagos_pension



'li....• ALCAL.OiA N\AYORoe BOGOTA o.e.
flA\UQ

Prestaciones Económicas,
Cesantías y Pensiones

FONDODEPRESTACIONES ECONÓMICAS CESANTiAS Y PENSIONES
S~bdire~cio.nT.ecnica d~ .aci~nes Eco~ómic~s. .. ¡¡

Fondo de Pensiones Publicas de Bogotá ·,~

Hl~T_QRfCO DEM ESADA~-.LieUIDADAS ..

1 1 'fi-
Usuario : FCll_TCORREDOR .

ágina 4 de 13
1 1

· ~ Fecha de Pm¡i'º'º7 -01-2009

j Tipo Doc. ldent:
cédula 2633224

Fecha lni. Fecha f'.in Nombre :BARBOSA BB...TRAN NORBERTO ~echa lnc. Nómina:

Fondo IBL % IBL Valor
FPPB

30-0~·¡1996

Fe
1
a lni. Fecha Fin

01/0 /1996

.AÑO.:. 1999

Tipo Pensión: Entidad Pensiono:
Jubilación CAJA DE VIVIENDA POPULAR

DEVBllGAOOS

1,390,701

16,688,48tSÜE~oqlj!~~§!!':Nf 1.390.1011 1.390.1011 1,390,1011 1,390.1011 1,390)01 I 1,390.101 I 1,390.101 I 1,390.7071 1,390.101 I 1,390.101 I 1.390.101 I 1.39~Jo1

1,390,707 1,390,707¡

Total Devengados 19,469,891,390,707 1,390,707 1,390,707 1;390,707 1,390,707 2,781,414 1,390,707 1,390,707 1,390;707 1,390,707 2,781,414 1,39Cl;7_07
'il)

DESCUBllTOS ilJ
l

166,884

806,611

13,907 13,907 13,907

166,884

403,305

13,907

166,884

922,873

166!884

4Ó8!305
l_

2,002,601

5,878,79!

Total Descuentos 8,048,281

13,907 13,907 13,907 13,907 13,907 13,907 13,907

166,884 166,884

584,096 1,103,664

Neto

166,884 166,884 166,884 166,884 166,884 166,884 166,884

403,305 403,305

806,611 1,677,750 806,611 11,421,61(

403,305 403,305 403,305 403,305 403,305 922,873 403,305

584,096 584,096584,096 584,096 584,096 584,096 584,096 1,103,664 584,096

806,611 806,611 806,611 806,611 806,611 1,677,750

~~.~:!Iii'fs=?i;~~~-;~~~~~+~;~:~:~~:;~;
GOBIERNO .DE'CACIU.DAD

c.••••••..-..••:42tn7'99 .22SCL ...,_,_,._~

806,611 806,611

••fnsns;m:lil"NI; 1.••••..-.-. '19"..i

.u

!si hlstonco pag,pension¡- -



"li
ALCAL.DiA N!AYORoe BOGOTA o.e.
• Fr•.o:J(j

Prestaciones Económicas, ·
Cesantías y Pensiones

. FONDODEPRESTACIONES ECON9M.11wCESANTiA.S Y P~SION~
Subdireccion Tecnica de P aciones Económicas

Fondo de Pensiones Públicas de Bogotá , _

HISTORICO DÉMEsADAS LIQUIDADAS " lf
• •e . ' r ' . . .. ' .. '· '· . ' \;

·-
\\\ l<fB

U. uario : FCP .TCORREDOR .

!. 1.\• · Pá°gina5 de 13
'1

F~ i a de Proceso:0?-01-2009
1

J Tipo Doc. ldent:
cédula 2633224

30-03-1996Fecha lni. Fecha Fin Nombre :BARBOSA BB. TRAN NORBERTO

Fondo
,,FPPB

Fecha lnc. Nómina: !11
IBL% IBL Val~r Fecha lni. Fecha Fin

01/03/1996

. ·AÑO: .2000

Tipo Pensión: Entidad Pensiono:
Jubilación CAJA DEVIVIENDAPO~ULAR

:..'su'í€Cod;PENSÍClN ~'f;)',1~,¡~·>1 1,519,069 ¡----w-;~~9 I 1,519,0691 1,519,0691 1,519,0691 1,519,0691 1,519,0691 1.519,0691 1,519,0691 1,519,0691 1,519,dl'9 ¡ 1,519,069 I 18,228,82f
!'.P:';~':U···---L_ '"''.,- --,,;;~',!!-"'-~.r'._.'.i:;"n'':, .-_.,.¡,_' - - - ;~1

Total Devengados 1,519,069
~

11
3,038,1 8 1 1,519,069 1 21,266,96E

1
1,519,069 3,038,138 1,519,069 1,519,069 1,519,069

DESCUENTOS

1,519,069 1,519,069

111

182,288

15,191

440,530

1,519,0691,519,069

182.288

15,191

437,615

182.288

15,191

437,615

1
182,288 2,187,456

15,191 182.29<

498,255 7.115,32~
1

695,734 9,485,072

823,335 11,781,89~764,444

182.288 1 102.28~'~
'11

15,191 1 15,19
1

498,255 1 1,066,3~t1,

Total Descuentos 695,734 1 1,263,8661638,009

182,288 182,288 182,288 182,288 1 182.288 .182,288

635,094 635,094

Neto 823,335 1 1,774,27881,060

15,191 1 15,191 15,19115,191 15,19115,191

440,530 499.421 557,146 557,146 1 1,125,278 557,146

638,009 696,900 754,625 754,625 1 1,322,757 754,625

764,444 1 1,715,381822,169 764,444881,060 883,975 883,975

-t .

•••.•••••• -=:iiin; l ..ine.-. '19".i sl_historico_pagos_pension



•Al.CAl.OÍA MAYOR
DE BOGOT A o.e.

,·.~
·funcio

Prestaciones Económicas,
Cesantlas y Pensiones

FONDODEPRESTACIONES ECONÓMl~S CEsANTiAS Y PENSIONES
.. ·su~direcci~nTecnica·d~·P.~ci~ne.s Económica.s ' .

Fondo de Pensiones Públicas de Bogotá,·-.::i. •

J;~;:;,~-~1i'HisroR1Cooi::IVIE5~o~s:."121áu10AbAs· ~,:
__ ..,...;..;.'·"~ :,-,..-• c.. ~1.·'""' -';,.-•.., º""- -..,_ · -- · -- ·· .-..- - -·-,· · ., .._.·_,;_. ,~. - · -.~:L,..--t<"•:~~----··~,. ,y··,·c·• ---•·· .- -• · · ·--· ·

ji . j ct'f
Usua':lo : .FCP_TCORREDOR

J Página 6 de 1_3

Fecha.Ide Proceso:07 :cJ1-2009
L

Tipo . Doc. ldent:
cédula 2633224

Fecha lni. Fecha Fin Nombre :BARBOSA BB..TRAN NORBSUO

Tipo Pensión: Entidad Pensiono:
Jubilación CAJA DE VIVIENDAPOPULAR

Fecha lnc. Nómina: l l 30~03-1996

· F~ndo IBL % IBL Valor 11 Fecha lni. Fecha.Fin
FRPB 01/03/1996

11

AÑO: :2001

DEVENGADOS

Total Devengados

1,651,988

1,651,988 I 1,651,988 I 1,651,988 I 1,651,988 I 1,651.988 I 1,651,988 I 1,651~988 I 1.651.988 I 1,651,988 I 1.651,988 I 1,651.988 ll 1.651.988

111

1,651,988

1,651.988 I 1,651,988 I 1,651,988 I 1,651,988 I 1,651,988 I 3,303,976 I 1,651,988 I 1.651,988 I 1,651,988 I 1,651,988 I 3.303,976;11 1,651,988

DESCUENTOS "'
198,238 I 198,238 1 198,238 1 198,238 1 .198,238 1 198,2~1 198,2381 198,2381 198,2381 198,2381 198,238 l I 198,238

541,8521 541,852 541,852 541.852 541,852 1,083,704 615,914 541.852 541,852 541,852 1,159,696: 11 541.852

16.520 1 16,520 16,520 16.520 16,520 16,520 16,520 16,520 16,520 16.520 16,520:11 16,520

756.610 1 756,610 756,610 756,610 756,610 1,298,462 830,672 756,610 756,610 756,610 1,374,454:11 756,610
1

895.378 1 895,378 895,378 895,378 895,378 2,005.514 821,316 895.378 895.378 895,378 1,929.52Ú 895.378 1 12,814.75

Total Descuentos

Neto

sl_historico_pagos_pension
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ll

AlCALOfA"!AYOR
DE BOGDTA D.C,

F'-"llm
Prestaciones Económicas,
Cesantías y Pensiones

FONDODEPRESTACIONES ECONÓM~S CESANTiAS Y PENSIONES
. · Subdireccion.T'ecnica de .ta~io~e~ EconÓmi~as

Fondo de Pensiones Públicas de Bogotá~ -~ ~
HISTORICO DEMESADAS LIQUIDADAS

zoo
usuartoí / FCP_TCORREDOR

Página 7 de 13

"Fecha dJ/Proceso:0?-01-2009

Fecha lnc. Nómina:

Fondo IBL % IBL Valor
FPPB

1 Tipo Doc. ldent:
cédula 2633224 ,

Fecha lni. Fecha Fin Nombre :BARBOSA ea.TRAN NORBBUO

Tipo Pensión: Entidad Pensiono:
Jubilación CAJA DE VIVIENDA POPULAR

130-03-1996

ll Fecha lni. Fecha Fin
01103/1996

1

.AÑO.: 2002 ,

TOT.ALDEVENGADOS
!

~ 1

1,778,36~

1,778,365 1 1,778,365 1 1.778,365 1 1.778,365 1 1,778,3GfilI 1.778,365

1,778,365 1 1,778,365 I 1,778,365 1 1,778,365 1 3,556,731>1 1,778,365

1,778,365 1,778,36~

1,778,36~

s·u~LDOPeN's10N ; .. , ,,;_, 1 1,118,365 1 1.118,365 1 1.118,365 1 1.118,365 1 1,118.365 1 r.rrs.ass

DESCUENTOS

Total Devengados 1 1,778,3651 1,778,3651 1,778,3651 1,778,3651 1,778,3651 3,556,730

21,340,38(

24,897,11(

583,3041 583,3041 .583,3041
.1¡

583,304 583,304 1,248,413 583,304 583,304 583,304 583,304 1,248.4, ,3 583,304 8,329,86E

213,4031 213,4031 213,4031
'1

213,400 213,400 213,400 213,400 213,400 213,400 213,400 213,4 o 213,400 2,560,80!
'',,

17,784 17,784 17,784 17,784 17,784 17,784 17,784 17.• 4 17,784 160,051
'1

17,7841 17,7841 17,784 'i 53,35¡,
814,491 1 814,491 1

11
814,491 814,488 814,488 1,479,597 814,488 814,488 814,488 814.488 1,479, 97 814,488 11,104,08

'1

963,8771 ''963,874 1 963,874 1 963,874 963,877 963,877 2,077,133 963,877 963,877 963,877 2,077,,:33 963,877 13,793,02

Total Descuentos

Neto

~.:.~$.~':L??':::~-·~~~::-~•.:_~---~,·~-~~-:i~~
GOBIERNO DE LA.CIU.DAD

c..•••••••__..~ 4?.0tr.r!t .wwwwc>-?:p goy_m sl_historico_pagos_pension
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•,.ALCALDiA MAYOR
DE BOGOT A O.C.

Fuvrc.
Prestaciones Económicas,
Cesantías y Pensicnea

FONDODEPRESTACIONES ECONÓMas CESANTiAS y PENSIONES
. . S~bdire~cion Tec~ica de .taci,on~s Econó~ic~s

Fondo de Pensiones Públicas de,Bogotá

HISTORICO DEMESADAS LIQUIDADAS

'.Ji , 20l.Usua to : FCP TCORREDOR
1

\ Página 8 de 13

Fech
1
de Proceso:07-01-2009

1 Tipo Doc. ldent:
cédula 2633224

Fecha lni. Fecha Fin Nombre :BARBOSAea.TRANNORBERTO

Tipo Pensión: &ltidad Pensiono:
Jubilat:ión CAJA DEVIVIENDAPOPUL~

Fondo,,

Fecha lnc. Nómina: 11 30-03-1996

FPPB
IBL % IBL Valor Fecha lni. Fecha Fin

01/03/1996

,AÑO.:. 20,03,

,,,

1• 1
1

DEVENGADOS

1,902,673 1,902.673 1,902,673 1,902,673 1,902,673

1,902,673

1,902,673 1,902,673 1,902,673 1,902,673

1,902,673 1 \\\'

1,902,673 1,902,673 1 \111,902,673
'1

mi

l
1,902.673

1,902,67"

22,832.071

Total Devengados

DESCUENTOS

1,902,673 1,902,673 1,902,673' 1,902,673 1,902,673 3,805,346 1.902.673 1,902,673 1,902,673 3.805.346 1 m.902.6731,902,673

\l\I

26.637,42¡

}k'o~fes
.-._-1,1,.• i ·1

19,027

624,077

228,400

871,504 1 871,504 I 871.504 1 871,504 I 871,504 I 1,583,104 1 871,504 I 871,504 I 871,504

1.031,169 1 2.222,242 1 11lt31,1691l'il

19,027

624,077

228,400

19,027

624,077

228,400

19,027

624,077

228,400

19,027

624,077

228,400

19,027

1.335,677

228,400

19,027

624,077

228,400

19,027

624,077

228,400

19,027

624.077

228,400

19,027

624,077

228,400

871,504 1 1,583,104 1 1111111.504
11

\l\228,400

1,335,677

19,027 1 ll\l 19.027
\l\'.624.077

228,400

14,756,17

228,32<

8,912,12<

2,740,80(

Total Descuentos 11,881,24!

Neto 1,031,169 I 1,031,169 I 1,031,169 1 1,031,169 1 1,031,169 1 2,222.242 1 1,031,169 1 1,031,169 1 1,031,169

~~~~.;. ·'i<;:~-7.;·~--.:-.-~/;;¡..~
GOBIERNO DE LA CIUDAD

o.••••••..,.. ••~~~"l!l!I wwww>-7-:pgpy..rn 1
dl¡-historico_pag~~s.,..pension
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ALCAUliA N!AYOR
DE llOGOTAO.C.

F¿,, .•~
Prestaciones Económicas,
Cesantías y Pensiones.

.FO.NDODEPRESTACIO~ES ECONÓMJiMlS CESANTiAS Y PENSIO..·.N~
Subdireccion Té cnlca de .taciones Económicas

Fondo de Pensiones Públicas de Bogotá' - - - - . ·- . ~ _;

' "' ,; '~XHiSÍORICO.DEM.EsÁDJ;\$ 'LiQUIÓÁDASi.__...,..,; )_;__,. •',',~·'4·-~-•·, C'"''-' 0-.J.
,-- .o··· ··,;·.···;_;;,¡_·--.,..-- · ---~--;·_,.,.~,'--<i'.,.·1 · .•.··---.'"·'L .. -- .... -u ••, · ••

' z..02,,.·
Usuanól l FCP TCORREDOR

\ . Página 9 de 13

Fecha de Proceso:07-01-2001l

Tipo Doc.Jdent:
cédula 2633224

Fecha Fin Nombre:BARBOSA BB.TRANNORBERTO Fecha lnc. Nómina:Fecha lni.

Tipo Pensión: Entidad Pensiono:
Jubilación CAJA DE VIVIENDA POPULAR

AÑO: .2004.·

:1
li

Fo~do
FPPB

il

0-03-1996

J Fecha lni.
01/03/1996

IBL % IBL Valor Fecha Fin

2,026,156

¡¡
Ji

2.026.1561 2.026.1561 2,026,1561 2,026,1561 2,026,1561 2,026,1561 2,026,1561 2,026,156 I .2.026,156 I 2,026,1561 2,026,1561¡1~.026,156

2,026,1561 ··2,026,156 1 2,026,1561 2,026,1561 2,026,1561 4,052,312 I 2.026,1561 ··2.026,1561 2,026,1561 2,026,1561 4,052,312 I ¡j""""DESCUENTOS i
1

t.'.:f:í5$!'~.f-':-t"~d'_,,¡-':~.i'.\LH::::_•__ ··il'.cl;"ii:~:l''~~~=~-J~~'o/:;.>•7;').'!i-i!
1 fl 664,579 1±EMBARGO.DE·.FAMILLA.citP,f.i·:¡¡'K:i;\'•,~'·é 664,579 664,579 664,579 664.579 664,579 1.422.361 664,579 664.579 664,579 664,579 1,422,361 9,490,51

·;.~·'.".tl,,'_,._-..-,~.,(:,;:_jc, _2,,,.. ,,_F_'.~'-'.!<k':L,~4,_it;:~,_<:'_~,-~ ru

~¡~g~f~~P,~;;;~~:y~g~}1~~i1~~~1243,100 243,100 243,100 243,100 243.100 243,100 243,100 243,100 243,100 243,100 243;100 ! 1 243,100 2,917,20
:.v..~,.,:~ .:~"!):_,;;~e';',,;··,,._.,f:',__~!!fa.1'.'l<t'.!:C>\s·.,,..,,;:ré..&\.~;.x 120,262 20,262 20,262 20,262 20,262 20,262 20,262 20,262 20,262 20,262 20,262 ! 20,262 243,14

Total Descuentos 1 927.941 1 927,941 1 927,941 927,941 927.941 1,685,723 927,941 927.941 927,941 927.941 1,685,723 927.941

Neto 1 1,098,215 1 1,098,2151 1,098,215 1,098,215 1,098,215 2,366,589 1,098,215 1,098,215 1,098,215 1,098,215 2.366,589 1 'I ~.090,215 1 15;715,32

DEVENGADOS

;;~,~~¡;;·:.::;~,¡~~t~'.~·.,fi~,'.f~fa~:i
GOB_IERNO" ~E LA.'CIU.DAD

o..•••••••.-.. ••~42D't7!r.J .•••••••aiu:.lo•cl'!p grnr.rn ••tneanaciiñn: ,_....._.._'19"..i



•••Al.CAi.DÍA N¡A.10R
OE llOGOTA o.e...... F.,.,..

Prestaciones Económicas,
Cesantías y Pensiones

FONDODEPRESTACIONES ECONÓMICj¡ CESANTiAS Y PENSIONES
. Subdiréccion.Técni~a de Pr-~i'anes Ec~nÓmicas ·

Fondode P~nsiones Publicasde Bogotá

.HISTORICO [)~MESADAS LIQ911?ADAS

·]'\ · '?,_O 3Usuan ¡ FCP TCORREDOR.
;.\ Pá~na10de13

Feélla d Proceso:0?-01-2009
l.

1 Tipo Doc. ldent:
cédula 2633224

Fecha lni. Fecha Fin Nombre :BARBOSA BELTRAN NORBERTO

Tipo Pensión: Entidad Pensiono:
Jubilación CAJA DE VIVIENDA POPULAR

Fecha lnc:Nóm ina:

Fondo IBL % IBL Valor
FPPB

1
0-03-1996

\Fecha lni. Fecha Fin
1103/1996

.AÑO.:. 2005.

¡

TOTAl1,,DEVENGADOS

2,137,595 2,137,59!

2,137,595 1 1 1 1 1 1 ' 1.1

2,137,595 1 2,137,5951 2,137,5951 2,137,5951 2,137,5951 2,137,595.1 2,137,5951 2,137,5951 2,137,5951 2,137,5951
-i ~

2,137,5951 2; 37,595
11

2,137,5951 2,137,5951 2,137,5951 2,137,5951 4,275,1901 2,137,5951 2,137,5951 2,137,5951 2,137,5951 4.275,1901 ' 112,137,595 1 2, r.595
1

1 \'-~l
21,376 21,376 21,376 21,376 21,376 21,376 21,376 21,376 21,376 21,376 21,375 \: 1,375

256,600 256,600 256,600 256,600 256,600 256,600 256,600 256,600 256,600 256,600 256,500 l16,500
: 1
1

701,131 701,131 701,131 701,131 701,131 1,500,592 701,131 701,131 701,131 701,131 1,416,459 6 6,999
'

979,107 979,107 979,107 979,107 979,107 1,778,568 979,107 979,107 979,107 979,107 1,694,334 ~,~.874

1,158,488 1 1,158,488 1,158,488 1,158,488 2,496,622 1,158,488 1,158,488 1,158,488 1,158,488 w1,158,488 2,580,856 1,2 2,721

Total Devengados

2,137,59'

2?.651,14(

29,926,33(

DESCUeITOS

iJ~.'i{"._C;:l- _,, _ ,

1'1;'()RTE DE SALUD

·''"Er.t3ARGO DE FAMILIA
r-Ó: - --:.:·'._M"'

Total Descuentos

Neto

.,r-.

256,51(

3,079,00C

9,844,22E

13,179,73E

16,746,591

E!(ttt:txs;;t;;-_ :-:·.~<-.~··~~-~.;_,'.~...;·::r--;~
ooulE.nÑo·· oE.ca. c1uoA·o

n••••••..-...••~~'17!19
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A1.CAUliA "IAYORoe BOGOT A o.e.
Ft.lnrl

Prestaciones Económicas,
Cesantias y Pensiones

i::oN_DODEPRESTACIONES ECONÓ.MIC_ji Ct;SANTiAS 'f PEN~IONES.
Subdireccion Técnlca de Pr.ciones Económicas

Fondo de Pensiones Públicas de Bogotá

;~[. · zoy
Us ario : . FCP TCORREDOR

1\·. Pá~na t tde 13
1'

Fe ha de Proceso:0?-01-2009""" .

HISTORICO DEM;-EsADAS LIQUIDADAS·
-· • . • ' - . , ~; > • . . - • ·-· ' -o . f

1 Tipo Doc. ldent:
cédula 2633224

Fecha lni. Fecha Fin Nombre:BARBOSA BB...TRAN NORBERTO

Tipo Pensión: Entidad Pensiono:
Jubilación CAJA DE VIVIENDA POPULAR

Fecha lnc. Nómina: 1· l 30-03-1996
Fondo IBL % IBL Val r Fecha lni. Fecha Fin
FPPB . 1 01/03/1996

AÑO.:. 2006 ...... ·'!•·

2,241,268

DEVENGADOS

·1T22412681 224128_1 2241268
'1

l
26,895,216

1
2,241268 1 2,241,268 1 2,241268 I 2,241,268 1 2,241268 1 2,241268 1 2,241,268 1 2241,268 1 2,241268

·_Mg_~AfifJ\o-'~!§N~•f.JÓYJE~RE •ti
2,241,268

1
2,241268

1

2,241,268 I 1 1 1 1. : ,1

2,241,268 I 2.241268 r 2.241.268 1 2,241268 1 4,482,5361 22412681 22412611 I 2,241,2681 2241,2681
'I•

2.241268 1 4,482,5 6
-1 ~

!I
11

;l69,000 269,000 269,000 269,000 269,000 269,000 268,900 268,900 268,900 268,900 268,9CK
'1
'1

22.412 22,412 22.412 22,412 22,412 22,412 22,412 22,412 22,412 22,412 22.41
'1
u:

646,903 646,903 646,903 646,903 646,903 1,485,137 646,936 646,936 646,936 646,936 1,485,11
1 ¡
11

938,315 938,315 938,315 938,315 938,315 1,776,549 938,248 938,248 938.248 938,248 1,776,48
1 [11

'1
1,302,953 1 1,302,953 1,302,953 1,302,953 1,302,953 2,705,987 1,303,020 1,303,020 1,303,020 1,303,020 2,706,05

Total Devengados

DESCUENTOS

Total Descuentos

Neto

1
2,241268

1
1

31,377,752
1

·1
268,900 3,227,400

1
22,412 268,944

646,936 J9,439,50~

938,248 J12,935,84~

1,303,020 18,441,90ª
1

¡~:~~~f-?~~,;1~<.i.r•·:;~~~,~~i;-t.-·~~;~;~
GOBIERNO DE CA-CIU.DAD !l•.~...--=•.....,..•.......-. 19".i., si historico pago:~

- - . '=""
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ALCALDÍANIAl'OR
DE BOGO TA O.C. . ..•.

F(1UUC>

Prestaciones Económicas,
Cesantías y Pensiones

FONDODEPRESTACIONES ECONÓMICJii. CESANTiAS Y PENSIONES
. . Sub.dir~cc.ion.TÚ~i~a de Pr•. cio~es Económica~ .

Fondo de Pensiones Públicas de Bogotá' -"""" .

,1[ ~os
.Usuari~ : FCP. TCORREDOR.

J Pá~na 12 de 13

Fecha dieProceso:07:.0'i'-2009
HIST()RJCÓDEM ESAOJ:\s: CIQUIDADAS"· . . ... ·- - -- ·.,,. - . ~:..--~ -- .,. - ..,

Fecha lnl, Fecha Fin
01/03/1996

1 Tipo .Doc. ldent:
cédula 2633224

30-03-1996Fecha lni. Fecha Fin Fecha lnc. Nómina:Nombre: BARBOSA BB. TRAN NORBERTO

Tipo Pensión: Entidad Pensiono:
Jubilación CAJA DE VIVIENDA POPULAR

Fondo
FPPB

IBL % IBL Valor

.AÑO:. 2007.

'

2,341,677 2,341,677¡
1

2,341,677 1 2,341,6771 2,341,6771 2,341,6771 2,341,6771 2,341,677 2,341,677 2,341.~77 2,341,677 2,341,677 2,341,677" 2,341,677 28,100,121

2,341,6771 2,341,6771 2,341,6771 2,341,6771
. '

32.183,41d2,341,677 1 4,683,354 2,341,677 . 2,341,677 2,341,677 2,341,677 4,683,354; ; 2,341,677

11
672,064 672,064 672,064 672,064 672,064 1,547,851 672,064 672,064 672,064 672,064 1,547,8511 ! 672.064 9,816,34~

292,700 292,700 292,700 292,700 292,700 292,700 292,700 292,700 292,700 292.700 292 7001
1 292,700 3,512,40d• 1

23,416 23,416 23,416 23,416 23,416 23,416 1 23,416 280,99•23,416 23,416 23,416 23,416 23,416¡
1

988,180 988,180 988,180 988,180 988,180 1,863,967 988,180 988,180 988,180 988,180 1,863,967,ftl 988,180 1 13,609,734
1
1

1,353,497 1 1,353,497 1,353,497 1,353,497 1.353,497 2,819,387 1,353,497 1,353,497 1,353,497 1,353,497 2,819,387¡1111,353,497 1 19,173,744

Total Devengados

DESCUENTOS

Total Descuentos

Neto

.,1

:11
1

.,
¡.~.·.::~:::.-?:.--:-_;_;.:.~~._,'···,_~~~-.~:ifJ~:·,
ÜonlEANO ~·.,~- ~Í-~D-AD

o.••••••...•••••~420'1'.l'!t!t ·--~:p grpY..rn ••••••••• ~ •.••••••••..• '19"..i



(1.
ALCALDÍA N\AYOR
DE BOGOTA O.C.

F(llfWl'O

Prestaciones Económicas,
Cesanlias y Pensiones

FONDODEP~TA.CIONES ECONÓIV!IC~ES.ANTiAS Y PENSIONE?.
Subdireccion Técnica de Pre.iones Económicas

Fondod~ Pensiones Públicasde Bogotá

HIStoRico DEMESADAS LIQUIDADAS

rr
j 2~

Usuario: IFCP.TCORREDOR
J -
Página 13 de 13
'i

'Fecha de F'fuceso:07-01-2009
1
1

1 Tipo Doc. ldent:
cédula 2633224 ,

Fecha lni. Fecha Fin Nombre: BARBOSA BB. TRAN NORBERTO

Tipo Pensión: Entidad Pensiono:
Jubilación CAJA DE VIVIENDA POPULAR

Fecha lnc. Nómina:

Fondo IBL% IBLValor
FPPB

1
30t03-1996

~cha lni. Fecha Fin
o !103/1996

.AÑO.:. 2008.
,¡

2,474,91S

DEVBIGADOS

2,474,918 1

TotalDevengados 2,474,918 2,474,91!

DESCUBITOS

710,289 710,28!

309,40(

24,74!

TotalDescuentos

309,400

24,749

1,044,438 1,044,431

Neto 1,430,480 1,430,48(

Genero=~~~~~~~~~~~~- Revisó=~~~~~~~~~~~~- Arma: ~~~~~~~~~~~--+,-)~~~~~~

JENNY MARCELA VIZCAIN JAAA

Sul>-Diredor{a)ObligacionesPension.'l~s

~-::?:.' ::':~~,~-·····.·::.•~--:~-=
GODIER.NO.·DE

0LA
:c1~0~'0

Gl.••••IL-..t.w".. 420'179!t .wwac...,....:p..ua!Y..rn ••tnnaaoaciiñn: l.ii--. 'l!r_¡
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Bogotá O.C.,

·e

. Señora - - . . . -
ELIZABETH GUEVARA DE BARBOSA
Carrera 52 C No. 40-22 Sur
Ciudad

··Asunto:
Referencia:
Solicitud:
Radicado:

Derecho de Petición.
STPE- 0.03-2009
2008016408
2008ER16040 18 de diciembre de 2008

Cordial Saludo:

En atención a la comunicación del asunto, relacionada con ·el descuento por: ··· :
concepto de embarqo de alimentos realizado a la mesada p~nsi9nal~deJAé..@~r;~.,·'..-~~~- :

~,.¡>~ =~f';JQRBE.R;l;0,13,1)8.B,OSA J3ELTRAN;damos·reSpuelSta'·á s1:i'iequeiimiento..·:~..tJe"•.:."~·.i~\ :
siguientes términos: - . . .. . · ·J~ril~ftllf~f.~!~l ' -,

• •. ~i. •.• 1 11

A través del derecho petición relacionado, expone su inconformidad respecte»
del porcentaje del descuento efectuado a la mesada del señor BARBOSA
BELTRAN a partir del mes de noviembre de 2005, por lo que·se hace necesario
nuevamente reiterarle lo manifestado en la comunicación 2008EE17258 del 25.
de noviembre de 2008, en el· sentido de aclarar que a partir del 01 de
'novlembre de 2005 y hasta el 30 de noviembre de 2008, el 'Consorcío FPB
2005, se encargaba de la función operativa de realizar los descuentos por
concepto de embargo a los pensionados del Fondo de Pensiones Públicas de
Bogotá.

En consecuencia, dado que Usted no presenta inconformidad y requerimiento :
alguno respecto de las sumas descontadas por concepto de embargo hasta1 .... :-J· ·
antes del 01 de noviemb.re.de 2005, momento en el cual ésta entidad.efectu,ab~t?~l~~.·.·¡
directamente los descuentos, será el mencionado Consorcio, quien deberáí ~P·!J'J:.,.
ofrecer respuesta precisa sobre la discriminación de los porcentajes.' ,, ' ··.f ·

4-:>scontados a la mesada pensiona! del señor'BARBOSA BELTRAN, durante.'. , -, :!
:~;..•os meses de noviembre Y. diciembre .de 2005 así como para los\1años :~,~8~>.~~·.·..
: .,2..007.y ha.sta el me.sde noviembre.de 2008. .·;¡~·¡·¡···". º\'" "~:\¡f·;·'..'. _,-:i".

. 'll-1 1 1 b.. ' ,1
1 Jf··1 ¡ .

Es importante resaltar que el patrimonio del Fondo de Pensiones ~Públib~·:··~9e:-·< ··
Bogotá ,.FPPB-, con el cual se cubren las obligaciones pensionales de los

11
extrabajadores del Distrito Capital, por mandato leQ~Idebe ser administrado a

,/

.,n:

.í
.il¡

• ~ " !111
,¡j

~i¡...
'•I

\\1

Ji
1:
·_¡
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ALCALDiAMAVOR
DEBOGOTAo.e.

Fondo
Prestaciones Económicas,
Cesantfas y Pensiones

través de encargos fiduciarios legalmente constituidos, razón por la cual los
pagos y demás obligaciones que surjan en virtud de los reconocimientos
pensionales desde el año 2001 se realizan por medio de dichos
administradores y-comoya se indicó,-para el periodo señalado en el·párrafo
precedente se encontraba encargado el Consorcio FPB- 2005, razón por la ,
cual remitiremos su comunicación a esa entidad para que proceda a resolver l
sus inquietudes.

.·
Así mismo, es oportuno señalar, que la certificación de mesadas liquidadas de
la pensión del señor NORBERTO BARBOSA BELTRAN deberá ser solicitada
directamente por el pensionado, por cuanto el artículo 14 del Decreto 1406 de
1999 dispone que la información que atañe a cada individuo sobre su historia .
laboral contenida en las bases de datos y autoliquidación de aportes está l''
revestida de reserva legal.

Cordialmente,

NJ,oo-CA- JH·c.A\J 'O ~

MARCELA VIZCAINO JARA
Subdirectora Técnica de Prestaciones Económicas (E)
jvizcaino@foncep.gov.co

¡I',,
'jll:

ili

Proyectó: Tulia Inés Corredor García~Y

RevisÓ:Oiga Lucia Ávila Martínez~\...ilo)-Wl(!J~ .
07-01-2009 ~

•·•·

;\i

h1:
1
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11
ALCALDÍA MAYOR

' DE BOGOTÁ D.C.
Fondo

Prestaciones Econó
cesanttas y Pensl

FONCEP ·FONDO DE PRESTACIONES ECONOMICAS, /
CESANTIAS y PENSIONES 08-01-2009 09:13:57 . !
,Al Contestar Cite Este Nr.;2009EE104O1 Fol:l Anex:O '
l~iti: Sd:29 • SUBO. PREST. ECONOMICAS I ACEVEDO BARO.

~ORA . Ir
Destino: I NELCY RIVERA ALZA TE
Asunto: DERECHO DE PETICION 2633224 V ·;
Obs.: ELABORO CORREDOR TULIA •Bogotá o.c.,

Doctora
NELCY-RIVERAALZATE
Gerente.Operativo
Carrera 1ª A No. 62-21 1er piso.
Consorcio FPB- 2005.
Ciudad.

1r;

Asunto:
Referencia:
Solicitud:
Radicado:

Derecho de Petición.
STPE- 008-2009
2008016408
2008ER16040 18 de diciembre de 2008

Cordial Saludo.

r

. . ; ',·! 1 .
En atenéión a la comunicación descrita en el asunto, remito el derecho}·:

1
é

petición que la señora ELIZABETH GUEVARA DE BARBOSA radicó ante e ta.
entidad con el fin de obtener respuesta respecto de los porcenta éS-'
descontados por concepto de embargo de alimentos de la mesada pensic?./al
del señor NORBERTO BARBOSA BELTRAN pofel periodo .cpmºprendi_dpe: /tre.
·el 01 de noviembre de 2005 y el 30 de noviembre de 2008, durante el cua !·el
Consorcio FPB 2005 ejerció la administración del patrimonio autónomo.·:~·.··1.del
FPPB, incluyendo la función operativa de descuentos por conceptof dé
embargos. · 1

. ! ' :
. . 1 / . : ¡ b

En razón a que las inquietudes que presenta la peticionaria atañen al p~ ¡io~p:J.i·~~Lj!l¡f;~
en que ese administrador manejó los recursos del Fondo de Pens ooe,~1·w. ..1i •·

Pública~ de Bog~t~. damos traslado de_I_escrito~n menció~ para su respuí ;sta '.X · )~!1fl!"[\''J]J1T~T
de la m1s~a .sohc1tamosnos sea remitida copia con el fm de que repo·.··.e.ern.~'..f····'~·!i'. ::'-~..1
nuestros archivos. .'( .: .,;-~ '.'.·. 1

; • '!I
./·r ··.'.-:·:;,.' ; ._: ::i/J••:li~.;¡: ;:;,, . : .. ,.,
1 ·!e · ·· ·~ /, ·.'':!i : •. · .. ~ ~ ·1~

-.··~.-·."""'i,F'.if1t'~j.··.l~~~·h,-~"':~•...,..-.•.,, ·. · -. ' · 03S0Rc "-\.~·?í'. • -, ' . ,,, .,, '~
(,~._f600~.- .- .~ 'i

/tj ®o_)"'
i 'ft tt~--ao 1

.
/ 1 ~~~. ~ ~IS'~!
11 '·¡, __.... 11
/J ~\a·~ ~-i.----

- '1 ,.- ~ c . ·~ •...•- " .,.1r .¡ 1. ~-.•• ·q_.•..,,,,..•.•...,,"' ..- ~j~ ~ • 1 -
l •ll ¡;..inn·' . i::• · •f } n, ~ rf \I'-. ,JF .J q . ~
~ _j ~-,o;¡.~-~-~--·_,,.-·¡ .

1

,,

. '

.'1entamente,\ ·

~-M~íA- \l\W\1~0 ~
MARCELA VIZCAINO JARA
Subdirectora Técnica de Prestaciones Económicas (E)
jvizcaino@foncep.gov.co

Anexoun (1) folio .

Proyectó:TuliaInésCorredorGarcía~~

Revisó:OigaLuciaÁvilaMartínezn-D-~·oJ,:s'¡~
07-01-2009 ~ ~

f'.nnmt 1+~~nr•4?R1700 tanan11 fn"'"'º" nn\1 '"'"'



FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS CESANTIAS Y PENSIONES Usuario. FCP t.t-icu )~A

_F~ndode Pe~siones P¡úbli~~ d~otS .. FechaReporte; 13-;1-2009 1,1:14AM
Subd1recclonTécnica de Prestac1one?fcX>nom1cas Página: 1 de 1 · ¡.¡

Hoja de Ruta de la Solicitud :. _

=:6:: u JillMI .mi~
,... ' 'I f
_:~Tipode Sollc!tud: DEREOiOS !E FETICON - NÓMINÁ Fechad~ Radicación: 18/12/08. ; ' --r r1po Identificación: CC Número Identificación: 2633224 Nómbre: NoReffiTC

•••

1BARBOSA BB.TRAN

ObSlirvaClones Fecha Fecha Total
1n1C10 Fin Dfas

Soieaud aiiignada el 19-12-2008 19/12/2008 22/12/2008 3

Soliellud aSignada el 19-12-2008 1 22/1212008 1 22/1212008 1 o

Soticllud aSignada el 19- 12-2008 1 22/12[2008 22/1212008 o

22/1212008 08/01/2009 17
sr

08/01/2009 08/01/2009 o

08/01/2009 08/01/2009 o

·funcionario
Responsable

Estado

REGISTRO& CONTROL

IDuY MARGREIH CASTRO C6SP8:ES
!Í

REGISTRO& CONTROL

1bJ. YMARGRETHCASTRO ce!lP8B
.h. •,, REGISTRO& CONTROL

V~CION DElllFORMACDN
PARA RESl'UESTA

1\JUA 1118$C:ORltiXJA GAROA VamcACION DE lllFORMACDN
PARA RESl'UESTA

1\JU&. lllES CORREDORGARCIA V~CION DElllFORMACDN
PARA RESF'UESTA '

¡¡¡~\-J;&1::1~~i:il1W::i~{~ili~~~*:&J.:::~:;;,;;::
$081ERNQ. :a•:ILA.:C•~DAUa..-.••..•~.·4a1'1W

Elitado Dfas ll D!as
lntemo Duración efeAtraso

ti
8111/IADO 2

1

o

ACEPTADO 1 2 11¡

TCRMlllADO 1 2 11i1· o
¡,

8111/IADO 1 13 ::~ o

ACEPTADO 1 13 o

TCRMlllADO 1 13
ru1'!

o

i[!i

,ij
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ALCALOiA r.,AYOR
OE UOGOTA o.e.

r1••••iu
Prestaciones Económicas.
Cesantías y Pensiones

Señor(a)
ELIZABETH GUEVARA DE BARBOSA
Identificación No. 24561100

Estimado Señor(a):
¡

Nos complace informarle que el día 16 de Febrero de 2009 ha sido radicada su solicitud 200900 Í827 con 1úmero de
radicación 2009ERJ868, así: · 1

Tipo de Solicitud: DERECHOS DE PETICION - NOMINA

Cédula Solicitante: 24561100
Nombre Solicitante: ELIZABETH GUEVARA DE BARBOSA
Doc. Id. Interesado o Titular del Derecho: 2633224
Nombre Interesado o Titular del Derecho: NORBERTO BARBOSA BELTRAN
Folios Entregados: 4

CARTA ELEVANDO PETICION

Documentación o Requisitos Entregados:

SUPERCADE CAD_ FONCEP - MODULO B, VEN

stosamente en los siguientes Jugares:
1 '
ILLAS 6JA 64

Cualquier información acerca de la solicitud será suministrada

Cordialmente,



2Jr

Bogotá, D. C. 16 de febrero de 2009

;i:

Señores
CONSORCIO
"FPB"
Ciudad

REF: DERECHO DE.PETICIÓN
u

ELIZABETH GUEVARA DE BARBOSA, identificada como aparece al pie pe mi
firma, por medio del presente escrito haciendo uso del artículo 23 de la
Constitución Política y teniendo en cuenta la respuesta recibida mediante ~ }oficio
2009EE1030 1., del 8 de enero de 2009, de la Subdirección Técn ca de

. 1

Prestaciones Económicas (E), me permito reiterar la petición realizada en, 1 oficio
de diciembre 15 de 2008, en los siguientes términos. :¡

1. Se sirvan ordenar el pago del faltante del embargo por alimentos , ,1 señor
NORBERTO BARBOSA BELTRAN, identificado con cédula de ciú :adanía
No 2.631.224 de Sevilla (Valle), ya que desde noviembre de :2005 a

~. . ' !;.

septiembre de 2008, se veníán pagando únicamente el 32.8 Vo y mi
porcentaje a recibir es el 37.36% esperó la reliquidación de esos ·/es años
aproximadamente, ya que esos tres años no recibí el porcentaje d 1.; 37.36%

1

a que tengo derecho- Desde septiembre de 2008 a enero de' ec;)Q9he
recibido "' mensualidad a satistacción, '/

2. Resuelto a mi favor, ordena su cancelación en la informa en que ~e paga el
acuerdo de alimento~. if

Su respuesta favor remitir la a la carrera 52 C No 40 - 22 sur, Tel: 2~. ·07 36 de
esta ciudad. .·/'!·· í

~ 1- ;¡

Agradeciendo de antemano el trámite que si sirvan dar a la pr ,sente, me
suscribo.

Atentamente,

,1

6P;;o/ef V~ucl!!J'
ELIZAPETH GUEVARA DE:BARBOSA··· ··-..
C. C. No 24.561.100 de Calarca(Quindio)

#-MJc.. ~2 e. ;V4o~22 .s-. ,
Z:1381J~~G,

_\
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ll FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS CESANTIAS Y PENSIONE
i zUsuario: FCP_LSMORENOe Subdireccion Técnica de Prestaci~ Económicas \1 Página 1 de 14

ALCALDÍA MAYOR Fondo de Pensiones Públicas e Bogotá ·--- • ·' ···-··- · ··· ' iDE BOGOTA D.C.
Fondó

HlSTO~ICO DEMESADA$ 'uQü~qM_@J~~!IJll!lllll~illm~111 Fecha d1 Proceso:24-02-2009
PrestacionesEconómicas, . ~ ' 1

Cesantlas.y·PensionE!s L - :_

Tipo Doc. ldent Fecha lni Fecha Fi
.....-~ """ ~ =-"' ..,_ 1

Nombre: BARBOSA BELTRANNORBERTO . Fecha lnc. Nómina: 10-03-1996ce 2633224 01-01-2002
l 11

Tipo Pensión Entidad Pensiono Fondo IBL% IBL Valor ¡Fecha lni Fecha Fi
Jubilación CAJA DEVIVIENDAPOPULAR FPPB •~1/03/1996

l
¡

AÑO: 1996
.'

JULIO SEPTIEMBRE PICDEVENGADOS ENERO FEBRERO MARZO· ABRIL MAYO JUNIO AGOSTO OCTUBRE •NOVIEMBRE ~MBRE TOTAL
....

MESADA.ADICIONALNOVIEMBRE 832,570
1

832,57(

1
9,990.84(SUELDO l'ENSION 832,570 832,570 832,570 832,570 832.570 832,570 832,570 832,570 832,570 832,570 832,570 1832,570

MESADAADICIONA.L 832,570 l 832,57(

1
11,655,98(Total Devengados 832,570 832,570 832,570 832,570 832,570 1,665,140 832,570 832,570 832,570 832,570 1,665, 140 ~32,570

DESCUENTOS 1

APORTEDE SÁÜ:JO 99,908 99,908 99,908 99,908 99,908 99,908 99,908 99,908 99,908 l99,908 999,08(

l
EMBARGODE FAMILIA 282,047 282,047 282,047 373,288 364,963 364,963 290,372 555,769 282,047 3,077,54

1

LIBRANZA •''; .. 8,325
1

8,32~
. . .

1
Total Descuentos 108,233 381,955 381,955 381,955 473,196 464,871 464,871 390,280 655,677 381,955 4,084,94t

1
1

Neto 832,570 832,570 724,337 450,615 450,615 1,283,185 359,374 367,699 367,699 442,290 1,009.463 450,615 7,571,03,
1

,,

~~~iir~nr~~~~ l
n'o&tERNO''UE"LA c:·1uoAD
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ALCAlJliA r.iAYOR
DE BOGOTA O.C.

Fondo
Prestaciones Económicas,
CesanUasy Pensiones

o FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS CESANTIAS Y PENSIONE
Subdireccion Tecnica de Prestacice Económicas

Fondo de Pensiones Públicas de Bogotá

C~- HISTÓRICO DI; ME~ADAS UC}UIDADAS - -1
---- -----

Usuario : FCP_LSMORENO
Página 2 de 14

Fecha de Proceso:24-02-2009

2.J<..f

Doc. ldent
2633224

Tipo
ce

Fecha lni
01-01-2002

Fecha Fi Nombre: BARBOSABELTRANNORBERTO

Tipo Pensión
Jubilación

Entidad Pensiono
CAJA DE VIVIENDA POPULAR

'•

Fondo
FPPB

Fecha lnc. Nómin'+..
1:

l\.\IBL % IBL '.falor
r

Í.1

30-03-1996

Fecha lni
01/03/1996

Fecha Fi

AÑO: 1997

DEVENGADOS ENERO FEBRERO MARZO ABRIL l\1AYO JUNIO

1,012,656 1 1,012,656

OCTUBRE ~O\/IE~BRE PICIEMBRE

1,012,656

AGOSTO isEPTIEMBRE TOTAL_

SUELDOPENSION 12,151,95'1,012,739 1,012,656 1,012,656 1,012,656 1,012,656 1,012,656

JULIO

·~1,012,656 1 1,01 \656 1 1,012,656
11

MESADAADICIONAL 1,012,656 mi 1,012,65E

1,012,65€MESADAADICIONALNOVIEMBRE

Total Devengados

DESCUENTOS

'\''1,012,739 1 1,012,656 1 1,012,656 1 1,012,656 1 1,012,656 1 2,025,312 1 1,012,656 1 1,012,656 1 1,012,656 1 1,012,656 1 2,025 312 1 1,012,656
ll"

i\1
''

14.177,261

5,225,85•EMBARGODE FAMILIA 282,047 282,047

83

546,835

378,733 378,733 841,685 462,952 462,952 378,733 378,733 333,164

Total Descuentos 6,785,43

334,176

101,353LIBRANZA 10,127 10,127 10,127

121,518 1 121,518

10,127 40,508 10.1¿7
1

10,127

1,458,221APORTEDE SALUD 121,528

403,575

121,518

403,648

121,518

465,821

121,518

510,378 510,378 1 963,203

121,518

584,470

121,518

584,470

121,518

510,378

121,518

540,759

121,5~18
1

843.~~ ¡

121,518

464,809

Neto 609,164

C..-.all!Wa 35 Nn. 26A-'IO

609,008 502,278 502,278 1 1,062,109

;~~_E:f'
~oñiEñ'ii'o"aE

""'sl~_filHJ
A~:c1u0Aa

428,186 428, 186 502.278 471,897
l

1,101.n~ 547,847 7,391,831

sl_historico_pagos_pension
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DE BOGOTA O.C.
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Prestaciones Económicas,
Cesantlas y Pensiones
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Usuanio : FCP_LSMORENO

\ Página 3 de 14

Fechalde Proceso:24-02-2009

Tipo Pensión

Jubilación

Entidad Pensiono
CAJA DE VIVIENDA POPULAR

Fondo

FPPB
IBL% IBL Valor

'1130-03-1996

Fecha lni

01/03/1996
Fecha Fi

Tipo Doc. ldentce 2633224
Fecha lni

01-01-2002
Fecha Fi Nombre: BARBOSA BEL TRAN NORBERTO Fecha lnc. Nómina:

AÑO: 1998

DEVENGADOS 1 ENERO 1 FEBRERO 1 MARZO -1 ÁéRIL- 1 MAYO 1 JUNIO ' 1 JULIO !AGOSTO isEPTIEMBREI OCTUBRE ~OVIEMBRE p ylEMBRE 1 TOTAL

·MESADAADICIONAL 1 1 1 1 1 1 1,191,694 I 1 1 1 1 1i1 1
1,191,69<

SUELDOPENSION
1

1,191,6941 1,191,6941 1,191,6941 1,191,6941 1,191,6941 1,191,6941 1,191,6941 1,191,6941 1,191,6941 1,191,6941 1,191,6941 ¡.191,6941 14,300,32S

MESADAADICIONALNOVIEMBRE 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1,191,6941 l 1 1,191,69<

1
1,191,6941 1,191,6941 1,191,6941 1,191,6941 1,191,6941 2,383,3881 1,191,6941 1,191,6941 1,191,6941 1,191,6941 2,383,3881

j
Total Devengados ,.191,694 1 16,683,711

DESCUENTOS \
-

1 1 1345,591 1EMBARGODE FAMILIA 392,067 392,067 392,067 392,067 392,067 837,284 392,067 345,591 345,591 345,591 790,808 5,362,85!

APORTEDE SALUD - 1 143,003 143,003 143,003 143,003 143,003 143,003 143,003 143,003 143,003 143,003 143,003 1 \143,0031 1,716,03E

LIBRAl'\IZA 1 11,917 11,917 11,917 11,917 11,917 11,917 11,917 11,917 11,917 11,917 11,917 l \ 11,917 143,00<

Total Descuentos 1 546,987 546,987 546,987 546,987 546,987 992,204 546,987 500,511 500,511 500,511 945,728
'·

1_~500,511 7,221,89!

Neto 1 644,707 1 644,707 1 644,707 1 644,707 644,707 1,391,184 644,707 691,183 691, 183 691, 183 1,437,660 ~91,183 9,461,81!

'~~~~l~t~~~~Du·oa1Enlco'oiE'·ca::c1uoAa
c-..••••••••....•••~"20'1799 --~~ t-•;"orioo_pogo~
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1
Usuario : ¡· FCP LSMORENO

'. J Pá;ina 4 de 14:¡j
Fecha de ' .r1,oceso:24-02-2009

: '
,,

•ALCALDiA"IAYORDE BOGOTA O.C.

F"""'f>resta.ciones Económicas,
Cesaritias y Pensiones

o FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS CESANTIAS Y PENSIONE
Subdireccion Tecnica de PrestacicA Económicas

Fondo de Pensiones PúblicasTe Bogotá

Tipo Pensión
Jubilación

Entidad Pensiono
CAJA DEVIVIENDAPOPULAR

;,Fecha lnc. Nómina:

Fondo IBL % IBL Valor
FPPB ~

J

30 03-1996

~chalnl FechaFI
o ']°3/1996

Tipo Doc. ldentce 2633224
Fecha lni

01-01-2002
Fecha Fi Nombre: BARBOSA BELTRANNORBERTO

AÑO: 1999

DEVENGADOS ENERO FEBRERO MARZO ABRIL · MAYO JUNIO JULIO AGOSTO ' SEPTIEMBRE!OCTUBRE ~OVIEMBRE flCIE MBRE 1 TOTAL

MESADAADICIONAL ' 1 1 1 1 1 1 1,390,707 1 1 1 l 1 1,390,70

1
)

SUELDOPENSION 1,390,707 1,390,707 1,390,707 1,390,707 1,390,707 1,390,707 1,390,707 1,390,707 1,390,707 1,390,707 1,390,707 1, 90,707 1 16,688,48
1

MESAl?AADICIONAL NOVIEMBRE 1,390,707
1 1 1,390,70
)

Total Devengados 1,390,707 1,390,707 1,390,707 1,390,707 1,390,707 2,781,414 1,390,707 1,390,707 1,390,707 1,390,707 2,781,414 1, ~0,707 1 19,469,891

DESCUENTOS l
LIBRANZA

)
13,907 13,907 13,907 13,907 13,907 13,907 13,907 13,907 13,907 13,907 13,907 p.907 166,8811

.
)

APORTEDE SALUD 166,884 166,884 166,884 166,884 166,884 166,884 166,884 166,884 166,884 166,884 166,884 66,884 2,002,601
1

EMBARGODE.FAMILIA ' 1
403,305 403,305 403,305 403,305 403,305 922,873 . 403,305 403,305 403,305 403,305 922,873 p3.305 5,878,79!

'
)

Total Descuentos 584,096 584,096 584,096 584,096 584,096 1,103,664 584,096 584,096 584,096 584,096 1,103,664 ;¡w.096 8,048,281

Neto 1 806,611 1 806,611 1 806,611 1 806,611 1 806,611 1 1,677,750 1 806,611 1 806,611 1 806,611 I 806,611 1 1,677,750 1 $06,611 11,421,61(
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Prestaciones Económicas,
Cesantías y Pensiones
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FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS CESANTIAS Y PENSIONE
Subdireccion Técnica de Prestacie Económicas '

Fondo de Pensiones Públicas de Bogotáe H1sToR1co.oE MEsAoAs ~1Qu1c>ADAs:----- -c-----r- -1
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Fecha de ~·~•.oceso:24-02-2009

: \'i'

•¡

Usuario : ji ¡,FCP_LSMORENO
! Página 5 de 14

30;··~-3-1996
~cha lni

"1
01 03/1996

1

Fecha Fi

Fecha Fi Nombre: BARBOSA BELTRANNORBERTO
n
Fecha lnc. Nómina:Fecha lni

01-01-2002
Tipo Doc. ldent
ce 2633224

Fondo " IBL% IBL ValorEntidad Pensiono
CAJA DE VIVIENDA POPULAR

Tipo Pensión
Jubilación FPPB

AÑO: 2000
' 1

DEVENGADOS 1 ENERO 1 FEBRE.RO 1 MARZO 1 ABRIL
1 MAY.o l 'JUNIO , J ~ULt? ¡.AGOSTO fEPTIEMBRE ,-OCTUBRE NOVIEMBREOICIEÍ ~RE 1 TOTAL

I'

MESADAADICIONAL 1 1 1 1 1 1 1,519,0691 1 1 • 1,¡ 1,519,06!
11

SUELDOPENSION
1

1,519,0691 1,519,069 1,519,069 1,519,069 1,519,069 1,519,069 1,519,069 1,519,069 1,519,069 1,519,069 1,519,069 1.5: $,069 18,228,82E
1

MESADAADICIONALNOVIEMBRE 1 1 1,519,069 ll 1,519,06S

1
1,519,0691

11

Total Devengados 1,519,069 1,519,069 1,519,069 1,519,069 3,038,138 1,519,069 1,519,069 1,519,069 1,519,069 3,038,138 1,51 ,069 21,266,96E
1 11

DESCUENTOS 11
-

1 182,288 I 182,2881 182,2881 182.288 I "· 1APORTEDE SALUD 182,288 182,288 182,288 182,288 182,288 182,288 182,288 18 ,288 2, 187,456
'1

LIBRANZA 1 15,191 1 15,191 1 15,191 1 15,191 1 15,191 15,191 15,191 15,191 15,191 15,191 15,191 \ 1191 1 182,29.

EMBARGODE FAMILIA 1 440,5301 440,5301 499,421 1 557,1461 557,146 1,125,278 557,146 437,615 437,615 498,255 1,066,387 49 1255 I 7,115,32'

Total Descuentos 1 638,0091 638,0091 696,9001 754,6251 754,6251 1,322,757 754,625 635,094 635,094 695,734 1,263,866 69 )734 I 9,485,07'
1

Neto 1 881,060 1 881,060 1 822, 169 I 764,4441 764,4441 1,715,381 764,444 883,975 883,975 823,335 1,774,272 82' h35 I 11,781,89~'1

G.-.1....a 35 •••• 26A-'IO

·l~~~lª~rg~~l:#!l
GODIERNO-UE'CA'CIUDAD
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218ll
ALCALDiA"\AYOR
DE BOGOTA O.C.

- Feudo
PrestacionesEconómicas,
Cesantias.yPensiones

FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS CESANTiAS Y PENSIONE
Subdireccion Técnica de Prestacice Económicas

Fondo de Pensiones Públicas de Bogotá

HISTORICO DE MESADAS· LIQUIDADAS
. . . .. ··---- __c~_.c..- .• C'-'-"'· -----

Tipo Doc. ldentce 2633224
Fecha lni

01-01-2002
Fecha Fi Nombre: BARBOSA BELTRANNORBERTO Fecha lnc. Nómina:

·u
30-013-1996¡
Fef1ha lni Fecha Fi

011d3t1996¡
Tipo Pensión Entidad Pensiono
Jubilación CAJA DE VIVIENDA POPULAR

Fondo IBL % IBL Valor
FPPB

AÑO: 2001
1

DEVENGADOS ENERO FEBRERO MARZO ABRll MAYO :JUNIO JlJLIO -AGOSTO ~EPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBREDICIEN~RE TOTAL
. -- ,, ' "

MESADAADICIONALNOVIEMBRE 1,651,988 ¡ 1,651,981
.. 1

SUELDOPENSION 1,651,988 1,651,988 1,651,988 1,651,988 1,651,988 1,651,988 1,651,988 1,651,988 1,651,988 1,651,988 1,651,988 1,6! J,988 19,823,851

.MESADA,ADICIONAL ' 1,651,988
1

1,651,981

1
1,651,9881 1,651,9881 1,651,9881 1,651,9881

1
Total Devengados 1,651,988 3,303,976 1,651,988 1,651,988 1,651,988 1,651,988 3,303,976 1,6! 1,988 23,127,83'

1

DESCUENTOS j
APORTEDE SALUD 1 198,238 198,238 198,238 198,238 198,238 198,238 198,238 198,238 198,238 198,238 198,238 1 8.238 1 2,378,851

1

EMBARGODE FAMILIA 541,852 541,852 541,852 541,852 541,852 615,914 541,852 . 5 )
1,083,704 541,852 541,852 1,159,696 •¡1,852 7,735,98

. .
~.520LIB,RANZA

''
16,520 16,520 16,520 16,520 16,520 16,520 16,520 16,520 . 16,520 16,520 16,520 198,24(

1

Total Descuentos 756,610 756,610 756,610 756,610 756,610 1,298,462 830,672 756,610 756,610 756,610 1,374,454 7 16,610 10,313,071

1
Neto 1 895,378 1 895,378 1 895,378 895,378 895,378 2,005,514 821,316 895,378 895,378 895,378 1,929,522 1~5.378 12,814,75'

(

1

1i~~1$i~~;fifl_~!i
GOD•ERNO"DE-CA. CIUDAD

C.........t..~ 421H7!1!1 XUL2Z~:Uo41R.Y..rn

~
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j 1 Pá~ina 7 de 14

Feoh: r•Prooeso:24-02-2009
219

Tipo
ce

Ooc. ldent
2633224

Fecha lni
01-01-2002

Fecha Fi Nombre: BARBOSA BELTRANNORBERTO Fecha lnc. Nómina: 30-03-1996

Tipo Pensión Entidad Pensiono
Jubilación CAJADEVIVIENDAPOPULAR

Fondo
FPPB

IBL % IBL Valor !I \ Fecha lni Fecha Fi
01/03/1996

1

1

AÑO: 2002

DEVENGADOS ENERO FEBRERO MARZO ABRIL; MAYO JUNIO'· JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE P,ICIEMBRE TOTAL

MESADAADICIONAL 1,778,365
1

1,778,36~

MESADAADICIONALNOVIEMBRE 1,778,365
1

1,778,36~

SUELDOPENSION 1,778,365 1,778,365 1,778,365 1,778,365 1,778,365 1,778,365 1,778,365 1,778,365 1,778,365 1,778,365 1,778,365 ] 1.778,365 1 21,340,38(
' 11

Total Devengados 1,778,365 1,778,365 1,778,365 1,778,365 1,778,365 3,556,730 1,778,365 1,778,365 1,778,365 1,778,365 3,556,730 ¡11.778,365 1 24,897, 11(

DESCUENTOS !I
EMBARGODE FAMILIA

1 583,3041 583,3041 583,3041 583,3041 583,3041 1,248,4131 583,3041 583,3041 583,3041 583,304 1,248,413
1

583,304 8,329,86E

ÁPORTEDE SALUD 1 213,4031 213,4031 213,4031 213,4001 213,4001 213,4001 213,4001 213,400 1 213,4001 213,400 213,400 '1 213,400 2,560,805

1 1 1 1
17,7841 17,7841 17,7841 17,7841 17.7841 17,7841

1

APORTES 17,784 17,784 i i 17,784 160,05f

LIBRANZA '1 17,7841 17,7841 17,7841 1 1 1 1 1 1 ' ¡:¡ 53,35:!

Total Descuentos 1 814,491 1 814,491 1 814,491 1 814,488 1 814,488 1 1,479,597 1 814,488 1 814,488 1 814,488 1 814,488 1 1,479,597 1 T 814.488 I 11,104,08

Neto 1 963,874 1 963,874 1 963,874 1 963,877 1 963,877 1 2,077,133 1 963,877 1 963,877 1 963,877 1 963,877 1 2,077,133 1 1 963,877 1 13,793,021

T
1

1

1

:~~;~~
~ii-ñlEñ'Ñ:-0:"
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Usuario : FC~'_LSMORENO
1

P,·gina 8 de 14
'lFechade Proc 'so:24-02-2009
: 1

ll
~:rói"
, Foodo

Prestaciones Económicas,
Cesántlas y Pensiones

e FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS ISANTIAS y PENSIONE
Subdireccion Técnica de Prestacio Económicas

Fondo de Pensiones Públicas de Bogotá

,,

Tipo Doc. ldentce 2633224
Fecha lni

01-01-2002
Fecha Fi Nombre: BARBOSABELTRAN NORBERTO Fecha lnc. Nómina: 30-03]' 1996

Fech
1
lni Fecha Fi

01/03 996

1

Tipo Pensión

Jubilación

Entidad Pensiono
CAJA DE VIVIENDA POPULAR

Fondo IBL% IBLValor

FPPB

AÑO: 2003

DEVENGADOS ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYo' JUNIO JULIO AGOSTO lsEpTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBREblCIEMBI ~ 1 TOTAL
,,

1
MESADAADICIONAL NOVIEMBRE 1,902,673 1,902,67

MESADAADICIONAL 1,902,673 1 1,902,67:
--

,SUELDOPENSION ,
1 1,902,673 1 1,902,673 1 1,902,673 1 1,902,673 1 1,902,673 1 1,902,673 1 1,902,673 1 1,902,673 1 1,902,673 1 1,902,673 1 1,902,673 1,902,1 73 1 22,832,07!

1

1
1,902,6731 1,902,6731 1,902,6731 1,902,6731 1,902,6731 3,805,3461 1,902,6731 1,902,6731 1,902,6731 1,902,6731 'Total Devengados 3,805,346 1,902,1 73 1 26.637,42•

1

DESCUENTOS 1 I
~ ; .. ,' 19,' ?7 1APORTES 19,027 19,027 19,027 19,027 19,027 19,027 19,027 19,027 19,027 19,027 19,027 228,32~

, ,,
EMBARGODE FAMILI~ ' 624,077 624,077 624,077 624,077 624,077 1,335,677 624,077 624.077 624,077 624.077 1,335.677 624, 77 8,912, 12~

J 1
1

2,740,80C/\PORTE DE SALUD 228,400 228,400 228,400 228,400 228,400 228,400 228,400 228,400 228,400 228,400 228,400 228. Pº
Total Descuentos 1 871,5041 871.5041 871,504 871,504 871,504 1,583,104 871,504 871,504 871,504 871,504 1,583,104 871, iil4 11,881,24!

Neto 1 1,031,1691 1,031, 169 I 1,031,169 1,031,169 1,031, 169 2,222,242 1,031,169 1,031,169 1,031, 169 1,031,169 2,222,242 1,031, 69 14,756,17•

C.-.1...:. 35·Nn. 26.A-'IO
;OOI~~~llf~~~~!~.?i
OOB•ERNO'DE-CA,CIUDAD

c.•.•~-...~ 428'17!19 212&:;.k;wc;J.~.rn

;r1
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FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS CESANTiAS Y PENSIONE
Subdireccion Técnica de Prestacice Económicas
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Fecha de ffroceso:24-02-2009

Tipo Doc. ldentce 2633224
Fecha lni

01-01-2002
Fecha Fi Nombre: BARBOSABELTRANNORBERTO ,fecha lnc. Nómina: 3;· 103-1996

fcha lni Fecha Fi
o /03/1996

Tipo Pensión Entidad Pensiono
Jubilación CAJADEVIVIENDAPOPULAR

Fondo IBL % IBL Valor
FPPB

AÑO: 2004

DEVENGADOS ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO º JUNIQ · l J~U? · J AGOSTO- fEPTIEMBREIoctuass ~ov1EMBRE p1c1 f.1BRE 1 TOTAL

MESADAADICIONAL 1 1 1 1 1 1 2,026, 156 I 1 1 1 1 1 ~t 1 2,026,151

MESADAADICIONALNOVIEMBRE 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2,026,156 1 1 2,026,151·¡'
'1

SUl:LDO PENSION 2,026,156 2,026,156 2,026,156 2,026,156 2,026,156 2,026,156 2,026,156 2,026,156 2,026,156 2,026,156 2,026,156 ~ 126,1561 24,313,87,

Total Devengados 2,026,156 2,026,156 2,026,156 2,026,156 2,026,156 4,052,312 2,026,156 2,026,156 2,026,156 2,026,156 4,052,312 2 Q26.156 I 28,366,18<

DESCUENTOS 1 i
EMBARGO.DEFAMILIA - 664,579 664,579 664,579 664,579 664,579 1,422,361 664,579 664,579 664,579 664,579 1,422,361 f 664.579 9,490,51•

'1
..

I' 43,100APORTEDE SALUD
o,

243,100 243,100 243, 100 243,100 243,100 243,100 243,100 243.100 243, 100 243, 100 243, 100 2,917,20(
11

APORTES -. 20,262 20,262 20,262 20,262 20,262 20,262 20,262 20,262 20,262 20,262 20,262 ¡ 20,262 243,14<

Total Descuentos 1 927,941 927,941 927,941 927,941 927,941 1,685,723 927,941 927,941 927,941 927,941 1,685,723 y27,941 12,650,851

Neto 1 1,098,215 1 1,098,215 1 1,098,215 1 1,098,215 1 1,098,215 2,366,589 1,098,215 1,098,215 1,098,215 1,098,215 2,366,589 1 ?98,2151 15,715,32f

1

C..-.all!r.'I 35 No. 26A-'IO

:~~---------·-·-- --- -----

·~'ii-alEnÑo;uiE'·ta"CIUDAD
c:..••••.•••••-.dna: 420'17!19 m=~~ •_h;•torioo_pog"-''"';º~
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Fecha de ~roceso:24-02-2009

Tipo Doc. ldentce 2533224·
Fecha lni

01-01-2002
Fecha Fi Nombre: BARBOSA BELTRANNORBERTO

n

llFecha lnc. Nómina:

Tipo Pensión Entidad Pensiono
Jubilación CAJA DE VIVIENDA POPULAR

Fondo
FPPB

IBL % IBL Valor

3t'~o3-1996
;: 1
. echa lni Fecha Fi

o /03/1996

AÑO: 2005

DEVENGADOS

' l

2, 137,595

MARZO ,A.GO~TO, ~EPTIEMB~EI OCTUBRE 1'-lov1EMBREp1c1$f,IBRE TOTAL

MESADA,A.DICION,A.L'NQVIEMBRE 2,137,59!

FEBRERO

2,137,595

MESADAADICIONAL , , , ' ,

ENERO

2,137,59!

'suELDO PENSION .,,,: 2,137,595 I 2,137,595 I 2,137,595 I 2,137,595 I 2,137,595 I 2,137,595 I 2,137,595 I 2,137,595 2,137,595 2,137,595 1 2, 137,595
1

2.~¡37,595 25,651,14(

Total Devengados

DESCUENTOS

2,137,595 I 2,137,595 I 2,137,595 I 2,137,595 I 2,137,595 1 4,275,190 1 2,137,595 I 2,137,595 2, 137,595 2,137,595 1 4,275,190 29,926,33(

'.APORTES 256,51(21,376 21,376 21,376 21,376 21,376 21,376 21,376 21,376 21,376 21,376 21,375

256,600 256,600 256,600 256,600 256,600 256,600 256,600 256,600 256,600 256,500

701,131 701,131 701,131 701,131 1,500,592 701,131 701,131 701,131 701,131 1,416,459

979,107 979,107 979,107 979,107 1,778,568 979, 107 979,107 979,107 979,107 1,694,334

1,158,488 1,158,488 1,158,488 1,158,488 2,496,622 1,158,488 1,158,488 1,158,488 1,158,488 2,580,856

i

•.,AP,O~TEDE SALUD 256,600

701,131

Total Descuentos

Neto

979,107

1,158,488

lll
•IJ!¡¿:56,500

J:

ilJ16,999iFJ,
~94.874

1
·!,!1,"42,721

1

'·

16,746,59

3,079,00C

9,844,22!

13,179,73!
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Fecha de Pro, ro24-02-2009

Tipo Doc. ldentce 2633224
Fecha lni

01-01-2002
Fecha Fi Nombre: BARBOSA BELTRANNORBERTO

Tipo Pensión
Jubilación

Entidad Pensiono
CAJA DE VIVIENDA POPULAR

Fecha lnc. Nómina:

Fondo
FPPB

IBL% IBL Valor
30-03!11996
Fec a lni Fecha Fi

01/03 t996

AÑO: 2006

TOTAL,DEVENGADOS ABRIL JUL[O ·AGOSTO isEPTIEMBREI OCTUBRE NOVIEMBRE blCIEMBR~MAYO. , I JUNIO

SUELDOPENSION 26,895,21!

ENERO 1 FEBRERO I MARZO

MESADAADICIONALNOVIEMBRE 2,241,268 1 :11 2,241,21K

2,241,26!MESADAADICIONAL 2,241,268

2,241,268 2,241,268 2,241,268 2,241,268 2,241,268 4,482,536 2,241,268 2,241,268 2,241,268 2,241,268 4,482,536

269,000 269,000 269,000 269,000 269,000 269,000 268,900 268,900 268,900 268,900 268,900

22,412 22,412 22.412 22,412 22,412 22,412 22,412 22,412 22,412 22,412 22,412

646,903 646,903 646,903 646,903 646,903 1,485, 137 646,936 646,936 646,936 646,936 1,485, 170

938,315 938,315 938,315 938,315 938,315 1,776,549 938,248 938,248 938,248 938,248 1,776,482

1,302,953 1,302,953 1,302,953 1,302,953 1,302,953 2,705,987 1,303,020 1,303,020 1,303,020 1,303,020 2,706,054

Total Devengados

DESCUENTOS

APORTE.DE SALUD

APORTES

EMBARGODE FAMILIA

Total Descuentos

Neto

2,241,26
:I¡

1¡

31,377,75

.i

268,90:

22.41

646,93,1

938,24li'1

1,303,020

3,227,40(

268,94<1

9,439,50<

12,935,84€

18,441,90€

C.-.•ura35 •••• 26Ao-'IO

¡~~:;~~~~~11
GOBIERNO' OE"&:A'CIUDAD

c...••.......,-.dl .••: 428'1799 xuu::.lamcl.~..rn lnf...........:iñs 1.8-a t9"-i
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Fecha de P": lesoo24-02-2009
Tipo Doc. ldentce 2533224 Fecha lnc. Nómina:

AÑO: 2007

DEVENGADOS

Fecha lni
01-01-2002

1
30-0~-1996
Fe •~a lni Fecha Fi

01/0 r1996

Fecha Fi Nombre: BARBOSA BELTRAN NORBERTO

Tipo Pensión
Jubilación

Entida~ Pensiono
CAJA DE VIVIENDA POPULAR

Fondo IBL %- IBL Valor
FPPB

il
ENERO 1FEBRERO ,1 MARZO 1 ~RIL

,, . MAYO
1 •JuN10·.7.'I OCTUBRE . 1 TOTAL

2,341,671

2,341,677 1 1 1 1 1 1 2,341,677

2,341,677 1 2,341,677 1 2,341,677 1 2,341,677 1 2,341,677 1 2,341,677 1 2,341,677 1 2,341,677 2,341,677 2,341,677 2,341,677 28.100,124

2,341,677 1 2,341,677 1 2,341,677 I 2,341,677 1 2,341,677 1 4,683,354 1 2,341,677 1 2,341,677 2,341,677 2,341,677 4,683,354 32,783,47f

672,064 1 672,064 I 672,064 1 672,064 1 672,064 1 1,547,851 672,064 672,064 672,064 672,064 1,547,851 9,816,342

292,700 1 292,700 1 292,700 1 292,700 1 292,700 292,700 292,700 292,100 292,700 292,700 292,700 3,512,40C

23,416 I 23,416 1 23,416 1 23,416 1 23,416 23,416 23,416 23,416 23,416 23,416 23,416 280,99•

988, 180 1 988,180 1 988,180 1 988, 180 1 988,180 1 1,863,967 988,180 988,180 988, 180 988,180 1,863,967 13,609,73<

1,353,497 1 1,353,497 1 1,353,497 1 1,353,497 1 1,353,497 1 2,819,387 1 1,353,497 1,353,497 1,353,497 1,353,497 2,819,387 19,173,74<

.MESADAADICIONALNOVIEMBRE

MESADAADICIONAL,

Total Devengados

DESCUENTOS

EMBARGO'De FAMILIA

.AP9RTE DE SALUD

Neto

APORTES

Total Descuentos
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Fecha de Pro 1'24-02-2009

Tipo Doc. ldentce 2633224

AÑO: 2008

Fecha lni
01-01-2002

Fecha Fi Nombre: BARBOSABELTRANNORBERTO

Tipo Pensión
Jubilación

Entidad Pensiono
CAJA DE VIVIENDA POPULAR

Fecha Inc, Nómina:

Fondo IBL % IBL Valor
FPPB

Z
f.l. r1635,qo'g- '?10.C,~; ~~25:.t1r.~r . l~.

i

~~

30-03tr996

Fec~1alni Fecha Fi

01/03Yr996

TOTALDEVENGADOS ENERO FEBRERO MARZO ABRIL :. MA'(O JUNIO JULIO 'AGOSTO

~
T

2,474, 18
11

34,648,852

!SEPTIEMBRE!OCruBRE ·~oVIEMBRE plCIEMB~~

MESADAADICIONALNOVIEMBRE 2,474,918

2,474,918 2,474,918 2,474,918 2,474,918 2,474,918 2,474,918 1 2,474,918 1 2,474,9181 2,474,9181 2,474,9181 2,474,918

2,474,918

2,474,918 2,474,918 2,474,918 2,474,918 2,474,918 4,949,836 2,474,918 2,474,918 2,474,918 2,474,918 4,949,836

-
710,289 710,289 710,289 710,289 710,289 1,635,908 710,289 710,289 710,289 809,037 1,734,656

309,400 309.400 309,400 309,400 309,400 309,400 309,400 309.400 309,400 309,400 309,400

24,749 24,749 24,749 24,749 24,749 24,749 24,749 24,749 24,749 24,749 24,749
'

1,044,438 1,044,438 1,044,438 1,044,438 1,044,438 1,970,057 1,044,438 1,044,438 1,044,438 1,143,186 2,068,805

1,430,480 1,430,480 1,430,480 1,430,480 1,430,480 2,979,779 1,430,480 1,430,480 1,430,480 1,331,732 2,881,031

SUELO() PENSION
' ,_,

MESAD.A,ADICION,A.L<

Total Devengados

DESCUENTOS

2,474,91€

29,699,01€

2,474,91€

2.474.!il's

¡l.'1
: i

EMBARGODE FAMll.IA

APORTE DE SALUD

APORTES

Total Descuentos

Neto

111
9,861,913

3,403,400

272,23!

13,537,55

1
2,474,9~8 21,111,30(

AÑO: 2009

TOTALDEVENGADOS ENERO 1 FEBRERO 1 MARZQ. ABRIL JULIO

1
•I¡ 5,329,48E

AGOSTO ISEPTIEMBREIOCTUBRE "'ÓVIEMBREJ>ICIEMB~

SUELDOPENSION
'

2,664,744 1 2,664,744 5,329,48E

Total Devengados 2,664,744 1 2,664,744

DESCUENTOS
Total Descuentos

:¡¡

Neto
111

•l_tj$rioo_p.,oo_pe~
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illi
Tipo Doc. ldent
ce 2633224 Nombre: BARBOSA BELTRAN NORBERTO Fechalnc. Nómina:

Fondo iBL % IBLValor
FPPB

~

30-03-1 96¡
Fech lni FechaFi

1
01103/ 96

)

Fechalni
01-01-2002

FechaFi

Tipo Pensión
Jubilación

EntidadPensiono
CAJA DE VIVIENDA POPULAR

1Observaciones:

Genero:------------- Revisó:-------------- 'IFirma: ----------------4---
JENNY MARCELA VIZCAINO JARA '/j'

Sub-Oirector(a)ObligacionesPensionales f

'

"!hl•toriro_p•g"-""~

1
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NORBERTO BAR~OSA BELTRÁN 'Estado:,¡¡NOMBRE PENSIONADO
CEDULA DEL PENSIONADO

FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS CESANTIAS Y PENSIONES "FO CEP"
SUBDIRECCIÓN TÉCNICA DE PRESTACIONES ECONÓMICAS il'

NÓMINA DE PENSIONADOS , .
ESTUDIO PROYECCIÓN PEUDA A FAVOR D~L DEMANDANTE PO ,¡MENOR

PORCENTAJE DE DESCUENTO APLICADO POR EL CONSORCIO FP 2005 POR
CONCEPTO DE EMBARGtÍJ DE FAMILIA ·/

AÑO

2.&33.224 11 11 / 1

DIAS

710.289

ELIZABETH GUEVARA DE BARBOSA 1 C.c;/.l

ACTOS:

BENEFICIARIA DEL DESCUENTO

ACTIVO

24.561.100

Embar o alimentos Orden Juz . 2.137.595 . ,36% 702.773
Embargo alimentos Consorcio 2.137 .595 va ores descontados

. valor mesada al 1 Ü¡ 1 valor mensualConcepto descuento 1 aplicado por 1 10 2005 % dese entod 1 d t
-nov- ! e escuen o

PERIODO V/RMESADA

Valores decentados por el Consorcio FPB2005 por concepto Embargo de Ftamilia

IPC TOTAL
DESCUENTO

J
DESC~,ENTO 11 DESCUENTO
ADIC ONAL ADICIONAL

J ; 10 DICIEMBRE

2005
2006
2006
2007
2008

AÑO

01-ene-06130-may-06
01-nov-05 130-dic-05 60 616.999 1.233.998

3.234.515
O1-iun-06 l30-dic-06
O1-ene-07 130-dic-07
O1-ene-08 130-sep-08
TOTAL LIQUIDADO

150 646.903
4.528.552
8.064.768
6.392.601

23.454.434

..¡

!/J
o o

210 646.936
360 672.064

Valores a liquidar según Orden del Juzgado

270

IPC PERIODO DIAS V/R MESADA·
TOTAL BRUTO

MESADAS
~

:)
ESADA

A /1CIONAL
'JUNIO
'1

MESADA
ADICIONAL
DICIEMBRE

20051 101-nov-05 130-dic-05 1 60 702.773 1.405.546 J
736.857 8.842.288 J.

769.869 9.238.422 1
813.674 7.323.066 l

26.809.322 ; 1 011 o

20061 1,0485101-ene-06130-dic-06 1 360
20071 1,0448101-ene-07130-dic-07 1 360
20081 1,0569I01~ene-08 l30-sep-08 1 270

L.-

TOTAL LIQUIDADO

descuentos mesadas
descuentos adicionales junio
descuentos adicionales diciembre

3.354.888
o
o ,.,,

3.354.888

ti/

~' 1
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FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS CESANTIAS Y PENSIONES "FONCE .¡
SUBDIRECCIÓN TÉCNICA DE PRESTACIONES ECONÓMICAS /

. NÓMINA DE PENSIONADOS '
ESTUDIO PROYECCIÓN DEUDA A FAVOR DEL DEMANDANTE POR M NOR

. J
PORCENTAJE DE DESCUENTO APLICADO POR EL CONSORCIO FP820 5 POR

CONCEPTO DE EMBARGO DE FAMILIA J

NOMBRE PENSIONADO
CEDULA DEL PENSIONADO
BENEFICIARIA DEL DESCUENTO

Ai\10

ACTOS:

2.633.224
NORBERTO BARBOSA BELTRÁN !Estado: ·llACTIVO

ELIZABETH GUEVARA DE BARBOSAI e.e. 11 24.561.100

Valores decontados por el Consorcio FPB2005 por concepto Embargo de Famili.L.'

. valor mesada al 1 ~11valor mensualConcepto descuento! aplicado por 1 10 2005 % descuent ¡· d
1
d t-nov- · e escuen o

Embar o alimentos Orden Juz . 2.137.595 37,36 el 702.773
Embargo alimentos Consorcio 2.137 .595 valores. escontados

DESCUENT~¡·11 DESCUENTO
PERIODO 11 DIAS 11 V/R MESADA 11 DE;g~~~TO 11 ADICIONA~¡, ADICIONAL

JUNIO ¡ ' DICIEMBRE
IPC

o

2005 01-nov-05130-dic-05 60 616.999 1.233.9981 :"IJ
2006 01-ene-06130-may-06 150 646.903 3.234.5151 :11
2006 01-jun-06 130-dic-06 210 646.936 4.528.5521 ill
2007
2008

01-ene-07130-dic-07
O1-ene-08 l30-sep-08
TOTAL LIQUIDADO

360 672.064 8.064.7681 ·11
6.392.601 I ,1)

23.454.4341 11 o

IPC 11 PERIODOAi\10

Valores a liquidar según Orden del Juzgado

270 710.289

·•:¡

o

DIAS V/R MESADA
MESADj1 /

ADICION t
JUNIO,:¡

MESADA
ADICIONAL
DICIEMBRE

TOTALBRUTO
MESADAS

2005 60 702.773 1.405.546
2006

O1-nov-05 130-dic-05
1,0485IO1-ene-06 l30-dic-06 360 736.857 8.842.288 :11

2007 1,0448101-ene-07130-dic-07
2008 1,0569101-ene-08130-sep-08

TOTAL LIQUIDADO

descuentos mesadas
descuentos adicionales junio
descuentos adicionales diciembre
TOTAL DESCUENTO EMBARGO

360 769.869 9.238.422 ''I
7.323.066 .• 1

:11 o26.809.322

VALOR A FAVOR DE LA BENEFICIARIA ELIZABETH GUEVARA DE BARBOSA
Periodo 1°de noviembre de 2005al 30 de septiembre de 2008

270 813.674

3.354.888
o
o

3.354.888

3.354.888



-

CONSORCIO FPB 2008

TD DOCUMENTO NOMBRE PENSIONADO CUENTA PERIODO

BARBOSA BELTRAN
NORBERTOce 2,633,224 18270043963 200901

.11TD 1 DOCUMENTO
CAUSANTE CAUSANTE NOMBRECAUSANTE CUPON

ce 2,633,224 BARBOSA BELTRAN NORBERTO 13937

319,800.ooll?

876,071.ÓOm--

26,647.001...,,.-1,22~,518

FONDO DIRECCION 1TELEFONO1 CIUDAD 1DEPARTAMENTO,

BOGOTA
o.e.CL 48 12-53 o

1
COD. CONCEPTOS INGRESOS

1 PENSION JUBILACION 2,664,744.00

3 CAFESALUD EPS

20 JUZGADO PAGO DIRECTO CAJA ~-, 31;/.
16 ASPENCAVI

2,664,744

53
BANCO 1 DAVIVIENDA

SUCURSAL 182 CALI

BOGOTA

EGRESOS

DIRECCION NETOAPAGAR 1,442,22~

'



tS\,\O
'f q~o.5-oe:<

:¡

ll 1. .rAJ)
. 'I~

FONCEP- FONDO DE PRESTACIO~ks ECONOMI'
ALCALDÍAMAYO CESANTIAS Y PENSIONES 04-03-2009 03:37:59
DE BOGOTÁ O.C. Al ContestarCite EsteNr.:2009EE3010O1Fol:2Anex:O

Fcndo Origen:Sd:2040·SUBO.PREST.ECONOMICASIACEVEDOBARON
Prestaciones Econ rfí~f!.A
Cesantias y Pens oR'e'Sino: I NORBERTOBARBOSA BELTRAN /

. . Asunto: DERECHODEPETICION2633224 \,./""
Obs.:ELABOROCORREDORTULIA

Bogotá D.C.,

Señor
NORBERTO BARBOSA BELTRAN
Calle 48 No. 12 - 53
Cali- Valle del Cauca

Asunto:
Referencia:
Solicitud:
Radicado:

Derecho de Petición.
STPE- 228-2009 ·
2009001827
2008ER1868 16 de febrero de 2009

Cordial Saludo:

En atención a la comunicación presentada ante ésta entidad por la señora Elizabeth Guevara de
Barbosa, en la que solicita le sean reintegrados los dineros dejados· de pagar durante el lapso
comprendido entre noviembre de 2005 y septiembre de 2008, por concepto de embargo de
alimentos que se descuentan de su mesada pensiona!, nos permitimos informarle lo siguiente:

Realizado el cruce de cuentas entre lo liquidado y descontado de pensión de jubilación que
actualmente devenga, se pudo evidenciar que efectivamente durante 34 mesadas (desde noviembre
de 2005 a septiembre de 2008), se descontó por concepto de embargo, con destino a la señora
Elizabeth Guevara, un porcentaje equivalente en dinero al 32.8%, siendo·lo correcto el ~7.36%,
conforme lo pactado.• Adicionalmente a lo expuesto, mensualmente, no solo, se le ha dejado de consignar a la señora ·
Elizabeth Guevara el 'equivalente en dinero de la diferencia del 4.56%, por el término señalado,
sino que dicho porcentaje tampoco se le ha descontado de su mesada pensiona! y-Usted recibió lo
correspondiente en dinero, durante el mismo lapso.f

'Una vez aplicados los incrementos de ley, se pudo establecer que el valor dejado de percibir por la
señora Elizabeth Guevara, asciende a la suma de $3.354.888.oo.

. . 1

1
En consecuencia, para dar cumplimiento al acuerdo pactado y restituir la suma señalada en el
párrafo precedente, a partir de la nómina de marzo, pagadera dentro de los cinco (5) primeros días
hábiles de abril y durante 34 mesadas a futuro, en su desprendible de pago se reflejará un descuento
adicional .correspondiente a $98.673,oo, que compensa la diferencia del 4.56% dejado de percibir
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ALCALDÍAMAYOR
DE BOGOTA O.C.

Fcndo
Prestaciones Económicas.
Cesantlas y Pensiones

1
por Ja señora Guevara, durante el periodo comprendido entre 01 de noviembre·de 2~05 y el 30 de
septiembre de 2008, suma que será descontada, sin perjuicio del porcentaje corr ~pendiente al
37.36% equivalente al valor registrado en su oportunidad dentro de la escritura pú •.lica No. 2455
del 23 de julio de 1987, a través de la cual se protocolizó la disolución y liquidación

11
e la sociedad

conyugal.

Cordialmente,

J!f'vi!~-d \k-1'\r.:ÍO rll\U\--
~CELA VIZCAINO JARA
Subdirectora Técnica de Prestaciones Económicas (E)
jvizcaino@foncep.gov.co

Se Anexa Derecho de Petición Radicafltlpor)a señora Elizabeth Guevara de Barbosa en un (1) folio Útil
Proyectó: Tulia Inés Corredor García it~
Revisó: Ana Maritza Roa Bonel t;,/za /1(:>a. •

1
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Bogotá D.C.,

2.3~
\~

ij '1·~.
263e -~íl~!~1~11~~1~"'

ALCALOÍAMAYORf 0 NCE P 04-03-2009 03:37:16 : ~
DEBOGOTÁO.C. • 1

1
Al contestar cite este No.:2009EE3009·01. Folios: 2. nexos: O ¡·Fondo 1 /

Prestaciones Econ,6ra~S91: 'Sdl039. SUBO. PREST. ECONOMICAS ACEVEDO BARON SAlj
Cesantias Y Pensiro%§fiN0:111NoRBERTOBARBOSABELTRAN ! .J· 1

1 :;;IITTO.: DERECHO DE PETICION 2633224 .' ,
LQBS: ELABORO CORREDOR TULIA

Señora
ELIZABETH GUEVARA DE BARBOSA
Carrera 52 C No. 40-22 Sur
Ciudad

Asunto: Derecho de Petición.
STPE- 227-2009
2009001827
2008ER 1868 16 de febrero de 2009

•
Referencia:
Solicitud: ¡
Radicado:

J
1
!

Cordial.Saludo:

'
En atención ~·lacornunicacíóri'del afimto, a través de lá cual solicita el pago de la lma faltante por .:
concepto de embargo de alimentos de la mesada del señor NORBERTO BARBOS 1 BELTRAN, la
cual es del 37.36% y que desde noviembre de 2005 a septiembre de 2008, percibió¡ :n un porcentaje
del 32.8%, de manera puntal damos respuesta a su requerimiento en los siguientes t 'rminos:

Revisado minuciosamente nuestro sistema, efectivamente hemos encontrado que ~urante el lapso
comprendido entre noviembre de 2005 y septiembre de 2008, a Usted le 1e liquidado un
porcentaje inferior al acordado, arrojando un faltante en su pago correspondiente ~ $3.354.888.oo,
incluyendo en dicha suma, los incrementos de ley que debió haber percibido. : 1

Si bien es cierto, que Usted no recibió los dineros correspondientes al porcentaje ' actado durante el
1

término señalado, también lo es, que el señor NORBERTO BARBOSA BELT N, percibió la
diferencia durante el mismo lapso, por lo tanto, para compensar los valor .s pendíentes, se
procederá a descontar de la mesada del pensionado una suma equivalente a ;98.673,oo por el
término de 34 meses, de manera tal, que se restituya la totalidad de la suma dej . a de percibir por
Usted, que asciende a $3.354.888.oo, como ya se indicó. r
La suma a descontar se establece en dicho monto y término de devolución,~· n razón a que de
conformidad con Decreto l 073 de 2002, modificado por el Decreto 994 de 2

103,
la mesada no

puede soportar un descuento superior al 50% del total del ingreso pensional, /adicionalmente al
hecho de que su faltante operó durante 34 meses y a la equivalencia que guar . , el valor que será
restituido mensualmente con el porcentaje del 4.56% dejado de percibir. ·

.. ~
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En consecuencia a partir de la nómina de marzo, pagadera dentro de los primeros cinco (5)
hábiles de abril, se reflejará un incremento en la suma que actualmente percibe por concept
embargo de $98.633, oo.

Cordialmente,

JM~lRl.-JR<A,"10 ~
~CELA VIZCAINO JARA
Subdirectora Técnica de Prestaciones Económicas (E)
jvizcaino@foncep.gov.co

Proyectó: Tulia Inés Corredor García UoJ
Revisó: Ana Maritza Roa Bonel J/c.a -r--P _! »/e» /lo~.
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De:
Enviado el:
Para:
CC:

Tulia lnes Corredor Garcia J~~filmll\\l~I,~,
Tulia lnes Corredor Garcia [tcorredor@fonce.t: ."'i··,.· . ~ "º ., ~ ·--

miércoles, 04 de marzo de 2009 17:22 ,\.
ANA MARITZA ROA BONEL (mroa@foncep.gov.co) ·•.:,
DOLLY MARGRETH CASTRO CESPEDES (dmcastro@foncep.gov.co ¡LIGIA SELENE
MORENO SUAREZ (lmoreno@foncep.gov.co); HELENA AREVALO V. rRELA
(harevalo@foncep.gov.co); 'flopez@foncep.gov.co' :
NOVEDA NOMINA DE MARZO DE 2009 - DESCUENTOAsunto:

Importancia: Alta

Mary Bue_nasTardes

Por favor novedad para tener en cuenta en la carta de entrega de novedades de la nomina del \ines de marzo de
2009 al consorcio FPB2008: 1
A partir de la nomina de marzo de 2009, Se debe registrar un nuevo descuento al pensionado ORBERTO
BARBOSABELTRAN identificado con cedula No. 2.633.224, por concepto de Juzgado Pa ~Directo a caja..
por una suma mensual a Noventa y ocho mil seiscientos setenta y tres pesos M/cte. ($98.6

13,oo) , por el
término de Treinta y Cuatro mesadas( 34 ), de manera tal, que la totalidad ascienda a TRES

1
LONES

TRESCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y OC
_3.354.888.oo).; descuento que debe ser girado a favor de la señora ELIZABETH GUEV 1 DE
·nARBOSA i.dentificada con cedula de ciudadanía No. 24.561.100 y a quien se le debe registr

1.,
\y pagar como

el qu.e se le viene pagando por concepto de JUZGADO PAGO DIRECTO A CAJA del 37.36º. 'j··..por el mismo
concepto. \ ·•.

\' .
i

Lo anterior teniendo en cuenta que desde noviembre de 2005 a septiembre de 2008, le fue pa ado a la señora
ELIZABETH GUEVARA DE BARBOSA, un menor porcentaje al acordado en la escritura I(blica No. 2455
del 23 de julio de 1987, a través de la cual se protocolizó la disolución y liquidación de la sociec hd conyugal.

Se debe tener en cuenta que al pensionado NORBERTO BARBOSA BELTRAN se ~.Jdeben seguir
efectuando los descuentos que tiene registrados a la fecha y adicionar este durante treint~ \ y cuatro (34)
mesadas.

TTJLIAINES CORREDOR GARCIA
41Jllpo Nómina de Pensionados' ,
Te!: 3385320 :'~1

"NOTACONFIDENCIAL:Lainformación contenida en ésta comunicación es confidencial y solo puede ser u ilizada por la
persona natural o jurídica a la cual está dirigida. Si no es el destinatario autorizado, cualquier retención, di Lsión,
distribución o copia de este mensaje, se encuentra prohibida y sancionada por la ley. Si por error recibe e~·~mensaje,
favor reenviar y borrar el mensaje recibido inmediatamente." (Numeral Sº del Artículo 3º de la Resolución\11 el Archivo
General de la Nación No. 089 de 2003- Reglamento para el uso de Internet y Correo Electrónico)".

1
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Prestaciones Económicas,
Cesantlas y Pensiones

FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS CESANTiAS Y PENSIONES
Fondo de Pensiones Públicasa Bogotá

Subdireccion Técnica de Prestacio• Económicas
Hoja de Ruta de la Solicitud

2009001827

2009ER1868

Usuario:
FechaReporte:

Página:

FCP_M~'.:~UCAITA
05-03-2 9 04:28PMil1 del 1

.:.,.._
'

0//~l~l~ll//l~W![l}I//
L_

Tipo de Solicitud: DERECHOSDE PETICION- NOMINA
Tipo Identificación: CC Número Identificación: 2633224

Fecha de Radicación: 16/02/09 1

Funcionario
Responsable Estado

REGISTRO & CONTROL

REGISTRO & CONTROL

REGISTRO & CONTROL

VERJFICACION DE INFORMACION
PARA RESPUESTA

VERJFICACION DE INFORMACION
PARA RESPUESTA

1 VERJFICACION DE INFORMACION 1
PARA RESPUESTA

DEVOLUCIONIENTREGA
EXPEDIENTE - REGISTRO Y

CONTROL
DEVOLUCION/ENTREGA

EXPEDIENTE - REGISTRO Y
CONTROL

DEVOLUCION/ENTREGA
EXPEDIENTE ' REGISTRO Y

CONTROL

Nombre: NORBERTOBARBOSABELTRAN

Observaciones 1
Fecha Fecha Total

1

Estado
Inicio Fin Días Interno

Solicitud asignada el 16-02-2009 16/02/2009 16/0212009 o 1 ENVIADO

Solicitud asignada el 16-02-2009 16/02/2009 19/02/2009 1 3
1

ACEPTADO

Sol"lcitudasignada el 16-02-2009 119/02/2009 119/02/2009 1 o
1

TERMINADO
1

19/02/2009 1 04/0312009 1 13

1

ENVIADO

04/03/2009 1 04/03/2009 1 o
1

ACEPTADO

04/03/2009 1 04/0312009 1 o 1 TERMINADO

DOLLY MARGRETH CASTRO CESPEDES

DOLLY MARGRETH CASTRO CESPEDES

DOLLY MARGRETH CASTRO CESPEDES

TULIA INES CORREDOR GARCIA

TULIA INES CORREDOR GARCIA

TULIA INES CORREDOR GARCIA

MARTHA NANCY CUCAITA ROLDAN

MARTHA NANCY CUCAITA ROLDAN

MARTHA NANCY CUCAITA ROLDAN

SE OFICIA CON RADICADO NO. 200 - SEENVIA RTA CON OFICIO 04/03/2009 05/03/2009 1 1 ENVIADO
2009EE3009 04/03/2009 CON 2 CARPETÁS

SE OFICIA CON RADICADO NO. 200 - SE ENVIA RTA CON OFICIO 05/03/2009 05/03/2009 o ACEPTADO
2009EE3009 04/03/2009 CON 2 CARPETAS

SE OFICIA CON RADICADO NO. 200 - SE ENVIA RTA CON OFICIO 05103/2009 1 05103/2009 o 1 CONCLUIDO
2009EE3009 04/0312009 CON 2 CARPETAS

Días
de Atraso

1 o

.1LJ o

1
o

11i! ID
o

1
o

o

1 o

1 o

-=>~.····· ...~ .. ·....... . .
GOBIERNO DIE a.ACIUDAD
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ALCALDÍA MAYOH.
DE UOGOTA o.e.

Señor(a)
NORBERTO BARBOSA BELTRAN
Identificación No. 2633224

Estimado Señor(a):

Nos complace informarle que el día 12 de Mayo de 2009 ha sido radicada su solicitud 2009005909 con número de
radicación 2009ER57 l2, así:

Tipo de Solicitud: DERECHOS DE PETICION - NOMINA

Cédula Solicitante: 2633224
Nombre Solicitante: NORBERTO BARBOSA BELTRAN
Doc. Id. Interesado o Titular del Derecho: 2633224
Nombre Interesado o Titular del Derecho: NORBERTO BARBOSA BELTRAN
Folios Entregados: 5

Documentación o Requisitos Entregados:

CARTA ELEVANDO PETICION

Cualquier información acerca de la solicitud será suministrada gustosamente en los siguientes lugares:
'1:

SUPERCADE CAD FONCEP - MODULO

,ll/i

Cordialmente,

FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICA

\

1,,

SL REGSOL V2 PERSPágina 1.de 1
E:)....-~-~- D U._ 111 ,lo"" I' •.~_;:;7· u _._.·'.•. -. '·- ,,.. _•.••.f ••
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(::OC.~IJ:ftHO 1.11-; ,t_,A,~.IOrtA fa'



1, 2 MAYO2009
Bogotá D.C. Marzo 20 de 2009

Doctora
MARCELA VIZCAINO JARA
Subdirectora Técnica Prestaciones Econ6mkas
Fondo de Prestaciones Ecoo6micas Cesantías y Pensiones ..,..FONCEP
Ciudad.

Rel-D'erechotlePetición

Respetada Subdirectora :

En mi calidad de pensionado bajo la administración de FONCE.P, bajo el amparo ;
1e las

normas constitucionales y legales que regulan el derecho de Petición me permito s . icitar
se anule la decisión contenida en la comunicación 2009.EEJOlOque resolvió otro D.'

1techo
de Petición, el No. STPE-228-2009, con la cual se vulneran mis derechos por las si ·ientes
razones: . . . . . . . /

·i. Lo pactado en el.punto CUARTO.delaescri.tu.ra 24SSde 23 dcjuliod. e 19~f de la
Notaría Décima de Bogotá, establece una suma que al valor de la pensión qu. se me
otorgó fue y ha sido equivalente al 32.8% de fa pensión que se me paga.I' Anexo
fotocopia de la parte pertinente de la·escritura ) . /

2. Como debe constar en los registros de liquidación y pago de la nó ina de
pensionados disponibles en ese Fondo, ese porcentaje del 32.8% siempr . se ha
respetado. . . ... . . . . /

3. Es una interpretación errónea la que se hace de incrementar Japarte corresp, pdiente
a la Sra. Elizabeth Guevara, porque fo pactado por;mi en la escritura 245 citada
siempre se ha respetado. A cada incremento de la pensión el porcentaje a fa: br de la
Sra. Guevara ha sido mantenido como lo cedí en la escritura, pues en •'ta se le
reconoció fue el derecho a una suma siempre equivalente para que e ·/·valores
absolutos no se le menguara su ingreso. !

4. Es entendido qu~ el incre~ento de ley que se aplica a las pensiones se ha
1
Sobreel

monto total de dicha pensión antes .de descuentos y embargos y no sobre e da parte
en particular, por ló que el porcentaje que se incremente queda inm ' so en la
distribución que se debe hacer para girar al pensionado y a quien recibe

1

1'si6npor
alimentos. . .. . . ' j

5. Al ordenar esa Subdirección .un incremento por separado para la Sra. i evara del
32.8% al 37.36% está reconociendo un doble incremento a favor de la cita: a Señora
y en perjuicio mío, lo que contradice el espíritu de . lo establecido en 1:}Escritura
2455 ya también citada. Como lo expliqué en et punto 4 el incremento de ey ya está
incorporado en la cuota parte resultante a favor de la Sra. Gueva , 1 pues el
incremento legal primero se aplica sobre el monto total de la pensión y hego sí se
procede a descontar lo de ley y a girar a ~as partes benéficiadas

1 1or dichos
descuentos. A vía de ejemplo, si ~apensión se incrementa de $100.000

1'
• $300.000,

es a este valor al que se le aplica el 32.8% pactado, y no puede p1: cederse a
1

Derecho de Petición Norberto Barbosa Beltrán ante F'OCEP. 1



aplicársele incremento al incremento ya incluido en la nueva suma resultante ' e
$300.000. :¡

6. De conformidad con el sistema legal vigente en Colombia también es claro que t ·a
modificación al porcentaje que se viene reconociendo, ~actado en Escritura Púbt' ta
legal en 1987 bajo las normas vigentes en esa época, no puede modific

1
~e

unilateralmente por las autoridades administrativas sino.en.virtud de mandamie 1to

judicial Conarreglo al debido proceso que ampara a todo ciudadano. ~
Dejo constancia qu.e par.aresolver el de.recho.dep.etición q.ue ª. favo·r.·.de la Sra, Guevara se
decidió en la comunicación 2009e.E30lOobjeto del presente escrito, no fui requerid ·en
momento alguno por parte de esa Subdirección o de;otra dependencia del Fondo.R r~ ue
en su totalidad la·decisión contenida en la comunicación 2009Ei!3010, de incre ,'tar
en la forma que se decidió el monto que de ·mi pensión se le reconoce a la ra:
ELIZABETH GUEVARA; 4C 24 561~100~ por cuanto· dicha decision se ado¡n 1 en
detrimento del valor que me co"esponde at interpretar erróneamente /0, pactado ~ la
escritura 2455 de 1987 de la Notarla .Décima de IJogotá. Asímismo, que sé proc 1 a
reintegrar a mi favor los valores que me hayan sido desc(Jntadoscomo producto 1 esa
decisión.

e Atentamente, ,

~~D,o
~O BARBOSA BELTRAN
C.C. 2 633 224 de3 Sevilla (Valle)

Dirección para Notificaciones:
Calle 48 No. 12-53 CALI (Valle)

(el- a»9¿)057'~~..&.3?/;e_&'¡
}~~ a.- Í,]"07..! C//. 3:,_~ AJm/g,o 3

Derecho de Petición Norberto Barbosa Beltrán ante FOCEP. 2
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', Fondc--1.Al c;ontesir cite esteNo.:2009EE7488-0 1. Folios: 1. Anexos:
restacíones E:onp~~~ _ /1 ·Cesantias y f'en¡iane l. Sd5160º¡¡SUBO.PREST.ECONOMICASfTRIVIÑ SANCHEZR!I,

, .-.' · E5 IN): /NORBERTO BARBOSABELTRAN ' j " '
. ASUNT >: 2009005909DERECHODEPETICION.CC2.633. 4 STPE-563 ,L__m! ;: ELABOROOLGAGALEANO ' .Bogotiú,-C. )

./ Señor
~ORBERTO).lARBOSABELTRAN
Calle 32 Sur No. 8-03
Ciudad.

Derecho de Petición Embargo de Alimento .,. -
••• J

Referencia:
Solicitud:
Radicado:

STPE_ 563 ..,i
2009005909 .
FONCEP 2009ER5712del°12 de mayo de 21 09

,.

Cordial saludo: :¡1
: 1

·En atenci·o·n a.la' solicitud de la referencia,· r.e·l·a..cionado < on el ..porcentaje aplicado ª. s~'.•mesada
pensiona! por concepto de embargo de alimentos a favc r de la señora Elizabeth Gue ~ara, nos

,. - . permitimos adjuntar copia de la certificación. omitida P ir la Caja de Vivienda Popu ar donde
certifican~ue el porcentaje es el"37,36%. n~ · )

• - . . - - i
Con respecto al numeral.quinto de su comunicac·.ón, a con :inuación hacernos énfasis en~ rf>ecreto----~<=

' 994 del 21 de abril de 2003 Artículo 3. Monto. En cuanto 1! monto del descuento se apl harán las
normas que para el efecto se aplican a los salarios. Los ti tscuentos realizados sobre el) ,;alorneto
de la mesada pensional.esto es, descontando el aportepa ·asalud y a las Cajas de Co 'ensación
Familiar, incluyendo los permitidos por la ley iaboral, p idrán efectuarse a condición' ~e que el
beneficiario reciba efectivamente no menos c'el cinctu nta por ciento (50%) de l 11 mesada
pensional. Los embargos por pensiones alimenticias o cr idi tos a favor de cooperativá 1 o fondos
de empleados, no podrán exceder e.l50% de la masada peri iional. (negr~llafuera del tex ~)

Esperamos haber dado claridad a sus·inquietudes.- \ .

01/~0/oq
\o CoY\oc~ 1\

·.frJL,
....,º

'mic~~ _(E)

Exp:
Anexo: 1 folio útil ~~
Proyectó: Olg.aLucía'Galean .. ~ ~
Revisó: · Ana Maritza Ro~ Bone Qn/~.:;¿_

l.,,.,~~"'""''.. .;;t· ~""'-
~"""'"''·"" '""C""""'..O";;u,""'::: g~.~¡.r»ttÓ~~~~ 1.:>

. . . GOBIERNOfOEJJl"iCIUDA 1
Sede Principal':Carrera-SNo. 70-69 Conmutador: 3078 10· www.f ncep.gov.co Infonnación: Línea 19

Dirección par¡¡radicaciones relacionadas con pensiones: Supercade CM Carrera 30 Nº 24-90 Ventanillas 60 ,li63
. 1

2.633.224
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RBSTACION 7334
ONCBP ,,,.,
ORBBRTO SARBOSA BELTRAN

~7
LL 32' SUR NO. 8 - 03

1001 \
/24/2009

"'i'r::J 136154609

80 gr 450.o!96647

REMITE

13

u

PRESTACION 7334

2009EE7488

FONCEP

-~, ~Gu1A No. n11111111111111111111111111111111111111i1lí111111111111- -~

1LJJR G JE N il E 1361s1;6o9
1

ORDEN
' 196647

1

ZONA
S-300

NORBERTO BARBOSA B{27' ---
CLL 32 SUR NO. 8 - 03

BOGOTA
Fecha 6/24/2009 DC

DESTINATARIO:

LIC.MIN.COM. 000123

CL61¡.Rx\l:f~9~0TA
SERVCIOAL CLIENTE

018000116120

1,,,......--,~--~~--~------

136154609

;I PES'º, V'ALOR
~· 80 gr 450.oo

!IT RECIBIDO

fecha Cod.entrega ¡2. CD. 15. R.H.
1 1 1 1

3. D.I. 16. C.R.DDIMMIAA:
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PREST~CI«fu 7334
FONCE'
NORBF-.JO BARBOSA BBLTRAN

CLL32\SUR NO. 8 - 03
'11001~

6/24/2009
136154609

80 gr 4SO.o&96647

LIC.MIN.COM.000123
CL.6\.Bx\i:t~9crºTA
SERVCIOALCLIENTE

018000116120

1

1

llUllllDlllUllllllDl~~~~~~l!~~l~r-GUIA No.
u

ORDE!l'j'
1966117

1REMITE FONCEP
ZONm.· :,s-3 o

• 1
PRESTACION 7334
2009EE7488 13

NOMBRE sEúo.c.c. NIT R

NORBERTO BARBOSA BELTRAN
CLL 32 SUR NO. 8 - 03

BOGOTA
DC l. N.E.I4. D.D.

DESTINATARIO:

.1

Focho Cod.ent"'ll• I'· CD. l5. R.H.
1DDIMMIAA1

Fecha 6/24/2009
136154609

3. D.I. 16. C.R.

1

. J 577 1



IT 860. 53h 311-3
BNSION 7324
ONCBP
LIZABBTB GUBVARADB

r: '\
i\R!~..._,,i· 22 SUR
1001
/10/2009

129058821

80 gr 4SO.o&91876

l
LIC.MIN.COM. 000123
CL6\,9X\i:f~96'ºTA
SERVCIO AL CLIENTE

018000116120

11

·' ,.. "'"~~--------- - - ~- -

GUIA No. 11111111111111111111111111111111111111111111111 !m 11
o ll.JIR.GJEN1fJE 129058821/

REMITE FONCEP
O EN
19 :876

PENSION 7324 cr (íl) w Tí CON}f PIA
69 Z NA

3009
119 s ;405

DESTINATARIO: ELIZABETH GUEVARA-DE BARBOS~
p O VALOR

CR 52C 40 22 SUR : . O'"'j
80 ,9r 450.oo

NOMBRE SELLO.e.e. NIT .RECIBIDO
BOGOTA

(ÍJ,):.IJ i::;;. IL0/2009 DC l. N.E. 4. o.o.
)58821

.
Fecha Cod.entrega 2. CD. 5. R.H. ~;,, pi(O f cO

DD MM AAi (O)J111®~~
1



u

GUIA No. l llllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll llti 1111
129058821

_,,,_r

1

T FONCEPREMITE
NXT860.533.311-3
PBNSION7324

~~~;BP'°TH GUBVARADBe \
!!AR!.:..~''4022 SUR

11001
3/10/2009

PENSION 7324
3009

ORDEN
191876

CON COPIA
ZONA

1

,,
69

119 S-405

69 PESO VALOR
80 gr 450.ooDESTINATARIO:

NOMBRE SELLO.C.C. NIT RECIBIDO

ELIZABETH GUEVARA DE BARBOSA
CR 52C 40 22 SUR

BOGOTA

80 gr 4SO.o~91876
Fecha 3/10/2009

129058821
DC

Fecha Cod.entrega ¡2. en, ls. R.H.
1 1 1 1

129058821

LIC.MIN.COM.000123
CL.6\>Bx\l:f~9ólºTA
SERVCIOALCLIENTE

018000116120
DDIMMIAA

l. N.E. 14. D.D.

3. D.I. 16. C.R.
:,1

:11,



~

PAGOS A FAVOR DE ELIZABETH GUEVARA
DE BARBOSA POR CONCEPTO DE

EMBARGO DE ALIMENTOS

MES ANO VALOR PAGO
·NOVIEMBRE 2005 1.416.459
DICIEMBRE 2005 616.999
ENERO 2006 646.903
FEBRERO 2006 646,903
MARZO 2006 646.903
ABRIL 2006 646.903
MAYO 2006 646.903
JUNIO 2006 1.485.137
JULIO 2006 646.936
AGOSTO 2006 646.936
SEPTIEMBRE 2006 646.936
OCTUBRE 2006 646.936 ¡

NOVIEMBRE'. 2006 1.485.170
DICIEMBRE 2006 646.936
ENERO 2007 672.064
FEBRERO 2007 672.064
MARZO 2007 672.064
ABRIL. 2007 672.064
MAYO 2007 672.064
JUNIO 2007 1.547.851
JULIO 2007 672.064
AGOSTO 2007 672.064
SEPTIEMBRE 2007 672.064
OCTUBRE 2007 672.064
NOVIEMBRE 2007 1.547.851
DICIEMBRE 2007 672.064
ENERO 2008 710.289
FEBRERO 2008 710.289
MARZO 2008 710.289
ABRIL. 2008 710.289
MAYO 2008 710.289
JUNIO 2008 1.635.908
JULIO 2008 710.289
AGOSTO 2008 710.289
SEPTIEMBRE 2008 710.289
OCTUBRE . 2008 -.,/809.037 ~..,
NOVIEMBRE 2008 1.734.656
DICIEMBRE 2008 813.670
ENERO 2009 876.071
TOTAL 32.840.956

•11¡

'~nH
'



'

VALOR MESADA
AÑOS DISTRITO F.E.R 303

2009 ~.tH:>4.f 44,UU
2008 ', 2.474.917,80 2.474.917,80
2007 - 2.341.676,42 2.341.676,42
2006 ~ !..' 2.241.267,63 2.241.267,63
2005 2.137.594,30 2.137.594,30
2004 2.026.155,74 2.026.155,74
2003 '' 1.902.672 1.902.672
2002 1.778.365 1.778.365
2001 1.651.988 1.651.988
2000 f.51!U69 1.519.069
1999 , __

- ,, '''
1.390.707 1.390.707

1998 1.191.694 t.19L694
1997 1.012.656 t.012.656
1996 - ' 832.571 832.571
-1995

'
696.945,54 696.945,54

1995 645.618,84 645.618,84
1994- - 526.648,86 535.783,27
1.993 e , , 434.925,51 ' 442.469,03
A992,

7 x .'. - 347.844,35 353.877,50
1991 275.914,86 280.756,93
1990 ~~- 218.859,41 222.700,21
1989 173.69'7,95 176.746,20
1988 136.770,04 139.170,23
1987 123.216,25 125.378,59

i,.,,



Fiduprevisora S.A.
VALORES QUE. HACEN DIPERBNCIA

A
FIDUCAFE1.crurn..~- li"n:.ta..mua.

[J~~l~lfil~Jll'¡
a~·;:.!:;;;;,c,...r.;bia--1

CONSORCIO FPB 201 O
NIT 900371351-6

CERTIFICACIÓN No. 1012

Atentamente nos permitimos CERTIFICAR que de acuerdo con nuestros
registros a nombre de NORBERTO BARBOSA BELTRAN con número
de identificación 2.633.224, se encuentra mesada constituida como
acreencia así:

2011-05
VALOR
$ 1.419.053,00

FORMA DE PAGO PERIODO
BANCOLOMBIA

TOTAL $ 1.419.053,00

Dada en Bogotá DC, a los 16 días del mes de Agosto de 2011.

Cordialmente

~~IV~~~~
Gerente
CONSORCIO FPB 201O

RevisoLidaGiralds.44;

Elabo<0l,g<eeFo•~

CENTROS DE ATENCION AL PENSIONADO DISTRITAL
CAPD CHAPINERO CARRERA 7 A No 62 21TELEFONOS 2356964 TELEFAX 2356964

CAPD 16CRA DECIMA No 1692 OFICINA 204 TELEFONÓS 2837446/47
:1
¡I



Señor(a)
NORBERTO BARBOSA BELTRAN
Identificación No. 2633224

~·· ¡,

Estimado. Señor(a):

Tipo de Solicitud: SOLICITUD REPOSICION MESADAS NO COBRADAS

ha sido radicada su solicitud 2011014~rcon número

1
1

1

)

Nos complace informarle que el día 22 de Septiembre de 2011
de radicación 201 IER15255, así:

Cédula Solicitante: 2633224
Nombre Solicitante: NORBERTO BARBOSA BELTRAN
Doc. Id. Interesado o Titular del Derecho: 2633224
Nombre Interesado o Titular del Derecho: NORBERTO BARBOSA BELTRAN
Folios Entregados: 3

Documentación o Requisitos Entregados:

CARTA ELEVANDO PETICION
2 FOTOCOPIA DE LA CEDULA
3 SUPERVIVENCIA

Cualquier información acerca de la solicitud será suministrada gustosamente en los siguientes lug~t~s:

SUPERCADE CAD_ FONCEP - MODULO B, VENTANILLAS 61A 64
í,,,
/i,,

Cordialmente,

FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS CESANTIAS Y PENSIONES

s8de Principal:Carrera 9 N" 70-69CoNnutador:307 8110
Sllpér,Cada CAD. carrera 30 N" 24-90 ventanilla 60 a 63.
Bogolé,o.e Colonlllia www.foncep.gov:co Información:Unea: 195

eeo.:• ..,' ., .
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Santiago de Cali Septiembre 20 de 2011 /
Señores
FONCEP
Bogotá D. C.

Apreciados Señores

Yo, Norberto Barbosa Beltrán c.c.2-~33.224

de Sevil1a V. respetu6samente solicito a Uds. se autoridl y
1

ordene el pago de la mesada de Pensionadodel mes mayo d i 2011
1

la cual no fué cobrada. Asi m,ismo agradezco que dichos /alores

sean consig.nados.!n .,i cuenta de ahorros ~el Banco DavI /Jienda
i Y\

No . o!ID i .1(;;0-\.f g,C/~<3 ~ ~:1

Anexo los siguientes documentos : "

1 - f?_~rtificadode Supervi venttia
'v

2 Fotocopia de mi cédula ampliada

3 - Autorizaci6n al Sr. Wilson Barbosa Barbosa

Agradezco la atenci6n dispensada.

Atentamente

Norberto Barbosa Beltrán
e.e. 2'633.224 Sevilla V. ~1¡

Dir. Calle 48 No.12-53
Tels.4413149 - 4416540
Barrio VillaColombia
Cali V.
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FECHADENAc'IMIENTO
CALARéA.
(QUINDJÓ) , ' ,
LUGAFY6.EN~glMIENTO,

17-ENE-1932
. >e i

~.· ¡,

A-3100100-65102854-M-0002633224-20020724
0287Q02205A 01 126205074

- • -· • -,_ .., __ • '-~ ·- ~•P -

:~



_-.''.0'[-J~~ml~Hlll~llll!\-~=··'.__
1

~ l'I
' 000001 081978 ~ ~
,··., ~' ~·----'' '1

i '• 1

TESTIMONIO DE SUPERVIVENCIA
·11¡

.. -~·-".-r:

En laciudad de Santiago de Cali.Departamento del .
Valle: República de Colombia.siendo-las /0 ::¡ t?J jf\?
Dél día ... .Z.t} del.mes de. ...Scf?h~h~- ·
del ZCJ / I ' >.~ante el suscritoNotario
.Iódel ~írculo...de.Cali,cp_m~-·_ec·.M_'·_·¿_·~·'./Llvr.6c,y/Q·· . ,:::z¡y/Jr/'l,rii • · -··"" .

' . . - . .,'-"".,._,,. -',., .•

li1\,

·IndiceDerecho -
Del compareciente
¡,.·--· r".:...o; _..-·,~:·~~~~~'t;

.,¡\
1

ADVERTENCIA: El, .Notario · es· el ÚNICO. .

.autorizado por la ley para dar fe de vida (Decreto
,'..96~Y7Q)...:El certificadoe expedido por entidad o
~pe~·~cn1ª··diferentecarecé de validez.jurídica.
'. " . . . ,¡

·,. ,· -~ "··~ ·:~.'·· ' ".·:« :

-Calle 52 No.·1B-160 Local 119.• 120 Centro Comercial Carrera
PBX: 4491547.· 372 2536. ,,~E-mail: notaria16cali@gmail.com

. ·" . . ' - ' . -~ :_;~-.;~.:. . : ' . .' 11

INFORMATICADOCUMENTA
Rectangle

INFORMATICADOCUMENTA
Rectangle
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, .· . JW!\1~ID!l~I"'dL10,~FQN; ONDODEPRESTACIONESEcO!"; ~ICAS,
. . . .e ' ,~s y PENSIONES 28-09-2011 11:2 :54

Al Contestar Cite Este Nr.:2011EE19588O1Fol:l Anex:.·)i
Origen:PLANTA GLOBAL GRUPODETESORERIA CARTERA I TRIANA
POSADA ESMERALDA '--""""

1
)

Destino:CONSORCIOFPB 2010INELCYRIVERA 'ZATE
Asunto: AUTORIZACIONPAGOMESADAS N 201104s
Obs; ANEXA LOENUNCIADOEN3FOLIOS i /

Z5.L

Bogota, Distito Capital

! •.,,

DOCTORA
NELCY RIVERA ALZATE
Gerente Unidad de Gestión -CONSORCIO FPB 201 O
Carrera 7 A No. 62-21 Primer Piso
Ciudad

11!

ASUNTO: Autorización Pago Mesadas No. 20110045 ¡'/
Referencia: STPE - 195:. r
Comedidamente, nos:~l:re)mitimos solicitar se sirva ordenar a quieri e fresponda la
cancelación de ·T.R~~~::Y DOS M_ILLONES CIENTO-CINCU~TA /SIETE.MIL
QUINIENTOS TRBNTA Y.DOS .PESOS ($32,157,532.00), por concepto. e mesadas
no cobradaso con punto de pago condicionado, de TRECE (13) pensl ! hados que se
"relaclonan en la autorización de pago número 20110045, anexa a esta coi ,"1nicación .

.Los pagos deb.en ~fªJ;:il,@!Seprevia revisión y validación de los requ;si~I!~stablecidqs
para la realizapi·ón de pag()"--d~,mesadas, según co~t'.ato número 06 d_e~f 29 de julio .9e
20).Q .. Los váfores correspond1e·r:i~esª.. pagos cond1c1onad.osse relack pan en valores
br~os, por Jb tanto el CONSORCI\) FPB 2010 debe aplicar los descue tos a que haya
ll:19

~(< 1\___·-·~---1
DIANAM
Diréctora G«feral .•
Fondo de Prf5taciones Ec96ómicas CesantiasyPensiones FONCEP

s: -~ b< ~ ...,..,e_r:...o'-o'":..,'" .,,.,-~·-
ESMERA~DA. TRIÁÑA PO°SADA /(,?f'-:~\,

~~sponsable Area Tesorería . (\\ { t~~::J ¡f)
Copia: DoctoraMelbaCecilia NúñezRodmuez,CoordinadoraGrupoFinanciero- FONCEP\1~~•.•...¿.;; '·~!J·/. ~--~

1 n-' « ":.:: ~':;_,,;: v::::~:--;·;;;~;-:_-;:;\0:10•
Proyectó:l :rtinalnesCorredorGarcia.\ih.'\J' .i->:» ii']:=.Vl'~·;~;-:r.i~ \
Revisó: l\~gia Selené.MorerioSuarez. . . . . ..·\j-;.;;~~~t~;~.:·l'-;'-1::~'lll}~~~~;',~.'r~..•

ollyMargrethCastroCespede~ li-."---1 Q..o..c-h....r.:.-i»~ \~~~~·f~~-~ ·
7 . . ~~io"...~-

Aorobó., 1º~geEduardoReyesAmador ?·,1''"}t..-if;u ~.A j}- . · • -=··""--
.. ~director TécnicoDe F:restaci~hes.fconómicas ¡·v .e· ·. -"·.. · ·· il~- .

Sede Princip..11:Cartera 9W 7G-69Conmuladcc: 307 8110
S~poJrCado CAD.Carrero ~ N6 24-00 venlanllla E<la 63.
Bo;¡ota, O.C COiombia \~,loncep.QO">.Ce> lnformacióo: Linea·195

il

r
I' SL_REPM ES_CONSORCIO



FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS CESANTÍAS Y PENSIONES
SubdireccíonTécnica de Prestaciones Económicas

Fond'"oa1!-Pensiones Públicas de ~ogotá
1

ReposiciÓ11Mesadas no Cobradas
8 OONSORCOFPS2010 realzará los pagos a'ías personas relacionadas en este eocurrentc, previa verificación.y validación de bs requisaos establecidos en el contrat,

~. FONCEP-.:-·----·--.-
;

\
Fecha: 23-09-2011 REPOS.JCIONDEM::°f.ADASNO.045 OONSORCIOFPB201020110045Reposición de Me~da Nro. e,

[ .1100111~~im111}i~
·'.;
"•"..~~- ..¡~
.f,.

Página 1de3

"·,

l;lfilt:0::'.\d<il?.i.~~tiX~~J·r11~~~;~;•~:;·\~;._·_.1:!~ñ.1ff.i~ii.~~~e~]§JiJ';iI~.:·~.c;:;:~~§e!~~.tm:~-;;:;;•~1~Y.~füiff.3':5'.~1i§.il.é'!'J;:~i;.l!'.l~'9~~JfJ'.:WfiJ'#~i;-,,~~~!~§filt::?r.t-:.;~º-~"e1~~9~ii?J1~~~~8~~
1 CC38709 José Del Carmen Espejo OC38709 Pago 1,803,177 \ 09.201r· 2011014853 15109 20/09/2011

Condicionado
M>reno

2 ce 38709 José Del Carmen.Espejo OC387!)9

M>reno
3 oc 164914 Faustino Socha socna OC20053887

\
4 ce 154914 Faustino Socha Sochá ce 20053887

5 ce 154914 Faustino Socha Socha - OC20053887

6 CC321047 Rafael Veloza Perila' ce 321041

1006 16/08111

Pagr1
Condicionaóo"

Pago
· Condicionado
897 08/07/11

Pago
Condicionado

7 .• SC.321047 _ ·- RafaelVeloza Perila - -- -- - --- OC321047 1009 16/08/J1

1,586,777.: 05-2011 2C11014653 15109

535,600 ,i 09-2011 ' 2011014872 -15134

535,600 i: 08-2011 15134

471,300 : 04-2011 15134

2,699,510 ( 09-2011 7011014874 15137
!

2,375,510' 05-2011 2011014674 15137

• 2.804:201 ,. 09-2011 2011014994, 15255
·' ..•.,.., ..,.._.,.___.•..-..-~....• -_.....••., -~~--

" ••.•a n.i;;;-:a.:r:- nco:?n11 w11014994,--15255--•~
-· '-·· - .. ' -- _ . .,\:<

2011014986 15247

535,600 i 08·201 1 2011014998 15259
'

535,600' 07-2011 1 2011014998 15259

471,300~ 05-2011 2011014998 15259
1

471,300 ~ 04'2011 2011014998 15259

471,300 ~ 01·2011 2011014998 15259

684,576 ¡, 09-2011 2011014816 15057

602,376.: 05-2011 ~011014816 15057

673,912 ¡09·2011 ' 201_1014757 14979

20/0912011

_N:Jrbert0.B8rbosa·B~ll(3fl.'...._.~._,___-~ ..------:-----'--";-~-~u.,.;¿o.i.J¿¿q IUl.t:: IQIUUlll ••....•.•....-.--- - ---- ·¿u11Ul'J!:f:2t¡ 1;;u;,;;J;;J 22/09no11-·_,.,...,_ - :,;..-.;._rjf 1

Pabkl'António·Torres.l\l~o. __ ____ --cc·11031493--997 10/08/1.1 2;105.741' os.2011

- -·- • 16/0912011 - - 6.0. ~ '::;
1 ou~- ~V\

- · """' .•e: · Y¡_~~_-~..-~_r;y;--:tt;-[i] -~·Baquero ~~-

.fí~~·:•...::._l•'i·

\9 CC2633224

10 ce 11031493

11 ce 19055030

12 ce 19055030

13 ce 19055030

14 ce 19055030

15 ce 19055030
1 '

16 , ce 20043534

17 ce20043534

18 CC20149454

Rosendo Antonio Galindo
Camacho

oc 19055030 Pago
Condicionado

oc 19055030 Pago
Condicionado

oc 19055030 991 10/08/11

oc 19055030 901 08/07/11

ce 19055030 646 15/04/11

CC20043534 Pago
Condicionado

OC20043534 1019 16/08/11

oc 20149454 Pa~~
\ ' Condic

Rosendo Antonio Galindo
camacho
Rosendo Antonio <?alindo
camacho
Rosendo Antonio Galindo
.camacho
Rosendo Antonio Galindo
Camacho
Rebeca Vasquez Vasquez

20/0912011

20/0912011

20/0912011
20/09/2011

20/0912011
22/09/2011

22/0912011

22/09/2011

22/0912011

22/0912011

22/0912011

19/0912011

·'



~,..FONCEP~:•---.••.-·~··--- FONDODEPRESTACIONESECONÓMICAS.CESANTÍASYPENSIONES
Subdireccioq_Técnica 'de Prestaciones Económicas

Fondo de Pe~siones Públicas de Bogotá

Reposición Mesadas no Cobradas
8 OONSORCO FPB2010 reatzará los pagos a las p~rsonas :elacion'!~~-s en e~te docu~nto, previa verif.faci6~y ~alidación de os reque scs establecidos ~n el central

0 . \ .,,··.

REPOSl:ION DEMESADASNO.045 CONSORCIOFPB2010Reposición de MesadaNro. 20110045 Fecha: 23-09-2011
•\

"ON:. TRSl\ITAYlXlS MILLONESCIENTOCINCU8'1TAY SIETEMIL QUINENTOS1Rl3NTA Y 00.S PESOSM'CTE 32,157,532.00

-·::
"OTALPENSIONAOOS:13 )· ~·.~i::

Jor du Re.es ~~Y
Subdirector cnic de Prestaciones Económicas , /

. ?.1ll1~ h;...p¡,--c_
REVISION2 : DoBvMarQreth castro Cesoedes

.UTORIZA:

DianaMarina vetez Vasauez

e r 0 /Directora General

. \:u.~(uJ..(¡n
a.ABOOO: Tuliahes Corred~rGa'lr!/.

-'

SedePrincipal: Carrera 9 N" 7~ Conmutador:307 8110
SúperCade CAD. Carrera 30 Nº 24'90 v.enlanilla60 a 63.
Bogotá,o.e Colombiawww.loncep.gov.co lnformaciOn:Linea 195.

Z.53

Página'·

-,

SL_REPOSICION_MF.SADA
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Boqotá, o.e.
FON C.E P 03-10-2011 02:05:20 ¡1
Al c.º..•·.ntes..ta.;cite. este N.o.:2011.EE19820··.0.·1.Fo.·nos.·.1.Anexo.s: o . ·.r.,.·,. 1
ORIGEN: Sd34303 ·SUBO. PREST. ECONOMICAS/REVES AM. OORJOF
DESTINO: /NORBERTO BARBOSA BELTRAN ·· · ; /
ASUNTÓ: REPOSICION MESADAS ce 2633224 STPE 2010-2011,1

OBS: ELABORO TULIA CORRE DO~. :

. '
Señor( a) \'
NORBERTO BARBOSA BEL TRAN
Calle-48 No. 12-5·3 ~ ....l.
Villa Colombia, ·--· ··-- ·•t<"ll ~5..
Cali
Valle Del Cau.eá

·¡

,.
·ASUNTO: Solicitud Reposición de Me~ada.

.i
Refere119ia:.STPE'-2010-2011
Solicitud: 2011014994
Radic~do: FONCEP201.1ER15255-del 22 de Septiembre de 2011

-.

1

J/
1

• • 1. .,. 1'

En respuesta a la comunicaciÓn de la ref~rencia, relacionada con el pago correspé ~diente a·
la (s) rresadatsjde: May-2011, Sep-2011, 1e iñformarros, que mediante oficio radi01ado con

•, ' .\' ' - ' ' ' '.¡

el No 2011EE19588 con fecha 28/09/2011, se envió autorización al CONSOR O FPB1

201O, pa~~que realice el respectivo pago. . _ . /

Para el cobro detas mesada antes mencionadas, debe presentar los documen ·s que le
sean solicitados por el CONSORCIO FPB 2010 y acercarse a sus ,instalacion

1s
en .la:

Carrera 7 A No. 62-21 Primer Piso, teléfono 235 69.64
1

Cordial Saludo: ·

Cordialmente,

. l'.l "~ ¿· ./. - .. .., ' - .-''.!;rvia. ~;;...,.vjt(/.J .
JORGE eouARDO'REYES AMADOR
SubCiire~torTécnico de Prestaciones Económicas
CopiaExpediente: ce 2633224 \ t
Provecto:Tulia liles Corredor GarciahJ~
Revisó: DollvMarqrethCa_stroCesoeáe~ee_.

-fJ.. ?.
'.,,"' ·-. ..

Sede Principal: Calrera 9 N' 70.69Conmutador: 3078110
SlillOI'caoe CAD.carrera 30 N" 24-90ve111arilla60 a 63.
Bc!:lotA.0.C Colombia www.Concepgov.c.olnformaclón:Unea:1~
¡
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. NIT.800.251.569-7

CERTIFICADO DE ENTREGA

lS'

~ •...,N.•'·:·'et. . ,.

, ----..__,
INTERRAPIDISIMOS.A. Con Licencia del Ministerio de Comunicaciones No 1592-y~afendiendc{loestablecido en 1+l¡ley794 del 2003.

1 "\ ¡

se permite certificar la entrega del envío con las siguientes características / 1

Número de envio:

Ciudad de origen

/

/

200008097151 \

BOGOTA/CUND.

Fecha y hora del envio

___ ::_-=::.=llcALI /VALLE ~-_.... .....,_

_!!.4110120·11

Ciudad des.tino:

Remitente FONDO DE PRESTACIONES ECONOMICAS-FÓNCEP/ CARR

J ·I

T~léfono del remitente /
I

Dirección del remitente

Destinatario
1
í

Dirección del destinatario

!Teléfono

CAR.RERA 9 # 70-69 . 1
I

,uj

/ 11

Contenido

3199880 EX ..-j

J
Observación:

L •

Entregado a /

NORBERTQ,BARBOSA BELTRAN.-
.:»: ,

r .•CAÚE 48 Nª 12-53
r
I

2011EE19820 Í
CALLE 48 Nª 12-53 1.s->:

I
/

j /1 BLANCA ACOSTA~

/ ¡

I
Fecha y hora de entrega

~· )

Entregado por
1

_/Fectia de expedición

/ j 1 06/10/2011 12:,12:00 PM °""'-

CON LOANTERIORSE CONFIRMAQUE EL DESTINATARIOVIVEO LABORAEN ESTE LUGAR.LA IMAGENES FIELCOPIA DELORIGINA!
LACUAL REPOSAEN EL ARCHIVODE NUESTRAEMPRESAPORDISPOSICIONDI; LA DIAN.

CENTRO NACIONAL DE LOGISTICA/BOGOTA CARRERA 30 # 7 -45 TEL: 5605000 -745 6

I

Centro Nacional de Logística
Carrera 30 No. 7 - 45 PBX: 560 5000 Fax: 562 5000
www.interrapidisimo.com Bogotá D.G. Colombia.·
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·'<.TESTIMONIO DE SUPERVIVENCIA,

"" t, e

'·. , . . . . . ', < . ' , . ' \ /[
En la ciudad de Santiago-de Cali.Departamento d ;l
Valle, República de Colombia,siendo las Jo,·1o: j '!:?,
Del día 2S . del mes de 0b >--1 • /
del 2011.- ante el-suscrito Notario .
16 .delCírculo.de Cali.compareció tvwlo~

· . , ff/¡:;n~Jcxo;fq, .~el~

,,.

DELLA DIÓITAL ...
1 ~ J '~

Del compareciente . ~

,,

f'
!!
f

~:,,·~~ . . . . . , ,,
~-ADVERTENCIA: El Notario es el UN1 CO.

- . - l ' •• ~ . ''

autorizado por la ley para dar fe de vida (De1'ifeto
960/70). El certificado expedido por enti .ad o
·persona diferente carece de validez jurídica.'/ .

. ·1
1

Calle 5.2'No.1B-160 Lo.cal 119-120 Cent.roComercial cijrrera
PBX: 4491547 - 37~.2536 E-mail: notaria16cali@g~ail.com
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Señor(a)
NORBERTO BARBOSA BELTRAN

~l
. 'J

'.tNos complace informarle que el día 27 de Abril de 20 l.2 ha sido radicada su solicitud 2012005715 con ~mero de
radicación 20l2ER6784, así: '~,

Identificación No. 2633224

Estimado Señor(a):

c-r

Tipo de.Solícttud: SOLICITUD INFORMACION PARA NOMINA

Cédula Solicitante: 2633224 ·
Nombre Solicitante: NORBERTO BARBOSA BELTRAN -50b
Doc. Id. Interesado o Titular del Derecho: 2633224 ----

Folios Entregados: l

!
1

''I
Cualquier información acerca de l.' solicitud será suministrada gustosamente en los siguientes lugare.ll

l CARTA ELEVANDO PETICION

Nombre Interesado o Titular del Derecho: NORBERTO BARBOSA BELTRAN

Documentación o Requisitos Entregados:

.

PENSIONES

'-,--- . ,- . _-. ~-~-----·---.:"--'~-~--~···~'{'""__,_,_

FON.CEP Sede~rmc1pal:
"Carréra!JNídó:69 · ·
'Tel: 3599900 -·3190000
l'N'WvV.foncep:gov:col

BOGOTÁ
Hµf?ANA·

Página.l de l
111

SL_REGSOL.J12_PERS
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Cali, 24 de abril de 2012

Señores
,,

1111

FONCEP

Bogotá o.e.

Asunto: Orden de Pago mes de abril de 2012

Respetados señores:

Yo, NORBERTOBARBOSABELTRANidentificado con cédula de ciudadanía No. 2.633.224 de Sevilla

Valle, comedidamente solicito La Orden de Pago del mes de abril de 2012.

Agradezco de antemano la atención prestada.

Cordialmente, {.),L..v/ú)J~4
NORBERTOBARBOSABELTRAN /

C.C.2.633.224 de Sevilla Valle /

Dirección: Calle 48 N. 12-53, Cali

Teléfono; 4416540
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ASOCIACION DE PENSIONADOS DE LA CAJA DE LAVIVIENDA POPULAR "ASPENCA~I"

' Personeria juridica de Mintrabajo No. 00481 - Febrero 26 de 1987- Nit. 800.010.804-1 1

Calle 155 No. 9 - 45, T.t, Ap. 527 Teléfono: 6476349 Bogobl D.C.~lllj.l 11111.1Ílll~\\
o 00000~11 081879

Bogotá D. C., Mayo 22 de 2.012

Doctora
DIANA MARINA VELEZ VASQUEZ
Directora General
FONDO DE PRESTACIONES ECONOMICAS
CESANTIAS Y PENSIONES "FONCEP"
Calle 71 Nº 12-25
Bogotá D. C.

REF.: DERECHO DE PETICION.

En ejercicio del Derecho de Petición consagrado en el artículo 23 de la Const fución )
Política de Colombia, obrando en nombre y representación de la ASOCIACI

1N DE
PENSIONADOS DE LA CAJA DE LA VIVIENDA POPULAR "ASPENCA I", de

1
manera respetuosa le solicito disponer lo conducente para que el FON EP le
reintegre a esta Asociación el valor de la cuota Estatutaria no descontada en 11 mes

1
de Abril de 2.012 a nuestro asociado señor NORBERTO BARBOSA BE RAN,
identificado con la cédula de ciudadanía número 2.633.224, o nos aclare los m 1tivos

de esta decisión.

Esta solicitud la hago con fundamento en los siguientes hechos:

1.- Conforme a la relación de descuentos del mes de Abril de 2.012, copia d~la cual
adjunto a la presente, el descuento efectuado al señor Norberto Barbosa Belt án, por
valor de $ 29.088.oo, es anulado con la contrapartida registrada seguidamen 1 por el

1
mismo valor. Además, eliminan el nombre del señor Barbosa.

2.- Después de efectuar personalmente las verificaciones correspondientes, el señor
Norberto Barbosa Beltrán continúa formando parte de nuestra Asociación.

3.- En vista de que no se encontraron los motivos que justifiquen la anul
descuento, personalmente me dirigí a las oficinas del Fondo, donde n
ninguna información, por cuanto, un funcionario de la Subdirección de Pre~.ac1ones
Económicas con quien me comunicaron telefónicamente, me manifestó que :j~nesa

,..



ASOCIACION DE PENSIONADOS DE LA CAJA DE LA VIVIENDA POPULAR "ASPEN<VAVI"
' Personería jurídica de Mintrabajo No. 00481 - Febrero 26 de 1987 - Nit. 800.010.804-1 \
Calle 155 No. 9- 45, T.l, Ap. 527 Teléfono: 6476349 Bogotá D.C. /11; ·0· ' ·1 I/'

,1

oficina no atendían público; que solicitara esta aclaración en las oficin~'s del
Consorcio. Sin embargo, allí me confirmaron que, las nóminas llegan elabora,'hs del
Fondo para su pago y en consecuencia, esta solicitud la debía dirigir por es 1rito al
FONCEP.

Por lo anteriormente expuesto, con el debido respeto le reitero a la señora Directora
la solicitud formulada al comienzo de este escrito.

LUIS

Dirección ASPENCAVI: Calle 155 Nº 9-45, Torre 1, Apto, 527
Teléfono Nº 647 63 49
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Página 1 de 1

.:.BOGOTÁ
ifl ~U(?ANA

S~REGSOL V~ CON TITDER

NINGUNO

Señor(es):
ASPENCAVI
Identificación No. 800010804

Estimado(s) señor(es):

Nos complace informarle(s) que el día 24 de Mayo de 2012 ha sido radicada su solicitud de DERECHOS DE
PETICION - NOMINA con número de radicación 2012ER8040, para los siguientes interesados o titulares del dqfecho,
así:

Tipo de Solicitud: DERECHOS DE PETICION - NOMINA

Folios Entregados: 3
TITULARES DEL DERECHO

ce 1 2633224

No. Solicitud Requisitos Cumplidos Do~~FaltantesT.Doc.I No. Identificación Nombre
2012006859 ARTA ELEVANDO

ETICION.
NORBERTO BARBOSA
BELTRAN

Cualquier información acerca.de Ja solicitud será suministrada gustosamente en los siguientes Jugares:

SUPERCADE CAD_ FONCEP - MODULO B, VENTANILLAS 61A 64

Cordialmente,

FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS CESANTiAS Y PENSIONES

FONCE13 . SedlíPilncipai:
· carrera9 i:.io171Í:69 · ·
.réí: 3599goo:.319oocio·
Vwiw.fóiicep.gov:co
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Fondo de pensiones públicas de Bogotá
MOVIMIENTO POR CONCEPTO

Abril 2012

RINCÓNMOLANO

91546 RINCON RIVEROSMANUEL -6.317

106961 MORENO ROMEROPEDRO -34.025

133m GIL NUNEZPEDRO PABLO -52..852

2944n TOVAR GARCIA LUIS -28.440

1068194 ROJAS BARRERALUIS -26.806

2020005 SOTOMAYORLOPEZCARLOS -22..632

2030615 ORTIZ ALVAREZ LUIS -29.187

2274967 SUAREZGARZONSAUL -15.126

2413566 TORRES SILVADANIEL -39.075
-

2Ei33224/ BARBOSABELTRAN -· -29.088.' •.

.__2633224[_ ~ARBOSABEL TRAN ,, 29.088"L : !11~
2894940 PALACIOSMORENOJAIME -30'.179

6494695 GOMEZMURCIA JOSÉ -ó0.471

8248209 SANCHEZ LOPEZGONZALO -21.119

14933821 GONZALEZ PATINO NODIER -29.607

17012462 CASTELLANOS IGUAVICTOR -31.012

17017200 ROJAS BERNALHERNARDO -43.661

17037071 VILLALOBOS EDILBERTO -31.291

17062862 UMANA DEL PORTILLO -30.494

17132078 GARZON SALLENJUAN JOSE -50.334

17167674 PULIDOVEGA CARLOS -62.296

19055089 GARZON PARRALUIS -22.632

19065274 SANTOS BELTRAN LUIS -23.368

19099828 RUIZ RODRIGUEZRAUL --21.454

19190394 GIL PARRAGUSTAVO -8.592

19218649 GUARNIZOCUELLAR FABIO -42.886

19378179 CONTRERASCARRASCO -10.869

20046303 CUADROS ROJASMARIA -18.748

20258730 MELOMELO DORA INES -25.553 1

20290266 CELIS DEGONZALEZMARlA -29.558 1
20293898 RAMIREZVALENCIAMARIA -29.362 1
20300696 ROJAS DE PARDOMARIA -26.730 1
20515023 CUERVO DE ROMEROMARIA -25.004 1

21217536 ROA DE TORRESANA -17.858 1

21313372 FOREROTRIVINO LUZ -32..619 1
23484003 VALENZUELADE PARDO -9.123 1

23921266 BARRERADE LEGUIZAMON -15.873 1
27588197 CIFUENTESDE CARDENAS . -39.172 1
41346694 PLATA BAZURTOCECILIA -37.286 1
41362332 ' RAMIREZRODRIGUEZTULA -49.079 1
41374457 TRIANA DECALDAS -19.858 1
41557448 GALVIS GUTIERREZ FABIOLA -29.773 1
41588678 DELGADILLOSOTELOMARIA -28.452 ¡/
41712869 ROJAS DEGIRALOOSUSANA -16.183 :¡
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ALCALDfA MAYOR
DE BOGOTÁ W:.·--~~-e..~ ..- ..en.o..,.••...-.

FONCEP - FONDO DE PRESTACIONES eC~NOM ICAS,
'1

CESANTIAS Y PENSIONES 30-05-2012 O :39:38
Al Contestar Cite Este Nr.:2012EE8852O1 Fol:l A. ~x:O
Origen: SUBO. PREST. ECONO MICAS I TORRE ... BERNAL MONICA
LILIANA ''
Destino: I LUIS EDUARDO GARCIA '
Asunto: DERECHO DE PETICION ACLARACIOrjl!DESCUENTO·STPE 611
~~ :

Bogotá, D.C.

Señor
LUIS EDUARDO TOV AR GARCIA
Presidente _ Aspencavi
Calle 155 N.9-45 Torre 1Apto 527
Ciudad

·:. -, ..•.

- -. - ,
ASUNTO: Derecho de Petición Aclaración Descuento C.C.2.633.224 111

'·

Referencia: STPE 611
Solicitud : 2012006859
Radicado : FONCEP 2012ER8040 del 24de Mayo de 2012

Cordial saludo:

COl\íJU. NT!· RESIDE. NCfAL
HCAi:ff{\,CLUB ,

NIT. 9 .037.644-8

a__6-~(~
favor de Aspencavi, informamos:

• Para la nómi~a de Abri 1 del año en curso, se pr~cedió_ a suspender, al seño j Norberto
Barbosa Beltran por presentar dos mesadas consecutivas sin cobrar, razon por la cual no se
liquidó mesada de acuerdo con .el procedimiento establecido. . ' /
El señor Barbosa allega la supervivencia vigente y se activa nuevamente en la nómina. ele
mayo del año en curso con fecha efectiva 01 de abril de 2012, razón por la cual ~o registró
descuento en nómina de abril de 2012 .

••

el)+
ce.

Cordialmente,

•

Expediente: 2.633.224
Proyectó: Oiga Lucia Galean&J~~\~~.,µ

VeffefSOtl ~~ez
-razz qz37-tC/3 :13 p111

l

FONCEP Sede Principal:
Carrera 9 No 70-69
Tel: 3599900 - 3199900

1¡
J,
11

'i
I'
!I
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FONCEP. FONDODE,.PRESJACJONf?ECONOMICAS,1
CESANTIASY PENSIONES.31-05-2012 04:10:54
Al Contestar Cite Este Nr.:2012EE8978 O 1Fol:1 Anex:O

Or.ige.n: SUBO. PREST. E.CONO MICAS I TORRES BERNAL MO.·~CA
LILIANA
Destino: /NORBERTO BARBOSA
Asunto: STPE 624 201i

ALCALDIÁ MAYOR Obs.: '' 1
DEB~~~ o.e. R ¡

J
¡/¡

Bogotá o.e., 29 de Mayo de 2012

.¡~
Señor
NORBERTOBARBOSA BELTRAN
Pensionado Foncep
e.e. 2633224
Calle 48 No. 12...:.53
Teléfono 4416540
Cali (VaHe·del Cauca)
•.

Asunto: Su oficio No. 2012005715 del 27-abril-2012 Titular Norberto Barbosa
Beltrán C.C. 2633224

REF: STPE 624 de 2012

"

En atención a su solicitud en asun,to me permito informarlg que mediante reposición
de 2012 se pagaron las mesadas.de octubre, noviembre, diciembre de 2011 al igua
la mesada de marzo de 2012.

Apreciado señor Norberto Barbosa:

Copia:ExpedienteC.C.No.~3224
Proyectó:JuliánAlexisDíaz()/

~f •,,&Jüat ~o. ~~Oíq

q~'""'~~º

FONCEP Sede Principal:
Carrera 9 No 70-69
Tel: 3599900- 3199900

8

~ORBERTO ';; BAREO!U>. ,
CALLE 49: Nº' 12-53 - \ 1 i\
CALI VALLE ' ' . . §

~ 2012EE8978, // ' :
· PREaO POR:(Nombre. Sel:o. Teléfono) ~

NOIU!ER'l'O llAIU!OM 1~·.'PESOENGRA!<OS '/ ~ ee-c.~ ft
~~;·CAl.l.B ºI : . '??-2. J

"' ® NE DO ZR CD Rlmo FA DI q 1 /'E!_ J







































































































































FONCEP - Sede Principal:
Carrera 6 Nro. 14-98 Edificio Condominio
Parque Santander
Teléfono: 307 62 00
www.foncep.gov.co

FONCEP-FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS CESANTÍAS Y PENSIONES
Al contestar cite Radicado EE-03062-201505439-SIGEF Id: 38046 Folios: 1 Anexos: 0

Fecha : 10-abril-2015 02:13:14 Dependencia: GERENCIA DE PENSIONES
Origen: MARGARITA AGUILAR BARRAGAN

Destino: ELISABETH GUEVARA DE BARBOSA
Serie : EXPEDIENTES PENSIONALES

SubSerie : Tipo Documental RESPUESTA DERECHO DE PETICION

Bogotá D.C.

Señora
ELISABETH GUEVARA DE BARBOSA
Carrera 52 No. 40-22 Sur Barrio La Alquería Localidad Puente Aranda
Teléfonos: 2380736 - 3138008338
Ciudad

ASUNTO: DERECHO DE PETICIÓN
Causante: NORBERTO BARBOSA BELTRÁN C.C. No. 2.633.224
Solicitante: ELISABETH GUEVARA DE BARBOSA CC. 24.516.100
ID – 31436 del 18-02-2011
Solicitud 2015000748/2015ER749 del 18-03-2015

Respetada señora:

Hemos recibido el derecho de petición citado en el asunto, mediante el cual solicita en síntesis
se agilice el trámite de la pensión de sobrevivientes que solicitó, con ocasión del fallecimiento
del señor NORBERTO BARBOSA BELTRÁN, quien se identificaba con la C. C. No. 2.633.224,
al respecto me permito manifestarle lo siguiente:

Como es de su conocimiento con Resolución No. 000309 del 24-02-2015, se resolvió de fondo
su solicitud, negándole la prestación por las razones expuestas en dicho acto administrativo.

Agradecemos a usted por ponerse en contacto con este Fondo, y le reiteramos nuestro
compromiso para atender cada una de las solicitudes elevadas ante nosotros.

Cordial saludo,

Los abajo firmantes declaramos que hemos proyectado y revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las disposiciones y normas legales, por lo
tanto lo presentamos para la firma de XXX del FONCEP

Actividad Nombre Cargo Dependencia Firma Fecha
Proyectó Ana Luisa Arias Posso Profesional Universitario Gerencia de Pensiones
Revisó
Aprobó

Documento producido automáticamente por el Sistema de Gestión Documental Electrónico de Archivos institucional SiGeF, en plena conexidad con las Resoluciones
00942, 00943, 00944 y 00945 de 2014.





FONCEP-FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS CESANTÍA.S V PENSIONES

Al contestar cite Rlldicado:EE.003.6-201S070S9-SIGEF Id: 4:1893 Folios: 1
Anexos: O

fecha: 11-mayo-2015 14:03:44 Dependencia: DIRECCION

Destino: ELIZABETH GUEVARA DE BARBOSA
Serie: INFORMES

_____ .• SubSerie: Tipo Documental: COMUNICACIONES

36092
17817426

Clt'JQ. \ ~\GO
f e,'ly\()X\llo \203D
f' (ctf'e 0£1'1f\L\- .

1t D~ -zt,\t
~4{)

Bogotá D.C.

ALCAlolA MA'I'OR
DE BOGOTÁ o.C.....,,,~'L'"------,.-----,-".,--,,.••.•••.••.......~,~,
r••.,..." •.."..". fg;!!:f!;; 1IIIí~~I~íll~I¡I¡I¡II¡líl¡r"'CION

ELlSABETH GUEVARA
DE FlARBOSA
CL52C N 4022 SUR

~~~~~~~fo'1L~~~SRé~GOTA

L

Señora.
ELlSABETH GUEVARA DE BARBOSA.
Calle 52 C No. 40 - 22 Sur. Barrio la Alquería.
Teléfono 238 07 36 / 313 800 83 38
Bogotá D. C.

CORREO CERTIFICADO.

ASUNTO: NOTIFICACION RESUELVE RECURSO REPOSICION.
Causante: NORBERTO BARBOSA BELTRAN CC. 2633224.

Solícitante ELlSABETH GUEVARA DE BARBOSA C.C. 24.561.100.
Solicitud: 20150001076/2015ER1081 del 18 de marzo de 2015.
ID CONTROL DOC. 34757 deí 12 de marzo de 2015. "

Respetada señora.

Con el fin de surtir notificacíón personal de la Resolución No. 000916-2015 sírvase comparecer a
ía Oficina de Servicio al Pensíonado del Fondo de Prestaciones Económicas, Cesantías y
Pensiones - FONCEP, ubicada en la Carrera 6' No. 14-98 Torre A piso 2', en horario de 7:00 AM.

.E 4:00 P.I\i!. d!, .Iunes.a .viernes, dentro de los cinco (5) días siguientes al ',m'vlo .deJa_R'!,s.ente
.. comunicación. En caso de no súrtirse la diligencia de notificación personal dentro de dicho término,

se procederá a efectuar la notificación por avíso, conforme a lo dispuesto en el artículo 69 del
Nuevo Código Contencíoso Administrativo. Para surtir la notificación personal deberá presentar la
cédula de ciudadanía y aportar fotocopia de la misma.

En caso de que la notíficación se surta por íntermedio de apoderado, éste deberá presentar copia
del poder especial otorgado para el efecto, cédula de ciudadanía, tarjeta profesional y aportar copia
de la cedula del poderdante.

Es precíso que tenga en cuenta que de conformidad con el artículo 71 de la Ley 1437 de 2011,
"".Cualquier persona que deba nofificarse de un acto adminisfrativo podrá autorizar a otra para
que se notifique en su nombre, mediante escrito que requerirá presentación personal. El autorizado
solo estará facultado para recibir la notificación y, por tanto, cualquier manifestación que haga en
relación con el acto administrativo se tendrá, de pleno derecho, por no realizada .. "

011161 &ór6oIcr
I~/> /Ii &{ 2.5DIANA CA A O ( ,

Asesora Dirección. '7 '7/) 1- 3bResponsable Proceso Servício al Ciudadano -L j 0 O / .
Los abajo firmantes declaramos que hemos proyectado y revisado el presente documeñto y lo encontramos ajustado a las disposiciones ª
normas ¡enales, "or lo tanto lo "resentamos la firma de la Resnonsable Proceso Servicio al Ciudadano del FONCEP
~!iviE.~ Nombre . _~_~ _~~!.go Dependencia ~ Firma_____ __£~~~
_~ecló Carlos Eduardo Thompson Vanegas ~rofes. Espec. G. Pensiones ._

Revisó Margarita Aguilar Barragán Profes_ Espec. G, Pensiones
~-Rrobó G/oría Rocío-Rallo Oviedo Gerente---- G. Pensiones ~---_.

FONCEP Sede Principal:
Carrera 6 No 14-98 Torre A
Edificio Condominio Parque Santander
Teléfono: 3076200
www.foncep.qov.co

BOGOTÁ
HU<1ANA

http://www.foncep.qov.co


v

FONCEP - NIT 860141163
Sede Principal:
Carrera 6 Nro. 14-98
Edificio Condominio Parque Santander
Teléfono: +571 307 62 00
www.foncep.gov.co

FONCEP-FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS CESANTÍAS Y PENSIONES
Al contestar cite Radicado EE-01118-201613383-SIGEF Id: 105226

Folios: 1 Anexos: 0 Fecha: 08-septiembre-2016 11:15:38
Dependencia Remitente: GERENCIA DE PENSIONES

Entidad Destino: ISIDORO BARBOSA BELTRAN,
Serie: 210.35 SubSerie: 0

CORREO CERTIFICADO
Bogotá D.C.

Señor(a)
ISIDORO BARBOSA BELTRAN
Calle 48 No 12 - 53 Barrio Villa Colombia
Tel: 3221057328 3155265441 4413149
Cali - Valle

ASUNTO: NOTIFICACION – PENSION DE SOBREVIVIENTES.
Causante: NORBERTO BARBOSA BELTRAN
C.C. 2.633.224
Solicitante: ISIDORO BARBOSA BELTRAN
C.C. No. 2.642.553
ID – 96896 del 18 de julio de 2016

Respetado(a) señor(a):

Con el fin de surtir notificación personal del Acto Administrativo No. SPE – GP No. 0514, mediante el cual se resolvió su
solicitud sírvase comparecer a la Oficina de Atención al Pensionado del Fondo de Prestaciones Económicas, Cesantías y
Pensiones – FONCEP, ubicada en la Carrera 6 No. 14-98 – Torre A Piso 2, Edificio Condominio – Parque Santander, en
horario de 7:00 A.M. a 4:00 P.M. de lunes a viernes, dentro de los cinco (5) días siguientes al envío de la presente
comunicación. En caso de no surtirse la diligencia de notificación personal dentro de dicho término, se procederá a efectuar
la notificación por aviso, conforme a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011.

Para surtir la notificación personal deberá presentar la cédula de ciudadanía y aportar fotocopia de la misma.

En caso de que la notificación se surta por intermedio de apoderado, éste deberá presentar copia del poder especial
otorgado para el efecto, cédula de ciudadanía, tarjeta profesional y aportar copia de la cedula del poderdante.

Es preciso que tenga en cuenta que de conformidad con el artículo 71 de la Ley 1437 de 2011, “…Cualquier persona que
deba notificarse de un acto administrativo podrá autorizar a otra para que se notifique en su nombre, mediante escrito que
requerirá presentación personal. El autorizado solo estará facultado para recibir la notificación y, por tanto, cualquier
manifestación que haga en relación con el acto administrativo se tendrá, de pleno derecho, por no realizada…”

Atentamente,

Los abajo Inscritos declaramos que hemos proyectado y revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las
disposiciones y normas legales, por lo tanto lo presentamos para la firma
Actividad Nombre Cargo Dependencia
Proyectó Leonardo Bermudez Contratista Gerencia de Pensiones
Aprobó Diego Fernando Lara R. Gerente Gerencia de Pensiones

Documento producido automáticamente por el Sistema de Gestión Documental Electrónico de Archivos institucional SiGeF, en plena
conexidad con las Resoluciones 00942, 00943, 00944 y 00945 de 2014.



FONCEP-FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS CESANTIAS Y PENSIONES 
Al contestar cite Radicado EE-01118-201613383-SIGEF Id: 105226 

Folios: 1 Anexos: O Fecha: 08-septiembre-2016 11:15:38 
Dependencia Remitente: GERENCIA DE PENSIONES 

Entidad Destino: ISIDORO BARBOSA BELTRAN, 
Serie: 210.35 SubSerie: O 

ALCALINA MAYOR 
DE BOGOTÁ 

CORREO CERTIFICADO 
Bogotá D.C. 

Señor(a) 
ISIDORO BARBOSA BELTRAN 
Calle 48 No 12 - 53 Barrio Villa Colombia 
Tel: 3221057328 	3155265441 	4413149 
Cali - Valle 

ASUNTO: 	NOTIFICACION — PENSION DE SOBREVIVIENTES. 
Causante: NORBERTO BARBOSA BELTRAN 
C.C. 2.633.224 
Solicitante: ISIDORO BARBOSA BELTRAN 
C.C. No, 2.642.553 
ID —96896 del 18 de julio de 2016  

• 

ErphEsSavires",...„. FONCEP. FONDO O RE T CIONES ECO 
;sume- • s., den r so. r zroar,,„0.1. 

0909/200319 36 45 
1 	ISIDRO BARBOSA BELTRAN 

CL 48 12 53 BARRIO VILLA C 	 55166818 

liC5226 	
Orden: 58787 

Folios 	Ares: 	CP 760011 	0 CALI 

— - 
Y3 —óT fl_ 2. 

(ain(4 	1/2)(X y\,611 

11111111111111111111111 

Respetado(a) señor(a) 

Con el fin de surtir notificación personal del Acto Administrativo No. SPE — GP No. 0514, mediante el cual se resolvió su 
solicitud sirvase comparecer a la Oficina de Atención al Pensionado del Fondo de Prestaciones Económicas, Cesantías y 
Pensiones — FONCEP, ubicada en la Carrera 6 No. 14-98 — Torre A Piso 2, Edificio Condominio — Parque Santander, en 
horario de 7:00 A.M. a 4:00 P.M. de lunes a viernes, dentro de los cinco (5) dias siguientes al envio de la presente 
comunicación. En caso de no surtirse la diligencia de notificación personal dentro de dicho término, se procederá a efectuar 
la notificación por aviso,-  conforme a io dispuesto en ei articulo 69 de la Ley 1437 de 2011. 	— 	• 

Pare surtir la notificación personal deberá presentar la cédula de ciudadanía y aportar fotocopia de la misma. 

En caso de que la notificación se surta por intermedio de apoderado, éste deberá presentar copia del poder especial 
otorgado para el efecto, cédula de ciudadanía, tarjeta profesional y aporrar copia de la cedula del poderdante. 

Es preciso que tenga en cuenta que de conformidad con el artículo 71 de la Ley 1437 de 2011, "...Cualquier persona que 
deba notificarse de un acto administrativo podrá autorizar a otra para que se notifique en su nombre, mediante escrito que 
requerirá presentación personal. El autorizado solo estará facultado para recibir la notificación y por tanto, cualquier 
manifestación que haga en relación con el acto administrativo se tendrá, de pleno derecho, por no realizada..." 

Atentamente, 

CON ANZA UA 	BECERRA 

Subdirectora de Prestaciones Económicas 

Los abajo Inscritos declaramos que hemos proyectado y revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las 

disposiciones y normas legales, por lo tanto lo presentamos para la firma 

Actividad Nombre Cargo Dependencia 

Proyectó Leonardo Bermudez Contratista Gerencia de Pensiones 

Aprobó Diego Fernando Lara R. Gerente Gerencia de Pensiones 
Documento p aducido automáticamente por el Sistema de Gestión Documental Electrónico de Archivos institucional 	e , en plena 
conexidad con las Resoluciones 00942, 00943, 00944 y 00945 de 2014. 
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BOGOTÁ D.C, 20 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

EXPRESSERVICES LTDA CON NIT: 900.280.994-0 LICENCIA DEL MINISTERIO 

DE COMUNICACIONES No 002278 DEL 01 DE SEPTIEMBRE DE 2014 

CERTIFICA QUE: 

QUE EL 09/09/2016 SE REALIZO EL ENVIO DEL DOCUMENTO CON No. DE GUIA 55166818 
BAJO LA ORDEN DE SERVICIO No. 58787 CON LOS SIGUIENTES DATOS: 

REMITENTE: FONCEP. FONDO DE PRESTACIONES ECONOMICAS, CESANTIAS Y PENS 

DESTINATARIO: ISIDRO BARBOSA BELTRAN 

DIRECCION DESTINATARIO: CL 48 12 53 BARRIO VILLA COLOMBIA 

SE ENVIO DOCUMENTO A LA CIUDAD DE: CALI - VALLE 

RECIBIDO POR: BLANCA BARBOSA TEL 4413149 

FECHA DE ENTREGA: 13/09/2016 

CON LO ANTERIOR SE CONFIRMA QUE LA ENTIDAD A NOTIFICAR SI FUNCIONA EN 

ESTE LUGAR 

Ji ANNA PI 

EX RESSERVI 	ORREO CERTFICADO 
FIRMA AUT-ÓRIZADA 
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FONCEP - NIT 860141163
Sede Principal:
Carrera 6 Nro. 14-98
Edificio Condominio Parque Santander
Teléfono: +571 307 62 00
www.foncep.gov.co

FONCEP-FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS CESANTÍAS Y PENSIONES
Al contestar cite Radicado EE-01118-201613385-SIGEF Id: 105233

Folios: 1 Anexos: 0 Fecha: 08-septiembre-2016 11:21:52
Dependencia Remitente: GERENCIA DE PENSIONES

Entidad Destino: BLANCA BARBOSA BELTRAN,
Serie: 210.35 SubSerie: 0

CORREO CERTIFICADO
Bogotá D.C.

Señor(a)
BLANCA BARBOSA BELTRAN
Calle 48 No 12 - 53 Barrio Villa Colombia
Tel: 3221057328 3155265441 4413149
Cali - Valle

ASUNTO: NOTIFICACION – PENSION DE SOBREVIVIENTES.
Causante: NORBERTO BARBOSA BELTRAN
C.C. 2.633.224
Solicitante: ISIDORO BARBOSA BELTRAN
C.C. No. 2.642.553
ID – 96896 del 18 de julio de 2016

Respetado(a) señor(a):

Con el fin de surtir notificación personal del Acto Administrativo No. SPE – GP No.0514, mediante el cual se resolvió su
solicitud sírvase comparecer a la Oficina de Atención al Pensionado del Fondo de Prestaciones Económicas, Cesantías y
Pensiones – FONCEP, ubicada en la Carrera 6 No. 14-98 – Torre A Piso 2, Edificio Condominio – Parque Santander, en
horario de 7:00 A.M. a 4:00 P.M. de lunes a viernes, dentro de los cinco (5) días siguientes al envío de la presente
comunicación. En caso de no surtirse la diligencia de notificación personal dentro de dicho término, se procederá a efectuar
la notificación por aviso, conforme a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011.

Para surtir la notificación personal deberá presentar la cédula de ciudadanía y aportar fotocopia de la misma.

En caso de que la notificación se surta por intermedio de apoderado, éste deberá presentar copia del poder especial
otorgado para el efecto, cédula de ciudadanía, tarjeta profesional y aportar copia de la cedula del poderdante.

Es preciso que tenga en cuenta que de conformidad con el artículo 71 de la Ley 1437 de 2011, “…Cualquier persona que
deba notificarse de un acto administrativo podrá autorizar a otra para que se notifique en su nombre, mediante escrito que
requerirá presentación personal. El autorizado solo estará facultado para recibir la notificación y, por tanto, cualquier
manifestación que haga en relación con el acto administrativo se tendrá, de pleno derecho, por no realizada…”

Atentamente,

Los abajo Inscritos declaramos que hemos proyectado y revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las
disposiciones y normas legales, por lo tanto lo presentamos para la firma
Actividad Nombre Cargo Dependencia
Proyectó Leonardo Bermudez Contratista Gerencia de Pensiones
Aprobó Diego Fernando Lara R. Gerente Gerencia de Pensiones

Documento producido automáticamente por el Sistema de Gestión Documental Electrónico de Archivos institucional SiGeF, en plena
conexidad con las Resoluciones 00942, 00943, 00944 y 00945 de 2014.
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FONCEP - NIT 860141163
Sede Principal:
Carrera 6 Nro. 14-98
Edificio Condominio Parque Santander
Teléfono: +571 307 62 00
www.foncep.gov.co

FONCEP-FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS CESANTÍAS Y PENSIONES
Al contestar cite Radicado EE-01118-201613387-SIGEF Id: 105235

Folios: 1 Anexos: 0 Fecha: 08-septiembre-2016 11:24:25
Dependencia Remitente: GERENCIA DE PENSIONES

Entidad Destino: BLANCA BARBOSA BELTRAN,
Serie: 210.35 SubSerie: 0

CORREO CERTIFICADO
Bogotá D.C.

Señor(a)
BLANCA BARBOSA BELTRAN
Calle 48 No 12 - 53 Barrio Villa Colombia
Tel: 3221057328 3155265441 4413149
Cali - Valle

ASUNTO: NOTIFICACION – PENSION DE SOBREVIVIENTES.
Causante: NORBERTO BARBOSA BELTRAN
C.C. 2.633.224
Solicitante: ISIDORO BARBOSA BELTRAN
C.C. No. 2.642.553
ID – 96896 del 18 de julio de 2016

Respetado(a) señor(a):

Con el fin de surtir notificación personal del Acto Administrativo No. SPE – GP No.0514, mediante el cual se resolvió su
solicitud sírvase comparecer a la Oficina de Atención al Pensionado del Fondo de Prestaciones Económicas, Cesantías y
Pensiones – FONCEP, ubicada en la Carrera 6 No. 14-98 – Torre A Piso 2, Edificio Condominio – Parque Santander, en
horario de 7:00 A.M. a 4:00 P.M. de lunes a viernes, dentro de los cinco (5) días siguientes al envío de la presente
comunicación. En caso de no surtirse la diligencia de notificación personal dentro de dicho término, se procederá a efectuar
la notificación por aviso, conforme a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011.

Para surtir la notificación personal deberá presentar la cédula de ciudadanía y aportar fotocopia de la misma.

En caso de que la notificación se surta por intermedio de apoderado, éste deberá presentar copia del poder especial
otorgado para el efecto, cédula de ciudadanía, tarjeta profesional y aportar copia de la cedula del poderdante.

Es preciso que tenga en cuenta que de conformidad con el artículo 71 de la Ley 1437 de 2011, “…Cualquier persona que
deba notificarse de un acto administrativo podrá autorizar a otra para que se notifique en su nombre, mediante escrito que
requerirá presentación personal. El autorizado solo estará facultado para recibir la notificación y, por tanto, cualquier
manifestación que haga en relación con el acto administrativo se tendrá, de pleno derecho, por no realizada…”

Atentamente,

Los abajo Inscritos declaramos que hemos proyectado y revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las
disposiciones y normas legales, por lo tanto lo presentamos para la firma
Actividad Nombre Cargo Dependencia
Proyectó Leonardo Bermudez Contratista Gerencia de Pensiones
Aprobó Diego Fernando Lara R. Gerente Gerencia de Pensiones

Documento producido automáticamente por el Sistema de Gestión Documental Electrónico de Archivos institucional SiGeF, en plena
conexidad con las Resoluciones 00942, 00943, 00944 y 00945 de 2014.
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FONCEP - NIT 860141163
Sede Principal:
Carrera 6 Nro. 14-98
Edificio Condominio Parque Santander
Teléfono: +571 307 62 00
www.foncep.gov.co

FONCEP-FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS CESANTÍAS Y PENSIONES
Al contestar cite Radicado EE-01118-201613391-SIGEF Id: 105241

Folios: 1 Anexos: 0 Fecha: 08-septiembre-2016 11:37:28
Dependencia Remitente: GERENCIA DE PENSIONES

Entidad Destino: BLANCA BARBOSA BELTRAN,
Serie: 210.35 SubSerie: 0

CORREO CERTIFICADO
Bogotá D.C.

Señor(a)
BLANCA BARBOSA BELTRAN
Calle 48 No 12 - 53 Barrio Villa Colombia
Tel: 3221057328 3155265441 4413149
Cali - Valle

ASUNTO: NOTIFICACION – PENSION DE SOBREVIVIENTES.
Causante: NORBERTO BARBOSA BELTRAN
C.C. 2.633.224
Solicitante: ISIDORO BARBOSA BELTRAN
C.C. No. 2.642.553
ID – 96896 del 18 de julio de 2016

Respetado(a) señor(a):

Con el fin de surtir notificación personal del Acto Administrativo No. SPE – GP No.0514, mediante el cual se resolvió su
solicitud sírvase comparecer a la Oficina de Atención al Pensionado del Fondo de Prestaciones Económicas, Cesantías y
Pensiones – FONCEP, ubicada en la Carrera 6 No. 14-98 – Torre A Piso 2, Edificio Condominio – Parque Santander, en
horario de 7:00 A.M. a 4:00 P.M. de lunes a viernes, dentro de los cinco (5) días siguientes al envío de la presente
comunicación. En caso de no surtirse la diligencia de notificación personal dentro de dicho término, se procederá a efectuar
la notificación por aviso, conforme a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011.

Para surtir la notificación personal deberá presentar la cédula de ciudadanía y aportar fotocopia de la misma.

En caso de que la notificación se surta por intermedio de apoderado, éste deberá presentar copia del poder especial
otorgado para el efecto, cédula de ciudadanía, tarjeta profesional y aportar copia de la cedula del poderdante.

Es preciso que tenga en cuenta que de conformidad con el artículo 71 de la Ley 1437 de 2011, “…Cualquier persona que
deba notificarse de un acto administrativo podrá autorizar a otra para que se notifique en su nombre, mediante escrito que
requerirá presentación personal. El autorizado solo estará facultado para recibir la notificación y, por tanto, cualquier
manifestación que haga en relación con el acto administrativo se tendrá, de pleno derecho, por no realizada…”

Atentamente,

Los abajo Inscritos declaramos que hemos proyectado y revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las
disposiciones y normas legales, por lo tanto lo presentamos para la firma
Actividad Nombre Cargo Dependencia
Proyectó Leonardo Bermudez Contratista Gerencia de Pensiones
Aprobó Diego Fernando Lara R. Gerente Gerencia de Pensiones

Documento producido automáticamente por el Sistema de Gestión Documental Electrónico de Archivos institucional SiGeF, en plena
conexidad con las Resoluciones 00942, 00943, 00944 y 00945 de 2014.



ALCALINA MAYOR 
DE BOGOTÁ Da 

FONCEP-FONDO DE PRESTACIONES ECONOMICAS CESANTIAS Y PENSIONES 
Al contestar cite Radicado EE-01118-201613391-SIGEF Id: 105241 

Folios: 1 Anexos: O Fecha: 08-septiembre-2016 11:37:28 
Dependencia Remitente: GERENCIA DE PENSIONES 

Entidad Destino: BLANCA BARBOSA BELTRAN, 
Serie: 210.35 SubSerie: O 

CORREO CERTIFICADO 
Bogotá D.C. 

Señor(a) 
BLANCA BARBOSA BELTRAN 
Calle 48 No 12 - 53 Barrio Villa Colombia 
Tel: 3221057328 	3155265441 	4413149 
Cali - Valle 

ASUNTO: 	NOTIFICACION — PENSION DE SOBREVIVIENTES. 
Causante: NORBERTO BARBOSA BELTRAN 
C.C. 2.633.224 
Solicitante: ISIDORO BARBOSA BELTRAN 
C.C. No. 2.642.553 
ID —96896 del 18 de julio de 2016 

Respetado(a) señor(a): 

1 bin„,„„,---,  ..........._,..„, 	101M1111111111 .09...,,„.., 	i 	, 1 
BLANCA BARBOSA BELTRAN 
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1-4 (tet ir ti y 
Con el fin de surtir notificación personal del Acto Administrativo No. SPE — GP No.0514, mediante el cual se resolvió su 
solicitud sírvase comparecer a la Oficina de Atención al Pensionado del Fondo de Prestaciones Económicas, Cesantías y 
Pensiones — FONCEP, ubicada en la Carrera 6 No. 14-98 — Torre A Piso 2, Edificio Condominio — Parque Santander, en 
horario de 7:00 A.M. a.  4:00 P.M. de lunes a viernes, dentro de los cinco (5) días siguientes al envío de la presente 
comunicación. En caso de no surtirse la diligencia de notificación personal dentro de dicho término, se procederá a efectuar 

Tla nbtificación.por aviso, conforme a lo dispuesto en ei articulo 09 de la Ley 1437 de 2011. 

Para surtir la 'notificación personal deberá presentar la cédula de ciudadanía y aportar fotocopia de la misma. 

tn caso de que la notificación se surta por intermedio de apoderado, éste deberá presentar copia del poder especial 
otorgado para el efecto, cédula de ciudadanía, tarjeta profesional y aportar copia de la cedula del poderdante. 

Es preciso que tenga en cuenta que de conformidad con el artículo 71 de la Ley 1437 de 2011, "...Cualquier persona que 
deba notificarse de un acto administrativo podrá autorizar a otra para que se notifique en su nombre, mediante escrito que 
requerirá presentación personal. El autorizado solo estará facultado para recibir la notificación y, por tanto, cualquier 
manifestación que haga en relación con el acto administrativo se tendrá, de pleno derecho, por no realizada..." 

Atentamente, 

205./  CON ANZA d'Alá BECERRA 
Subdirectora de Prestaciones Económicas 

Los abajo Inscritos declaramos que hemos proyectado y revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las 

disposiciones y normas legales, por lo tanto lo presentamos para la firma 

Actividad Nombre Cargo Dependencia 

Proyectó Leonardo Bermudez Contratista Gerencia de Pensiones 

Aprobó Diego Fernando Lara R. Gerente Gerencia de Pensiones 

Documento p oducido automáticamente por el Sistema de Gestión Documental Electrónico de Archivos institucional t e , en plena 
conexidad con las Resoluciones 00942, 00943, 00944 y 00945 de 2014. 

FONCEP - NIT 860141163 
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BOGOTÁ D.C, 20 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

EXPRESSERVICES LTDA CON NIT: 900.280.994-0 LICENCIA DEL MINISTERIO 

DE COMUNICACIONES No 002278 DEL 01 DE SEPTIEMBRE DE 2014 

CERTIFICA QUE: 

QUE EL 09/09/2016 SE REALIZO EL ENVIO DEL DOCUMENTO CON No. DE GUIA 55166819 
BAJO LA ORDEN DE SERVICIO No. 58787 CON LOS SIGUIENTES DATOS: 

REMITENTE: FONCEP. FONDO DE PRESTACIONES ECONOMICAS, CESANTIAS Y PENS 

DESTINATARIO: BLANCA BARBOSA BELTRAN 

DIRECCION DESTINATARIO: CL 48 12 53 BARRIO VILLA COLOMBIA 

SE ENVIO DOCUMENTO A LA CIUDAD DE: CALI - VALLE 

RECIBIDO POR: BLANCA BARBOSA TEL 4413149 

FECHA DE ENTREGA: 13/09/2016 

CON LO ANTERIOR SE CONFIRMA QUE LA ENTIDAD A NOTIFICAR SI FUNCIONA EN 
ESTE LUGAR 

ANNA PI 
EX RESSERVI 	ORREO CERTFICADO 
FIRMA Alit6RIZADA 



FONCEP-
FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS CESANTÍAS Y PENSIONES 

Al contestar cite radrcado ER-005.1,201619603- SIGEF Id: 107706 Felbs: 4 Anexos 7 
Fecha: 26-septiembre-2016 12:13:54 Dependencia : GERENCIA DE PENSIONES 

Serle: EXPEDIENTES PENSIONALES 
SubSerie: Tipo Documenbl: RECURSO DE REPOSICIÓN Cali septiembre 22 de 2016 

Señora 
Subdirectora Técnica de Prestaciones Económicas 
Fondo de Prestaciones Económicas, Cesantías y Pensiones de Bogotá - 
FONCEP 
Doctora Zulma Constanza Guauque Becerra 
Bogotá D.C. 

Ref.: Recurso de Reposición a Resolución No 0514 de 
septiembre 08 de 2016 

ISIDORO BARBOSA BELTRÁN, c.c. 2.642.553, como solicitante de Pensión de 
Sobreviviente del causante Sr. NORBERTO BARBOSA BELTRÁN c.c. 
2.633.224, por intermedio de mi autorizado, Sr. JOSE WILSON BARBOSA B. c.c. 
17.131.218, aceptado por FONCEP para los efectos del trámite, he sido notificado 
de la Resolución No. 0514 de septiembre de 08 de 2016 expedida por la 
Subdirectora Técnica de Prestaciones Económicas. 

FUNDAMENTOS DE LA RESOLUCION 0514 DE 2016 

1. La parte motiva de la Resolución establece que el artículo 47 de la ley 
100 de 1993, modificado por el artículo 13 de la ley 797 de 2003, 
determina como beneficiarios, entre otros, por el literal e) 	a los 
hermanos inválidos del causante si dependían económicamente de 
éste ( subrayado y resaltado en el texto de la Resolución) 

2. En la misma parte motiva de la citada Resolución 0514/16 se acepta la 
documentación allegada por el peticionario Sr. ISIDORO BARBOSA 
BELTRAN c.c. 2.642.553 para los efectos de la solicitud de pensión de 
Sobreviviente, conforme a lo establecido por FONCEP para estos casos. 

3. En la parte motiva de la citada Resolución 0514 de 2016 se me reconoce 
la pérdida de capacidad laboral en un 68.30%, como lo calificó la Junta 
Regional de Calificación de Invalidez del Valle del Cauca mediante 
dictamen 2642553 -2213. 

4. Se motiva que el peticionario no tiene derecho porque el dictamen está 
estructurado el 8 de septiembre de 2015, posterior al fallecimiento del 
causante. 

5. En el artículo primero de la precitada Resolución 0514/16 se niega al 
señor lsidoro Barbosa Beltrán C.C. 2.642.553, en calidad de hermano, la 
pensión de sobreviviente con ocasión al fallecimiento del señor Norberto 
Barbosa Beltrán, fallecido el 29 de mayo de 2014, quien se identificó con 
cédula de ciudadanía No. 2.633.224. 

6. En el artículo segundo de la mencionada Resolución 0514 de 2016 se 
ordena la notificación y se especifica la procedencia de Recurso de 
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Reposición para el cual se conceden diez (10) días hábiles a partir de la 
notificación, que se surtió el 14 de septiembre de 2016. 

FUNDAMENTOS DEL RECURSO DE REPOSICIÓN A LA RESOLUCION 0514 
DE 2016 DE FONCEP 

Con base en lo anterior, y teniendo en cuenta que me hallo en los términos de 
tiempo fijado por el artículo segundo de la Resolución 0514 de 2016 para la 
presentación, respetuosamente me permito formular ante la Sra. Subdirectora 
Técnica de Prestaciones Económicas de FONCEP, RECURSO DE REPOSICIÓN 
a la Resolución 0514 de septiembre 08 de 2016. En los siguientes términos: 

1. Como lo reconoce la Resolución 0514 de 2016 emanada de esa 
Subdirección Técnica de Prestaciones Económicas, reúno los 
requisitos que establece el literal e) del artículo 47 de la ley 100 de 
1993, modificado por el artículo 13 de la ley 797 de 2003, para ser 
beneficiario de pensión de sobreviviente como hermano inválido con 
incapacidad laboral en 68.30% calificada por la Junta Regional de 
Calificación de Invalidez del Valle del Cauca, y dependiente 
económicamente del causante del fallecimiento del causante Señor 
Norberto Barbosa Beltrán, quien se identificó con cédula de ciudadanía 
No. 2.633.224. Los documentos respectivos que acreditan estas 
condiciones reposan en FONCEP en el expediente ID 96896. 

2 Si bien el dictamen de la Junta Regional de Calificación de Invalidez 
del Valle del Cauca No. 2642553 — 2213 figura con estructuración del 
08/09/2015 no fue lo suficientemente claro en determinar que las 
causas de la incapacidad existen desde hace muchos años (veinte) 
como se halla certificado en historia clínica del Instituto para Niños 
Ciegos y Sordos del Valle del Cauca de fecha 16 de diciembre de 
2014, a donde fui remitido por la EPS EMSSANAR, en la cual se 
determina "...PACIENTE CON ANTECEDENTES DE OJO ÚNICO 
DESDE HACE 20 AÑOS Y PÉRDIDA VISIÓN EN 01..." 
"...A.)TRAUMA OCULAR EN OD HACE 20 AÑOS...", dictamen que se 
halla firmado por el Médico MAURICIO ARIAS JARAMILLO. Por lo 
tanto, las causas son preexistentes a la fecha de fallecimiento del 
causante señor Norberto Barbosa Beltrán, quien se identificó con 
cédula de ciudadanía No. 2.633.224. ( Anexo fotocopia de historia 
clínica ) 

3 Por estas razones, me dirigí nuevamente a la Junta Regional de 
Calificación de Invalidez del Valle del Cauca, para que se aclare el 
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dictamen 	No. 	2642553 — 2213 en el sentido de aclarar la 
preexistencia de causas de incapacidad laboral anteriores al 29 de 
mayo de 2014, fecha de fallecimiento del causante. Dichas solicitudes 
se hallan radicadas bajo los números 0100007853 y 100008276 cuyas 
fotocopias se anexan. 

4 De otra parte, no existe norma alguna que exija taxativamente la 
preexistencia de dictamen de calificación de incapacidad laboral previa 
al fallecimiento de causante para efectos de pensión de sobreviviente. 
Es así como la misma Resolución 0514 de 2016 de FONCEP en su 
parte motiva no sustenta la base legal para esta exigencia. Por tanto, si 
las causas de invalidez son preexistentes, el requisito exigido por el 
literal e) del artículo 47 de la ley 100 de 1993, modificado por el artículo 
13 de la ley 797 de 2003, debe considerarse cumplido. 

5. De hecho, soy adulto mayor, pues como consta en la fotocopia de mi 
cédula de ciudadanía que reposa en el expediente ID 96896, tengo 80 
años de edad. Y como se demostró. dependía económicamente del 
causante fallecido Señor Norberto Barbosa Beltrán, quien se identificó 
con cédula de ciudadanía No. 2.633.224. Además, la Corte 
Constitucional en Sentencia T-236 de 2007, citada en la Sentencia T — 
124/12, cuyo texto se halla disponible en la página web de la Corte 
Constitucional, reconoce: 

"(...) la finalidad de la pensión de sobrevivientes, es suplir la 
ausencia repentina del apoyo económico del pensionado o del 
afiliado a los allegados dependientes y, por ende, evitar que su 
deceso se traduzca en un cambio sustancial de las condiciones 
mínimas de subsistencia de las personas beneficiarias de 
dicha prestación. Una decisión administrativa, que 
desconozca esa realidad, e implique por consiguiente la 
reducción de las personas a un estado de miseria, abandono, 
indigencia o desprotección, es contraria al ordenamiento 
jurídico por desconocer la protección especial que la 
Constitución le otorgó al mínimo vital y a la dignidad humana 
como derechos inalienables de la persona, y a los principios 
constitucionales de solidaridad y protección de quienes se 
encuentran en situación de debilidad manifiesta, como 
soportes esenciales del Estado Social de Derecho". 



C' 

	 Loui r - Maz 	

g.. 

	- 	- 

I t 	 ,t• 

1 1 	1, 	. 

%,• 	 •:' 	' 	 ' 41 ' 

11 	 ' 	3I1L,  

n 	" 	• 	;. 	m 	411.4, 	32, 	• 

"V •. 	. 

II I. 	I • 

•• 
• 	 11,y,e 

211  - II IIL.n>' 

, T1/4.  ' 	1,1.;  11  . 11' ." 

, ,214.4n0C9 
,'4i$ i• 	 11.1:11. -  

rh. 41191 ett -2su4istrier 	.• 	• " 	.4 - 	-• 	,•••, 
,,D44 	 l4C S kin:Y.354 V1ELudia. 	Cci4c• 

49-111.5.44_4.: 	994,10. Mutp.14.11.1 1-23001>f .91,311:1  
it,4 Á  colmo -es qqt.t.toeiu? zobautfis .Juouauweillsorg qs! 

:,?Ints,;145 e_,iErtriquis Ñts LE1.02u J.3u ‘); vric.bCcllSIN ir)  aese,9 4 'cado ..<0 
U2-  W--.-;11' i‘i1/4  9qn3 k.mi.u. brisa uouna rxiue¡R 	kod)cobwi 1G un 

• 
• «GI 	Qe• .1r0131 	%1iT4 25 i.,,wialiqrr 

11121,c4t 	; 	113  ra 	-; 	7L JeC11. 	bOk 01194191ici  
aso • 	unksinsz. «uu bik•-azoolt.gel.  n sciirzrro .9x.gbqa .trot. (,4 

'.t,s_r3 'J-'opte rm eraniiiire III ¿Mire Tga,li bt;‘,3 , 103 5-xIcteütti..3 h,o4. paule 
FP 92: it:JO rt.s Irlietb9 	 Q9 7c le  .2» 1.01,4Ca stei 211 

	

haireilliic,i!re 	catii.zwv 	sts3402 t/IT bi£114£1914 CIG PUpLØASICUUW 
1.111111, 	•iictonnzli 	 qr 1 „ni:, sc•ttltsci ispoisfit 

fiaos bEkst• t!O ttaÍs 1.11, »9 rirgui 	:16 b4itt3 faxaimiii4Lue iL 

16 OSIpt. vleIitaqtp P910  '$O .I.4r 	Tio6kluxyQ2 l000tigsle onXsk• 
k3uliri,TD, Oist4UOtij../ 	c4naSt,irlr, ryerps2 

(7r• r.-Ineseqs iubcq,q iurztet guíguntsa 91 sz) rifa 

	

- 	19:Z212 — 53,12 	Eq 24141(40 ,  26 CtøWt .t 

eiliz; 	411.:«im 1-1.1 7:116. - 3 	' 



TERMINOS DEL RECURSO DE REPOSICION A LA RESOLUCIÓN 0514 DE 
2016 

En consideración a lo expuesto, muy respetuosamente solicito a la Subdirectora 
Técnica de Prestaciones Económicas del Fondo de Prestaciones Económicas, 
Cesantías y Pensiones- FONCEP- 

1 Revocar la Resolución 0514 de 2016 en la parte pertinente por la cual se 
niega el reconocimiento de Pensión de Sobreviviente a favor del Señor 
ISIDORO BARBOSA BELTRÁN C.C. No.2.642.553, con ocasión del 
fallecimiento del causante Sr. Norberto Barbosa Beltrán, quien se identificó 
con cédula de ciudadanía No. 2.633.224. 

2. Disponer en su lugar el Reconocimiento y Pago de de Pensión de 
Sobreviviente a favor del Señor ISIDORO BARBOSA BELTRÁN C.C. 
No.2.642.553, con ocasión del fallecimiento del causante Sr. Norberto 
Barbosa Beltrán, quien se identificó con cédula de ciudadanía No. 
2.633.224. 

Por último me permito informarle que ratifico la autorización originalmente dada a 
nombre del Sr. JOSE WILSON BARBOSA B. C.C. 17131218, la cual se halla en el 
expediente ID P6896 

Atentamente, 

• Afirr " ISID• 	'S • BELTRAN 

C.C.2.642.553 

Anexo: - Fotocopias radicados ante Junta Regional de Calificación de Invalidez del 
Valle del Cauca, con Nos. 0100007853 y 100008276. 

- Fotocopia historia clínica Instituto para Niños Ciegos y Sordos del Valle 
del Cauca de fecha 16 de diciembre de 2014. 

Dirección para Notificación: 

Calle 48 No. 12. 83 Barrio Villa Colombia. Cali (Valle del Cauca) 
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Cali septiembre 15 de 2016 

Señores 
JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DEL VALLE DEL 
CAUCA 
Ciudad 

Apreciados Señores: 

ISIDORO BARBOSA BELTRAN, c.c. 2.642.553, mediante dictamen No. 
2642553 - 2213 fui calificado por esa Junta con una pérdida de la capacidad 
laboral y ocupacional del 68.30 %. 

Este dictamen es el soporte básico para solicitud de Pensión de Sobreviviente, y 
para sus efectos es indispensable que la incapacidad calificada sea preexistente al 
29 de mayo de 2014, fecha de fallecimiento del causante. 

Como consta en la citada calificación de la Junta, entre las causas de incapacidad 
padezco de TRAUMA OCULAR OD (ceguera), la cual preexiste desde hace 
muchos años. 

Por lo anterior, me permito solicitar muy respetuosamente se aclare el concepto 
2642553 — 2213 en el sentido de que las causas de la pérdida de capacidad 
laboral y ocupacional son preexistentes a la fecha de estructuración de la 
calificación. 

Para los efectos de su respuesta a la presente solicitud mi dirección es: Calle 48 
No. 12 - 53 Barrio Villa Colombia. Cali (Valle del Cauca). 

Atentamente, 

, 40% 
!SIDO s 904  RBOSA BELTRAN 

C.C.2. 42.553 

Dirección :Calle 48 No. /2 - 53 

Tel. 4416540-3155265441 

Barrio Villa Colombia. Cali (Valle del Cauca) 

UNTA SEO, CALIFICACION 
INVALIDEZ VALL DEL 

CAUCA 

111110110111910811111! 
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Cali septiembre 20 de 2016 

Señores 
JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DEL VALLE DEL 
CAUCA 
Ciudad 

Ref. : Mi nota de 15 de Septiembre de 
2016 Radicación 0100007853 

Apreciados Señores: 

ISIDORO BARBOSA BELTRÁN, C.C. 2.642.553, mediante nota del 15 de 
septiembre de 2016, radicada con el número 0100007853 en la misma fecha, 

solicité respetuosamente aclaración al dictamen No. 2642553 — 2213 en el 

sentido de preexistencia de la incapacidad calificada. 

A fin de soportar aún más la solicitud de la referencia, me permito hacer llegar 
copia de historia clínica del Instituto para Niños Ciegos y Sordos del Valle del 
Cauca de fecha 16 de diciembre de 2014, a donde fui remitido por la EPS 
EMSSANAR, en la cual se determina "...PACIENTE CON ANTECEDENTES DE 
OJO ÚNICO DESDE HACE 20 AÑOS Y PÉRDIDA VISIÓN EN 01..." 
"...A.)TRAUMA OCULAR EN OD HACE 20 AÑOS..., dictamen que se halla 
firmado por el Médico MAURICIO ARIAS JARAMILLO. 

De otra parte, la historia clínica citada se había anexado a la solicitud de dictamen 
de calificación presentado a la Junta Regional de Calificación de Invalidez del 
Valle del Cauca en mayo 19 de 2016. Me permito hacerla llegar nuevamente. 

Reitero que para los efectos de su respuesta mi dirección es: Calle 48 No. 12 - 53 
Barrio Villa Colombia. Cali (Valle del Cauca). 

Atentamente, 
UNTA REO. CALIFICACION 

INVALIDEZ VALL.DEL 
CAUCA 

1111110111111glill 

"d205/0 /12 I 11 1.14a 	nIncl  

Anexo: Historia Clínica. 

Dirección: Calle 48 No. 12- 53 Barrio Villa Colombia. Cali (Valle del Cauca) 

Tel. 4416540 Ce!. 315 526 5441 



16/12/2014 

ISIDORO BARBOSA BELTRAN 
CC26425,53. 

DX, 	COD (H185), COD (11052) , COD (H540) 

PACIENTE QUE ACTUALMENTE SE ENCUENTRA CON CEGUERA LEGAL BILATERAL 
CON PERDIDAD ANOTOMICA Y FUNCIONAL DEL OJO DERECHO , EN OJO IZQUIERDO 
OJO UNICO CON CATARATA AVANZADA. 

MAURICIO ARIAS JARAMILL 
MD. OFTALMOLOGO 
UNIVERSIDAD DE ANTIOQU 
TP 76507-98 

i 11 



INSTITUTO PARA NIÑOS CIEGOS Y SORDOS DEL VALLE DEL CAUCA 
N.I.T. 890303395-4 

CARRERA 38 # 5111 45 Teléfono: 5140233 

HISTORIA CLIN1CA DE OFTALMOLOGIA 

Página I de 2 

DUSCANOSLux EN la ealeaRA 
Y AALAWIAel 4IL 511/1410 Fecha de Apertura: 2014/12/15 

   

Nombre: 	 ISIDORO BARBOSA BELTRAN 	 Identificación: 	CC 2642553 
Fecha de Nac.: 	1936/03/08 

	
Edad: 	 78 Mos 

Dirección: 	 Barrio/Localidad: 	VLLACOLOMBIA 
Teléfono: 	«13149 

	
Empresa Responsable: 	BARBOSA BELTRAN, ISIDORO 

Ocupación: 	 Médico Tratante: 	MAURICIO ARIAS JARAMILLO 
, • 

MOTIVO DE CONSULTA: 
	

MALA VISION EN AO. 

Enfermedad Actual: 	 PACIENTE CON ANTECEDENTE DE OJO UNICO DESDE HACE 20 AÑOS Y PERDIDAD 1 

VISION EN O!. 

A/ TRAUMA OCULAR EN OD HACE 20 AÑOS 

'ECEDENTES 

Aniecedentes Alérgicos: 	Niega 

Antecedentes Traiunatológicos: 	NiÉlit • 	I 

Antecedentes Quirúrgicos: 	Niega 
Antecedentes Patológicos: 	ARTIOSIS 

Antecedentes 	 Niega 
Tóxico-Medicamentoso: 

Antecedentes Laborales: 	Niega 

Oiltls Sistemas: 	 ridgá 

EXAMEN FISICO AV Y PUPILAS 

CC-Con Corrección Ojo Derecho: 20/150 

Observaciones: 	 OD. PUPILA NO VALORABLE 

DP INVERSO 

01,PIJPILA .REACTIVA 
Pr Mn intraocular Ojo Izquierdo 	17 • 
(11__.1g): 	

I !. 

EXAMEN FISICO GENERAL OFT 

Dbservaciones: 

Dbservaciones: 

pp. ?TISIS BULBIS. 

01. PTERIGIO NASAL REPRODUCCIDO , CATARATA N4+, VH3MM, PIGMENTO 

BLANCO EN ENDOTELIO. 

DI4T4D0 

OD.. NO VÁLORABLE 

OI. DISCO CON EXC 65 % , CPM 

D1AGNOSTICOS 

:lusa Externa: 	 Enfermedad general 
Cipo de Dx: 	 ; Confirmado nuevo 

11540 CEGUERA DE AMBOS OJOS 
Mese: 	 Principal 
Dic Ingreso/Egreso: 	 Ingre40 

17 



11-ihJ mulurAttA NINDS CIEGOS Y SORDOS DEL VALLE DEL CAUCA 
N.LT. 890303395-4 

CARRERA 38 # 5131 45 Teléfono: 5140233 

HISTORIA CLINICA DE OFTALMOLOGIA 
BLISCAM0811.12 DILA 5OLSISIA Y a 1- 441  EL SIIEICIO 	Fecha de Apertura: 2014/12/15 

Página 2 de 2 

Diagnóstico Relacionado 1: 	11252 CATARATA SENIL, TIPO MORGAGNIAN 
Diagnóstico Relacionado 2: 	11185 DISTROFIA HEREDITARIA DE LA CORNEA 
Conducta: 	

PACIENTE QUE ACTUALMENTE SE ENCUENTRA CON CEGUERA LEGAL BILATERAL 

CON PERDIDAD ANOTOMICA Y FUNCIONAL DEL OJO DERECHO , EN OJO IZQUIER131 
OJO ÚNICO CON CATARATA AVANZADA. 

FACO+LIO EN OJO IZQUIERDO CON AZUL TRTPAN + VIS COAT .  
BIOMETRIA EN OJO 01 , EKG 

SE EXPLICAN LOS RIESGOS Y LOS BENEFICIOS DE LA CIRUGIA 
SE ENTREGA CONSENTIMIENTO INFORMADO. 

BRIMONIDINA CADA 12 HORAS EN 01. 
R tido: 

RIESGOS ; 
	

Z I : 

El paciente presenta riesgos?: 

EInctivo 

Seriicios.Electivo 

Consulta Externa 
• " 	I 

132300 EXTRACCION EXTRACAPSULAR. DE CRISTALINO POR FACOEMULSIFICAC101 
SOD 	• 	'1. 	:11 	" 

1 	E 

8051'00 P.T.PCTRÓCARDÍO-GIAMA DE RITMO 0113E SUPERFICIE SOD + 

952000 IMOMETRIA OCIIISARSOD 
1 

FACO+LIO EN OJO IZQUIERDO CON AZUL TRIPAN + VISCOAT 
BIOMETRIA EN OJO 01, EKG 

iNFORMACION DE ANEXO 3 

?rioridad de la Atención: 

Upo de Servicio Solicitado: 

Jbicacion del paciente al momento 
le la Solicitud: 
irocedimiento 1: 

n5: 
!anidad: 

xámen 6: 
•antidad: 

istificación Clínica: 

i I 

egistro Médico  

76507 

Especialidad 

OFTALMOLOGIA 

 

fosinal Origen: MAURICIO ARIAS JARAMILLO 	
Profesional Modifica: MAURICIO ARIAS JARAMILLO 



INSTITUTO PARA NINOS CIEGOS Y SORDOS DEL VALLE DEL CAUCA 
N.I.T. 890303395-4 

CARRERA 38 # 581 45 Teléfono: 5140233 
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SOLICITUD DE AUTORIZACION SERVICIOS DE SALUD ANEXO TECNICO 

   

OUSOV403 LUZ Efl LA 50~ 
Y PAIAS EN a 311.€1410 Fecha de Apertura: 2014/12/15 

   

     

     

Nombre: 
	

ISIDORO BARBOSA BELTRAN 
	

Identificación: 
	

CC 2642553 
Fecha de Nac.: 	1936/03/08 

	
Edad: 	 78 Altos 

Dirección: 	 Barrio/Localidad: 	VILLACOLOMIMA 
Teléfono: 	 4413149 

	
Empresa Responsable: 
	

BARBOSA BELTRAN, ISIDORO 
Ocupación: 	 Médico Tratante: 	MAURICIO ARIAS JARAMILLO 

Entidad Prestadora: 

Código: 

Departamento: 

Municipio: 

Número de Solicitud: 

/V -IVO DE CONSULTA: 

Entérmedad Actual: 

INSTITUTO PARA NIÑOS CIEGOS Y SORDOS DEL VALLE DEL CAUCA 
7600105205 

Valle del Cauca - 76 

Cali -76001 

o 
.3 , MALA VISION EN AO. ' 	 ! 	1 	1: 	1. 

PACIENTE CON ANTECEDENTE DE OJO UNICO DESDE HACE 21) AÑOS Y PERDIDAD 1 
vrái6N ea di. 
A/ TRAUMA OCULAR EN OD HACE 20 AÑOS 

DLAGNOSTICOS 

Causa Externa: 

Tipo de Dx: 

Dx: 

Clase: 

Dx Ingreso/Egreso: 

Diagnóstico Relacionado 1: 

Diagnóstico Relacionado 2: 

Conducta: 

Remitido: 

• Enfermedad general 

Confirmado nuevo 

:a540 CEGUERA DE AMBOS OJOS, 

Principal 

Ingreso 

H252 CATARATA SENIL, TIPO MORGAGNIAN 

H185 DISTROFIA HEREDITARIA DE LA CORNEA 

PACIENTE QUE ACTUALMENTE SÉ ENCUENTRA CONCEGUERA BILATERAL CON 

PERDIDA]) ANOTOMICA Y FUNCIONAL DEL 010 DERECHO, EN OJO IZQUIERDO 0.1C 
LiNICO CóN CATARATA AVANZADA. 

FAC0+1:10 EN 010 IZQUIERDO CON AZUL TRIPAN + V1SCOAT 
BIOMETRIA EN OJO 01 , EKG . 

SEEXPLICÁN LOS RIESGOS Y LOS BENEFICIOS DE LA C1RUGIA 
SE ÉbititEdA CONSENTIEENTÓIN1OliMADO2 	• ' 	• 
Ñb • 

11 

INFORMACION DE ANEXO 3 

Prioridad de la Atención: 

Tipo de Sérvicio Solicitado: 

Ubicacion del paciente al momento 
de la Solicitud: 
Procedimiento 1: 

Cantidad: 

Eximen 5: 

Cantidad: 

Electivo 

SeñdtibisEléctivos 

bóriiiltá ate= 

13/3.00 EXTRACCION EXTRACAPSULAR DE CRISTALINO POR FACOEMULSIFICAC101 
SOD 

1,::• 	r  
895100 ELECTROCARDIOGRAMA DE RITMO O DE SUPERFICIE SOD + 

! 



11Nb111 ul u PARA NINOS CIEGOS Y SORDOS DEL VALLE DEL CAUCA 
N.I.T. 890303395-4 

CARRERA 38 #5D1 45 Teléfono: 5140233 

SOLICITUD DE AUTORIZACION SERVICIOS DE SALUD ANEXO TECNICO 

Fecha de Apertura: 2014/12/15 

Página 2 de 2 

011~M~5Omilt VPALAWAENIILMINUO 

 

Exárnen 6: 

Cantidad: 

Justificación Clínica: 

952000 BIOMETRIA OCULAR SOD 
1 

FACO+LIO EN OJO IZQUIERDO CON AZUL TRIPAN + VISCOAT 
BIONIETRIA EN OJO 01, EKG . 

Registro Médico 

76507 

Especialidad 

OFTALMOLOGIA 

 

Profesional Origen: MAURICIO ARIAS JARAMILLO Profesional Modifica: ;MAURICIO ARIAS JARAMILLO 
: 

   



FONCEP - Sede Principal:
NIT. 860.041.163-8
Carrera 6 Nro. 14-98
Edificio Condominio Parque Santander
Teléfono: +571 307 62 00
www.foncep.gov.co

FONCEP-FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS CESANTÍAS Y PENSIONES
Al contestar cite Radicado EE-01118-201614952-SIGEF Id: 109397

Folios: 1 Anexos: 0 Fecha: 06-octubre-2016 09:01:32
Dependencia Remitente: GERENCIA DE PENSIONES

Entidad Destino: ISIDORO BARBOSA BELTRÁN,
Serie: 210.35 SubSerie: 0

Bogotá D.C.

Señor
ISIDORO BARBOSA BELTRÁN
Calle 48 No. 12-53 Barrio Villa Colombia
Teléfono: 4416540-3155265441
Cali- Valle del Cauca

ASUNTO: NOTIFICACION RESOLUCION – RECURSO DE REPOSICION
CAUSANTE : NORBERTO BARBOSA BELTRAN C.C. 2.633.224
SOLICITANTE: ISIDORO BARBOSA BELTRAN C.C. 2.642.553
SOLICITUD : ID. 107706 del 26/09/2016

Respetado Señor:

Con el fin de surtir notificación personal de la Resolución SPE-GP No. 0712, mediante la cual se
resolvió su solicitud sírvase comparecer a la Oficina de Atención al Pensionado del Fondo de
Prestaciones Económicas, Cesantías y Pensiones – FONCEP, ubicada en la Carrera 6 No. 14-98 –
Torre A Piso 2, Edificio Condominio – Parque Santander, en horario de 7:00 A.M. a 4:00 P.M. de lunes
a viernes, dentro de los cinco (5) días siguientes al envío de la presente comunicación. En caso de no
surtirse la diligencia de notificación personal dentro de dicho término, se procederá a efectuar la
notificación por aviso, conforme a lo dispuesto en el artículo 69 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

Para surtir la notificación personal deberá presentar la cédula de ciudadanía y aportar fotocopia de la
misma.

En caso de que la notificación se surta por intermedio de apoderado, éste deberá presentar copia del
poder especial otorgado para el efecto, cédula de ciudadanía, tarjeta profesional y aportar copia de la
cedula del poderdante.

Es preciso que tenga en cuenta que de conformidad con el artículo 71 de la Ley 1437 de 2011,
“…Cualquier persona que deba notificarse de un acto administrativo podrá autorizar a otra para que se
notifique en su nombre, mediante escrito que requerirá presentación personal. El autorizado solo estará
facultado para recibir la notificación y, por tanto, cualquier manifestación que haga en relación con el
acto administrativo se tendrá, de pleno derecho, por no realizada…”

Cordialmente,

Los abajo Inscritos declaramos que hemos proyectado y revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las disposiciones y normas legales, por lo
tanto lo presentamos para la firma

Actividad Nombre Cargo Dependencia
Proyectó Astrid Rocha Olaya Profesional Universitario ( E ) Gerencia de Pensiones
Revisó Hugo Armando Rivera G. Profesional Especializado Sub. Prestaciones Económicas
Aprobó Diego Fernando Lara Rodríguez Gerente Gerencia de Pensiones

Documento producido automáticamente por el Sistema de Gestión Documental Electrónico de Archivos institucional SiGeF, en plena conexidad con las
Resoluciones 00942, 00943, 00944 y 00945 de 2014



FONCEP - Sede
Principal:
Carrera 6 Nro. 14-98
Edificio Condominio
Parque Santander
Teléfono: +571 307 62
00
www.foncep.gov.co



ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

FONCEP-FONDO DE PRESTACIONES ECONOMICAS CESANTIAS Y PENSIONES 
Al contestar cite Radicado EE-01118-201614952-SIGEF Id: 109397 

Folios: 1 Anexos: O Fecha: 06-octubre-2016 09:01:32 
Dependencia Remitente: GERENCIA DE PENSIONES 

Entidad Destino: ISIDORO BARBOSA BELTRAN, 
Serie: 210.35 SubSerie: O 

Bogotá D.C. 

Señor 
ISIDORO BARBOSA BELTRÁN 
Calle 48 No. 12-53 Barrio Villa Colombia 
Teléfono: 441 6540-31 55265441 
Cali- Valle del Cauca 

STACI ErphisSawrise. /1/4t,FONCEP. FONDO 

.W1112016104117 
ISIDORO BARBOSA BELTRA 
CL 46 12 53 BARRIO VILLA C 

' 	109397 	Orden: 62256 
Folios 	Area: 	 CP 760011 

. 	 . 

E/ 

O 
55399297 

PR 

CALI 

ASUNTO: NOTIFICACION RESOLUCION — RECURSO DE REPOSICION 
CAUSANTE : NORBERTO BARBOSA BELTRAN C.C. 2.633.224 
SOLICITANTE: ISIDORO BARBOSA BELTRAN C.C. 2.642.553 
SOLICITUD : ID. 107706 del 26/09/2016 

cc 2  6 z. IT 3 1 0 Off 2016  
Con el fin de surtir notificación personal de la Resolución SPE-GP No. 0712, mediante la cual se 
resolvió su solicitud sírvase comparecer a la Oficina de Atención al Pensionado del Fondo de 
Prestaciones Económicas, Cesantías y Pensiones — FONCEP, ubicada en la Carrera 6 No. 14-98 — 
Torre A Piso 2, Edificio Condominio — Parque Santander, en horario de 7:00 A.M. a 4:00 P.M. de lunes 
a viernes, dentro de los cinco (5) días siguientes al envío de la presente comunicación. En caso de no 
surtirse la diligencia de notificación personal dentro de dicho término, se procederá a efectuar la 
notificación por aviso, conforme a lo dispuesto en el artículo 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

Para surtir la notificación personal deberá presentar la cédula de ciudadanía y aportar fotocopia de la 
misma. 

En caso de que la notificación se surta por intermedio de apoderado, éste deberá presentar copia del 
poder especial otorgado para el efecto, cédula de ciudadanía, tarjeta profesional y aportar copia de la 
cedula del poderdante. 

Es preciso que tenga en cuenta que de conformidad con el artículo 71 de la Ley 1437 de 2011, 
"...Cualquier persona que deba notificarse de un acto administrativo podrá autorizar a otra para que se 
notifique en su nombre, mediante escrito que requerirá presentación personal. El autorizado solo estará 
facultado para recibir la notificación y, por tanto, cualquier manifestación que haga en relación con el 
acto administrativo se tendrá, de pleno derecho, por no realizada..." 

Cordialmente, 

Respetado Señor: 

CONSiAt\tliÁWA ri E BECERRA 
Subdirectora de Prestaciones Económicas 

Los abajo Inscritos declaramos que hemos proyectado y revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las disposiciones y normas legales, por lo 

tanto lo presentamos para la firma 
Actividad Nombre Cargo Dependencia 

Proyectó Astrid Rocha Olaya Profesional Universitario ( E ) Gerencia de Pensiones 

Revisó Hugo Armando Rivera G. Profesional Especializado Sub. Prestaciones Económicas 

Aprobó Diego Fernando Lara Rodriguez Gerente Gerencia de Pensiones 

Documento producido automaticamente por el Sistema de Gestión Documental Electrónico de Archivos 
Resoluciones 00942, 00943, 00944 y 00945 de 2014 

netitucional Sitiel,e pe 

FONCEP - Sede Principal: 
NIT. 860.041.163-8 
Carrera 6 Nro. 14-98 
Edificio Condominio Parque Santander 
Teléfono: +571 307 62 00 
www.foncep.gov.co  

• 

BOGOTÁ 

PARA  
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RESOl.lI( 'rú~SI'I':-C 1>."".~D~1_1_1__ ~O~5~C7lm5

"1''''" la clIal S('re,ud",' "" rl'l'ur,,, d~ rq,o,i~iúlI ,'onlra l:o RI',,,lu~i(¡1lSP¡':.(;I'. Ko. OS14dd O~tI,-
_""pl;\'",h •.•' 11,-201(,"

l.A SLBJlIltECTOI~A TI::C~JCA IlE I'IU:ST.'\C1(Y"VS VCONO.\'IICAS IlEL
HlNCl'.I'

ln cJ<'rci",o (k su, "I,ih"";()",,S legales y de r""forllllli"d u)[, lo ~qdhkc"lo ~n L, [.<;, I(XIde 1'J'lJ, el
Acm'ldo Dis!r;)«1'?57 d" ~(k)(" los [lec""", I)"',il,,lcs .H') ,le 2IMJ()Y,1,15del 'l de ""v¡~lllbr~ de 2015,
cxpnJjJ", pOI el Alcalde Y!aY"1(le [l"g"L; Il.C., la R",olu"i"" No. 1~IO<)7(Jd~1(J] dc mayo d" 2()j(, Y

CONSlllI'R\ 'óIlO

Olle'el Acuerdo llislritil 257 del:;O (le ""vi~ml>,-c,1«2IKI(,~"SLIartLculo(~l, (Ij'PlISOI:llranslollllacióll .Id
[-'''L1<io,k i\1l0[«1 y V¡,.jeud" Di,lri¡,d . h\ V[I)[ t" el I'""d" de I'rest"cíom'S Lconóllllc"s, C~salltías y
I'c",ioll~' - rONCEI', ,'q"bll:(IIni'''lIo I',',hl,,'o del or,kn di'1rít;d, (un IICrso"cría Jurídica, auto"omía
"dmi""t,,,ti,,a y l'"t,i"'0"i" I'ro["", ",hnito a la S~u,'laria ni,trj¡al d" n"ci,'lIda.

Oue el artícul" I,~ dd cit"do Al'u,'rdo (klcrlllilló el ohjdo y r"",',"ncs b,',slea, dd rOll([o de P,estaeiotl('s
h:<H'Úllliu", Ccsau,í", y I'~nsio[ics - HJNCLI" ,'sl;lbkei,'nllo quc ''su cllü(bd Icmiría po, ubjeto el
]CUlnol'Íllli,"lt" y I'''go rk la' n:s"ntí"s y 1", ohlL,',"Cl(H''''l'"",i'lll:lk, " ('arg" del Distrito Capital y la
ad", i"ist,aei,'n dd Fonl1o,k Pe",io"", I'L',1>1io' ,k ll"gOI,í Il ,c.

Oll" e,l lal s,'lllid", k ,¡siglOó<:f'Ut''11' hHI('í"",,, I"¡s;,',,, la de p"g;II la, oblig'JCioncsPCIlsLóHaleslegales y
<,<)llve,JI'í"n"ks <1•. los "'g,m;s",,,, de1SC,-""H(:c Lltr,dy ¡,,, L'tllid"des de"""l1r'llj¡ad"s " C~[g()ud Fondo de
Pensiones I'úblic'as dl' L\ogolCtD,C, aSI COJl]Ola d~ rl'C'O""c'C'L"y I'agar las ohlíg.Ki'lI1,s p<;n\ióllaks que
"~UJlL(w';aa GLtg"de la, ~Htidad~, dd 'Ilvd <'l'IlII,,1y l:is C'<,lidark,d~,cc'LlI"L1izadas\1\1"wrrcspondan, de
a"uerdo ~()n1<""",cu1i""o, Iegale, c',lable~id()s_

O,," d artículo 'J" dd I)~nd() -'J,b del () d" 1l0vll'1I11ncd~ '¿Ol;i, expedido por el Alc,,),k "--layorde Bogotá
D,C. del~gú ~'I el Di,,,,,I,,, del h'Jldo d~ I'L'esl,,,';otlt"F,.",,,;m;,,,,,, C", ••llIi:ISy r('J1,i'JII~s-FOI\CFl', ('011
)"s r.ll'ul1'ld~sprevisl"s ell d :,niulll,~' d" eSl" d':(,I'''IO.I<Ircprc,cItt"ción !cgal ~Il lo judicial yextrajudlCial
d" Ih'gol,¡. D'SI,.il" Capil,d, ,'11los I'ronsos lid h'lld" ele'1','n,ioll~S l'úhlica" d~ f\Ogol¡ÍD.C.. Fondo de
Ahorro y V1"icnd••Disl, il,L1.1'/\ 'VIDI (" 1""'.1I:()"< ( "1':1'J, IC1"cioTl,,,In, Wn ~I re",o,,,,,,;miellto y pago de las
p"nsiones kgal, "('JI"cndnllal. ""Ki"", ,ndexa,'í,>n, "SI "'lIIlO 1", dcll\...•s proceso, '1u~ se ,,,f;eran a diclJ"s
pc",¡o""s, I.n 1", pro<:,,,o, de 1", e"tes li'l,,¡da<l,,~C"ja d" I'rev;",,,,, Soci,,1 Di'lmal -CI'SD-. I:tllpresa
I)isaircd de Transpon" U,.h""o -I':DTU-. e""tr" l)i'I",I«1 de S;sl"lllal;¿"cílÍll y Scr"icio, lú'n\l:OS .SISE.;
EllIpn'Sa DlSlriLLid" S",."r"ios I'úhl,,;o, -EDlS-. d"l 1'",,,1,,,k rdu,,;lti"1l y Sc~~ul'idadVial -FONDATr. y
,k la S~n~larí" ,k Ohras I'ública, _SOpo, rda~io""do-, COJl1""I,ir""" kg:d, cotlvenciollal, ~allci,ill y orras
ohlig"ci"11~' 1'~"SlOllaks_



r
,'" """~'".""""",.,~.•.,~

'o'''.

IU:SOI ,l(. IO~ SI'I;-(;I'. N". TI 711
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"Por I:l ""al ,O'r",,,,'h .•, "n r<'eH r", d~ r~I'",i<'¡ú" e",,, 1n, 1:1R",,, 1""i,'", S l' I,~.(;1'. ~ ti. u" 14 tld US '''"
,'qui"lllhn' ,1<-2U](,.'

Que median!\> Resolución :'>lo.(HH),)7') del 11-' ,le ",,,yo (k !II]I>, d D"lTI",- del 1'0",1" <k I'r",I"c;"","
Ecollómic,,-,. Ct,santías y PC'Il"OllC' -I'()NCH', dL'icgó "" d S"I,d;<L'dor T,'nlin) dl' f'[~SL1Cinlle'
LCOTttÍIllLGtS.b función corrc'sp"",ILelllc ,ti ,."cnlln,'imi,,"10 d~ p"llsjnllc' y Li illd"s;,'" C'l] mi"""" d"
1l~'I'''''''J(I",
Qlle nl~dlallle Resolución 1\" 1110tid 20 tic l"le'''' dl' 1'J7K H (;"re,,1e <le 1" C'.i" <1"V;vicl"b Pop"lar.
r~c",,,,ció y OI't1CIlÓpagar" favor del ',"1\" NOR 11EtrI"O 11.--\R 1I0"A HFI.Tl{A 1\. id",,1i[icad" l'OI1e. ( :.
N' 2.ó1J. 224. una pe ",ió" Illt'ns\lal de jlJhi Iación e" ,:""n! '" ,k $24.455.h l. a l'"rl1I' cleI I cll' fL-brno ,k 197)-\,

Que el sen"" ~ORHERrO IlAIU¡OSA IlFI ..TR.-\~. lI1lil'I1~" v¡,b St' idclI!lfiol COIlc.e.~" 2.(>33.22.1.
fallecit'l el 2') <1"mayo de 2llJ4, seglÍn consta en el registro ci,',lllc-lld"IlKit'lll,

OUC la se;;,,,,,, II1..A1\C'\ BA1{1l0SA BELTI{A', "k"!lri"'LtIa U>ll h cédllla :'>lo,2'),7')K.l')h y el se,;",
ISIDORO HAJtIIOS,\ IlELT({A1\. i<lclltificado mn la "<'dul" )'\n, 2,1i-l255_',l"1 <.'itliti"ddc hermall'" del
GII'Satl1", P";S""I"l'On anle esl" e"';ti;l(ll" solicitud RadJCada co" 11) ,)(,S,)(, <id 1:-;d" jll"n ,k ~'-IH¡',1''''''
(l¡"~m" la pensión ,k ,oh[evivil'"I~s ror ll1ucrte>cld I",,,sin,,,,do ,,,;in.- ~OIUIF.l{ 1'0 IlARlIOSA
IlFI:rIUl\ ('1,~.r.d.).

Ouc el FOII(I"de I'res(<ll'inncs EcontillllGLSCCS;lIllí"s" I','ll,,,,,,,,,-I:O:-JU,.I'-. mc<lial1\" 1{",olllri"'11Sl'L (jI'.
1\0. 0514 del 0:-;de S~PIicmine <1"20 I(,. nl'gri la P" n-'tL;ndc sobrc' ivi,' '11~seLla se"""a HI .¡\"-Je,\ 11;\R!lOS .\
IILLTR¡\1\ Y d sel",r ISIDORO UI\RIIOS:\ I:lU:I'll¡\N. COIl ,'c",,,íll al b,lle"i'l,;""lo ,Id ""-"H
l\ORBFRTO BARllOSA ULLTRA:\.

Que c1lllcnrinll"do at"O "dllllnislrativo fue llotitk,,,I,, 1",,.,,,,,,,1,,,,,,,,,, ,,1 d", 14 <1""'l'li"Tl,brc ,1<:711lh Y d
s~,-"" IS1PüRO llARHOSA B¡:':ITI(¡\~, prosenl'-, ""',,r.'o <1""'I""ici,," nll'di""lt' ofi"io ra<li",,,lo r'o.'". JI)
J0770h dd 76 d" sepliemhre, nh,mfcslanclo en '¡t1ic'si,:

R""o"<I" /<1 /lno/u"i"n 05/-1 d,' }Ol(, "11/01"11'1" IWllllIi'II1<' /"',. /" c",,¡.'" ¡¡i,'!~" i'/ "('UII",,'j¡¡Ú,'II¡n ,1,.
Iw",\'ú;n de .1'''/''-''''1"-I"nl<' afino)' d,'/ s6io}" /.'\11 i( )jI() IJ.!IIII()S ~ 111-.'1./'11..1,\ (' (' ,Vo } (¡./l. :;.1.1, ,'O" o, '<1-"1';11
d"l¡,'¡/cóm;clJlo dd "",,-,,,ni<' S, V"r/"'rio DwhoSI/ /I('ÍII'Ú", 'l"it'I> ,<' id,'lIli.!;",; <,O" ",'d"I,,'¡e ",-,,,/,,0I{l1II{I
..V" 2,(,33.22-1

... Oi.'I"""'" ('ti -'11 /111'<1)'el li",'o""ciml, '1110 y I)",~Od<' 1'('11.1',";11 ,j" Sohl', ","'¡<'III,' " ¡i"'ur d'" 1<','01' /SII)( )/1( )
11.-1R /x J'" 1 BEL TRi,v c.(' ,Vo. } {¡-I2. 55 .1, ,m, '" 'iI\ iOIl ,¡,-i¡oil,"'II"i"lIlo ,1'" '.DIIS' 1111,' Sr. ;\'",-1'<'1'10 11",.,,,,.,.,,
HeI/I'c;n. '/U;"II-"" i<l"lIIil;,',; con (:,',1111" d,' <'i",/"d""ia .-Vo ) 'd_" L'.I

,1

"1;

I
"
:1
¡1

,

i

II
l'

'1ti



""''''' "',,,,",~~"o<~,•..•~,~"

I~I',S( 1I ,I'( 'I():"O SJ'F-(; 1'. ~"._O_1_1_1 0_5_C~lfl15

"1'" r L, ell"l ". ",',,,,-In- "" •.•.,.••,.", de ,",'I""i..;ú 11 ,'un t ,." In R"",lllc-iú" SI 'E.(; 1'. ~ 11. U:;;14 d,-I Oll d~
,,'ptitlllhn- di' 2U[(,"

(JUl' tic conlúrmid,"1 úlll lo '''I"l>kód" ~n 1,,, ",lindo' 7,1, 7,';, 7(" 77 del Código l'rocedimienlO
i\d",; Il "Iral iVil YÜ)lLI~IlCjos" i\1II1\1n I'11'''1;''0, 'l' I'"",',',k a d", r('SpLLesl.-1:11'''CII "O d., "qlO'icíón interpueslo
eH los sig"i""h:s ¡,'•.",i""s:

A,-/I(,III" 74, N"o""''','' C{l/I//'tl Ir", IId"-' "d",llIi,'/m/i"",,'. {'(JI' r"~I,, geneJ'<li. ('(mlm lo" tic/os defj'li/iv",,'
I,,.,,,,, ..dcrú,, los ,,",guien/!'I r('cursOI'

l. El de ""IJOSII'i"", ,,11/<.' '1IIio, "-','idi,; /" d""isi<;IIIItIUI '1"" 1" aelIlH'. II1"dili'l"e, lidió"""" rt'l''''llJe,

2. n d" "1",II"'i",,, I"'nt ",,/,' "1 /I/I'''''!'''/o ,Ililw,'¡',,' "¡f,,Ii¡Ji,/"ulil'o" lilllcimud ,:¡¡JId mi,"tII" I'rop,hi{o

A'o i",!>ni "I,d(l<'i"n de 1",,' d",'i,i",,,'," ¡f., 1",,' Uinisll'"" /)il'<'c/,,,",',, d,' /)'.'I"lrl(tme"lo ,1d",lnis/r«lin),
,"'I)('ri n!"",len,'n y 1',)".,',1'"III¡ 1I1I,'s¡''-~illel de 111.1',.-nIid. ,d,'," d",w",," mli~{"I",,' "i de 1m' dirnl"""'" 11vrgani.\'lll"s
,"1I1,,'l'io,.e,l' d,' 1",1' ';"'<':""0,\ c""."/i/ucioll,,les ""II;tlO"''''. '1""'1""'0 ,I',.,-lÍ" Irl'eI,,¡'¡e,,' "'Iudl",\' deó,I'im",-,'
I,,"oferidm' por ''',1 !'C"IJJ"',I/'II/{flll,',\' 1, 'g{fic',1Y ;ef",,' ,""I'""i(ll'<" de 1",1'"'J!id",le,l' y "f'?"''¡,I'tllO.I' del ni"e1/crrirori,,1

3 U de '1"";", "¡"lt/do le ,.,'<'!wn: '" d,' "Id",'i,;"
h'! r .'Cllno de 'i"";U nlllc"I,,,{ i\'11 r l",eI,.,; ink'l'''''( 'J',,,' din'("'lJIul/" (l/l/e 1'1 ,l'Iipai"r dd(lIt1doll"rio 'fUI'
elid" 1" d,,6, i';II, ¡¡¡"dl<lm,' (-"<:I'iIO"i '1"" IId""'IÍ OU11111""'''1'1''.' ,'(lI,io de f"l"'''vÜ 1(,lIcia 'lile hay" !le",,,,},,
cll'('('iIi'"O

/)" (',"/,' U'CIII',I'O1/' I",duí I"'o'r liSO del1ll'" d,' 1m ";'''''' (O)) dí"" liglliulle,l "ia tio/ilic"";,;,, d" 1" deási,;"

fi,.'{'ihid" d ",,,,"J'ilO, d '''1'",,10'- oui,'lwUl ill,,/('diaIUIJI,'II,''' la n'tI""iú,, "'" ""I"'<!i,,nl<'. y deádiJ'<Í lo 'Iue ,"ea
.Id "".\1)

Ar/I('(llo 75. Imp,."""dl'lIáu. :\'0 Iwh,., i 1'(',",il',,1I "o",' m /0,1' "er" \ ,k """,ie/a g"rt,.,-,d. "i ('(m/ra /11," d" IrlÍmite,
IJI',,!,,,wlOri(l,r, "de "¡¡'(,II"'';'' ".,n'!){" n' 10,1'('((.\(!,"I'''''''i,/", <'11/illl'li/a 1'-"1'1'1'.1'''

A ,./1",11" 76. O,,,,,-llIllldlld Y ¡)I'e,I'<'II/lIá';lI. 1.11,"n.,-/II'"'' di, n)'", ieiá" y al'" 1(1<'¡'j" d('n..-rú" inIOl"JlI('r,I'e por
",I'l:rilo <'11 la di/ig<.'tI<:i" .le n"li/leo"i<", I"'I'.IOII(I/. "d""/I'" d,' 1".1' diez (lO) JJa.,' ,"igllielltes a 1'//". (J" la
JI"lilic",_'i';"I"!J' a"i"", 0,,1 n'"cimieil/" <id /""Jllillo d,' 1",h1ú',,"¡¡jn .I'e,~'¡"d ,'al'() ¡.OS r"""rso,. (,oil/,." 10.1'
<I",m' 1""',1'1111/,',1' I"''¡''';II ilJ!<'J'I'rII"',"Il' ,'IJ c¡¡ol'II/IÚ' /i"III/"), ,,,,¡"o ,'11d ,.'\'<.'11/"ni 'II/,'.Ie lI"y" acmlido (mle el
III<'Z.

l.'" ""CllnO,I' 1'"I""'.\("I,'III'(;¡¡ ¡¡¡¡i.' "l/in".-io""ri" '1"'.' di,.,,; 1" 1I""i,"i,;1I. "d,'o /" di,'I""','/o pura el de '1IIcia, y
li 'fuie" /11<'1''' ('lItII!,""'fI!" no 'I"i,\/e'l'<' ,.""ihirl", ¡""Imu l'I'<'I',.'III,wH-' (/t,le el i'1'f!('l/Iw/"r ,.,,¡;i¡¡¡m/ (1(11)1"el
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••P" r la cual " .•.•. 'ud.'c U" '"'-"11no <le rCI'",kiún '"(>lIl ra la lh."oIndú" S l'F-(; P. "1•••H514 <1<'1liS ,1<'
""p( ¡,_'" h,'c <Ir ZlIl (,"

personero mUflió/',,/, 1"''''' 'f"" (JU/"'/(' J'eI:il,h!,,_,-y /j'"",¡lcll'l",. e ;I/II!'iIIg' I 1".,. ''''''-;01/<'.1 e, ,,""'.','j" ",,jiurln. si
11 "1/,, huhiae I/lKar.

FI recur.'o Je "1",lac¡'¡III'()c!n; in/NI"""'!'"" <l/I','eI""Ii"I/", () (,,,In" s/I!l.,idimi" ,/,-{ dr UP,,",'IÚ,j¡¡ y <.'II{/",/"
¡m "",,da seni "hligul'" ro ¡"'ni "(,.vela " 1"iIlI'iy,li, ',' ¡,jll

A,"/lCIII" 77. l<."'l"i,,'/lo.>. 1'",- "",~I" ,ce""ral ¡,,, reo".",,,." S(" 11I/"'I"",.I",í" 1"'" ".,'c/'h" '1'1(' n" ,",'<¡"ia,' d"
f''''H'n'ad,ín I,<'nonal si <f"I"" lo /'1'(',1'<,,,," 11" .,i.lo 1"",''''IOÓ,j" ('11 /" "clllllóán !¡!II"/""'IiI,' ¡",dn;1J
I'I"('\enl<ll',w por ""'''II)Y "f.'cl/',)"ic(!".

1, IlIIcr¡JO'wr,\(' dCl1/m del/'/""" le,!!.a/,r"" ,,/ i""",-n"d,, "SU J'('I'I'<'I<'III1111I" o "I,,,JaaJ,, d"hid"""'III<,
C"JlsIiIUid"

S"-"Ien/one c,," (','pres;,;" "011<'!'d" d" 1",\,111(11i \,(JI' d,' ¡,,, 'o/l/;>rIJlid",1
} S"I ieilo,- J' "po"i"" 1m /""",h"s ,/u,' sI' /'1''''''".1" 1",,,,,, ,'"1<',,
-1 IlIdiea,. el II'""h,." Y lo "i,-{'('('"j" <id 1','CI¡¡-""JlI", asi ,'''''lO 1" din-"";';/J "1""ln;lIi..-,, I'i d,,,,,,, ser JI"li/Í<'",I"

1'''' c,l'/(" 111('(1;"

S'¡I" I".\' aho,!!."d",,' ('ti eieráá(ll",dnill .1'('1'"/",d •.•.,,,lo.l', Si .'I'\'UII'I'('JI,," "hl'(l <-'OJl'" 'I,:elll,' "/iI:"',,,''', dcha';
",:r"dilar la {'alid"d de "h"gad" {,II ,-,¡"n:i";",.1 p,-nldl'l" nm,';'j¡, '1'1<',1',-le s",i"le I'ara garanlia¡¡- '1/1<'la
I,,-',,\'''JlIII',,r 'Iuie/J olm, ralifi('m'á ,1'//""11111(';'''/d,,"lm del i","",i,1O "" ,/(lS i}) "I('ses

Si ¡lO h"y ralijieae;,j".\'I' Iraní ekcrira la {,,,,,,'ftj,,.l' \1' (ii'd,imra el ",11",di,''''''

I'(lra e{ln,mile del rCCllrS" el ra"t,.el1l"!JO (',,-¡ti "" la ohli.'~",'i,j" de I''','~rw /" \'/III/(I '1"" el (I"I(lI','(,'"'I'ido l.'
exija, ('(In I"ti(l, I'",¡,.,í !,,,,<!.ur1(1'1'''' re,'OIlO,"" d<'1",,.

Ouc ,malin>!o, los argllllll'nios planle,,,],,, pur d ,el'lIrr"nk, ell su csnilO d" inkrl'"s¡ei(,,, tk [l'''''!,>O de
reposición, se ~Ilc\lenl,a que 110son d" rn,iho 1'01'("la "III"b<L [,m U"Llllo Sl eOllsidnaha que a la fcd'a ,k
rall"d IIIiC'l(o ,lel l'aU","IIC, d ,c,',o, ISIIlO RO 1IAIUl( )S ..'\ BE I .TI~,\ N, Y" lO'a illle',dido, ,kbiú irlll'l'poncr
lo, ,ecmSOS respectivos oportu",,",cn(e co,,(ra d dida""," prorclid,) ,,"l~ 1,1'.Iu"(,, R"I-'..,,'"alde C"ljfi,'acici"
de lllvali,kz Jel Valle lid Ca",:a, Ill'c~lo que ,;,sla e, la clllrdad lo""pel""i(' 1""" ("(,,hk,:cl' si UIl" p~rs()na C~
;lIvtrli<lay a ¡)'In;r de e"",,<Io lo e,; y d FOl\CEP se ¡'"sa ell los <Ii,'rtLI1l""'" 'Jue dicha j'Hlla ¡lIaCliqul', I'a,.a
proferir sus decisiolles,

,
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"I'"r [¡l cual .'C rl',,,,-I, l' u 11r<'Cllf'" de rq""i<:iú" ,'''nI fa la lt,"" luci"" S l'E-(; 1'. 1'>0.OS1../ lid OS de
'"'I'I¡,'",h •.•' d,' 2UI(,"

OUl' id negatLva,,1ltl'""" •..illlLl'[lIOdl' la 1"'''''''>'' de ,,,IJ,-n'i,,ittlIC':L f:lvor lld sc'-,m ISIDORO BARBOSA
In.LTRA~. se ["mieL""'"l" eH la le}. joda VU, que d dictamen prokrido por lit Junta Il.cg,jona¡ de
C"litú:,,"'¡ÓII de IlIv,Lli,kz tic"! V"lIc tlel C"LL"". c,;nifil'/, LO"''' [""h;1 de CSlIuctunLcj,'m de la pérdida de
<:011'"";.1,,,1 ];,l1or,,1d Ill::ide ~el)lkll1bre dt: 21115y el lalkciLllicll!<)del PC""¡'lIlarlodel ,cilor N01HlEl{TO
B..\ IBI! ISA JIF I ,T l~,'. N (q.c .p,d). ya identificado. ocmrió l'I 29 de 111"yo de 21114, nmcJu y6",ln,e tUIOlléTS
'1"" cl.'CllOTiSlJ)ORO BARBOSA llELTR,\'ó, llO der,,,,,I;a e(0Il,ími,'mllentc...ddpensionado ISII)OIU)
IIAlUIOSA BEl.TRA;..' ('l.l', lul), ,,1rnoJll~lll"d~ 1""si '"chll"ICiúll ,le la p~nlitla de la <:aracidad I~boral.

OUt' "si ¡"s cosas, se cOI,dLL)''''lue "O I",y IUf',:"'"1'el'0'''''' d ''''lO :,dllllllt',[ralj\'o "bjelo ,icer"cul'SOpor lo 'lLle
"~pr~elSo coJll'i1'Ill:ICla 1'ts"IIl,:icí""I>.ielolk jlllpugnCLl'iún,

OLlC,." el evelltOljlIl' la J IIntLR"gio""l de iEl\'ali,kz dd Valle dd (::'II,'a, 'llO(h1'i'lLLela [eeh" de eSll1lC"lllIacicí"
,kl e,¡¡,d" de 1I1v"I"la y ">l,, ,l'" "Jllnior a la k,'ha del l'all,,,'imiL'Il'ndcll'""s,,,,le, se prncerkrá a resolver lo
ell ,,1d"recho corrtSI~,,"h.

Que Cl1l1ClSO~~gLJJld"del Illlmn,,1 ,,'gIlLlllo del arti~LLlo7.1 de la le)' 1437 lit 2011- Nuevo Código
C""lc'[lci"so Admil'lislr:lI;vo eSI"hkct: ".v" hulmí "I"-I",-;,j,, d,' 1"", d""isi,,"(,s <le /"," Mini,11m,,',
0,,','0""0' ",' 1 )"j !(iI'I",,,,'lIlo ..1dlllillis! 1'<11i)'(J, ,1IIj"'1'1111, 'JI, 1,";1,',,' .\' 1'<'jl/'esollamc,1' 1,'I<"h.',I' de 1m cm id",Je.,'

d,'sC<'lIlruic"dm 11;¡j" 1",\ dil'('<"I',,",',' iI ol'guni,''IIIos Sill)('/';"'-".I' JL' los árgal/O,\' n!ll.11;IUci()JI"J¡',I' '/II¡,)nomos.
¡"iiJ/)""" saúlI "I",¡"h/"" (llj,"'II" I <1,,0'.1'i¡¡II{'S I ¡,-"/áld,,,\' 1"11" 1", 1','1""',' (,'111,1111(',\'I"y"/"", yj,:j;-,\' ,mperl(lr",,' de
/".1' ,'lIlid",/"s J' (I,-g"ni,"ws </,'.' nivd I,'rl'il,,,.i,,t', po, lo 1;H11,)~"ntra d pr,'s~nle ,,,;10adrnllllslrati\'o no
pro"ede d r"c""o ,k "I'~lal'ió[l.

RES 1}E LV',:

AlU'íCllLO I'IU\ll-:1Hl,' Confirmc" "n ¡o<l", SlISp'''lcs la Rt,ol"ción SPE-GI'. 1"0. OS14 <Id OS de
St:I'tlcml"." rk 201h )lo, llI~di" l!c 1" eu"l Se ""gú "llt'collocimienlo de la pensión de solJrevivkntes a la
Sl:,lOraBLAI'\CA BARBOSA IH:LTI{,\N, i,kntdic"d" tollla cúlula '\Jo, 2'J.7'J~,2<)tiy :Li.s"'lorISIDORO
IIAIUIOS ..\ BELTRA.', "k"lificado co" la ""dl,ia J\'o. 2.h4:!.s53, ,'011oc"si(;n ,,1 fallcl"ÍmiG!llo,del s~iior
NOIUlJo.ltTO B.,\ltBOSA llr:LTIL\,'1 f'I,e.lul) 'lLl¡~" ,~ i,knlifil'Jha CClncédula <le cil"l>ld""L~'\Jo
:>,hJ~,.224,de ",-",l'oI'1l1i<laJl'(\j( lo ~xptle,lo ell b p"f1~n'"'leil'l'>lliva <1"la prC"cnt~J'l'solución,

ARTic U,O SJ.:(;l-'NJlO,' NOlific,,- el cOlllcnido ti(, 1:LP¡tS~"I~ Iksolu~i(JIl, al M'llor ISIDOnO
BAIHIOSA HEI.TRA:\', ya idC'lllifil'"d", 1,,,u,',,,lol,, sal",r qll~ l'Onl,-"la mislna no I'[()cedt IlJllgú" ,~curso,
conf"rlll~ lo disl'uCSiop(\r d ,1rI¡cul" 7.' dd ('ód '~',oCoIlle"do'o A<llllllll,1,,,tiVD- Ley I,n 7 d~ 20 11.

\
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"POI"hl e",,1 se res"dn' un ,'ceu •.", ,k I'CllO.,id,-,•• ,'""In, 1;, I~,"-,,,I,,<"j,-,,,"I'E-(,l', )'\".0514 dd OS ,1<-
"'p1i,'",I, •." d"lOI('''

A IU"iC\;LO TFRC FEtO, _E" el l"a", <leno re,1Ii1.•••.,<0 1••"Nd'jc;"-iú,, P~l,,,,,,,1 lic-"lr" ,k lo, "gil ielrk, l'lllCO
(:1) <ií¡,sa la r~l11i,i<Í"del oficio ,k ulal'i,',,, )-'üH' "c'rlL"'ta del ""vi'" al do""..-ili" c\i(osn, '" pto,'c(ic-rit "
enVlar por "'edio ,k avi,,, a la (lirC('CiÓII'1"" fjgurl' l''' el l"I,~diLnl~, copia d"l pr~,ell1c "do
al1mil,isl •.alivo; cn el n-cnl" <l~<le,,,o,,o,,c" la infortn"dóll de' di,~n:j,')" lkl dc'Sli"al,,,i,,,, no ,ea la "orrecta,
se, procederá a c'"11ll"i("lr la prCS~IlILre,olució" Ln la p,i;;ill" \Veh)-' l',l un lug,H público ,ic-la ~nl](lad" pord
krmillü ,.k tillco (5) dí"" "en,-,k ,,1 arli~ulo (,') del Código (k l'''ond'Hllcll10 Adllll,,,,lral1vo y d~ 1"
Contencio,o Adlllllll,lral ivo.

ARTicULO Cl.:AI~TO.- Oue en el ev~nlo que se I'rc',elltc aIE.LUlaftd'Ull;lC;()n n)"'ra d I"esell!<, ;1C10
adlllinislr:ltivo, ,e dd",rá se,i"l"r d prcl'ijo SPE GI', 'l'gLLldodd",imcrn de b r"s"iu,'iú".

l)a~a e" HO!"OIúD, C, a los

.l



REPUBLICA DE COLOMBIA
IDENTIFICACION PERSONAL

emULA DE CIUDADANiA
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NuMEA() 17.131".218;-"1""
BARBOSA BARBORÁ',\\T":::' -";' :-.;~" "'}I'II' .... ..\Pt:1WOS ,t ~¡t,¡ 11,. :~;;:;:--,"",".-c.
JOSE WILSO~ ,,:t .
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Calíjunio 29 de 2016

Seilores
Fondo de Pr{!staciones
FONCEP
Bogotá O,C:

Apreciados Sel'iOres:

'0"'''-'0'"0 n, """00'" <eo'.ÓHIC" '''A"';A' y "."0'"
" 'o,,, •• ,~ ,1" ••" •••••".-000•• _,""""">10" l., ,oo•• '0110"'1

"" •• o", "',,,1,,.1,-,,'~ ,.,,' lO'''''' O""""",,,~"(.'"l'",",", "']S"""
(.",,~ OJ"" SO"<:''''o[, NI'""'~ I<'r,_,,,,,,,,,,",,,,",,,"

~",'-"o' '"" r"",,,,.,,,,; -'ü'~'TO Of-"".-!TU" O[ '"'''' oc«""."'~'H'1'"

Económicas, Cesantlils y PensIones de Bogotá _

Be': POder Sr, José WilsQOBerbosa B Trilmites
Splicitud Pensión Sobreviviedtes di; Blan~a Marínfl.
Berbosa B, y de Isidoro 8arbo5a B.

ISIDORO BARBaSA BEl TRAN, e.e. 2.642.553 y BLANCA BARBOSA
BELTRAN, ce 29.798.296 , en caridad de soridtantes de Pensión de
Sobrevivienles del causante Sr. NORBERTO BARBOSA BELTRÁN
e.e. 2.633.224, nos permitimos comunicarles que aulorilamos plenamente al Sr.
JOSE WJLSONBARBOSA B. c.c.17.131.218 para los si~uienles efectos:

1. Radicar la SOlicitudde Pen~ión de Sobrevivientes a cargo de esa entidad
porfallecimienló del causante Sr. NORBERTO BARBOSABElTRAN.

2. SOricilarverbalmenle o por e~crito la información que sea indispensable,

3, Suministrar la información y documentación que se requiera para el trámite
de Pensión de Sobrevivientes de la referencia.

4 Redblr y firmar acuse de recibo de ia información y documentación que
FONCEP genere en virtud dcllrámite relerencJado,

5 El Sr, JOSE WILSON BARBOSA BARBOSA se halla radicado en la calle 32
Sur No. 18-03 Barrio Quiroga en Bogotá D.C.

Atentamente,

jf;¡£.N~;)t"«--IhDt-#
BLANCA BARBOSA BElTRAN

c.c. 29.798.296

Dimcción pera Notfficaciófl PensIón:

Calle 48 No. 12 - 53 Barrio Villa Colombia. Cafi (Val/e del C<Juca)
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NOrlFICACION PERSONAL

compareció en las instalaciones

l'i' , a quien se Je
notificó pe'rs-dllalmentü el wntOI1:rlo de la Re::ülución No. 3-\'2_

------
Se la 'Ilnlr<:(jFJnl/i,,) ncrificado(8) un" copia del acto administrativo y se le in:::rm1
quo /A1,(j;¡ I¡,¡ ílrói:,;en!eresolucién precede el recurso de reposición, del cu,;! C,C':.-,J

hacilr us"o,J0f'¡!m t~,,<íM diez (10) días hábiles siguientes a ía presente n(;l:f';.~.(:: ,1,
conforme a lo d';;:¡i",o,s:t-o;:,n GI .;¡rt:.:uio 76, de la Ley 1427 de 2011.

----


